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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

EXEQUATUR número 5 expedido a favor del señor Jaime Pozo Pino, para ejercer funciones de 
Cónsul Honorario de la República del Ecuador en la ciudad de Monterrey con circunscripción en 
el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente de la República del Ecuador otorgó en Quito 

a favor del señor Jaime Pozo Pino, le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las 
funciones de su cargo en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo 
León. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el 
Secretario de Relaciones Exteriores y registrado bajo el número cinco a fojas veinte del libro 
correspondiente, el día veintidós del mes de junio de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.  

 
AUTORIZACION definitiva número 5 a favor de la señora Lorraine Edith Bajos, para desempeñar 
funciones de Cónsul Honorario del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en la 
ciudad de Acapulco, con circunscripción en el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 
Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Embajador del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte expidió en la Ciudad de México a favor de la señora Lorraine Edith Bajos, le concede la 
presente Autorización Definitiva para que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de 
Acapulco, con circunscripción consular en el Estado de Guerrero. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Registrada bajo el número cinco a fojas trece del libro correspondiente, el día 
veinticinco del mes de junio de dos mil uno.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 
Gutman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

AVISO por el cual se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales ha modificado el Componente del Complejo Insular de Espíritu Santo, el cual 
forma parte del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con carácter de Area de 
Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, publicado el 18 de abril de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 66, último 
párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 79 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales 
Protegidas, y 4, 5 fracciones I y XXV y 95 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 
Por el que se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales ha modificado el Componente del Complejo Insular del Espíritu Santo, el cual forma parte del 
Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna 
Islas del Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2001. 

Dicha modificación consiste en suprimir totalmente el apartado denominado “Jurisdicción” del 
subtítulo denominado “Contexto legal y administrativo” del Programa de Manejo antes citado, en razón 
de no ser indispensable para los efectos del artículo 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de julio de dos mil uno.- El 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION mediante la cual se autoriza el reinicio del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Juan Carlos Maldonado Cabral, como corredor público número 2 en la plaza de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 28 fracción XV del Reglamento Interior de esta Dependencia, y con relación a 
los escritos recibidos los días 3 y 13 de julio del año 2001, mediante los cuales, el licenciado Juan 
Carlos Maldonado Cabral, Corredor Público número 2 en la plaza de Zacatecas, solicita el reinicio del 
ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer la siguiente Resolución:  

 “Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII de la Ley Federal de Correduría Pública; 64 
de su Reglamento, y 28 fracciones XV y XX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y 
considerando como causa suficiente su renuncia a la licencia otorgada para separarse de sus 
funciones temporalmente, la Secretaría de Economía ha resuelto conceder al licenciado Juan 
Carlos Maldonado Cabral, el reinicio del ejercicio de sus funciones como Corredor Público 
número 2 en la Plaza de Zacatecas, a partir del 2 de julio del año 2001.”  

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2001.- En ausencia del Director General de Normatividad Mercantil, 

con fundamento en el artículo 41 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, firma la Directora de Correduría Pública, Lilia Eurídice Palma Salas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Fermín, expediente número 
734457, Municipio de Celestún, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 734457, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734457, 
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relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Fermín", con una superficie de 02-59-78 (dos 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, setenta y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de 
Celestún del Estado de Yucatán. 

2o.- Que con fecha 4 de junio de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 710110, de fecha 12 de octubre de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 20 grados, 52 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 24 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional 
AL SUR: Pedro Pinto 
AL ESTE: Terreno presunto nacional 
AL OESTE: Camino Blanco a Celestún-Sisal 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 

de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 12 de octubre de 2000 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 710110, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 02-59-78 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, setenta y ocho centiáreas), con 
las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 20 grados, 52 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 24 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional 
AL SUR: Pedro Pinto 
AL ESTE: Terreno presunto nacional 
AL OESTE: Camino Blanco a Celestún-Sisal 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su 
expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
02-59-78 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, setenta y ocho centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 10 de abril de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 

Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Palmas, expediente número 
734456, Municipio de Celestún, Yuc. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 734456, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734456, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Las Palmas", con una superficie de 00-99-89 (cero 
hectáreas, noventa y nueve áreas, ochenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de 
Celestún del Estado de Yucatán. 

2o.- Que con fecha 4 de junio de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 710105, de fecha 12 de octubre de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 20 grados, 54 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 23 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional 
AL SUR: Predio "El Porvenir" de Jorge A. Solís Cohuo y calle de por medio. 
AL ESTE: Camino blanco a Celestún-Sisal 
AL OESTE: Zona federal del Golfo de México 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 

de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio, objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 12 de octubre de 2000 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 710105, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 00-99-89 (cero hectáreas, noventa y nueve áreas, ochenta y nueve centiáreas), con 
las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 20 grados, 54 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 23 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional 
AL SUR: Predio "El Porvenir" de Jorge A. Solís Cohuo y calle de por medio. 
AL ESTE: Camino blanco a Celestún-Sisal 
AL OESTE: Zona federal del Golfo de México 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su 
expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
00-99-89 (cero hectáreas, noventa y nueve áreas, ochenta y nueve centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 
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Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 10 de abril de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 

Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la 
colonia agrícola y ganadera Adolfo López Mateos, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización 
de la Propiedad Rural. 

COLONIA: "ADOLFO LOPEZ MATEOS" 
MUNICIPIO: HERMOSILLO 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 115199 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Adolfo López Mateos", 

Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la 
colonización de los terrenos nacionales y particulares ubicados en los municipios de Altar y 
Caborca, Sonora, para fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 
2'000,000 de hectáreas, limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados 
Unidos de América, partiendo del río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 
30°30' de latitud Norte; al Oriente por el meridiano 111°30' y, al Poniente por el río Colorado 
hasta su desembocadura y por el Golfo de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, 
el 27 de junio de 1951 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de julio del mismo año, mediante el cual se amplía la zona colonizable del Estado de 
Sonora, comprendiendo terrenos de los municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, 
Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de 
Horcasitas y Hermosillo, en una superficie aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha 
superficie quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Adolfo López Mateos", Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Adolfo López Mateos" fue elaborado 
por la Secretaría de Agricultura y Ganadería en el mes de julio de 1950, por una superficie de 
8,973-37-33 hectáreas. 

C. En los libros de registro números 89 tomo VI y 378 tomo B de la Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
constan las inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos de la colonia 
agrícola y ganadera "Adolfo López Mateos", en favor de: 

No. 
PROG. 

No. LOTE NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO REGISTRADO FECHA SUPERFICIE 
(Hectáreas) 

1 1 Y 2 Frac. CARLOS V. RODRIGUEZ GARCIA ESCRITURA PUBLICA No. 2316 15/03/72 88-75-00 
2 1 Y 2 Frac. MARIO SOJO ACOSTA ESCRITURA PUBLICA No. 2309 10/03/72 88-75-00 
3 1 Y 2 Frac. MANUEL FLORES SAHAGUN ESCRITURA PUBLICA No. 2311 10/03/72 88-75-00 
4 1 Y 2 Frac. JOSE HUGO CASTELLANOS 

ARAUJO, RAFAEL FELIPE 
CASTELLANOS ARAUJO, RITO EDEL 
CASTELLANOS ARAUJO, FIDEL 
ENRIQUE CASTELLANOS ARAUJO, 
ENRIQUETA DE JESUS 
CASTELLANOS ARAUJO, EDEL 
CASTELLANOS ARAUJO, GLADYS 
GUADALUPE CASTELLANOS 
ARAUJO, LOURDES LORENIA 
CASTELLANOS ARAUJO Y MIGUEL 
ANGEL CASTELLANOS ARAUJO 

 ESCRITURA PUBLICA No. 22019  30/11/83  88-75-00 
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5 1 y 2 JOSE HUGO CASTELLANOS 

ARAUJO, RAFAEL FELIPE 
CASTELLANOS ARAUJO, FIDEL 
ENRIQUE CASTELLANOS ARAUJO, 
ENRIQUETA DE JESUS 
CASTELLANOS ARAUJO, EDEL 
CASTELLANOS ARAUJO, GLADYS 
GUADALUPE CASTELLANOS 
ARAUJO, LOURDES LORENIA 
CASTELLANOS ARAUJO Y MIGUEL 
ANGEL CASTELLANOS ARAUJO 

 ESCRITURA PUBLICA No. 13,374  23/06/81  314-46-20 

6 3 MANUEL ALDECOA ENCINAS CONTRATO No. 1096 9/06/61 604-42-00 
7 3 FRACC. 1 EFRAIN VALENZUELA GARROBO OFICIO DE AUTORIZACION DE 

TRANSMISION DE DERECHOS No. 
737504 

14/06/94 5-58-00 

8 5 JESUS CARRANZA PERALTA TITULO DE PROPIEDAD No. 100 2/07/65 308-00-00 
9 6 FELIZARDO FONTES G. TITULO DE PROPIEDAD No. 177 6/08/62 308-00-00 
10 7 JESUS RIVERA CERVANTES TITULO DE PROPIEDAD No. 176 6/08/62 308-00-00 
11 8 OCTAVIO COTA PERALTA CONTRATO No. 1098 9/06/61 400-00-00 
12 9 ILONA ORALIA OCHOA VDA. DE 

MORALES 
TITULO DE PROPIEDAD No. 582 26/03/63 400-00-00 

13 10 FRANCISCO RAUL CARRANZA 
PERALTA 

TITULO DE PROPIEDAD No. 101 2/07/65 400-00-00 

14 11 OSCAR GASPAR CARRANZA 
PERALTA 

TITULO DE PROPIEDAD No. 102 2/07/65 400-00-00 

15 12 SANTIAGO CARRANZA PERALTA TITULO DE PROPIEDAD No. 103 2/07/65 400-00-00 
16 16 GUADALUPE LOPEZ TITULO DE PROPIEDAD No. 40876 2/12/87 423-24-20 
17 LOTE 

INDIVIDUAL DE 
AGOSTADERO 

 

 FRANCISCA BARRAGAN DE 
ALDECOA 

 TITULO DE PROPIEDAD No. 605  6/08/63  308-00-00 

D. Mediante oficio número 0465 de fecha 2 de marzo de 2001, la Representación de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado, informó a la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que los integrantes de la colonia "Adolfo López Mateos", Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, no manifiestan interés respecto al Programa de Regularización 
de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no cuenta con Consejo de 
Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para acreditar ese 
extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la Asamblea General de 
Opción, en la que consta que con fecha 10 de mayo de 1999, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 28 de mayo de 
1999 la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos 
adoptar el dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y 
ganaderas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, 
misma que no tuvo verificativo por falta de quórum, expidiéndose de inmediato una segunda 
convocatoria para celebrar la señalada Asamblea el 7 de junio de 1999, la cual tampoco se 
celebró por los mismos motivos, elaborándose con esa misma fecha (7 de junio de 1999), un 
acta circunstanciada en la que se consigna, por los representantes de la Secretaría de la 
Reforma Agraria y la Procuraduría Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los 
integrantes de la colonia "Adolfo López Mateos" para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Esta Dirección General de Ordenamiento y Regularización, es competente para conocer el 
presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y XIV de Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los 
representantes de la Secretaría de la Reforma Agraria y la Procuraduría Agraria, así como de lo 
señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce 
la falta de interés de los miembros de la colonia "Adolfo López Mateos", Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, para ser integrados al Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia que se ha perdido el objeto para el que fue creada la 
colonia, toda vez que se encuentra desarticulada la organización que para el régimen de 
colonias establecían los artículos 25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de 
diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de 
Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al momento de su constitución, 
en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que actualmente establece el 
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Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la 
que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se 
concluye que procede cancelar la autorización otorgada por el Acuerdo de fecha 7 de diciembre 
de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1949 y 16 de junio de 1951, respectivamente, referentes a la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Adolfo López Mateos", sobre terrenos que en ese entonces tenían 
la categoría de terrenos nacionales, debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sonora. 

De conformidad con lo expuesto anteriormente en los antecedentes y considerandos precedentes, se 
emiten los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y 

ganadera "Adolfo López Mateos", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola 
y ganadera "Adolfo López Mateos", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Remítase un tanto del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el presente asunto como concluido. 
México, D.F., a 11 de mayo de 2001.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Manuel de León Maza.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor Miralrío 
Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chiviricoquis, con 
una superficie de 2-32-50 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140535, de fecha 6 de 
febrero de 2001, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que comisionara perito 
deslindador, la cual en oficio número VI/60255, de fecha 17 de mayo de 2001, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el 
deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "Chiviricoquis", presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 
2-32-50 hectáreas, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con ejido Concordia 
AL SUR: Con Octavio Garzón Pini 
AL ESTE: Con carretera Concordia-Tepuxta 
AL OESTE: Con ejido Concordia 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el 
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a 
su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar 
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
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Culiacán, Sin., a 22 de mayo de 2001.- El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Con Piña, con una 
superficie de 3-87-41 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142810, de fecha 26 de 
abril de 2001, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que comisionara perito 
deslindador, la cual en oficio número VI/60256, de fecha 17 de mayo de 2001, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el 
deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "Con Piña", presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 
3-87-41 hectáreas, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con ejido Concordia 
AL SUR: Con río Concordia 
AL ESTE: Con Segundo Morán Lizárraga y ejido Concordia  
AL OESTE: Con Andrés López Osuna  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el 
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a 
su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar 
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 22 de mayo de 2001.- El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO del Procurador General de la República por el que se delega la facultad de presidir los 
Consejos de Profesionalización del Ministerio Público de la Federación y Técnico de 
Administración de la Policía Judicial Federal en el Titular de la Subprocuraduría de Coordinación 
General y Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO No. A/025/01 
ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD DE 

PRESIDIR LOS CONSEJOS DE PROFESIONALIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION Y 
TECNICO DE ADMINISTRACION DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL EN EL TITULAR DE LA SUBPROCURADURIA 
DE COORDINACION GENERAL Y DESARROLLO. 

MARCIAL RAFAEL MACEDO DE LA CONCHA, Procurador General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., 14, 15, 21, 27 fracción II, 39, 40, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 1, 4, 9 fracción VII, 51, 52, 52 bis, 54 y 56 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 52 y 52 bis de su Reglamento, la Institución contará con el 
Consejo de Profesionalización del Ministerio Público de la Federación, el cual será la instancia 
normativa de supervisión, control y evaluación de la operación del Servicio Civil de Carrera; 

Que de conformidad con los artículos 27 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y 54 de su Reglamento, la Institución contará con el Consejo Técnico de Administración 
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de la Policía Judicial Federal, el cual tendrá entre otras facultades, la de organizar el desarrollo 
administrativo de los servicios policiales, así como fungir como instancia auxiliar del Consejo de 
Profesionalización del Ministerio Público de la Federación para los efectos de determinación de 
adscripciones, otorgamiento de estímulos, reconocimiento y lineamientos de evaluación; 

Que los Consejos de Profesionalización del Ministerio Público de la Federación y Técnico de 
Administración de la Policía Judicial Federal son presididos por el Procurador General de la República, 
de conformidad con los artículos 52 bis y 54 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, respectivamente; 

Que de conformidad con los artículos 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y 4 de su Reglamento, el Titular de la Institución, para la mejor organización y funcionamiento 
de la Procuraduría General de la República, podrá delegar facultades, excepto aquellas que por 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las leyes, así como del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, le estén encomendadas de 
manera indelegable, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo;  

Que la facultad del Procurador General de la República de presidir los Consejos de 
Profesionalización del Ministerio Público de la Federación y Técnico de Administración de la Policía 
Judicial Federal, no se encuentra entre las de carácter indelegable, las cuales se mencionan en los 
artículos 4o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 9 de su Reglamento; 

Que la Subprocuraduría de Coordinación General y Desarrollo tiene adscrita la Dirección General de 
Organización y Control de Personal Ministerial Policial y Pericial, la cual de conformidad con el artículo 
24 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República tienen entre otras 
facultades, las de integrar los expedientes de las propuestas de adscripción y promoción de agentes del 
Ministerio Público de la Federación, de la Policía Judicial Federal y Peritos, así como promover el 
Servicio Civil de Carrera; certificar y evaluar los procedimientos de ingreso y reingreso de agentes del 
Ministerio Público de la Federación, de sus Secretarios, de la Policía Judicial Federal y Peritos; 

Que la Subprocuraduría de Coordinación General y Desarrollo tiene adscrita la Dirección General de 
Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal, la cual de conformidad con el artículo 23 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República tiene entre otras facultades, 
la de dirigir los servicios de Policía Judicial Federal, para la atención de los asuntos que le encomiende 
el Procurador o la Subprocuradora de Coordinación General y Desarrollo, así como realizar la 
planeación estratégica de las funciones policiales, y  

Que por lo anterior, y para la mejor organización y funcionamiento del despacho de los asuntos 
relacionados con el Servicio Civil de Carrera, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Titular de la Subprocuraduría de Coordinación General y Desarrollo las 

facultades de presidir los Consejos de Profesionalización del Ministerio Público de la Federación y 
Técnico de Administración de la Policía Judicial Federal.  

SEGUNDO.- En el ejercicio de las atribuciones inherentes a estos cargos, el Titular de la 
Subprocuraduría de Coordinación General y Desarrollo deberá sujetarse a lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República y su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
aplicables. 

TERCERO.- Cuando el Titular de la Subprocuraduría de Coordinación General y Desarrollo presida 
los Consejos de Profesionalización del Ministerio Público de la Federación y Técnico de Administración 
de la Policía Judicial Federal conforme al presente Acuerdo, será suplido en términos del artículo 56 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

CUARTO.- Las facultades delegadas en el artículo Primero de este Acuerdo, no excluyen la 
posibilidad de su ejercicio directo por el Titular de la Procuraduría General de la República.  

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril de dos mil uno.- El Procurador General de 

la República, Marcial Rafael Macedo de la Concha.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
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TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 
EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en 
Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido 
el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, 
fue de $9.1107 M.N. (NUEVE PESOS CON UN MIL CIENTO SIETE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de julio de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 5.86 Personas físicas 5.07 
Personas morales 5.86 Personas morales 5.07 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 5.00 Personas físicas 5.45 
Personas morales 5.00 Personas morales 5.45 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 5.30 Personas físicas 5.72 
Personas morales 5.30 Personas morales 5.72 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 23 de 
julio de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 23 de julio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, 
obtenida el día de hoy, fue de 10.8950 por ciento. 
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La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México 
S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 23 de julio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 789/94, relativo al nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará Zapata, promovido por un grupo de 
campesinos radicados en la colonia Nicolás Bravo, Municipio de Acatzingo, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 789/94 que corresponde al expediente 3288 del índice de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, relativo al nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará "Zapata", instaurado con motivo de la solicitud promovida por un grupo de campesinos 
radicados en la colonia Nicolás Bravo, ubicada en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla; en 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito en relación al recurso de queja identificado con el número Q.A. 42/2001, promovido 
por el Comité Particular Ejecutivo del núcleo gestor en contra de la sentencia emitida por este Tribunal 
Superior Agrario el tres de noviembre de dos mil, en cumplimiento al juicio de amparo directo D.A. 
132/99 promovido por Adrián Carreón Flores y otros, a quienes les fue concedido el amparo y protección 
de la Justicia Federal en sesión de veintidós de septiembre del dos mil, ejecutoria que se encuentra 
relacionada con las solicitudes de amparo por parte de María Soledad Nava Rodríguez, registrada con el 
número D.A. 112/99, así como con la petición de amparo por parte de Enrique Robles Jiménez y otros 
radicada con el número D.A. 122/99, los dos últimos sobreseídos por el mismo Tribunal Colegiado en la 
misma fecha que el concedido; juicios de amparo que fueron interpuestos en contra de la sentencia 
dictada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho por el Tribunal Superior Agrario en el juicio 
que se resuelve, y  

RESULTANDO 
PRIMERO.- El trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, este Tribunal Superior Agrario 

emitió sentencia negando la creación del nuevo centro de población ejidal que de haberse constituido se 
denominaría "Emiliano Zapata" al no resultar legalmente afectables los terrenos señalados en la 
solicitud del grupo promovente y no haberse encontrado otros para la satisfacción de sus necesidades. 

SEGUNDO.- Inconforme con la sentencia anterior Mateo Hernández García, Margarito Alvarez Zayas 
y Raúl López Alejo en su carácter de presidente, secretario y vocal del Comité Particular Ejecutivo del 
nuevo centro de población ejidal denominado "Emiliano Zapata", solicitaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal, radicándose ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito bajo el número D.A. 3062/96, autoridad Federal que dictó resolución el veintinueve de agosto de 
mil novecientos noventa y seis, concediendo el amparo solicitado para el efecto de que la autoridad 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y emita otra en la que funde y motive 
suficientemente cada una de sus conclusiones, considerando para ello lo siguiente: 

"...QUINTO.- Con fundamento en el artículo 227 de la Ley de Amparo, supliendo la deficiencia de los 
conceptos de violación, este Tribunal advierte que la sentencia reclamada no está suficientemente 
fundada y motivada, lo cual se traduce en violación de la garantía contenida en el artículo 16 
constitucional. 

En efecto, como se desprende del considerando cuarto de la resolución impugnada, el Tribunal 
Superior Agrario, al referirse a las pruebas de la acción agraria, citó lo siguiente: "En la solicitud de 
referencia se señaló como probablemente afectable, el predio denominado SAN FRANCISCO DE LOS 
NAVA, sito en el Municipio de Acatzingo, Distrito Judicial de Tepeaca, Estado de Puebla, que en el 
informe de doce de septiembre de mil novecientos sesenta y dos sobre trabajos técnicos e informativos 
fue reportado con una superficie de 191-00-00 (ciento noventa y una hectáreas) y de la propiedad de 
Petra Cruz Villavicencio, Gabino Nava y Manuel Nava, según informaciones registrales y rentísisticas, 
así como explotados con cultivos de maíz y frijol; indicando un informe complementario que campesinos 
solicitantes habían venido trabajando tierras de María Soledad Nava Rodríguez, sucesora de los dos 
últimos mencionados"; sin embargo, la autoridad responsable no precisa dónde está el "informe de doce 
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de septiembre de mil novecientos sesenta y dos", a qué informaciones registrales y rentísisticas, y a que 
informes complementario se refiere. 

En el segundo párrafo del considerando cuarto de la sentencia, la responsable sostiene que 
"...demostrándose con diversa documentación allegada al expediente, que los terrenos propiedad de 
Petra Cruz Villavicencio viuda de Rosas, con extensión aproximada de 22-00-00 (veintidós hectáreas), 
segregadas del lote número 3 de la citada Ex-Hacienda, cuentan con protección del certificado de 
inafectabilidad agraria (sic) número 6283, de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
extendido en favor de Loreto Nava"; sin embargo, no precisa a qué diversa documentación se refiere ni 
donde está el certificado de inafectabilidad que menciona. 

En el tercer párrafo de dicho considerando cuarto de la sentencia, la responsable alude al dictamen 
de la Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal donde dice que se propuso crear el 
nuevo centro de (sic) en propiedad de Heriberto Nava "sin comprobación de que efectivamente tuviera 
tal dominio"; pero no dice porque le da valor probatorio y se lo niega a los dictámenes que se precisan 
adelante. 

También se menciona que a través del informe "quedó evidenciado" que en la superficie propuesta 
había diversos propietarios; pero no precisa ni apoya en pruebas porque considera que tal hecho quedó 
evidenciado. 

En el primer párrafo del considerando quinto, la responsable sostuvo: "Despejada la cuestión en los 
términos apuntados, un informe de investigación de dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres; 
pero no precisa de quién es ese informe, ni porque le da valor probatorio. 

En el mismo considerando quinto, la responsable hace una serie de afirmaciones que no están 
debidamente motivadas; así, por ejemplo, no explica porque es indubitable "la validez de estos 
movimientos en materia agraria"; porque dice que a los terrenos no se les atribuyó una causal específica 
de afectación; porque las pequeñas propiedades rústicas ciñen a las condiciones previstas en la Ley; 
porque estima que las propiedades de los "Fraccionistas" reúnen condiciones de unidades rústicas 
explotadas; en que se basa para afirmar que los compradores tienen el dominio y que la tierra la 
dedican al cultivo de maíz y frijol; no precisa dónde están los "ocursos" con los que supuestamente, 
Soledad Nava Rodríguez, demostró el régimen de propiedad y explotación; tampoco explica por que, 
considera que fue "sin fundamento" la propuesta de afectación de tierras como terrenos baldíos, y no 
explica cómo "los propietarios demostraron su dominio en límites constitucionales". 

Además, destaca el hecho de que, formado parte de las siguientes documentales: 1) dictamen del 
Cuerpo Consultivo Agrario, de fecha 28 de febrero de 1985 (tomo VII); 2) proposición de fecha, 18 de 
julio de 1974, y dictamen emitidos por la Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal 
(tomo IV); 3) opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, de fecha 24 de febrero de 1976; 4) estudio previo y opinión de la Dirección General de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, de fecha 25 de agosto de 1977; 5) informe de los Comisionados de la 
Dirección General de Planeación Agraria, de la Sala Regional del Cuerpo Consultivo Agrario (tomo II 
fojas 635), (informe de comisión de veinticinco de abril de mil novecientos ochenta) pruebas que el 
Tribunal Superior Agrario omitió valorar y dar las razones para otorgárseles o negarles eficiencia 
demostrativa, omitiendo también valorar la opinión del Gobernador del Estado de Puebla, de fecha 31 
de agosto de 1974, relacionada en el punto nueve del capítulo de resultandos de la sentencia 
impugnada. 

Lo anterior pone de manifiesto que la sentencia impugnada no está eficientemente fundada y 
motivada, motivación conste en el propio acto de autoridad y consiste en el conjunto de razonamientos 
que explican y justifican las conclusiones alcanzadas...". 

Por acuerdo del diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, este Tribunal Superior 
Agrario emitió acuerdo en el que declara insubsistente la sentencia emitida el trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, que corespondía al juicio agrario 789/94, turnando el expediente al 
magistrado ponente para su estudio y nueva resolución. 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al resolver el amparo directo identificado con el 
número D.A. 3062/96, este Tribunal Superior Agrario emitió nueva sentencia el primero de abril de mil 
novecientos noventa y ocho en el juicio 789/94, resolviendo: 

"PRIMERO.- Es procedente la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal que se 
denominará "Emiliano Zapata", y se ubicará en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, promovido 
por campesinos radicados en la Colonia Nicolás Bravo ubicado en el mismo Municipio y Estado. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota para la creación del nuevo centro de población ejidal referido 
en el punto anterior, de una superficie de 76-61-22.89 (setenta y seis hectáreas, sesenta y un áreas, 
veintidós centiáreas, ochenta y nueve miliáreas) de temporal, ubicada en el Municipio de Acatzingo, 
Estado de Puebla, que para efectos agrarios es propiedad de María Soledad Nava Rodríguez y 
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propiedad actual, según escritura número 1550 inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, bajo la partida 3, foja 266 frente, del tomo 24 del libro primero del 
tres de enero de mil novecientos ochenta y uno, de Adrián Carreón Flores, propietario del lote número 1 
con superficie de 6-34-31 (seis hectáreas, treinta y cuatro áreas, treinta y una centiáreas); Ecliserio Miac 
Arenas propietario del lote número 2 con superficie de 1-38-00 (una hectárea, treinta y ocho áreas); 
Antonio Carreón Flores propietario del lote número 3 con superficie de 5-12-00 (cinco hectáreas, doce 
áreas); Miguel Rosas Rosario propietario del lote número 4 con superficie de 00-91-99 (noventa y un 
áreas, noventa y nueve centiáreas); Enrique Robles Jiménez propietario del lote número 5 con superficie 
de 00-70-15 (setenta áreas, quince centiáreas); Adolfo Jiménez Rosas propietario del lote número 6 con 
superficie de 00-70-15 (setenta áreas, quince centiáreas); Adrián Carreón Flores propietario del lote 
número 7 con superficie de 00-81-90 (ochenta y un áreas, noventa centiáreas); Enedino Pérez Velez, 
propietario de los lotes números 8 y 15 con superficie de 2-41-50 (dos hectáreas, cuarenta y un áreas, 
cincuenta centiáreas); Moisés Rosas Rosario, propietario del lote número 9 con superficie de 1-61-00 
(una hectáreas, sesenta y un áreas); Cleofas Carreón Flores propietario del lote número 10 con 
superficie de 1-67-56 (una hectárea, sesenta y siete áreas, cincuenta y seis centiáreas); Nicolás García 
Carreón, propietario del lote número 11 con superficie de 1-56-99 (una hectárea, cincuenta y seis áreas, 
noventa y nueve centiáreas); Lauro Limón Ramírez, propietario del lote número 12 con superficie de 1-
19-58 (una hectárea, diecinueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas); Micaela Báez Ponce, propietario 
del lote número 13 con superficie de 1-49-50 (una hectárea, cuarenta y nueve áreas, cincuenta 
centiáreas); Macario Velázquez Cortés, propietario del lote número 14 con superficie de 0-80-50 
(ochenta áreas, cincuenta centiáreas); Pedro Leobardo Huerta, propietario del lote número 16 con 
superficie de 0-80-50 (ochenta áreas, cincuenta centiáreas); Agustín Ramos Honorato, propietario del 
lote número 17 con superficie de 4-59-92 (cuatro hectáreas, cincuenta y nueve áreas, noventa y dos 
centiáreas); Cleofas Carreón Flores, propietario del lote número 18 con superficie de 1-79-98 (una 
hectárea, setenta y nueve áreas, noventa y ocho centiáreas); José Pérez Durán, propietario del lote 
número 19 con superficie de 2-09-47.32 (dos hectáreas, nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas, treinta 
y dos miliáreas); Margarita Valencia Pineda, propietaria del lote número 20 con superficie de 00-66-00 
(sesenta y seis áreas); Ruperto Valencia de Félix, propietario del lote número 21 con superficie de 2-03-
87 (dos hectáreas, tres áreas, ochenta y siete centiáreas); Luis Luna Juárez, propietario del lote número 
22 con superficie de 00-99-30.77 (noventa y nueve áreas, treinta centiáreas, setenta y siete miliáreas); 
Isidro Tobón Montes, propietario del lote número 23 con superficie de 3-41-27 (tres hectáreas, cuarenta 
y un áreas, veintisiete centiáreas); Cleofas Carreón Flores, propietario del lote número 24 con superficie 
de 9-26-02 (nueve hectáreas, veintiséis áreas, dos centiáreas); lote número 25 propiedad de Lázaro 
Cárdenas (sic), con superficie de 24-22-75.59 (veinticuatro hectáreas, veintidós áreas, setenta y cinco 
centiáreas, cincuenta y nueve miliáreas); superficies que sumadas arrojan un total de 76-61-22.89 
(setenta y seis hectáreas, sesenta y un áreas, veintidós centiáreas, ochenta y nueve miliáreas); lo 
anterior de conformidad por lo dispuesto por el artículo 251 aplicado en sentido contrario de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, superficie que deberá localizarse de acuerdo al plano proyecto que para el 
efecto se elabore en beneficio de los cincuenta y un campesinos capacitados que se relacionan en el 
considerando tercero de esta sentencia y que pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación 
del destino de las tierras y a la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de 
acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir el 
área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la 
unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- En la creación de este nuevo centro de población ejidal deberá colaborar para el mejor 
logro de su constitución y coadyuvar con las obras de infraestructura económica, así como de la 
asistencia técnica y social necesaria para su sostenimiento y desarrollo; el Gobierno del Estado de 
Puebla, las Secretaría de la Reforma Agraria, Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de Hacienda y 
Crédito Público, de Salud, de Desarrollo Social, de Comunicaciones y Transportes y de Educación 
Pública, la Comisión Nacional del Agua, Federal de Electricidad y la Procuraduría Agraria, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 248 y 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Puebla; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a las cancelaciones 
respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional el que deberá expedir los certificados 
de derechos respectivos de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobierno del Estado de Puebla, 
a las Secretaría de la Reforma Agraria, Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de Hacienda y Crédito 
Público, de Salud, de Desarrollo Social, de Comunicaciones y Transportes y de Educación Pública, la 
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Comisión Nacional del Agua, Federal de Electricidad y la Procuraduría Agraria, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 248 y 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ejecútese y en su 
oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

SEXTO.- Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en relación al juicio de amparo D.A. 3062/96, promovido 
por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Nuevo Centro de Población Ejidal que de 
constituirse se denominará "Emiliano Zapata", ubicado en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla." 

CUARTO.- En contra de la sentencia de referencia, María Soledad Nava Rodríguez solicitó el 
amparo y protección de la Justicia Federal, radicándose bajo el número D.A. 112/99 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien en sesión de veintidós 
de septiembre del año dos mil, sobreseyó la petición de amparo, razonando para ello lo siguiente: 

"...Luego entonces, de acuerdo a la declaración del tribunal agrario responsable se desprende que 
únicamente para efectos agrarios la quejosa es propietaria de las porciones de tierra inmersas en la 
dotación de mérito; sin embargo, tal situación no puede ser oponible ante terceros dado que en la 
actualidad los titulares del derecho real de propiedad lo son los compradores de dichas extensiones de 
tierra, razón por la cual se estima que en el caso se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo, pues de acuerdo al análisis de dicho numeral resulta 
improcedente el amparo que se promueva contra actos que no afecten el interés jurídico del 
promovente...la parte ahora quejosa, carece de ese derecho tutelado oponible a terceros, pues como se 
asentó en el párrafo que antecede, los titulares de las fracciones de tierra afectadas con motivo de la 
procedencia de la solicitud de tierras para la creación del nuevo centro de población ejidal, resultan 
desde luego las personas que compraron dichas extensiones de tierra a la señora Soledad Nava 
Rodríguez, aquí quejosa...". 

Igualmente, Enrique Robles Jiménez y 10 personas más, demandaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal radicándose ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito bajo el número D.A. 122/99, el que fue sobreseido en sesión de veintidós de septiembre del dos 
mil razonando para ello, lo siguiente: 

"...SEGUNDO.- Resulta innecesario transcribir el fallo recurrido y los conceptos de violación hechos 
valer porque, en el caso, opera el sobreseimiento por inactividad procesal establecido en el artículo 74, 
fracción V, de la Ley de Amparo. 

En efecto, el numeral aludido textualmente dice: 
"Art. 74.- Procede el sobreseimiento: (se transcribe). 
Ahora bien, por acuerdo de quince de agosto del año dos mil, la presidencia de este Tribunal ordenó 

requerir a los quejosos para que acreditaran haber impulsado el procedimiento a partir del uno de abril 
de mil novecientos noventa y nueve, con el apercibimiento de que de no hacerlo se dictaría la resolución 
que procediera conforme a las constancias que obran en autos; asimismo, se requirió tanto a la Oficialía 
de Partes Común a estos tribunales y la de este Tribunal para que informaran sobre las promociones 
presentadas en el presente negocio. 

En cumplimiento al requerimiento de quince de agosto pasado, el diecisiete y dieciocho de agosto de 
dos mil, respectivamente, el oficial de Partes de este Tribunal y la Jefa de la Oficialía de Partes Común, 
a los tribunales colegiados del Primer Circuito, informaron no haber recibido promoción alguna en las 
oficinas a su cargo del uno de abril de mil novecientos noventa y nueve a la fecha, relativas al presente 
negocio. Lo anterior aunado a que los quejosos no dieron respuesta al requerimiento consignado en el 
proveído de quince de agosto de dos mil, notificado por lista el veintiocho del mismo mes y año, el en el 
que se le requirió que acreditara haber impulsado el procedimiento. 

Luego, al haber transcurrido más de trescientos días de inactividad procesal, contados a partir del 
uno de abril de mil novecientos noventa y nueve, día siguiente al en que surtió efectos la notificación de 
la última actuación en autos y el seis de abril de dos mil, fecha en que se ordenó el retorno del presente 
asunto al magistrado ponente, con motivo de la nueva integración de este órgano colegiado y, desde 
luego, al quince de agosto del presente año, fecha en que se requirió a los quejosos para que 
acreditaran haber impulsado el procedimiento, es que procede declarar la caducidad de la instancia en 
el juicio de garantías de que se trata y de conformidad con el artículo 74, fracción V de la Ley de 
Amparo y sobreseer en el juicio. 

No es óbice a la anterior consideración que en el caso, el acto reclamado lo constituya una 
resolución dictada en materia agraria, dado que los quejosos acuden al juicio de garantías por su propio 
derecho, a defender tierras, las cuales manifiestan sobre de propiedad particular y ostentándose como 
pequeños propietarios, tal como se desprende del contenido de la propia resolución combatida y del 
escrito de demanda, por lo que en el caso no se está en presencia de alguna entidad o individuo que 
especifica el artículo 212 de la Ley de Amparo, en perjuicio de los cuales no está permitido decretar 
sobreseimiento por inactividad procesal...". 
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De la misma manera, Adrián Carreón Flores, Ecliserio Maic Arenas, Antonio Carreón Flores, Miguel 
Rosas Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Baez Ponce, Pedro Leobardo Huerta, José Pérez Durán 
e Isidro Robón Montes solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior Agrario el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho al resolver 
el juicio 789/94 relativo a la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal que de constituirse 
se denominaría "Emiliano Zapata"; amparo que les fue concedido por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito el veintidós de septiembre del año dos mil, en el juicio de 
amparo directo número 132/99, razonando para ello lo siguiente: 

"...QUINTO.- Para una mejor comprensión del asunto, conviene precisar los antecedentes que 
motivaron la emisión de la sentencia reclamada y, que por su importancia, destacan los siguientes: 

a).- El veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, cincuenta y uno campesinos 
solicitaron la creación del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominaría "Emiliano 
Zapata", quienes manifestaron su conformidad para trasladarse al lugar en que fuera posible establecer 
el nuevo centro de población ejidal que de ser procedente se formara y su decisión de arraigar en él, 
señalando como predio de posible afectación el denominado "San Francisco de los Nava" o "San 
Francisco Buenavista". 

b).- En el informe del doce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, rendido por el 
comisionado Eutiquio Corona Otero, se desprende que la hacienda "San Francisco Buena Vista, se 
compone de 191-00-00 (ciento noventa y uno hectáreas), 21-00-00 (veintiuna hectáreas), propiedad de 
Petra Cruz Villavicencio Viuda de Rosas, desde mil novecientos sesenta y siete; 65-00-00 (sesenta y 
cinco hectáreas) propiedad de Gabino Nava y Nava, desde mil novecientos treinta y uno, contando con 
certificado de inafectabilidad y 60-00-00 (sesenta hectáreas) reclamadas por Heriberto Nava, quien se 
dice heredero de Manuel Nava, superficie que no fue localizada en virtud de que dicha persona no se 
presentó a los trabajos de investigación realizados, concluyen el comisionado citado, que las 45-00-00 
(cuarenta y cinco hectáreas) restantes no fueron reclamada por persona alguna. 

c).- El cuatro de diciembre mil novecientos setenta y dos, Eutiquio Corona Otero, rindió informe 
complementario, expresando que durante la ejecución de los trabajos técnicos e informativos en una 
extensión de 105-00-00 (ciento cinco hectáreas,) no se presentó ningún propietario, con excepción de 
Heriberto Nava, quien presentó alegatos y pruebas; concluyendo que con las mismas no logró acreditar 
la propiedad que dice tenía su padre Manuel Nava y la superficie indicada, ni tampoco la posesión y 
explotación referida, debido a que tal porción de tierras venía siendo trabajada por el núcleo agrario 
señalado como tercero perjudicado. 

d).- Las 105-00-00 (ciento cinco hectáreas) que refiere el comisionado citado, se constituyen con las 
60-00-00 (sesenta hectáreas) que defendía Heriberto Nava y las 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas), 
que se consideraron como excedente no reclamado por persona alguna. 

e).- Mediante escrito de primero de febrero y siete de julio de mil novecientos setenta y dos María 
Soledad Nava, se hizo sabedora de la existencia de la solicitud de tierras mencionada, manifestando ser 
representante legal de la sucesión intestamentaria a bienes de Gabino Nava y Nava, quien fue 
propietario de una fracción de la Ex-hacienda "San Francisco Buena Vista", la que fue declarada 
inafectable por resolución presidencial visible en el Periódico Oficial publicado el veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres defendiendo por su parte, una superficie total de 65-00-00 
(sesenta y cinco hectáreas). 

f).- El veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres, Marcos Andrade López, rindió 
informe de comisiona aclarando que en relación a las 60-00-00 (sesenta hectáreas) que pretendía 
adjudicarse Heriberto Nava, pudo comprobarse que dicha superficie se encontraba trabajada por 
campesinos a medias, acompañando un diverso oficio del Registro Público de la Propiedad en Tepeaca, 
Puebla, en el que se hace constar que no se encontraron bienes registrados a nombre de Heriberto Nava 
en relación al predio denominado "San Francisco Buena Vista" o "San Francisco de los Nava". 

g).- La anterior información dio lugar al estudio y opinión de la Dirección General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal de dieciocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, quien propuso conceder al 
poblado señalado como tercero perjudicado una superficie total de 105-00-00 (ciento cinco hectáreas) 
que se tomarían de la Ex-hacienda "San Francisco Buena Vista" propiedad de la sucesión de Gabino 
Nava. 

h).- El veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y seis, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria dirigió su opinión al Director General de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, en la cual hizo alusión, tomando en cuenta el examen del expediente, que 
se localizaron 105-00-00 (ciento cinco hectáreas) incultas y abandonadas por mucho tiempo, ocupadas 
por el núcleo solicitante de tierras, sin que obrara inscripción en la resolución presidencial estimando 
que se trataba de un terreno baldío propiedad de la Nación, susceptible de afectación conforme al 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, conclusión a la que arribó tomando en consideración 
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que las 60-00-00 (sesenta hectáreas) reclamadas por Heriberto Nava, no se encontraban inscritas en la 
resolución presidencial y las 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas,) restantes no defendidas en ese 
entonces por persona alguna. 

g).- El veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y siete, la señora María Soledad Nava 
presentó escrito, en el que expresa que tiene conocimiento que se propone una posible afectación de la 
pequeña propiedad que fue de su extinto abuelo Manuel Nava Meza, ofreciendo como pruebas 
constancias relativas al juicio intestamentario a bienes de dicha persona, expediente número 72/975, 
alegando ser albacea definitiva y única propietaria de 75-91-95 (setenta y cinco hectáreas, noventa y un 
áreas, noventa y cinco centiáreas), manifestando encontrarse en posesión de ellas desde hace 
aproximadamente quince años. 

h).- El veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y siete, la Dirección General de Nuevos 
Centros de Población Ejidal elaboró estudio y opinión, haciendo referencia a una diversa opinión de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y seis, proponiendo la afectación de 105-00-00 (ciento 
cinco hectáreas) que se tomarían de terrenos baldíos propiedad de la Nación ubicados en el municipio 
de Acatzingo, Estado de Puebla. 

i).- El veintinueve de junio de mil novecientos setenta y nueve, Lorenzo Martínez Benítez, rindió 
informe de comisión el cual lo hizo consistir en la obtención de datos de la resolución presidencial 
respecto a la Ex-hacienda denominada "San Francisco Buena Vista", del que se desprende que María 
Soledad Nava Rodríguez, adquirió por herencia un terreno de 65-00-0 sesenta y cinco hectáreas (por 
sucesión intestamentaria de Gabino Nava su padre y 75-91-95 (setenta y cinco hectáreas, noventa y un 
áreas, noventa y cinco centiáreas) por aplicación de bienes de su abuelo Manuel Nava Meza), mismo 
que enajenó y fraccionó a favor de diversas personas, protocolizándose dicha venta según instrumento 
notarial del veintinueve de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

j).- La fracción segunda de la Ex-hacienda de "San Francisco Buena Vista", fue adquirida por María 
Soledad Nava Rodríguez por adjudicación de la sucesión testamentaria a bienes de Manuel Nava Meza 
(abuelo de ésta), que después se convirtió en materia de compraventa entre la heredera y veinticuatro 
personas más, dejando una superficie en copropiedad, extensiones de tierra que sumadas arrojan un 
total de 76-61-22.89 (setenta y seis hectáreas, sesenta y un áreas, veintidós centiáreas, ochenta y nueve 
miliáreas) de temporal; porción de tierra que corresponde a las 105-00-00 (ciento cinco hectáreas) 
referidas por el comisionado Eutiquio Corona Otero en sus informes del doce de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos e informe complementario de cuatro de diciembre del mismo año, de las 
cuales 60-00-00 (sesenta hectáreas) reclamaba Heriberto Nava y 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) 
sin que las reclamara persona alguna. 

k).- El cuatro de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó 
dictamen declarando procedente la acción de Nuevo Centro de Población Ejidal que de constituirse se 
denominaría "Emiliano Zapata", proponiendo conceder una superficie de 105-00-00 (ciento cinco 
hectáreas) que se tomarían del predio propiedad de María Soledad Nava, adquiridos mediante juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de Manuel Nava Meza, apoyándose para ello en lo dispuesto por el 
artículo 251, aplicado en sentido contrario, de la Ley Federal de Reforma Agraria, expresando también 
que no surte efectos el fraccionamiento realizado por María Soledad Nava con fechas seis y siete de 
abril de mil novecientos setenta y nueve, conforme a lo dispuesto en el artículo 210, fracción I, de la Ley 
Federal en cita. 

l).- Gabino Nava (Padre de María Soledad Nava Rodríguez), adquirió en propiedad una superficie de 
tierra en el año de mil novecientos treinta y uno, obteniendo certificado de inafectabilidad agrícola 
respecto de las mismas con motivo del acuerdo presidencial del cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres, que ampara una superficie total de 65-00-00 (sesenta y cinco hectáreas); falleciendo 
dicha persona el veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y siete y designándose a la 
quejosa como albacea provisional de la sucesión intestamentaria del antes mencionado. 

m).- La Dirección y Subdirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal, emitió dictamen el 
veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, proponiendo declarar procedente la 
creación del Nuevo Centro de Población Ejidal "Emiliano Zapata", y para su construcción, la concesión 
de una superficie de 105-00-00 (ciento cinco hectáreas) que se tomarían de la Ex-hacienda "San 
Francisco Buena Vista", propiedad de Heriberto Nava, razonando en su parte relativa que dicha 
superficie queda fuera de los terrenos de Soledad Nava, siendo la causa de la propuesta de afectación la 
falta de explotación por más de dos años, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria (es la porción que constituye la fracción primera de las tierras afectables). 

n).- En el instrumento notarial de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se hace 
constar la adjudicación por herencia a bienes de la sucesión intestamentaria de Manuel Nava Meza, 
padre de Gabino Nava y abuelo de María Soledad Nava Rodríguez, aplicándose a esta última una 
fracción de 75-91-95 (setenta y cinco hectáreas, noventa y un áreas, noventa y cinco centiáreas) de la 
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Ex-hacienda de "San Francisco Buena Vista" ubicada en el Municipio de Acatzingo, Distrito Judicial de 
Tepeaca, Puebla, teniendo como antecedente de propiedad la protocolización de diligencias de 
información ad perpetuam, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del lugar bajo la partida 
número 15, foja 12 frente, del tomo XIV del Libro Primero. 

ñ).- En diverso instrumento notarial del año de mil novecientos setenta y seis, se desprende lo 
relativo a la aplicación de bienes por herencia en favor de Soledad Nava Rodríguez en relación al juicio 
intestamentario número 12/972, de su finado padre Gabino Nava y Nava, respecto de una fracción de 
sesenta y cinco hectáreas) de la Ex-hacienda de "San Francisco Buena Vista", ubicada en el Municipio y 
Estado citados, inmueble que fue adquirido por Gabino Nava, mediante compraventa celebrada con 
Manuel Nava Meza (abuelo de la quejosa) el veintidós de enero de mil novecientos treinta y uno, según 
escrita inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número de partida 10, fojas 58 frente y 
vuelta tomo XIV del Libro Uno, del Registro Público de la Propiedad. 

o).- La solicitud de dotación de tierras por parte del núcleo agrario ahora tercero perjudicado, es del 
año de mil novecientos setenta y uno, siendo hasta el primero de enero y siete de julio de mil 
novecientos setenta y dos, que Soledad Nava, compareció al procedimiento de mérito, a través de dos 
escritos en las fechas antes mencionadas, en los cuales no hizo referencia a alguna propiedad de 
Manuel Nava Meza (abuelo de ella), respecto de la cual tuviera la posesión o explotación, manifestó que 
no contaba con ningún bien inmueble, excepto los derivados de la aplicación de bienes de Gabino Nava. 

p).- En la escritura otorgada el seis de agosto de mil novecientos treinta, protocolizada en el año de 
mil novecientos treinta y uno, mediante la cual se legitimó la compra venta de tierras entre los 
ascendientes de la señora Soledad Nava Rodríguez, en su cláusula primera, se estableció lo siguiente: 

"...el señor don Manuel Nava Meza, como propietario que es de la hacienda denominado "San 
Francisco Buena Vista" que está ubicada en el Municipio de Tepeaca, de este Estado, de la que queda 
una corta extensión, vende al señor don Gabino Nava, la fracción que le queda de la hacienda 
mencionada..." (parte final del resultando primero de la resolución de uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho). 

q).- El anterior razonamiento originó que el Tribunal responsable determinara que al no tener Manuel 
Nava Meza ninguna otra propiedad a la fecha de la enajenación realizada en favor de Gabino Nava, es 
claro que la superficie adquirida por Soledad Nava con motivo de la sucesión a bienes de la primera 
persona corresponde a las 60-00-00 (sesenta hectáreas) defendidas inicialmente por Heriberto Nava 
quien adujo que eran propiedad de Manuel Nava y a las 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) no 
reclamadas por persona alguna. 

r).- No obstante que ya se mencionó, el Tribunal Agrario responsable adujo en la resolución que se 
estudia, que la superficie que fue adquirida por la señora Soledad Nava Rodríguez, mediante juicio 
intestamentario a bienes de Manuel Nava Meza, fue enajenada por ella misma a favor de diversas 
personas, protocolizándose dicha venta en el año de mil novecientos setenta y nueve, no obstante (así 
lo sostuvo el Tribunal referido), que a esta última persona en el año de mil novecientos treinta no le 
quedaba superficie alguna de la Ex-hacienda "San Francisco Buena Vista" o "San Francisco de los 
Nava" según se desprendía de la escritura otorgada el seis de agosto de mil novecientos treinta 
protocolizada el año siguiente mediante la cual se legitimó la compra venta de tierras entre los señores 
Manuel Nava Meza y Gabino Nava. 

SEXTO.- Resulta pertinente destacar que al margen de los antecedentes que han quedado 
resaltados en el considerando que antecede, resulta de suma importancia no perder de vista que el 
Tribunal Superior Agrario para arribar a la conclusión que se combate, pronunció los siguientes 
razonamientos: 

1).- Que con motivo de la enajenación realizada por Soledad Nava, respecto de los bienes heredados 
de su abuelo Manuel Nava, se desprende que no se beneficia con lo dispuesto en el artículo 211 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria en cuanto a dicha superficie, toda vez que la división de la finca no fue 
consecuencia de la aplicación de una sucesión de herederos, sino de una compraventa realizada 
después de haber adquirido el bien por sucesión intestamentaria. 

2).- Que en virtud de que dicha superficie se encuentra relacionada con las 105-00-00 (ciento cinco 
hectáreas) integradas por 60-00-00 (sesenta hectáreas) que defendía Heriberto Nava y 45-00-00 
(cuarenta y cinco hectáreas) de las que no se tenía antecedentes de propiedad ni eran defendidas por 
persona alguna, superficie que a la postre resultó ser las 74-63-48 (setenta y cuatro hectáreas, setenta y 
tres áreas, cuarenta y ocho centiáreas) que refieren los comisionados José S. Torres Darío y Ernesto 
Marín Molina en informe de comisión de veinticinco de abril de mil novecientos ochenta, superficie que 
de acuerdo al informe proporcionado por Eutiquio Corona Otero, de cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos y complementario. 

3).- Que de dichos informes se desprende que tales superficies han sido cultivadas por campesinos 
del grupo agrario señalado como tercero perjudicado, informe que se relaciona con el diverso rendido 
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por Marcos Andrade López, de veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres en el que 
expresa que las 60-00-00 (sesenta hectáreas referidas sólo se encuentran cultivadas 10-00-00 (diez 
hectáreas) y la superficie restante se localiza ociosa, documentales públicas de las que el Tribunal 
observó la inexplotación por parte del causahabiente de Manuel Nava Meza, toda vez que la superficie 
cultivada era a cargo de personas distintas, todo esto plasmado en la resolución que se combate. 

4).- Aunado a lo anterior, el Tribunal Superior Agrario también estimó como punto destacado que en 
el caso se actualizaba el supuesto a que laude el artículo 210 fracción I y 211 de la ley de la Reforma 
Agraria, declarando ilegal la enajenación que realizó la señora Soledad Nava con los ahora quejosos 
respecto de la fracción de tierra que heredó a bienes de su abuelo, Manuel Nava, estimando el órgano 
resolutor, que tal circunstancia se actualizaba en atención a que la división y fraccionamiento de dichas 
tierras fue de manera posterior a la publicación de solicitud de dotación de tierras del núcleo solicitante 
de tierras declarando tal circunstancia ilegal y que por tal motivo no surte efectos el fraccionamiento 
realizado por María Soledad Nava con fecha seis y siete de abril de mil novecientos setenta y nueve. 

Con base en todo lo anterior, se estima fundada la argumentación de los promoventes en la cual, 
sustancialmente, aducen que con violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, se les pretenden 
privar de sus derechos de posesión y propiedad que tienen respecto de los bienes que les fueron 
enajenados por parte de la señora Soledad Nava, mismos que se encuentran inscritos debidamente en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todo en contravención a las formalidades del 
procedimiento. 

Al respecto debe decirse que es patente la violación de garantías individuales cometidas en contra 
de los quejosos por parte del Tribunal Agrario responsable, en la medida que dicho órgano reconoció 
que la segunda fracción del predio "San Francisco Buena Vista", carece de certificado de inafectabilidad, 
sin que la parte quejosa haya acreditado lo contrario. 

Sin embargo, ese predio de 76-61-22.89 hectáreas de temporal que fue el enajenado a los quejosos, 
de suyo no es una superficie afectable, en tanto que no rebasa ni por asomo los límites de una pequeña 
propiedad, que en términos de la fracción XV del artículo 27 constitucional es de doscientas hectáreas 
de terrenos de temporal por persona. 

No obstante ello, el Tribunal emisor declaró la ilegalidad de la enajenación realizada por Soledad 
Nava a favor de los quejosos y, así también, decretó que dicha compraventa no surte efectos, por 
estimar que, en el caso, se actualizaba el supuesto previsto en los artículos 210 fracciones I y III, incisos 
c) y d) de la Ley de la Reforma Agraria, este último numeral aplicado a contrario sensu; preceptos cuyo 
contenido es el siguiente: 

"Artículo 210.- La división y el fraccionamiento así como la transmisión íntegra por cualquier título de 
predios afectables, se sujetarán por cuanto toca a la materia agraria, a las reglas siguientes: 

I.- No producirán efectos los realizados con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud 
de restitución, ampliación, dotación, ni de las relativas a nuevos centros de población en las que se 
señalen los predios afectables, o de la publicación del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, ni 
los que se realicen con posterioridad a la notificación a que se refiere el artículo 332; 

III.- Se presume que hay simulación y en consecuencia el fraccionamiento no surtirá efectos en 
materia agraria en los siguientes casos: 

c) Cuando se realice el fraccionamiento de una propiedad afectable, sin la autorización 
correspondiente de la Secretaría de la Reforma Agraria; 

d) Cuando se fraccione una propiedad afectada, en ventas con reserva de dominio"... 
"Artículo 211.- Surtirá efectos en materia agraria la división de una finca, como consecuencia de la 

aplicación de los bienes de una sucesión a los herederos, si la muerte del autor de la herencia es 
anterior a la publicación de la solicitud agraria, o a la del acuerdo que inicie de oficio un expediente, y la 
inscripción de los títulos relativos en el Registro Público de la Propiedad y en el Registro Agrario 
Nacional se efectúa antes de la fecha de la resolución presidencial, excepto en el caso que se prevé en 
el artículo 252". 

Al efecto, es claro que la Sala responsable viola el principio de legalidad previsto en el artículo 15 
constitucional, en cuanto que aplica indebidamente el citado artículo 210 de la Ley de la Reforma 
Agraria. Esto es así, en la medida que el supuesto de operancia del precepto es que se trate de predios 
afectables, lo cual no acontece en la especie ni remotamente, ya que la extensión permitida, según el 
artículo 27 constitucional es de doscientas hectáreas de temporal, luego entonces, un terreno de setenta 
y seis hectáreas de este tipo, no puede ser en ningún caso reputado como superficie afectable. 

Pero todavía más, aun en el caso de que tal superficie pudiera haber sido afectable, se advierte que 
la declaración de ilegalidad por parte del Tribunal se realizó sin haber brindado, antes a los afectados, la 
garantía de audiencia mediante el procedimiento adhocorrespondiente, que establece la Ley de la 
Reforma Agraria. 
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Debe decirse, que cualquiera que sea la razón que llegue a invocarse para privar de validez ha 
determinado acto, en este caso a la enajenación por virtud de la cual los promoventes adquirieron las 
tierras que tienen en propiedad y posesión, no es factible que la autoridad agraria quede liberada de la 
obligación de brindar y respetar, precisamente al titular o titulares de tales derechos, la garantía de 
audiencia, en estricto acatamiento al artículo 14 constitucional, para legitimar así el acto de privación 
respectivo. 

Y es precisamente por esas razones que el tribunal tiene la obligación de proveer un procedimiento 
en el que se respete la garantía de audiencia cuando exista un conflicto (tal como acontece), donde 
pueda darse el evento de que se pretenda privar a alguna persona de los derechos que les asistan y que 
afirma tener sobre determinada porción de tierra. 

Sobre el tema, la Ley de la Reforma Agraria contemplaba la posibilidad de dirimir dichas 
controversias precisas y específicamente a la luz del procedimiento titulado "Nulidad de 
fraccionamientos de propiedades afectables regulado en los artículos 399 a 405 de dicha legislación 
agraria, el cual, desde luego, debe desahogarse de manera autónoma a las diversas investigaciones y 
actuaciones que el Tribunal estime pertinentes para emitir su resolución en cuanto al fondo de la 
controversia agraria planteada, que en la especie se refiere a la solicitud de dotación de tierras hecha 
valer por los terceros perjudicados. 

En efecto, la responsable determina la nulidad e ineficacia de las enajenaciones a favor de los 
quejosos y resuelve la nulidad de los títulos de propiedad respectivos sin antes sustanciar un 
procedimiento en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de 
audiencia a cabalidad, no obstante que se está frente a un acto que priva de derechos a los quejoso lo 
que determina esa imprescindible obligación de satisfacer la garantía respectiva. 

En el caso resulta aplicable por analogía la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 120 del Tomo 91-96 Tercera Parte, Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima época, cuyo rubro es: 

"AGRARIO. PEQUEÑA PROPIEDAD INAFECTABLE, RECONOCIMIENTO DE. VENTAS DE 
FRACCIONES. PRODUCEN EFECTOS AUNQUE SE EFECTUEN DESPUES DE INICIADO EL 
PROCEDIMIENTO AGRARIO EN QUE SE SOLICITA SU AFECTACION. No es aplicable el artículo 64, 
fracción I, del Código Agrario (que corresponde al artículo 210, fracción I, párrafo primero de la Ley 
Federal de Reforma Agraria), al caso en que se efectúan ventas de fracciones de un predio amparado 
con certificado de inafectabilidad agraria, o , por analogía, con el reconocimiento y declaratoria de 
pequeña propiedad inafectable hechos por el presidente de la República, ya que dicho precepto se 
refiere a la división o fraccionamiento de predios afectables, por lo que, encontrándose el terreno 
amparado con certificado de inafectabilidad vigente, o con reconocimiento de pequeña propiedad 
inafectable, las ventas realizadas de fraccionamientos producen efectos, incluso en materia agraria, 
aunque se hayan verificado con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud de ejidos, ya 
que dichas ventas se realizan sobre predios inafectables, según declaratoria hecha por la suprema 
autoridad agraria, por una resolución que únicamente la misma puede dejar sin efectos; pero, mientras 
no exista la declaratoria de cancelación relacionada, no pueden considerarse afectables los predios de 
referencia." 

En efecto, una propiedad amparada con un certificado de inafectabilidad, pertenece al género de un 
bien inafectable, lo mismo que en el caso el terreno que fue vendido a los quejosos, dada su extensión y 
calidad de tierra. En este sentido, al existir la misma razón por ser ambas tierras no afectables, debe de 
regir la misma disposición. 

No pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional, que el Tribunal Agrario determinó que es 
procedente la afectación de las tierras de los quejosos, en virtud de la falta de explotación continua por 
parte de éstos. 

Sobre el particular debe decirse que no basta para que proceda tal circunstancia, la referida 
manifestación de la responsable, en el sentido de que tal terreno no fue explotado durante dos años 
consecutivos (mil novecientos setenta y dos y mil novecientos setenta y tres), dado que no sustenta su 
aserto con elemento de convicción claro y concreto. 

Con independencia de lo anterior, para concluir con la falta de explotación, era menester que los 
quejosos o sus causantes (María Soledad Nava Rodríguez o, a su vez los causantes de ella) hubieran 
sido legalmente citados para comparecer a los trabajos informativos de campo respectivos (foja 28 de 
este fallo) en la media que son considerados como causas eficientes para emitir un acto de privación 
por lo que era menester, que previamente a esa determinación, fuera indudable que se brinde al 
afectado la oportunidad de ser informado del contenido y alcance de los trabajos de campo y 
comparecer a esas diligencias para hacer valer sus derechos y rendir pruebas, en cumplimiento a la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, máxime que tales informes no permiten 
concluir de manera certera las colindancias y superficies que precisamente hubieran estado 
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inexplotadas y las circunstancias de las aseveraciones respectivas, todo esto, como ya se mencionó, de 
manera independiente al procedimiento en el cual se dilucide la cuestión agraria principal. 

Finalmente, cabe concluir que es desafortunada e ilegal la declaratoria de la responsable en el 
sentido de que: 

"...Haciendo un total de 76-51-27.89 (sic) setenta y seis hectáreas, cincuenta y un áreas, veintisiete 
centiáreas, ochenta y nueve miliáreas), superficie que como ya se dijo, resulta afectable para la presente 
acción de conformidad a lo dispuesto por el artículo 251 aplicable en sentido contrario de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, al encontrarse inexplotada por el propietario o causahabiente en los años de mil 
novecientos setenta y dos y mil novecientos setenta y tres, sin que sea óbice a lo anterior, que dicha 
superficie no rebase los límites de la pequeña propiedad toda vez que para que la misma sea respetada 
es indispensable que se encuentre en explotación continua lo que no ocurrió en la especie, tomando lo 
es, que la superficie afectable se encuentre actualmente explotada por los propietarios, quienes 
adquirieron a María Soledad Nava Rodríguez, toda vez que en el año de mil novecientos setenta y nueve 
ya existía solicitud y publicación de posible afectación de la Ex-hacienda "San Francisco de los Nava", 
por lo que dichas ventas no surten efecto legal en materia agraria de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 210, fracciones I y III incisos c) y d) de la Ley Federal de Reforma Agraria." 

Dado que en contra de tal aseveración, existen otros trabajos de campo, como lo es el informe 
rendido por Eligio Báez Jiménez, de treinta de marzo de mil novecientos ochenta y uno, en el cual 
manifestó que un total de 76-61-22.89 de temporal se encuentran explotadas por sus actuales 
propietarios (quejosos), sumado al informe rendido por el comisionado de nombre Jerónimo Morales 
Riverolli, quien confirmó la información rendida por el anterior y, también el dictamen aprobado por el 
Cuerpo Consultivo Agrario de diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en el que se 
propuso negar la dotación de tierras solicitada en virtud del régimen de explotación de las tierras, entre 
otras razones (fojas 25, 27 y 29 de esta sentencia); de lo que resulta claro que existen indicativos de que 
posteriormente las tierras estaban en explotación por sus propietarios, por lo que es absurdo, inverosímil 
e incongruente lo afirmado por la responsable en el sentido de que "tampoco lo es, que la superficie 
afectable se encuentre actualmente explotada". 

En consecuencia, procede conceder a los quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados, de acuerdo a los razonamientos vertidos en la presente Resolución..." 

QUINTO.- En vía de cumplimiento el diez de octubre de dos mil, el Tribunal Superior Agrario acordó 
dejar sin efectos la sentencia de primero de abril de mil novecientos noventa y ocho emitida en el juicio 
789/94, correspondiente a la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal que de 
constituirse se denominaría "Emiliano Zapata", únicamente en lo que se refiere a la superficie defendida 
por cada uno de los quejosos, ordenándose el turno del expediente administrativo agrario al Magistrado 
Ponente para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo formule el proyecto de 
sentencia y se someta a la consideración del Pleno.  

En consecuencia, el tres de noviembre de dos mil, el Pleno del Tribunal Superior Agrario emitió 
sentencia en el juicio agrario 789/94 resolviendo: 

"PRIMERO.- Es procedente la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal que se 
denominará "Emiliano Zapata", que se ubicaría en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, 
promovido por campesinos radicados en la Colonia Nicolás Bravo ubicado en el mismo Municipio y 
Estado. 

SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el apartado de considerandos en el presente fallo, es de 
negarse y se niega la solicitud de creación del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominaría "Emiliano Zapata", que se ubicaría en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, 
promovido por campesinos radicados en la Colonia Nicolás Bravo ubicado en el mismo Municipio y 
Estado. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Puebla; los 
puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente y procédase a las cancelaciones respectivas, asimismo, inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional para los efectos legales conducentes. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobierno del Estado de Puebla; 
en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

QUINTO.- Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en relación al juicio de amparo D.A. 132/99 
(relacionado con el D.A. 112/99 y el D.A. 122/99), promovido por Adrián Carreón Flores y otros.". 

Entre las consideraciones que sirvieron de sustento a los resolutivos anteriores, cabe destacar la 
siguiente: 

"...TERCERO.- En primer término, cabe precisar que si bien, en contra de la sentencia dictada por 
este Tribunal Superior Agrario el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, María Soledad 
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Nava Rodríguez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, registrándose con el número D.A. 
112/99, por separado Enrique Robles Jiménez, Adolfo Jiménez Rosas, Enedino Pérez Vélez, Moisés 
Rosas Rosario, Nicolás García Durán, Lauro Limón Rodríguez, Macario Velázquez Cortés, Agustín 
Ramos Onorato, Margarito Valencia Pineda, Ruperto Valencia de Félix y Luis Luna Suárez, también 
solicitaron amparo en contra del mismo acto reclamado, registrándose con el número D.A. 122/99, 
ambos del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
amparos que fueron sobreseídos por las razones expuestas en el apartado de resultandos de este fallo, 
también lo es, que en la resolución emitida por el mismo órgano de control constitucional al resolver el 
Juicio de Amparo identificado con el número 132/99, promovido por Adrián Carreón Flores, Ecliserio 
Miac Arenas, Antonio Carreón Flores, Miguel Rosas Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Báez 
Ponce, Pedro Leobardo Huerta, José Pérez Durán e Isidro Robón Montes en contra del mismo acto 
reclamado, se ocupó de la totalidad de la superficie afectada por resolución que fue materia de estudio 
constitucional y en contra de la cual se concedió la protección de la Justicia Federal, por lo que el 
pronunciamiento del presente fallo involucra las 76-61-22.89 (setenta y seis hectáreas, sesenta y uno 
áreas, veintidós centiáreas, ochenta y nueve miliáreas), afectadas en la sentencia dictada por este 
Tribunal Superior Agrario misma que como ya se dijo fue dejada insubsistente, superficie que fue 
defendida por los quejosos en los juicios de amparo D.A. 112/99, D.A. 122/99 y D.A. 132/99, de los que 
se hizo referencia en el apartado de resultandos de esta Resolución. 

Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que el propio Tribunal Superior Agrario en acuerdo 
de diez de octubre de dos mil, haya declarado parcialmente sin efectos la sentencia de primero de abril 
de 1998, ya que por las razones expuestas, la ejecutoria de amparo que concede, se ocupa de la 
superficie total afectada en la sentencia agraria que fue materia de estudio constitucional...". 

SEXTO.- Inconforme con la sentencia los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del nuevo 
centro de población ejidal "Emiliano Zapata", Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, interpusieron 
recurso de queja, radicándose ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito bajo el número Q.A. 42/2001, autoridad que en sesión de seis de abril de dos mil uno, declaró 
fundado el recurso de queja, razonando para ello lo siguiente: "...De conformidad con la resolución 
emitida por este Tribunal Colegiado el veintidós de septiembre de dos mil, en el expediente número D.A. 
132/99, cuya parte medular se ha transcrito con antelación, el Tribunal Superior Agrario responsable 
para dar cumplimiento a la misma, debería dejar insubsistente la resolución reclamada y pronunciar una 
nueva en la que excluyera del predio afectado las propiedades de los quejosos en el amparo en cita que 
son Adrián Carreón Flores, Ecliserio Miac Arenas, Antonio Carreón Flores, Miguel Rosas Rosario, 
Celofas Carreón Flores, Micaela Baeza Ponce, Pedro Leobardo Huerta, José Pérez Durán e Isidro 
Robón Montes. 

Así, una vez delimitado el alcance de la ejecutoria de amparo y sus efectos, es de concluirse que los 
agravios que formula la parte recurrente resultan ser fundados, toda vez que en el caso se está en 
presencia de exceso en la ejecución de sentencia de amparo. 

En efecto, de conformidad con lo establecido por la Ley de Amparo en su artículo 95 fracción IX el 
recurso de queja procede contra las autoridades responsables por exceso o defecto en ejecución de las 
sentencias en que se haya concedido el amparo, y en el presente caso el poblado recurrente basa el 
defecto o exceso en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, sustancialmente en el hecho de que el 
Tribunal Superior Agrario mediante acuerdo del diez de octubre de dos mil, dejó insubsistente 
parcialmente la resolución del uno de abril de mil novecientos noventa y ocho y, posteriormente, en 
resolución del tres de noviembre de dos mil, con la que cumplimenta la ejecutoria de mérito, deja 
insubsistente en su totalidad la resolución del uno de abril de mil novecientos noventa y ocho citada, 
bajo el argumento de que en la ejecutoria de mérito este órgano colegiado se había pronunciado sobre 
la inafectabilidad de 76-61-22.89 hectáreas, que era la superficie total originalmente establecida para la 
creación de un nuevo centro de población y, por ende concluyó -la responsable. que debería negarse la 
solicitud de creación correspondiente. 

Es cierto que este Tribunal Colegiado al pronunciarse sobre la concesión del amparo, hizo referencia 
a las 76-61-222.89 hectáreas, originalmente afectadas, al señalar que dicha superficie no podía 
considerarse afectable por no rebasar los límites de la pequeña propiedad; sin embargo, ello no significa 
que el amparo federal se hubiera concedido a todos y cada uno de los propietarios de tales hectáreas, 
sino que, la protección federal sólo aprovecha a quejosos y no a propiedades por lo que en este caso, 
sólo a quienes promovieron el juicio de amparo D.A. 132/99 y que en forma expresa se les otorgó, 
debían ser beneficiados con el cumplimiento de la ejecutoria y obviamente por cuanto hace a la 
superficie que a cada uno de ellos se les afectó a través del acto reclamado. 

En consecuencia, si con motivo del cumplimiento dado a la ejecutoria, la responsable estableció que 
la superficie total originalmente afectada era la que había sido motivo del amparo y no los quejosos ya 
indicados, debe entonces concluirse que dicho cumplimiento rebasó el amparo efectivamente otorgado. 
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En esas condiciones debe concluirse que, el Tribunal Superior Agrario, en la resolución dictada el 
tres de noviembre de dos mil, en el expediente 789/94, incurre en exceso en el cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo 132/99, al dejar insubsistente en su totalidad la diversa 
sentencia que constituyó, en éste, el acto reclamado, sin apegarse exactamente a lo ordenado en la 
misma; así como también lo hace al considerar que -como consecuencia de la ejecutoria- resulta ser 
inafectable la superficie de 76-61-22.89 hectáreas de temporal materia de la litis en dicho juicio agrario, 
ya que en esos términos el Tribunal resolutor agrario no se apegó a lo considerado en la ejecutoria de 
amparo, como de la transcripción correspondiente se desprende; y consecuentemente al dar una 
respuesta negativa a la solicitud de los hoy recurrentes incurre en exceso en el cumplimiento de la 
ejecutoria, pues tal conclusión, no se deriva de la misma, ya que, se insiste, en ella sólo se concedió el 
amparo federal a Adrián Carreón Flores, Ecliserio Miac Arenas, Antonio Carreón Flores, Miguel Rosas 
Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Báez Ponce, Pedro Leobardo Huerta, José Pérez Durán e 
Isidro Robón Montes y, por ende a la superficie que cada uno de ellos defendió. 

Luego entonces, al realizar el cumplimiento de la ejecutoria, el Tribunal Superior Agrario incurrió en 
exceso en la ejecución de la sentencia de amparo, puesto que va más allá del hecho determinativo del 
alcance de la protección constitucional, es decir extiende o prolonga el elemento determinativo de dicho 
alcance, al considerar que el amparo se refirió a la totalidad de la superficie referida en la consideración 
fundamental y no -como debió ser- a los quejosos a quienes se les otorgó la protección federal. 

En consecuencia, lo que procede es declarar fundado el recurso de queja..." 
SEPTIMO.- Mediante acuerdo plenario de veintisiete de abril de dos mil uno, el Tribunal Superior 

Agrario acordó dejar sin efectos la sentencia de tres de noviembre de dos mil, emitida en el juicio 
789/94, correspondiente a la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal que de 
constituirse se denominaría "Emiliano Zapata", lo anterior en vía de cumplimiento al recurso de queja 
identificado con el número Q.A. 42/2001 y del que ya se hizo referencia en párrafos anteriores, 
ordenando el turno del asunto al Magistrado Ponente para que siguiendo los lineamientos de la 
ejecutoria formule el proyecto de sentencia y se someta a la consideración del Pleno, y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

a lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o. 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que el artículo 80 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la sentencia que concede amparo tiene por 
objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación. En ese sentido, por acuerdo plenario del Tribunal 
Superior Agrario de veintisiete de abril del año dos mil uno, se dejó insubsistente la sentencia de tres de 
noviembre de dos mil dictada en el juicio agrario 789/94, en vía de cumplimiento a la ejecutoria dictada 
el seis de abril del año dos mil, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito al resolver el recurso de queja Q.A. 42/2001, promovido por los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo del nuevo centro de población ejidal "Emiliano Zapata", Municipio de Acatzingo, 
Puebla, en contra de la sentencia agraria referida, por lo que, en cabal cumplimiento a la ejecutoria de 
mérito, se emite la presente sentencia. 

TERCERO.- Para una mejor comprensión del asunto, es pertinente hacer referencia a la sentencia 
emitida por este Tribunal Superior Agrario el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho al 
resolver el juicio 789/94, cuyo segundo resolutivo es del tenor siguiente: 

"...SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota para la creación del nuevo centro de población ejidal referido 
en el punto anterior, de una superficie de 76-61-22.89 (setenta y seis hectáreas, sesenta y un áreas, 
veintidós centiáreas, ochenta y nueve miliáreas) de temporal, ubicada en el Municipio de Acatzingo, 
Estado de Puebla, que para efectos agrarios es propiedad de María Soledad Nava Rodríguez y 
propiedad actual, según escritura número 1550 inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, bajo la partida 3, foja 266 frente del tomo 24 del libro primero del 
tres de enero de mil novecientos ochenta y uno, de Adrián Carreón Flores, propietario del lote número 1 
con superficie de 6-34-31 (seis hectáreas, treinta y cuatro áreas, treinta y un centiáreas); Ecliserio Miac 
Arenas propietario del lote número 2 con superficie de 1-38-00 (una hectárea, treinta y ocho áreas); 
Antonio Carreón Flores propietario del lote número 3 con superficie de 5-12-00 (cinco hectáreas, doce 
áreas); Miguel Rosas Rosario propietarios del lote número 4 con superficie de 00-91-99 (noventa y un 
áreas, noventa y nueve centiáreas); Enrique Robles Jiménez propietario del lote número 5 con superficie 
de 00-70-15 (setenta áreas, quince centiáreas); Adolfo Jiménez Rosas propietario del lote número 6 con 
superficie de 00-70-15 (setenta áreas, quince centiáreas); Adrián Carreón Flores propietario del lote 
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número 7 con superficie de 00-81-90 (ochenta y un áreas, noventa centiáreas); Enedino Pérez Vélez, 
propietario de los lotes números 8 y 15 con superficie de 2-41-50 (dos hectáreas, cuarenta y un áreas, 
cincuenta centiáreas); Moisés Rosas Rosario, propietario del lote número 9 con superficie de 1-61-00 
(una hectárea, sesenta y un áreas); Cleofas Carreón Flores propietario del lote número 10 con superficie 
de 1-67-56 (una hectáreas, sesenta y siete áreas, cincuenta y seis centiáreas); Nicolás García Carreón, 
propietario del lote número 11 con superficie de 1-56-99 (una hectárea, cincuenta y seis áreas, noventa 
y nueve centiáreas); Lauro Limón Ramírez, propietario del lote número 12 con superficie de 1-19-58 
(una hectárea, diecinueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas); Micaela Báez Ponce, propietario del lote 
número 13 con superficie de 1-49-50 (una hectárea, cuarenta y nueve áreas, cincuenta centiáreas); 
Macario Velázquez Cortés, propietario del lote número 14 con superficie de 0-80-50 (ochenta áreas, 
cincuenta centiáreas); Pedro Leobardo Huerta, propietario del lote número 16 con superficie de 0-80-50 
(ochenta áreas, cincuenta centiáreas); Agustín Ramos Honorato, propietario del lote número 17 con 
superficie de 4-59-92 (cuatro hectáreas, cincuenta y nueve áreas, noventa y dos centiáreas); Cleofas 
Carreón Flores, propietario del lote número 18 con superficie de 1-79-98 (una hectárea, setenta y nueve 
áreas, noventa y ocho centiáreas); José Pérez Durán, propietario del lote número 19 con superficie de 2-
09-47.32 (dos hectáreas, nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas, treinta y dos miliáreas); Margarita 
Valencia Pineda, propietario del lote número 20 con superficie de 00-66-00 (sesenta y seis áreas); 
Ruperto Valencia de Félix, propietario del lote número 21 con superficie de 2-03-87 (dos hectáreas, tres 
áreas, ochenta y siete centiáreas); Luis Luna Juárez, propietario del lote número 22 con superficie de 00-
99-30.77 (noventa y nueve áreas, treinta centiáreas, setenta y siete miliáreas); Isidro Tobón Montes, 
propietario del lote número 23 con superficie de 3-41-27 (tres hectáreas, cuarenta y un áreas, veintisiete 
centiáreas); Cleofas Carreón Flores, propietario del lote número 24 con superficie de 9-26-02 (nueve 
hectáreas, veintiséis áreas, dos centiáreas); lote número 25 propiedad de Lázaro Cárdenas con 
superficie de 24-22-75.59 (veinticuatro hectáreas, veintidós áreas, setenta y cinco centiáreas, cincuenta 
y nueve miliáreas); superficie que sumadas arrojan un total de 76-61-22.89 (setenta y seis hectáreas, 
sesenta y un áreas, veintidós centiáreas, ochenta y nueve miliáreas); lo anterior de conformidad por lo 
dispuesto por el artículo 251 aplicado en sentido contrario de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
superficie que deberá localizarse de acuerdo al plano proyecto que para el efecto se elabore en beneficio 
de los cincuenta y un campesinos capacitados que se relacionan en el considerando tercero de esta 
sentencia y que pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y a la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir el área de asentamiento humano, la 
parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud...". 

En contra de dicha sentencia Adrián Carreón Flores, Ecliserio Miac Arenas, Antonio Carreón Flores, 
Miguel Rosas Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Báez Ponce, Pedro Leobardo Huerta, José 
Pérez Durán e Isidro Robón Montes, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, que les 
fue concedido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el 
veintidós de septiembre del año dos mil, en el juicio de amparo directo 132/99, bajo las consideraciones 
expuestas en el resultando cuarto del presente fallo y que en obvio de repeticiones se tienen por 
reproducidas. 

En cumplimiento a la ejecutoria de referencia este órgano jurisdiccional agrario emitió nueva 
sentencia el tres de noviembre del dos mil en el juicio 789/94, resolviendo en la parte que interesa lo 
siguiente: "...SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el apartado de considerandos en el presente 
fallo, es de negarse y se niega la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal, que de 
constituirse se denominaría "Emiliano Zapata", que se ubicaría en el Municipio de Acatzingo, Estado de 
Puebla, promovido por campesinos radicados en la colonia "Nicolás Bravo", ubicada en el mismo 
Municipio y Estado...". 

En contra de la sentencia los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del nuevo centro de 
población ejidal "Emiliano Zapata", Municipio de Acatzingo, Puebla interpusieron recurso de queja, 
radicándose ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito bajo el 
número Q.A. 42/2001, autoridad federal que en sesión de seis de abril de dos mil uno, declaró fundada 
la queja, delimitando el alcance de la ejecutoria de amparo emitida por dicho órgano de control 
constitucional el veintidós de septiembre de dos mil al resolver el juicio de amparo directo 132/99, 
expresando, que: "...el Tribunal Superior Agrario responsable para dar cumplimiento a la misma, debería 
dejar insubsistente la resolución reclamada y pronunciar una nueva en la que excluyera del predio 
afectado las propiedades de los quejosos en el amparo en cita que son Adrián Carreón Flores, Ecliserio 
Miac Arenas, Antonio Carreón Flores, Miguel Rosas Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Baez 
Ponce, Pedro Leobardo Huerta, José Pérez Durán e Isidro Robón Montes...la protección federal sólo 
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aprovecha a quejosos y no a propiedades por lo que en este caso, sólo a quienes promovieron el juicio 
de amparo D.A. 132/99 y que en forma expresa se les otorgó, debían ser beneficiados con el 
cumplimiento de la ejecutoria y obviamente por cuanto hace a la superficie que a cada uno de ellos se 
les afectó a través del acto reclamado (sentencia de primero de abril de mil novecientos noventa y 
ocho)...y consecuentemente al dar una respuesta negativa a la solicitud de los hoy recurrentes incurre 
en exceso en cumplimiento de la ejecutoria, pues tal conclusión no se deriva de la misma, ya que, se 
insiste, en ella sólo se concedió el amparo federal a Adrián Carreón Flores, Ecliserio Miac Arenas, 
Antonio Carreón Flores, Miguel Rosas Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Baez Ponce, Pedro 
Leobardo Huerta, José Pérez Durán e Isidro Robón Montes y por ende a la superficie que cada uno de 
ellos defendió...". 

CUARTO.- En tales circunstancias, siguiendo los lineamientos de la ejecutoria pronunciada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el seis de abril de dos mil 
uno, al resolver el recurso de queja identificado con el número Q.A. 42/2001, promovida por los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del núcleo gestor, se excluye del predio afectado en 
sentencia de primero de abril de mil novecientos noventa y ocho las superficies siguientes: Adrián 
Carreón Flores, propietario del lote número 1 con superficie de 6-34-31 (seis hectáreas, treinta y cuatro 
áreas, treinta y un centiáreas); Ecliserio Miac Arenas propietario del lote número 2 con superficie de 1-
38-00 (una hectárea, treinta y ocho áreas); Antonio Carreón Flores propietario del lote número 3 con 
superficie de 5-12-00 (cinco hectáreas, doce áreas); Miguel Rosas Rosario propietarios del lote número 
4 con superficie de 00-91-99 (noventa y un áreas, noventa y nueve centiáreas); Adrián Carreón Flores 
propietario del lote número 7 con superficie de 00-81-90 (ochenta y un áreas, noventa centiáreas); 
Cleofas Carreón Flores propietario del lote número 10 con superficie de 1-67-56 (una hectárea, sesenta 
y siete áreas, cincuenta y seis centiáreas); Micaela Báez Ponce, propietario del lote número 13 con 
superficie de 1-49-50 (una hectárea, cuarenta y nueve áreas, cincuenta centiáreas); Pedro Leobardo 
Huerta, propietario del lote número 16 con superficie de 0-80-50 (ochenta áreas, cincuenta centiáreas); 
Cleofas Carreón Flores, propietario del lote número 18 con superficie de 1-79-98 (una hectárea, setenta 
y nueve áreas, noventa y ocho centiáreas); José Pérez Durán, propietario del lote número 19 con 
superficie de 2-09-47.32 (dos hectáreas, nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas, treinta y dos 
miliáreas); Isidro Tobón Montes, propietario del lote número 23 con superficie de 3-41-27 (tres 
hectáreas, cuarenta y un áreas, veintisiete centiáreas) y Cleofas Carreón Flores, propietario del lote 
número 24 con superficie de 9-26-02 (nueve hectáreas, veintiséis áreas, dos centiáreas). 

En consecuencia, queda intocada la sentencia dictada el primero de abril de mil novecientos noventa 
y ocho por este Tribunal Superior Agrario al resolver el juicio 789/94 en cuanto a la afectación de los 
predios propiedad de: Enrique Robles Jiménez propietario del lote número 5 con superficie de 00-70-15 
(setenta áreas, quince centiáreas); Adolfo Jiménez Rosas propietario del lote número 6 con superficie de 
00-70-15 (setenta áreas, quince centiáreas); Enedino Pérez Vélez, propietario de los lotes número 8 y 15 
con superficie de 2-41-50 (dos hectáreas, cuarenta y un áreas, cincuenta centiáreas); Moisés Rosas 
Rosario, propietario del lote número 9 con superficie de 1-61-00 (una hectárea, sesenta y un áreas); 
Nicolás García Carreón, propietario del lote número 11 con superficie de 1-56-99 (una hectáreas, 
cincuenta y seis áreas, noventa y nueve centiáreas); Lauro Limón Ramírez, propietario del lote número 
12 con superficie de 1-19-58 (una hectárea, diecinueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas); Macario 
Velázquez Cortés, propietario del lote número 14 con superficie de 0-80-50 (ochenta áreas, cincuenta 
centiáreas); Agustín Ramos Honorato, propietario del lote número 17 con superficie de 4-59-92 (cuatro 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, noventa y dos centiáreas); Margarita Valencia Pineda, propietario 
del lote número 20 con superficie de 00-66-00 (sesenta y seis áreas); Ruperto Valencia de Félix, 
propietario del lote número 21 con superficie de 2-03-87 (dos hectáreas, tres áreas, ochenta y siete 
centiáreas); Luis Luna Juárez, propietario del lote número 22 con superficie de 00-99-30.77 (noventa y 
nueve áreas, treinta centiáreas, setenta y siete miliáreas); lote número 25 propiedad de Lázaro Cárdenas 
con superficie de 24-22-75.59 (veinticuatro hectáreas, veintidós áreas, setenta y cinco centiáreas, 
cincuenta y nueve miliáreas); superficies que sumadas arrojan un total de 41-51-72.36 (cuarenta y una 
hectáreas, cincuenta y un áreas, setenta y dos centiáreas, treinta y seis miliáreas), así como las 
consideraciones que sustentan la afectación de los predios descritos. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 y 80 de la Ley de Amparo, 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. 
así como el cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el seis de abril de dos mil uno por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito al resolver el recurso de queja Q-A- 42/2001 promovido 
por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del nuevo centro de población "Emiliano Zapata", 
Municipio de Acatzingo, Puebla, se 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Es procedente la solicitud de creación de nuevo centro de población ejidal que se 
denominará "Emiliano Zapata", que se ubicará en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, 
promovido por campesinos radicados en la colonia Nicolás Bravo ubicado en el mismo Municipio y 
Estado. 

SEGUNDO.- De conformidad a las consideraciones expuestas en el presente fallo, queda intocada la 
sentencia emitida por este Tribunal Superior Agrario el primero de abril de mil novecientos noventa y 
ocho con excepción de la afectación de los predios propiedad de Adrián Carreón Flores, Ecliserio Miac 
Arenas, Antonio Carreón Flores, Miguel Rosas Rosario, Cleofas Carreón Flores, Micaela Baez Ponce, 
Pedro Leobardo Huerta, José Pérez Durán e Isidro Tobón Montes, quedando subsistente la dotación de 
tierras para la creación del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará "Emiliano 
Zapata", ubicado en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, con una superficie de 41-51-72.36 
(cuarenta y un hectáreas, cincuenta y una áreas, setenta y dos centiáreas, treinta y seis miliáreas) de 
temporal, ubicada en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, que para efectos agrarios es 
propiedad de María Soledad Nava Rodríguez y propiedad actual, según escritura número 1550 inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, bajo la partida 3, foja 
266 frente, del tomo 24 del libro primero del tres de enero de mil novecientos ochenta y uno, de Enrique 
Robles Jiménez propietario del lote número 5 cono superficie de 00-70-15 (setenta áreas, quince 
centiáreas); Adolfo JIménez Rosas propietario del lote número 6 con superficie de 00-70-15 (setenta 
áreas, quince centiáreas); Enedino Pérez Vélez, propietario de los lotes números 8 y 15 con superficie 
de 2-41-50 (dos hectáreas, cuarenta y un áreas, cincuenta centiáreas); Moisés Rosas Rosario, 
propietario del lote número 9 con superficie de 1-61-00 (una hectárea, sesenta y un áreas); Nicolás 
García Carreón, propietario del lote número 11 con superficie de 1-56-99 (una hectárea, cincuenta y seis 
áreas, noventa y nueve centiáreas); Lauro Limón Ramírez, propietario del lote número 12 con superficie 
de 1-19-58 (una hectárea, diecinueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas); Macario Velázquez Cortés, 
propietario del lote número 14 con superficie de 0-80-50 (ochenta áreas, cincuenta centiáreas); Agustín 
Ramos Honorato, propietario del lote número 17 con superficie de 4-59-92 (cuatro hectáreas, cincuenta 
y nueve áreas, noventa y dos centiáreas); Margarita Valencia Pineda, propietario del lote número 20 con 
superficie de 00-66-00 (sesenta y seis áreas); Ruperto Valencia de Félix, propietario del lote número 21 
con superficie de 2-03-87 (dos hectáreas, tres áreas, ochenta y siete centiáreas); Luis Luna Juárez, 
propietario del lote número 22 con superficie de 00-99-30.77 (noventa y nueve áreas, treinta centiáreas, 
setenta y siete miliáreas) y; lote número 25 propiedad de Lázaro Cárdenas con superficie de 24-22-
75.59 (veinticuatro hectáreas,. veintidós áreas, setenta y cinco centiáreas, cincuenta y nueve miliáreas); 
superficies que sumadas arrojan un total de 41-51-72.36 (cuarenta y una hectáreas, cincuenta y una 
áreas, setenta y dos centiáreas, treinta y seis miliáreas); lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 251 aplicado en sentido contrario de la Ley Federal de Reforma Agraria, superficie que deberá 
localizarse de acuerdo al plano proyecto que para el efecto se elabore en beneficio de los cincuenta y un 
campesinos capacitados que se relacionaron en el considerando tercero de la sentencia emitida el 
primero de abril de mil novecientos noventa y ocho y que pasará a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y a la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá 
constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la 
mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- En la creación de este nuevo centro de población ejidal deberá colaborar para el mejor 
logro de su constitución y coadyuvar con las obras de infraestructura económica, así como de la 
asistencia técnica y social necesaria para su sostenimiento y desarrollo; el Gobierno del Estado de 
Puebla, las Secretarías de la Reforma Agraria, Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de Hacienda y 
Crédito Público, de Salud, de Desarrollo Social, de Comunicaciones y Transportes y de Educación 
Pública, la Comisión Nacional del Agua, Federal de Electricidad y la Procuraduría Agraria, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 248 y 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Puebla; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a las cancelaciones 
respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional el que deberá expedir los certificados 
de derechos respectivos de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobierno del Estado de Puebla, 
a las Secretarías de la Reforma Agraria Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de Hacienda y 
Crédito Público, de Salud, de Desarrollo Social, de Comunicaciones y Transportes y de Educación 
Pública, la Comisión Nacional del Agua, Federal de Electricidad y la Procuraduría Agraria, de acuerdo a 
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lo establecido en los artículos 248 y 334 de la Ley de la Ley Federal de Reforma Agraria; ejecútese y en 
su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

SEXTO.- Comuníquese con copia certificada de la presente sentencia al Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en relación al recurso de queja Q.A. 42/2001, promovido 
por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Nuevo Centro de Población Ejidal, que de 
constituirse se denominará "Emiliano Zapata", ubicado en el Municipio de Acatzingo, Estado de Puebla, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe.  

México, Distrito Federal, a dos de mayo de dos mil uno.- El Magistrado Presidente, Ricardo García 
Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- La Secretaria 
General de Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 608/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se denominará El Edén, Municipio de Atzalán, 
promovido por un grupo de campesinos radicados en diversos poblados del Municipio de 
Martínez de la Torre, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 608/97, que corresponde al expediente número 22-14613 
relativo al nuevo centro de población ejidal promovido por un grupo de campesinos radicados en 
diversos poblados del Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz, y que de constituirse se 
denominará “El Edén”, en cumplimiento a la ejecutoria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, en el 
juicio de amparo directo D.A. 2594/98, promovido por Florentino Hernández Badillo, representante 
común de Javier Rivera Barrientos y otros, por su propio derecho en contra de la sentencia dictada por 
este órgano jurisdiccional el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario, el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y 

siete, emitió sentencia en el juicio agrario número 608/97, correspondiente a la acción agraria citada al 
rubro conforme a los siguientes puntos resolutivos: 

“PRIMERO.- Se declara procedente la creación del Nuevo Centro de Población Ejidal, promovida por 
un grupo de campesinos radicados en diversos poblados del Municipio de Martínez de la Torre, Estado 
de Veracruz, que se denominaría ‘El Edén’, a ubicarse en el mismo Municipio y Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota por la vía referida en el resolutivo anterior, con una superficie 
total de 184-49-21 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cuarenta y nueve áreas veintiún centiáreas) de 
agostadero, a tomarse de los predios denominados ‘Santa Rosa I’ y ‘Santa Rosa II’, con superficies de 
126-03-21 (ciento veintiséis hectáreas, tres áreas, veintiuna centiáreas), 58-46-00 (cincuenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y seis áreas), respectivamente, ubicados en el Municipio de Atzalán, Veracruz, que 
resultan ser propiedad de la Federación, afectables con fundamento, en lo establecido por el artículo 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y que se localizarán de conformidad con el Plano Proyecto que 
obra en autos, para beneficiar a los (21) veintiún campesinos capacitados que aparecen relacionados en 
el considerando tercero de este fallo. Superficie que pasará en propiedad al núcleo promovente, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en cuanto a la determinación del destino de 
las tierras y a la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con 
las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir el Area de 
Asentamientos Humanos, la Parcela Escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la Unidad 
Productiva para el Desarrollo Integral de la Juventud. 

TERCERO.- Publíquense esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, los puntos resolutos de la misma, en el Boletín Judicial 
Agrario y en los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario y en los Estrados de este 
Tribunal; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 
cancelación respectiva. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los 
certificados de derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo 
establecido en esta sentencia...”. 

SEGUNDO.- Inconformes con la sentencia anterior, por escrito recibido el trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en el Tribunal Superior Agrario, Javier Rivera Barrientos, Marcial Cabrera 
Aguilar, María Elva López Ronquillo, Antonio Cruz Narcizo, Maclovio López Vera, Victoria Nabrán 
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García, María del Refugio Ibarra Parra, Guadalupe Flores Ibáñez, Rómulo López Vera, Alberto López 
Guzmán, Teresa Hernández Lozano, Enedina Montoya Guevara, Eladio Romero Valdez, Margarito 
Ortigoza Martínez, Mariano Romero Valdez, Daniel Rivera Mora, Miguel Arcos Alonso, Hilario Méndez 
Romero, Florentino Hernández Badillo, Eduardo Matías Rojas, Fabián Montoya Pérez, Miguel Angel 
Chaires Flores, Urbano Pazos Guzmán, Joel García Alvarez, Adán Alonso Andrade, Manuel Maricalva 
Toledano, Cleotilde Viveros Carmina, Ivette Maricalva Viveros, Rafael Landa Fernández, Iván Pazos 
Casilda, Juan Hernández Hernández, Alejandro Hernández Romero, Arlette Maricalva Viveros, Manuela 
Alarcón, Rafael Hernández Badillo, Ricardo Chaires Flores, por su propio derecho, solicitaron el amparo 
y protección de la Justicia Federal, ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, quien una vez que lo admitió, lo radicó bajo el número D.A. 2594/98 el dieciséis de abril 
de mil novecientos noventa y ocho, y por ejecutoria de nueve de septiembre del mismo año, concedió a 
los quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal, conforme al siguiente punto resolutivo: 

“SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara, JAVIER RIVERA BARRIENTOS, MARCIAL CABRERA 
AGUILAR, MARIA ELVA LOPEZ RONQUILLO, ANTONIO CRUZ NARCIZO, MACLOVIO LOPEZ VERA, VICTORIA 
NABRAN GARCIA, MARIA DEL REFUGIO IBARRA PARRA, GUADALUPE FLORES IBAÑEZ, ROMULO LOPEZ VERA, 
ALBERTO LOPEZ GUZMAN, TERESA HERNANDEZ LOZANO, ENEDINA MONTOYA GUEVARA, ELADIO ROMERO 
VALDEZ, MARGARITO ORTIGOZA MARTINEZ, MARIANO ROMERO VALDEZ, DANIEL RIVERA ALMORA, MIGUEL 
ARCOS ALONSO, HILARIO MENDEZ ROMERO, FLORENTINO HERNANDEZ BADILLO, EDUARDO MATIAS ROJAS, 
FABIAN MONTOYA PEREZ, MIGUEL ANGEL CHAIRES FLORES, URBANO PAZOS GUZMAN, JOEL GARCIA 
ALVAREZ, ADAN ALONSO ANDRADE, MANUEL MARICALVA TOLEDANO, CLEOTILDE VIVEROS CARMONA, 
IVETTE MARICALVA VIVEROS, RAFAEL LANDA FERNANDEZ, IVAN PAZOS CASILDA, JUAN HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ALEJANDRA HERNANDEZ ROMERO, ARLETTE MARICALVA VIVEROS, MANUELA ALARCON, 
RAFAEL HERNANDEZ BADILLO, RICARDO CHAIRES FLORES...”. 

Los efectos de esta ejecutoria quedaron precisados en el considerando sexto que a la letra dice: 
“SEXTO.- La sentencia reclamada del Tribunal Superior Agrario sustentó la decisión de dotar a los 

terceros perjudicados, tomando como base en el considerando tercero acreditamiento de la capacidad 
individual y colectiva del grupo solicitante con los trabajos censales realizados el veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y uno y 
quince de abril de mil novecientos ochenta y tres, de los que desprende la existencia de veintiún 
campesinos capacitados; y en considerando sexto del fallo reclamado, refiere que los predios 
localizados en el Municipio de Aztlán (sic), Veracruz, que fueron entregados en posesión precaria según 
acta del diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, son materia de la dotación al núcleo 
solicitante por haberse entregado a personas ajenas a dicho grupo, circunstancia que sustentó en el 
acuerdo dictado por el Coordinador Agrario en el Estado de Veracruz el tres de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco, dejando sin efectos el acta de posesión precaria, y propuso se ordenara 
nuevamente la posesión, reuniendo los requisitos legales. 

Los quejosos, manifiestan como conceptos de violación básicamente, que el Tribunal Responsable 
viola en su perjuicio las garantías de legalidad, seguridad jurídica y audiencia, porque no tomó en 
consideración que se les entregó la posesión precaria de los predios que defienden, y que sustentan el 
fallo en los trabajos técnicos censales de veintisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, 
veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y uno y quince de abril de mil novecientos ochenta y 
tres, sin darse cuenta la responsable que uno de los beneficiados de nombre Manuel Méndez Carmona 
es finado e Isaac Santiago Chávez, es ejidatario del ejido denominado “LA REFORMA” Municipio de 
Tlapacoyan, Veracruz; además de no tomar en cuenta el escrito que fue recibido el quince de octubre de 
mil novecientos noventa seis, en la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que solicitaban se les 
considerara al resolver el expediente agrario de dotación, extremo que los deja en estado de indefensión. 

Asiste la razón a los quejosos, toda vez que del análisis de la sentencia reclamada se advierte que 
en el considerando tercero la responsable sustenta la dotación de los predios afectados a veintiún 
capacitados, basándose en trabajos técnicos censales que no están actualizados, conculcando con tal 
proceder lo dispuesto por los artículos 202 y 220 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable al 
caso, por ser éste un asunto que se encontraba en trámite antes de la reforma sufrida por el artículo 27 
constitucional y de conformidad con el artículo tercero transitorio del decreto por el que se crea la Ley 
Agraria. 

En efecto, los artículos en cita son del tenor siguiente: ‘ART.202.- Los peones o trabajadores de las 
haciendas tienen derecho a concurrir entre los capacitados a que se refiere el artículo 200, para el efecto 
serán incluidos en los censos que se levanten con motivo de los expedientes agrarios que se inicien a 
petición de los mismos, o en las correspondientes, solicitudes de núcleos de población, cuando el lugar 
en que residan quede dentro del radio de afectación del poblado solicitante; en este caso las autoridades 
agrarias procederán de oficio. También tienen derecho al acomodo en las superficies excedentes de las 
tierras restituidas o dotadas a un núcleo de población y a obtener gratuitamente una unidad de dotación 
en los centros de población que constituyan las instituciones federales y locales, expresamente 
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autorizadas por la Federación para el efecto’. ART. 220.- Para fijar el monto de la dotación en tierras de 
cultivo o cultivables, se calculará la extensión que deba afectarse, tomando en cuenta no sólo el número 
de los peticionarios que iniciaron el expediente respectivo, sino el de los que en el momento de 
realizarse la dotación, tengan derecho a recibir una unidad de la misma.’ 

De la transcripción anterior se advierte que la responsable no cumplió con los requisitos establecidos 
en dichos dispositivos, ya que si bien es cierto que los hoy quejosos no formaron parte del grupo 
inicialmente solicitante, no menos cierto es que los censos en los que se sustenta la sentencia 
reclamada, son de más de una década de existencia por lo que es necesaria su actualización, de 
conformidad con los artículos transcritos y por ello es suficiente y fundado el concepto de violación que 
se estudia. 

No pasa desapercibido a este tribunal el hecho que la responsable manifieste al rendir su informe 
justificado que en los autos del expediente no se encuentra la solicitud que dicen los quejosos recibió la 
Secretaría de la Reforma Agraria el quince de octubre de mil novecientos noventa y cinco, por el que le 
solicitan les tomen en cuenta al momento de resolver la dotación de tierras, toda vez que del acta de 
posesión precaria de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (fojas de la cuarenta 
y cinco a cuarenta y ocho de la carpeta tres del legajo de pruebas anexo) se observa que entre los ahí 
firmantes, acuden al juicio de garantías que se estudia los siguientes: Javier Rivera Barrientos, Rómulo 
López Vera, Teresa Hernández Lozano, Marcial Cabrera Aguilar, Arlette Maricalva Viveros, Mariano 
Romero Valdez, Ivette Maricalva Viveros, Margarito Ortigoza Martínez, Antonio Cruz Narcizo, Maclovio 
López Vera, Manuel Maricalva Toledano, Daniel Rivera Mora, Eladio Romero Valdez, Cleotilde Viveros 
Carmona, Enedina Montoya Guevara, Hilario Méndez Romero, Joel García Alvarez, Urbano Pazos 
Guzmán, María del Refugio Ibarra Parra, Miguel Arcos Alonso, Florentino Hernández Badillo, por lo que 
se concluye que dichas personas tienen interés en ser tomados en consideración en la sentencia 
dotatoria, siempre y cuando se encuentren en los supuestos citados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

Ahora bien, por lo que hace a los restantes quejosos, no obstante que no se encuentran en el acta 
mencionada, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos mencionados, se deberá analizar por la 
autoridad administrativa su capacidad para ser sujetos del derecho agrario. 

Así también, cabe destacar que a foja veintidós del expediente del juicio agrario, obra en fotocopia el 
acta de defunción de Manuel Méndez Carmona del nueve de noviembre de mil novecientos noventa, 
quien fue beneficiado en la sentencia reclamada y que se cita con el número 17, lo cual en forma 
iniciaría y adminiculado con los elementos de prueba y razonamientos vertidos con antelación, hacen 
necesaria la concesión del amparo a los quejosos, para el efecto de que el tribunal responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada y ordene que se cumpla con lo dispuesto por los artículos 202 y 
220 de la Ley de la Reforma Agraria y se lleven a cabo los trabajos técnicos censales necesarios, y una 
vez integrado debidamente el expediente agrario, con libertad de jurisdicción dicte una nueva 
sentencia...”. 

TERCERO.- En cumplimiento a la citada ejecutoria, este Tribunal Superior Agrario emitió acuerdo el 
catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en los siguientes términos: 

“PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia definitiva de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, emitida por el Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 608/97, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 5576, relativo a la creación del nuevo centro de 
población ejidal al poblado ‘El Edén’, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.- Túrnese el expediente del juicio agrario, con el expediente administrativo agrario 
referidos al Magistrado Ponente para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su 
oportunidad, formule el proyecto de sentencia correspondiente, y lo someta a la aprobación del pleno de 
este Tribunal Superior. 

TERCERO.- Remítase copia certificada de este acuerdo al órgano de control constitucional 
respectivo, para acreditar el cumplimiento que el Tribunal Superior Agrario está dando a la ejecutoria de 
amparo...”. 

CUARTO.- También en cumplimiento a la referida ejecutoria de nueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, el Magistrado Ponente emitió acuerdo para mejor proveer, el catorce de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en los siguientes términos: 

“...en cumplimiento a la ejecutoria mencionada y con fundamento en los artículos 186 y tercero 
transitorio se considera procedente solicitar a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la 
Unidad Técnica Operativa de la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
acompañándoles copia de la ejecutoria de mérito así como el expediente original en 12 legajos 
incluyendo dictamen y plano, a fin de que gire instrucciones a quien corresponda para que se practiquen 
de acuerdo con el artículo 200, 202 y 220 trabajos censales que determinen en el poblado en estudio, 
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quienes tienen capacidad para resultar beneficiados con esta acción agraria. Cumplimentando lo 
anterior, remítase las actuaciones a este Organo Jurisdiccional para el trámite que proceda.”. 

Turnado el expediente a la Secretaría de la Reforma Agraria y una vez desahogadas las diligencias 
solicitadas devolvió el expediente al Tribunal Superior Agrario y de la revisión de la documentación 
generada, se consideró que no se dio debido cumplimiento a lo solicitado, por tal motivo el veintiuno de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve, el Magistrado Instructor dictó un acuerdo en los siguientes 
términos: 

“Por lo tanto, en virtud de lo expuesto, con fundamento en los artículos 186 y tercero transitorio 
último párrafo de la Ley Agraria, es procedente devolver a la Secretaría de la Reforma Agraria por 
conducto de la Unidad Técnica Operativa en la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el 
expediente original en quince legajos, anexando copia certificada de la ejecutoria de nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho, pronunciada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el juicio de amparo D.A. 2594/98, así como copia certificada del 
acuerdo de esta Magistratura de catorce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, con el fin de 
que se practiquen los trabajos censales requeridos, en la inteligencia de que, el personal comisionado 
deberá censar a los integrantes de los dos grupos, interesados en esta acción agraria, a fin de conocer 
el nombre y número de los campesinos que reúnan el requisito de capacidad individual que deban ser 
considerados en el juicio agrario citado al rubro; asimismo se deberán practicar trabajos técnicos en los 
que se determine quiénes están en posesión de las 126-03-21 hectáreas, de los predios ‘Santa Rosa I’ y 
‘Santa Rosa II’, propiedad del Gobierno Federal, destinadas para la creación del nuevo centro de 
población en estudio. Hecho lo anterior remítanse los trabajos practicados a este Organo Jurisdiccional 
para su tramitación correspondiente.”. 

La Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Unidad Técnica Operativa, mediante oficio 
número 201535 de doce de junio del año dos mil devolvió el expediente del nuevo centro de población 
ejidal “El Edén” y los trabajos informativos requeridos. 

A fin de dar cumplimiento a la precitada ejecutoria, una vez integrado el expediente administrativo 
agrario número 608/97, relativo a la solicitud de nuevo centro de población ejidal que nos ocupa, en el 
cual obran las siguientes actuaciones procesales. 

QUINTO.- Mediante escrito de veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, un 
grupo de campesinos radicados en diferentes lugares del Municipio de Martínez de la Torre, Estado de 
Veracruz, solicitó al Delegado Agrario en esa entidad federativa, la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominaría “El Edén”, para lo cual señalaron como predio de 
posible afectación la Hacienda denominada “La Soledad”, y manifestaron su conformidad para 
trasladarse y radicar en el lugar donde fuera posible ubicarlo. 

Ante la Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal, se radicó la acción ejercitada el 
nueve de junio de mil novecientos setenta y seis, bajo el número 5776. 

La solicitud de mérito, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, con el número 17, Tomo 
CCCXXXVII, del día veintitrés de julio de mil novecientos setenta y seis y en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz, con el número 104, del Tomo CXV, del veintiocho de agosto del 
mismo año. 

Por oficio número 581396 de seis de octubre de mil novecientos setenta y seis, el entonces Director 
General de Nuevos Centros de Población Ejidal, notificó al propietario o encargado de la Hacienda “La 
Soledad”, del cual se fijó copia en los lugares más visibles del Municipio de Martínez de la Torre, a 
quienes les concedió un término de cuarenta y cinco días para que presentaran pruebas y formularan 
alegatos; asimismo se notificó a la entonces Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

En cuanto al Comité Particular Ejecutivo fue designado en la misma solicitud, quedando integrado de 
la siguiente forma: por Urbano Diego Avila, Efrén Guerreo Martínez y Fernando Martínez S., como 
presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes se les expidieron sus nombramientos el nueve 
de junio del precitado año de mil novecientos setenta y seis. 

SEXTO.- Para integrar el expediente de que se trata, se realizaron los siguientes trabajos e 
investigaciones: 

a) Con la finalidad de que se investigara la capacidad del grupo gestor y se realizaran los trabajos 
técnicos informativos, el Delegado Agrario destacó personal, por oficio número 749, del trece de 
septiembre de mil novecientos setenta y seis, el que rindió informe el veintisiete de septiembre del 
mismo año, en el que aparece que censó a veintidós campesinos que reúnen los requisitos establecidos 
por los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria y que en cuanto al predio señalado por 
los solicitantes, fue propiedad original de Soledad Orozco viuda de Avila Camacho, el que se encontraba 
constituido por varias fracciones, que en su conjunto reportaban una superficie total de 4,130-00-00 
(cuatro mil ciento treinta hectáreas), los que posteriormente fueron adquiridos por el Gobierno Federal 
para ser administrados por la entonces Secretaría de Agricultura y Ganadería y que después de haber 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

sufrido diversas afectaciones, quedó reducido a 1,632-74-02 (mil seiscientas treinta y dos hectáreas, 
setenta y cuatro áreas, dos centiáreas), distribuidas de la siguiente forma: 1,138-49-32 (mil ciento treinta 
y ocho hectáreas, cuarenta y nueve áreas, treinta y dos centiáreas) constituyen la Estación Nacional de 
Cría número 9, denominada “Ursulo Galván”, 154-24-80 (ciento cincuenta y cuatro hectáreas, 
veinticuatro áreas, ochenta centiáreas), las usufructúa el Instituto Mexicano del Café, 
mancomunadamente con la Dirección General de Fruticultura; 232-00-00 (doscientas treinta y dos 
hectáreas), las detentaba la Productora Nacional de Semillas; 88-00-00 (ochenta y ocho hectáreas) en 
poder del Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas y 20-00-00 (veinte hectáreas) para fines de 
investigación sobre la caña de azúcar por parte del Ingenio Independencia. 

b) Mediante oficio número 193 de catorce de marzo de mil novecientos setenta y siete, nuevamente 
se comisionó personal para que investigara el aprovechamiento de las tierras del predio “La Soledad”, 
quien rindió informe el día veintinueve del mismo mes y año, en el que además de aparecer los datos ya 
reportados en los anteriores trabajos, señaló que el Centro de Desarrollo Ganadero, tenía asignadas 
819-00-00 (ochocientas diecinueve hectáreas), divididas en veinticuatro potreros y que como resultado 
del recorrido que efectuó, encontró que cinco de ellos se encontraban abandonados, debido a que son 
montañosos y que no observó ganado dentro de los mismos, los que tienen una superficie de 164-87-00 
(ciento sesenta y cuatro hectáreas, ochenta y siete áreas). En relación a la superficie que detentaba el 
Instituto Mexicano del Café, la encontró destinada a la explotación de cítricos, árbol de aguacate, 
mango, guayaba y plantas de café, así como un área para semilleros y viveros. 

Que en lo que se refería a los terrenos en posesión de la Productora Nacional de Semillas, de 80-00-
00 (ochenta hectáreas), del campo experimental denominado “El Gorrión”, las encontró sembradas de 
maíz; 131-27-64 (ciento treinta y una hectáreas, veintisiete áreas, sesenta y cuatro centiáreas) de la 
fracción “El Clarín”, con superficie en conjunto de 130-00-00 (ciento treinta hectáreas), de las cuales el 
referido Ingenio aprovechaba 20-00-00 (veinte hectáreas) en campos de experimentación para la caña 
de azúcar y la superficie restante de 110-00-00 (ciento diez hectáreas), las encontró abandonadas. 

c) Mediante escrito de quince de noviembre de mil novecientos setenta y seis, acudió a este 
procedimiento el Subsecretario de Agricultura, en representación de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, por el cual aportó diversas documentales y solicitó que el predio en posesión de la misma, 
se declarara inafectable en términos de lo preceptuado por el artículo 249 fracción IV inciso c) de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

d) Turnadas las actuaciones a la Subdirección de Nuevos Centros de Población Ejidal, comisionó 
personal para el efecto de que se investigara nuevamente la capacidad agraria del grupo gestor, el que 
formuló constancia el veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta, en la que se asentó que 
ninguno de los campesinos que suscribieron la solicitud original, concurrieron a la Asamblea, no 
obstante que fueron notificados con la oportunidad necesaria, lo cual certificó la autoridad municipal; 
con base en esta diligencia la Dirección General emitió opinión, en la que proponía declarar 
improcedente la acción agraria y en sesión celebrada por el Cuerpo Consultivo Agrario el tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno, se aprobó acuerdo en el sentido de archivar el expediente por 
desintegración del grupo gestor. 

e) Inconformes con el acuerdo referido, en escrito de veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, el Presidente del Comité Particular Ejecutivo, elevó su inconformidad ante el entonces Presidente 
de la República, lo que motivó que por oficio número 499 del dieciocho de junio siguiente, se 
comisionará personal a fin de que por tercera ocasión se hiciera la investigación correspondiente, el que 
rindió informe el veintiséis de agosto del mismo año, en el que señala que se trasladó al poblado 
“Independencia”, Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz y comprobó qué grupo gestor no se había 
desintegrado y que éstos hacían un total de veintiocho campesinos capacitados y que a raíz de la 
reorganización del Comité Particular Ejecutivo, habían sido designados Efrén Guerrero Martínez, 
Francisco Martínez Bonilla y Manuel Méndez Carmona, como presidente, secretario y vocal, 
respectivamente. 

f) En sesión celebrada el doce de enero de mil novecientos ochenta y tres, el Cuerpo Consultivo 
Agrario aprobó acuerdo, en cuyo cumplimiento se comisionó personal, el que rindió informe el quince de 
abril del mismo año, en el que señala que localizó dos potreros denominados “El Naranjo” y “El Tarro”, 
con superficies de 40-62-50 (cuarenta hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas) y 21-50-00 
(veintiuna hectáreas, cincuenta áreas) de temporal, en completo estado de abandono y que de la 
investigación efectuada al grupo gestor, encontró que veintiuno de ellos suscribieron la solicitud inicial. 

g) Con el objeto de integrar debidamente el expediente, la Delegación Agraria destacó personal por 
oficio número 06770 del once de marzo de mil novecientos ochenta y siete, el que rindió el informe 
correspondiente, en el que aparece que procedió a demarcar las instalaciones de campo dedicadas a la 
experimentación que ocupaba la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, levantó el plano 
conjunto que comprende la totalidad del predio “La Soledad”, en el que aparece la extensión de tierras 
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que ocupan los campos experimentales de la Estación Nacional de Cría de Ganado número 9, 
denominada “Ursulo Galván”, que lo encontró en poder del Gobierno del Estado de Veracruz; del campo 
experimental de la Universidad Nacional Autónoma de México, dividido en dos fracciones, una en 
posesión de la Productora Nacional de Semillas; así como la superficie que detenta el Instituto Mexicano 
del Café y la Dirección General de Fruticultura; asimismo la superficie que ocupa la Clínica número 28 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, campos deportivos, conjunto habitacional en construcción para 
los obreros del Ingenio Independencia y por otra parte las fracciones que localizó sin explotación de 
ninguna especie. 

SEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de nueve de julio de mil novecientos ochenta y 
ocho aprobó dictamen en el que proponía crear el nuevo centro de población “El Edén” y dotarlo con una 
superficie de 62-12-50 (sesenta y dos hectáreas, doce áreas, cincuenta centiáreas) para beneficiar a 
veintiún campesinos. A este dictamen se le hicieron diversas observaciones por la Unidad de acuerdos 
presidenciales de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

OCTAVO.- En sesión celebrada por el Cuerpo Consultivo Agrario, el veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve, propuso declarar procedente la acción de nuevo centro de población ejidal 
y para constituirlo, propone la afectación de 179-12-50 (ciento setenta y nueve hectáreas, doce áreas, 
cincuenta centiáreas) de temporal del predio “La Soledad”, a localizarse en los potreros denominados 
“Un Pequeño Achicadero”, “El Zenzontle”, “El Clarín”, “El Naranjo” y “El Tarro”, con superficie de 7-00-00 
(siete hectáreas), 20-00-00 (veinte hectáreas), 90-00-00 (noventa hectáreas), 40-62-50 (cuarenta 
hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas) y 21-50-00 (veintiuna hectáreas, cincuenta áreas), 
respectivamente, propiedad de la Federación y administrado por la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos para beneficiar a veintiún campesinos. 

Por oficio número 2383 de veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y siete, el Coordinador 
Agrario en el Estado de Veracruz, proporcionó información a la Secretaría General del Cuerpo 
Consultivo Agrario respecto a los predios propuestos en el anterior dictamen, información que por su 
relevancia en el presente asunto, se transcribe a continuación: 

“...a).- Las 179-12-50 Hectáreas, del predio ‘La Soledad’ propiedad de la Federación, propuestas 
como presuntas afectables en el dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario en Sesión de 
Pleno de 23 de febrero de 1989, fueron destinadas para satisfacer las necesidades agrarias de 
ampliación de ejido del poblado JAVIER ROJO GOMEZ, del Municipio de Atzalán, Veracruz, quedando 
comprendidas dentro de las 524-00-00 Hectáreas entregadas en posesión a campesinos de ese 
poblado, el 9 de julio de 1991, las cuales por Sentencia del Tribunal Superior Agrario de 17 de julio de 
1996, publicada el 28 de enero de 1997, se concedió en forma definitiva la superficie citada como 
ampliación de ejido al núcleo antes referido. 

La disposición de la superficie mencionada, tiene su origen en el oficio del 16 de julio de 1991, que 
dirige el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos al de Desarrollo Urbano y Ecología, 
manifestándole que en virtud de no ser en la actualidad ni en un futuro previsible, útil para el servicio de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Agrícola, se ponen a disposición de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, 524-00-00 Hectáreas, para la Universidad Autónoma de México, 114-53-43 
Hectáreas; y para el Gobierno del Estado, para constituir la Reserva Territorial de Martínez de la Torre, 
Ver. 261-84-84 Hectáreas...”. 

NOVENO.- Como los terrenos propuestos para dotar al nuevo centro de población “El Edén” en tales 
dictámenes, se destinaron para beneficiar a campesinos solicitantes de la ampliación de ejido del 
poblado “Javier Rojo Gómez”, se suspendió la tramitación del expediente del citado nuevo centro de 
población, por ello, por escrito de cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y uno, los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo de “El Edén”, promovieron ante el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, el juicio de amparo 1179/91 en el que reclamaron la omisión por parte 
de la autoridad responsable a elevar a la categoría de Resolución Presidencial los dictámenes de nueve 
de julio de mil novecientos ochenta y ocho y veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 
Por sentencia de diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, declarada ejecutoriada por 
acuerdo de diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y dos, se concedió el amparo y protección 
de la Justicia Federal a la parte quejosa porque las autoridades responsables no acreditaron de manera 
fehaciente que hubieren continuado con el procedimiento agrario tendiente a elevar a Resolución 
Presidencial los dictámenes mencionados o bien que hubieren emitido otra resolución, sin darla a 
conocer a los quejosos. 

DECIMO.- Con la finalidad de dar cumplimiento subsidiario a la sentencia ejecutoria pronunciada en 
el juicio de amparo 1179/91, y toda vez que por las razones expuestas con antelación, ya no era posible 
disponer de las superficies indicadas en los referidos dictámenes, previa concertación con los 
campesinos solicitantes del nuevo centro de población “El Edén”, la Secretaría de la Reforma Agraria, a 
través de la Oficialía Mayor del ramo y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, celebraron 
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convenios el ocho y diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, con Ricardo Pérez 
Niembro y Samuel Urcid Madrid, quienes pusieron a disposición de la misma, los predios denominados 
“Santa Rosa” y “Santa Rosa II” con superficies de agostadero y de 126-03-21 (ciento veintiséis 
hectáreas, tres áreas, veintiuna centiáreas) y 58-46-00 (cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y seis 
áreas), respectivamente, localizados en el Municipio de Atzalán, Estado de Veracruz, para satisfacer las 
necesidades agrarias de los campesinos solicitantes y crear el mencionado nuevo centro de población. 

Una vez adquiridos dichos terrenos, las autoridades agrarias mediante oficio IV-104-66099 de seis 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ordenaron al Delegado Agrario, comisionara personal 
para que se hiciera entrega a los campesinos solicitantes de los terrenos adquiridos; dicho Delegado por 
oficio 21235 comisionó al licenciado Armando Vergara González, quien rindió informe el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el que manifiesta que la diligencia mediante el cual 
entregó la posesión precaria, se realizó el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
sin incidente alguno según se acredita con el acta relativa. 

En dicha acta, aparece que recibieron la posesión precaria de esos predios los siguientes 
campesinos: 1.- Javier Rivera Barrientos, 2.- Raymundo Romero Perdomo, 3.- Rómulo López Vera, 4.- 
Antonio Cruz Narciso, 5.- Guadalupe Hernández Téllez, 6.- Maclovio López Vera, 7.- Rosa Tejeda 
Grijalva, 8.- Fabián Montoya Pérez, 9.- Teresa Hernández Lozano, 10.- Manuel M. Toledano, 11.- 
Marcial Cabrera Aguilar, 12.- Juan Flores Ibáñez, 13.- María Elva López Ronquillo, 14.- Daniel Rivera 
Mora, 15.- Arlette Maricalva Viveros, 16.- Eladio Romero Valdez, 17.- Mariano Romero Valdez, 18.- 
Cleotilde Viveros Carmona, 19.- Victoria Nabram García, 20.- Enedina Montoya Guevara, 21.- Ivette 
Maricalva Viveros, 22.- Alberto López Guzmán, 23.- Margarita Ortigoza Martínez, 24.- Hilario Méndez 
Romero, 25.- Guadalupe Chávez Morales, 26.- Ma. del Refugio Ibáñez, 27.- Joel García Alvarez, 28.- 
Miguel Arcos Alonso, 29.- Urbano Pazos Guzmán y 30.- Florentino Hernández Badillo. 

De la revisión de la documentación generada en la entrega precaria de tierras, se conoció que tal 
entrega se hizo a un grupo de campesinos diferente del grupo solicitante del nuevo centro de población 
“El Edén”, que no se notificó tal diligencia al Comité Particular Ejecutivo entonces reconocido y tampoco 
fueron notificados los veintiún solicitantes reconocidos y que las personas que intervinieron en la 
diligencia posesoria son diversas de las señaladas en la relación de capacitados. 

DECIMO PRIMERO.- Esta diligencia de posesión precaria motivó que el grupo solicitante, mediante 
escrito de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, dirigido al Secretario General de 
Gobierno del Estado de Veracruz, se inconformara en contra de diversas autoridades agrarias por la 
forma en que se realizó la entrega de tierras adquiridas por el Gobierno Federal “para satisfacer 
nuestras necesidades agrarias por vía de finiquito, pero éste las entregó a personas distintas de nuestra 
acción agraria, coludido con el Seudolíder (sic) campesino MANUEL MARICALVA TOLEDANO, quien 
agarró tres Derechos sin tener capacidad Agraria sin figurar en el censo, ni en el dictamen positivo del 9 
de Junio de 1988, por lo que, el DELEGADO AGRARIO GENERA DE NUEVA CUENTA UN PROBLEMA 
SOCIAL, dado la corrupción existente en el mismo, ya que se nos priva de nuestros Derechos, posesión 
y beneficio de las 188 Has., y que debieron ser entregadas a nosotros la Directiva para realizar un 
reparto equitativo con los legítimos beneficiarios, y no con gente ajena que negoció MANUEL 
MARICALVA TOLEDANO, de quien tiene Usted antecedentes negativos por el Fraccionamiento indebido 
que hizo en el Ejido INDEPENDENCIA, Mpio. de Martínez de la Torre, Ver., por lo que solicitamos su 
valiosa intervención para el efecto de que no se nos deje fuera del beneficio colectivo que otorgó el 
Gobierno Federal...”. 

DECIMO SEGUNDO.- Tal inconformidad originó que el Subdelegado de Asuntos Agrarios, 
encargado por Ministerio de Ley del despacho de la Delegación Agraria en el Estado de Veracruz, el tres 
de febrero de mil novecientos noventa y cinco emitiera el siguiente acuerdo: 

“PRIMERO.- SE DEJAN SIN EFECTOS JURIDICOS LOS TRABAJOS DE POSESION PRECARIA DE FECHA 19 
DE NOVIEMBRE DE 1994, PRACTICADOS POR EL C. LIC. ARMANDO VERGARA GONZALEZ Y 
CONSECUENTEMENTE, QUEDA SIN EFECTOS EL ACTA DE POSESION RESPECTIVA. 

SEGUNDO.- PROCEDASE A LA REALIZACION DE LOS NUEVOS TRABAJOS DE POSESION PRECARIA CON 
LOS AUTENTICOS CAPACITADOS, PREVIA NOTIFICACION LEGAL DE LOS MISMOS. 

TERCERO.- RECABESE LA CONFORMIDAD DEL COMITE PARTICULAR EJECUTIVO Y DE LOS 
CAPACITADOS, CON LAS DILIGENCIAS DE ENTREGA PRECARIA DE LA SUPERFICIE DE 185-71-36 HAS., 
MENCIONADAS, COMO CONSECUENCIA DEL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA EJECUTORIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO NUMERO 1179/91, PROMOVIDO POR EFREN GUERRERO MARTINEZ Y COAGRAVIADOS; 
COMO INTEGRANTES DEL COMITE PARTICULAR EJECUTIVO DEL NUEVO CENTRO DE POBLACION, QUE DE 
CONSTITUIRSE SE DENOMINARA “EL EDEN”, MUNICIPIO DE MARTINEZ DE LA TORRE, VER.”. 

No consta en autos ni existen indicios de que en amplitud de este acuerdo, se haya privado de la 
posesión precaria a los campesinos beneficiados con ellos en la diligencia de diecinueve de noviembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. 
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DECIMO TERCERO.- La inconformidad de los campesinos con la diligencia posesoria, motivó entre 
otras consecuencias, además de la anterior, que ante la Unidad de Contraloría Interna, Subcontraloría 
de Quejas, Denuncias y Responsabilidades se siguiera el procedimiento administrativo en contra de 
Armando Vergara González servidor público de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la que por 
resolución de treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis se impuso a dicho servidor 
agrario, la sanción administrativa de destitución del empleo, cargo o comisión que desempeñe en dicha 
Secretaría. 

DECIMO CUARTO.- Mediante escrito de once de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
presentado el día quince del mismo mes y año, y dirigido al Cuerpo Consultivo Agrario, Javier Rivera 
Barrientos, Marcial Cabrera Aguilar y María Elba López Bonilla, quienes se ostentaron como integrantes 
del Comité Particular Ejecutivo del nuevo centro de población que de constituirse se denominaría “El 
Edén”, así como un grupo de campesinos solicitaron se tenga a quienes suscriben tal escrito, por 
presentados y apersonándose al procedimiento agrario de nuevo centro de población “El Edén”, para 
que en el momento de que se vaya a emitir la correspondiente resolución final del expediente, se les 
considere a dichos campesinos como beneficiarios en ese expediente por encontrarse en posesión 
material de los terrenos destinados a ese nuevo centro de población y no se les deje en estado de 
indefensión. Por diverso escrito de diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, dirigido al 
Secretario de la Reforma Agraria, reiteraron dicha petición. 

DECIMO QUINTO.- Mediante oficio 24222 de veinticinco de abril de mil novecientos noventa y siete, 
dirigido a la Secretaría General del Cuerpo Consultivo Agrario, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos solicitó a dicho Organo Colegiado informara con respecto al cumplimiento de la ejecutoria 
derivada del juicio de garantías número 1179/91 en razón de que ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se encuentra radicado el incidente de inejecución número 276/96 promovido por Efrén 
Guerrero Martínez y coagraviados. 

Como consecuencia de lo anterior, el Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de catorce de mayo de 
mil novecientos noventa y siete, aprobó acuerdo en el que determina que existe imposibilidad jurídica 
para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada derivada del juicio de garantías número 1179/91, en 
razón de que actualmente se encuentra radicado en el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y 
del Trabajo del Séptimo Circuito con residencia en Boca del Río, Estado de Veracruz, el recurso de 
revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por el Juez Primero de Distrito en el juicio de 
amparo número 1841/94 y su acumulado 286/95; por oficios números 576028 y 576029 de diecinueve 
de mayo de mil novecientos noventa y siete se comunicó el acuerdo anterior a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y al Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Por acuerdo de veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y siete, dictado en el juicio de amparo 
número 1179/91 el referido Juez de Distrito dio vista al acuerdo anotado y con fundamento en el artículo 
105 de la Ley de Amparo, determinó requerir a las autoridades responsables Secretario de la Reforma 
Agraria y Director General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, para que dentro 
del término de veinticuatro horas proceda, en su caso, al cumplimiento subsidiario de la ejecutoria de 
que se trata. 

DECIMO SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete declaró procedente la solicitud de creación del nuevo centro de población ejidal “El Edén” 
para constituirlo en el Municipio de Atzalán, Estado de Veracruz, y propone concederle una superficie de 
184-49-21 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cuarenta y nueve áreas, veintiuna centiáreas) adquiridas 
por la Secretaría de la Reforma Agraria para beneficiar a veintiún campesinos. 

DECIMO SEPTIMO.- Recibido el expediente de que se trata por el Tribunal Superior Agrario, por 
auto de once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por radicado este juicio que se 
registró con el número 608/97 y se notificó a los interesados y por oficio a la Procuraduría Agraria. 

El Tribunal Superior Agrario dictó la sentencia de treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa 
y siete la cual fue impugnada a través del juicio de amparo D.A. 2594/98, en el que se otorgó el amparo 
y protección de la Justicia Federal a los quejosos, y en cumplimiento de tal ejecutoria se dictaron los 
acuerdos de catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, nueve de septiembre del mismo año, 
y veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a los cuales se hizo alusión en los 
resultandos primero a cuarto de esta sentencia. 

DECIMO OCTAVO.- Por escrito presentado el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, Efrén Guerrero Martínez, Francisco Martínez Bonilla y Vicente Martínez Méndez, quienes se 
ostentaron con el carácter de presidente, secretario y vocal suplente del Comité Particular Ejecutivo 
Agrario del nuevo centro de población ejidal “El Edén”, Municipio de Martínez de la Torre, Estado de 
Veracruz, promovieron el juicio de amparo número 1841/94 ante el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, señalando como autoridades responsables al Secretario de la Reforma Agraria y 
Delegado Agrario en el Estado, entre otras, el acto reclamado lo hicieron consistir fundamentalmente en 
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el pretender privarlos de sus derechos agrarios en una superficie de 188-00-00 (ciento ochenta y ocho 
hectáreas) que detentan. 

Posteriormente, Javier Rivera Barrientos, Marcial Cabrera Aguilar y María Elba López Bonilla, 
quienes a su vez se ostentaron como integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado “El Edén”, 
en Martínez de la Torre, Veracruz, por escrito de catorce de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 
promovieron el juicio de amparo número 286/95 ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
señalando como autoridades responsables entre otros al Secretario de la Reforma Agraria y al Delegado 
Agrario en el Estado, y como actos reclamados señalaron “la suspensión sin justificación legal del 
procedimiento, tendente a que se incorporen sus tierras al régimen ejidal mismas que les fueron 
entregadas en posesión precaria, asimismo reclaman los acuerdos, pactos, mandamiento o 
resoluciones que han girado las responsables tendentes a privarlos ya sea en forma total o parcial de los 
bienes agrarios del N.C.P.E. que representan...”. 

El Juez que conoció de los juicios 1841/94 y 286/95 ordenó su acumulación y seguido que fue su 
trámite dictó sentencia en la que se sobreseyeron dichos juicios de amparo acumulados. 

Inconformes con la mencionada resolución, los quejosos en ambos juicios de amparo interpusieron 
recursos de revisión de los que conoció el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y del Trabajo del 
Séptimo Circuito en Boca del Río, Veracruz; admitidos a trámite, se originó la formación de los tocas 
265/97 y 266/97, acordando dicho Tribunal resolver en una sola ejecutoria los recursos de revisión de 
que se trata, mismos que fueron resueltos por el citado órgano colegiado mediante ejecutoria de ocho 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, en la que se modifica la sentencia recurrida, 
sobreseyendo por una parte y por la otra concede el amparo y protección de la Justicia Federal al 
poblado “El Edén”, respecto de los actos reclamados a través de Javier Rivera Barrientos, Marcial 
Cabrera Aguilar y María Elva López Ronquillo, para el efecto de que la autoridad responsable 
Subdelegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, deje insubsistente el acuerdo reclamado de tres de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco, restituya a dicho poblado en el goce de las garantías 
violadas y remita al Tribunal Superior Agrario para su trámite y resolución la inconformidad presentada 
por Efrén Guerrero Martínez, Francisco Martínez Bonilla y Vicente Martínez Méndez a que se alude en el 
acto reclamado, protección constitucional que, por ende, se hace extensiva respecto de los actos de 
ejecución reclamados. 

Dada la trascendencia que esta sentencia tiene en el desarrollo de este procedimiento, resulta 
pertinente transcribir la última parte del considerando décimo primero de esa ejecutoria: 

“Como se advierte de los preceptos antes citados, ninguno prevé que la autoridad administrativa 
responsable, subdelegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, esté facultada para privar de la 
posesión que la parte quejosa detenta a virtud de la diligencia de posesión precaria llevada a cabo el 
diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, por el comisionado por el delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en Xalapa, Veracruz, en los terrenos adquiridos por el gobierno federal 
por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria para beneficio de veintiún campesinos del nuevo 
centro de población ejidal ‘El Edén’, Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz... 

De consiguiente, atento a lo dispuesto por los preceptos legales en consulta y tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, antes citadas, es de concluir, que la resolución reclamada, de tres de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco, dictado por la responsable, subdelegado de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en Xalapa, Veracruz, a virtud de la cual se dejó sin efectos jurídicos los trabajos de 
posesión precaria llevados a cabo el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en 
favor de la parte quejosa, en terrenos adquiridos por el gobierno federal, por conducto de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, para beneficio de veintiún campesinos del nuevo centro de población ejidal ‘El 
Edén’, Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz, es violatoria, en perjuicio de los quejosos, Javier 
Rivera Barrientos, Marcial Cabrera Aguilar y María Elba López Bonilla, quienes se ostentan integrantes 
del Comité Particular Ejecutivo del poblado antes citado, de las garantías de audiencia y legalidad que 
tutelan los artículos 14 y 16 constitucionales, conforme los cuales, nadie puede ser privado de sus 
posesiones sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento: mandamiento que debe emitirse por escrito, 
fundado y motivado, por autoridad competente: toda vez que, atento los preceptos constitucionales y 
legales anteriormente citados, la autoridad responsable, subdelegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en Xalapa, Veracruz, carece de competencia y de facultades, para privar de la posesión precaria 
que detentan los quejosos antes mencionados; y, por el contrario, en términos de los propios artículos 
14 párrafo segundo y 27 fracción XIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
decreto por el que se reforma el citado artículo 27, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
seis de enero de mil novecientos noventa y dos; lineamientos que sobre el particular establecen los 
artículos de la Ley Agraria; y de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, citados con antelación, 
aquella facultad está reservada exclusivamente a los tribunales agrarios. 
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Empero, además la violación de garantías antes precisada, se hace patente al tomar en 
consideración, que conforme al contenido de la resolución reclamada, ésta tuvo su origen en la 
inconformidad propuesta el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por Efrén 
Guerrero Martínez, Francisco Martínez Bonilla y Vicente Martínez Méndez, quienes, a su vez, se 
ostentaron como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del comité particular ejecutivo del 
poblado ‘El Edén’, Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz, entonces, con mayor razón y atento a lo 
dispuesto por los preceptos constitucionales y legales antes citados, la autoridad responsable debió 
turnar, para su trámite y resolución, la mencionada inconformidad al Tribunal Superior Agrario y no 
resolver ella, como lo hizo. 

Así las cosas, sobre el particular, lo que procede, es conceder al poblado ‘El Edén’, Municipio de 
Martínez de la Torre, Veracruz, la protección constitucional solicitada respecto de los actos reclamados 
a través de Javier Rivera Barrientos, Marcial Cabrera Aguilar y María Elba López Bonilla, quienes se 
ostentan como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del comité particular ejecutivo de dicho 
poblado para el efecto de que la autoridad responsable, subdelegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, deje insubsistente el acuerdo reclamado de tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 
restituya a dicho poblado en el goce de las garantías violadas, y remita al Tribunal Superior Agrario para 
su trámite y resolución, la inconformidad presentada por Efrén Guerrero Martínez, Francisco Martínez 
Bonilla y Vicente Martínez Méndez, a que se alude en el acto reclamado, protección constitucional que, 
por ende, se hace extensiva respecto de los actos de ejecución reclamados.”. 

DECIMO NOVENO.- El representante regional del Golfo de Veracruz, en cumplimiento a la 
ejecutoria de referencia, el once de noviembre de mil novecientos noventa y ocho dictó el siguiente 
acuerdo: 

“PRIMERO.- SE DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1995, MISMO QUE DEJA 
SIN EFECTOS JURIDICOS LOS TRABAJOS DE POSESION PRECARIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 1994, 
PRACTICADOS POR EL C. LIC. ARMANDO VERGARA GONZALEZ, RELATIVOS AL POBLADO ‘EL EDEN’, 
MUNICIPIO DE MARTINEZ DE LA TORRE, VER., ASI COMO LOS ACTOS DE EJECUCION QUE HAYAN SIDO SU 
CONSECUENCIA. 

SEGUNDO.- EN SU OPORTUNIDAD REMITASE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO.”. 
VIGESIMO.- En cumplimiento al acuerdo para mejor proveer de nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, la Coordinadora de la Unidad Técnica Operativa mediante oficio UTO-VIII-
108-200,262 de nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve ordena al Representante Regional 
del Golfo con sede en Veracruz, comisione personal para que levante nuevo censo de los peticionarios 
del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará “El Edén”. 

Dicha delegación mediante oficios 426 y 427 los dos de veintinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve comisionó a los licenciados Manuel Acevedo Cu y Armando Sosa Rivera, para realizar 
tales trabajos; estos comisionados rindieron informe por escrito de veintiséis de abril de mil novecientos 
noventa y nueve en el que manifestaron lo siguiente: 

“CON TODA OPORTUNIDAD NOS TRASLADAMOS PRIMERAMENTE AL POBLADO DE REFERENCIA, EN 
DONDE NOS ENTREVISTAMOS CON EL GRUPO DE PERSONAS PROTEGIDAS EN EL JUICIO DE GARANTIAS No. 
2594/98, QUIENES CON FECHA 13 DE ABRIL DEL QUE CURSA, FUERON DEBIDAMENTE CONVOCADOS PARA 
LA CELEBRACION DE UNA REUNION EL DIA 20 DEL MISMO MES Y AÑO A LAS 10:00 HORAS, MEDIANTE 
CEDULA COMUN NOTIFICATORIA QUE FUE FIJADA EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO Y EN LA 
TABLA DE AVISOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE REALIZAR TRABAJOS DE 
ACTUALIZACION DE CAPACIDAD AGRARIA ORDENADOS POR LA SUPERIORIDAD; DESAHOGADOS QUE 
FUERON ESTOS, SE TIENE QUE EL C. LIC. RAUL GARCIA GARRIDO, REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 
AMPARISTAS, SOLICITO A LOS SUSCRITOS COMSIONADOS, SE LE RECIBIERAN DOCUMENTOS ANEXOS AL 
ESCRITO FECHADO EL 20 DEL CITADO MES Y AÑO, LEVANTANDO PARA CONSTANCIA EL ACTA INCIDENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

POSTERIORMENTE NOS TRASLADAMOS AL POBLADO DENOMINADO ‘VILLA INDEPENDENCIA’, MUNICIPIO 
DE MARTINEZ DE LA TORRE, VER., LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS SOLICITANTES DE TIERRAS POR LA VIA 
DE NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL, QUE DE CONSTITUIRSE SE DENOMINARA ‘EL EDEN’, QUIENES 
MEDIANTE CEDULA COMUN NOTIFICATORIA DE LA MISMA FECHA FIJADA EN LOS LUGARES MAS VISIBLES 
DEL POBLADO Y EN LA TABLA DE AVISOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL FUERON DEBIDAMENTE 
CONVOCADOS PARA LA CELEBRACION DE UNA REUNION A LAS 14:00 HORAS, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACTUALIZACION DE CAPACIDAD AGRARIA ORDENADOS POR LA SUPERIORIDAD; DESAHOGADOS QUE 
FUERON ESTOS, EL C. EFREN GUERERO MARTINEZ, SOLICITO A LOS COMISIONADOS LE FUERAN 
RECIBIDOS EN ESOS MOMENTOS SENDOS ESCRITOS DE ESA FECHA DIRIGIDOS RESPECTIVAMENTE AL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO Y A LOS SUSCRITOS, LEVANTANDO AL 
EFECTO ACTA INCIDENTAL. 

CABE HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE A PETICION DE LOS REPRESENTANTES DE AMBOS GRUPOS 
CAMPESINOS, LOS PRESENTES TRABAJOS SE REALIZARON EN SUS RESPECTIVOS LUGARES DE 
RESIDENCIA, CON EL FIN DE EVITAR UN ENFRENTAMIENTO QUE DIERA COMO RESULTADO 
CONSECUENCIAS GRAVES.”. 
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Anexan a su informe la documentación generada durante los trabajos realizados entre ellas el acta 
relativa a la diligencia censal realizada a las catorce horas en el poblado denominado “Villa 
Independencia” el veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve lugar en que residen los 
solicitantes originales del grupo peticionario del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará “El Edén”, en la cual hizo uso de la palabra Efrén Guerrero Martínez quien se ostenta como 
Presidente del Comité Particular Ejecutivo del grupo solicitante y hace entrega a los comisionados de 
dos escritos fechados el día de la diligencia y suscritos por los solicitantes, pide que sean anexados a 
los trabajos que se realizan y en su momento surtan los efectos legales correspondientes; asimismo 
acompaña a dicha acta constancias del Agente Municipal Constitucional de “Villa Independencia”, 
Municipio Martínez de la Torre, Veracruz, en las que se hace constar que los solicitantes son 
campesinos de escasos recursos económicos. 

En el censo levantado se anotaron los nombres de veintiún campesinos todos ellos mayores de 
edad, de nacionalidad mexicana y campesinos, los cuales se identificaron debidamente ante los 
comisionados; la relación de los campesinos censados es la siguiente: 1.- Urbano Diego Avila, 2.- Efrén 
Guerrero Martínez, 3.- Francisco Martínez Bonilla, 4.- Miguel Lozano Jiménez, 5.- Emiliano Diego 
García, 6.- Emiliano Guzmán Eusebio, 7.- Paulino Mora Córdoba, 8.- Rosario Aguilar Reyes, 9.- Juan 
Luna Pazos, 10.- Vicente Martínez Méndez, 11.- Enrique Hernández Domínguez, 12.- Isaac Santiago 
Chávez, 13.- Pascacio del Angel Olivarez, 14.- Eudocio Diego Avila, 15.- Rosendo Méndez Bastián, 16.- 
Rufino Torres Paredes, 17.- Javier Orduña Preza, 18.- Irene Orduña Preza, 19.- Abel Belli Rechy, 20.- 
Paula Chávez Morales y 21.- Gerardo Martínez Cadena. 

Asimismo, acompañan copia del acta de la diligencia realizada a las diez horas del día veinte de 
abril de mil novecientos noventa y nueve realizada en el poblado denominado “El Edén”, Municipio de 
Atzalán, Estado de Veracruz, en la que hizo uso de la palabra el licenciado Raúl García Garrido, 
representante legal del grupo amparista quien indicó que hace entrega en ese momento a los 
comisionados de un escrito con la misma fecha de la diligencia signado por quienes se ostentan como 
presidente, secretario y vocal del centro de población ejidal antes mencionado así como por Florentino 
Hernández Badillo en su carácter de representante común de los quejosos en el amparo directo 2594/98, 
para que se remitan al Tribunal Superior Agrario; manifiestan que los campesinos censados reúnen los 
requisitos señalados por los artículos 200, 202 y 220 de la Ley Federal de Reforma Agraria y que vienen 
trabajando en forma quieta y pacífica los terrenos que les fueron entregados a través del acta de 
posesión precaria de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro; a su vez el 
representante común de los quejosos indica que la totalidad de los cambios que fueron autorizados en 
este día son los que se precisan en la relación que se formula como complemento del acta; asimismo se 
acompañan constancias de diversos comisariados ejidales en las que manifiestan conocer a los 
campesinos solicitantes. 

Se anexa relación del censo levantado, en la que se asientan los nombres de treinta y seis personas, 
todas ellas mayores de edad, excepto una, de nacionalidad mexicana, todos ellos campesinos y que se 
identificaron plenamente ante los comisionados cuyos nombres son: 1.- Javier Rivera Barrientos, 2.- 
Marcial Cabrera Aguilar, 3.- Antonio Cruz Narciso, 4.- Maclovio López Vera, 5.- Ma. del Refugio Ibáñez 
Parra, 6.- Guadalupe Cirila Flores Ibáñez, 7.- Rómulo López Vera, 8.- Alberto López Guzmán, 9.- Eladio 
Romero Valdez, 10.- Margarito Ortigoza Martínez, 11.- Mariano Romero Valdez, 12.- Daniel Rivera 
Almora, 13.- Hilario Méndez Romero, 14.- Florentino Hernández Badillo, 15.- Eduardo Matías Rojas, 16.- 
Fabián Montoya Pérez, 17.- Miguel Angel Chaires Flores, 18.- Urbano Pazos Guzmán, 19.- Manuel 
Maricalva Toledano, 20.- Cleotilde Viveros Carmona, 21.- Ivette Maricalva Viveros, 22.- Rafael Landa 
Fernández, 23.- Iván Uriel Pazos Casilda, 24.- Juan Hernández Hernández, 25.- Arlette Maricalva 
Viveros, 26.- Rafael Hernández Badillo, 27.- Ricardo Chaires Flores, 28.- Ma. Elva López Ronquillo, 29.- 
Marcial Cabrera Alejo, 30.- Carolina Flores Muñoz, 31.- Ma. Guadalupe Mercedes Centeno Alvarez, 32.- 
Petra Guerrero Gutiérrez, 33.- Iraís García Herrera, 34.- Fidencio Monfil Fernández, 35.- Edith García 
Pedraza y 36.- Manoella Alarcón Hernández. 

VIGESIMO PRIMERO.- Obra en el expediente constancia expedida el veinticinco de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco, por el Delegado Estatal del Registro Agrario Nacional con residencia en 
Jalapa, Estado de Veracruz, en la que se manifiesta que Isaac Santiago Chávez es ejidatario reconocido 
y registrado en el ejido “La Reforma Congregación La Otra Banda” con certificado de derechos agrarios 
número 3746894 de treinta de mayo de mil novecientos noventa y con certificado parcelario número 278 
que ampara la parcela número 45 de la zona I en el polígono 1/1; a este caso se alude en la ejecutoria 
de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Asimismo, obra copia de la parte del Diario Oficial de la Federación de veintiséis de junio de mil 
novecientos noventa y cinco en que aparece publicada la sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1035/93 relativo a la dotación de tierras promovido por campesinos del poblado “Chapachapa”, 
Municipio de Nautla, Estado de Veracruz, mediante el cual se dota a este poblado con 96-73-80 
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(noventa y seis hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta centiáreas) y en las que en la lista de 
beneficiados con el número 15, aparece Manuel Maricalva Toledano. 

La documentación generada con los trabajos anteriores fue remitida por la Unidad Técnica Operativa 
de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio 201535 de doce de junio del dos mil, junto con el 
expediente del nuevo centro de población. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a la ejecutoria de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
amparo revisión número D.A. 2594/98, promovido Florentino Hernández Badillo representante común de 
Javier Rivera Barrientos y otros, con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Amparo, el Tribunal 
Superior Agrario por acuerdo de catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dejó 
insubsistente la sentencia definitiva de treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
emitida en el juicio agrario 608/97, relativa a la creación de nuevo centro de población ejidal que de 
constituirse se denominará “El Edén”, Municipio de Atzalán, Estado de Veracruz. 

TERCERO.- Con las constancias de autos se corrobora que en la tramitación del presente asunto se 
observaron las formalidades esenciales del procedimiento, previstas por los artículos 327, 328, 329, 
331, 332 y 333 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable en cumplimiento con 
lo ordenado en el artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reforma al artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- La capacidad colectiva del grupo solicitante, así como la individual de sus integrantes 
quedaron debidamente acreditadas en los términos previstos por los artículos 198, 200 y 244 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

En efecto, con las diligencias de investigación para determinar la capacidad agraria de los 
solicitantes, llevadas a cabo el día veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve, la primera a las 
diez horas en el lugar en que se ubican los predios “Santa Rosa I” y “Santa Rosa II”, Municipio de 
Atzalán, Veracruz, y la segunda a las catorce horas en el poblado “Nuevo Independencia” del Municipio 
de Martínez de la Torre, Veracruz, en cumplimiento a la ejecutoria de nueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, se constató con la relación de campesinos que pretenden ser beneficiados 
con la creación del nuevo centro de población que de constituirse se denominará “El Edén”, están 
divididos en dos grupos; el primero, entre los que se encuentra la mayoría de los solicitantes originales 
radican en el poblado “Nuevo Independencia” y el otro grupo integrado por quienes se encuentran en 
posesión precaria de los terrenos adquiridos por la Secretaría de la Reforma Agraria para constituir y 
dotar al nuevo centro de población “El Edén”. 

El primer grupo ha permanecido más o menos estable y en la referida última investigación aparece 
que está integrado por veintiún campesinos que reúnen los requisitos previstos por el artículo 200 para 
ser ejidatarios, excepto uno, Isaac Santiago Chávez que según constancia del Registro Agrario Nacional 
que obra en el expediente es ejidatario reconocido en el ejido “La Reforma, Congregación La Otra 
Banda” del Municipio de Tlapacoyan, Estado de Veracruz, por lo que no reúne el requisito previsto en la 
fracción VII del artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Es importante destacar que de este 
caso se hace referencia expresa en la ejecutoria de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

En lo que respecta al segundo grupo, su situación es más compleja e inestable, actualmente, según 
la investigación de veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve y conforme a la relación de 
campesinos elaborada, está integrado por treinta y seis campesinos y ninguno de ellos aparece en la 
solicitud del nuevo centro de población, o reconocido como integrante del grupo solicitante en las 
investigaciones realizadas para integrar el expediente de nuevo centro de población, ni en los tres 
dictámenes que en tal expediente se han emitido. 

Lo anterior queda explicado y corroborado con el escrito de once de octubre de mil novecientos 
noventa y seis y presentado el día quince del mes y año citados, dirigido al Cuerpo Consultivo Agrario 
mediante el cual los integrantes de este grupo solicitan se les tenga por “presentados y apersonándose” 
al procedimiento agrario del nuevo centro de población de El Edén, para que al resolverse este 
expediente se les considere como beneficiarios, por encontrarse en posesión material de los terrenos 
destinados a ese nuevo centro. 

QUINTO.- Es importante destacar que a treinta campesinos de este grupo se les hizo entrega el 
diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro de la posesión precaria de los predios 
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“Santa Rosa I” y “Santa Rosa II”, adquiridos por la Secretaría de la Reforma Agraria para constituir y 
dotar al nuevo centro de población “El Edén”, posesión que les fue entregada de manera incorrecta e 
indebida, toda vez que como ya se expuso, ninguno de ellos, al entregarse tal posesión, estaba 
reconocido como solicitante y además no está acreditado en autos que previamente a la diligencia de 
posesión precaria, se hubiere notificado personalmente la realización de la misma al grupo original o al 
Comité Particular Ejecutivo que lo representaba, ni mucho menos hay constancia que acredite que ese 
grupo hubiere rechazado recibir esos predios. 

La indebida entrega de la posesión precaria motivó que el comisionado ejecutor que la llevó a cabo 
fuera sancionado administrativamente por la Contraloría Interna de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

También dio lugar a que mediante escrito de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, el grupo solicitante original del nuevo centro de población manifestara su inconformidad en 
contra de la diligencia de posesión precaria, en la cual afirma fueron suplantados por un grupo de 
campesinos encabezados por un líder oportunista; tal inconformidad motivó que el Subdelegado Agrario 
en Veracruz emitiera el tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco un acuerdo en el que dejaba 
sin efectos jurídicos esa posesión precaria; no existe constancia que acredite que en cumplimiento de 
ese acuerdo se hubiere desposeído al grupo beneficiario con la posesión precaria y obviamente tampoco 
consta que se hubiere entregado la posesión de los predios al grupo solicitante original. Posteriormente, 
este acuerdo fue invalidado en la ejecutoria dictada el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho, en cuyo cumplimiento el representante Regional del Golfo de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por acuerdo de once de noviembre de mil novecientos noventa y ocho dejó insubsistente el referido 
acuerdo de tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco; por lo que la diligencia de posesión 
precaria sigue surtiendo efectos. 

Es importante precisar que en la ejecutoria antes mencionada, no se analiza la legalidad o ilegalidad 
de la diligencia de la posesión precaria, ya que sólo se limita a señalar que el acto reclamado es 
violatorio de las garantías de audiencia y legalidad que tutelan los artículos 14 y 16 constitucionales, 
toda vez que la autoridad responsable, Subdelegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en Jalapa, 
Veracruz, carece de competencia y de facultades para privar de la posesión precaria que detentan los 
quejosos, y por el contrario, concluye que en los términos de los propios artículos 14 párrafo segundo y 
27 fracción XIX de la Constitución y conforme al Decreto que reforma el citado artículo 27, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, los lineamientos 
que sobre el particular establece la Ley Agraria y la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, aquella 
facultad está reservada exclusivamente a los Tribunales Agrarios; por ello, indica que la autoridad 
responsable debió turnar, para su trámite y resolución el escrito de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, que contiene la inconformidad de la parte quejosa al Tribunal Superior 
Agrario. 

Resulta esencial para resolver este expediente agrario, analizar los efectos y consecuencias de la 
posesión precaria para determinar quiénes de los campesinos aspirantes deben ser beneficiarios de la 
acción de nuevo centro de población que tengan derecho a usufructuar las tierras con que se le dote, lo 
cual, tal como se establece en la sentencia de amparo aludida, corresponde hacerlo al Tribunal Superior 
Agrario. 

Es aplicable en la especie, la siguiente tesis de jurisprudencia, publicada en la página 227 del Tomo 
III Materia Administrativa del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995: 

“NUEVOS CENTROS DE POBLACION. ES A LAS AUTORIDADES AGRARIAS A QUIENES CORRESPONDE 
SEÑALAR LAS TIERRAS QUE HAN DE RESULTAR AFECTADAS PARA SU CREACION.- Los núcleos solicitantes 
de la creación de nuevos centros de población tienen derecho a que se les dote de tierras y aguas para 
satisfacer sus necesidades y hacer posible su desarrollo económico, derecho que subsiste mientras 
tales necesidades no sean totalmente satisfechas; pero tal derecho no se contrae a tierras 
determinadas, en virtud de que es a las autoridades agrarias a quienes corresponde señalar, en su 
oportunidad, las que han de resultar afectadas. El derecho de los núcleos de población está supeditado 
a las solicitudes en las que expresamente deben manifestar su conformidad de trasladarse al sitio que 
se les asigne y su decisión de arraigar en él (artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agraria). Así, 
pues, son las autoridades agrarias, específicamente el Ejecutivo Federal, como responsable de la 
política agraria del país, a quien en definitiva incumbe señalar las tierras que han de dotarse a los 
nuevos centros de población, atendiendo para ello no sólo a las peculiaridades de los núcleos 
solicitantes sino también a razones de interés general y de conveniencia pública; sin que sea propio del 
Poder Judicial de la Federación, censor únicamente de los actos de autoridad en cuanto en el juicio de 
amparo se les somete al crisol de la constitucionalidad, interferir en la política agraria substituyendo a 
las autoridades del ramo en sus funciones específicas.”. 

Ahora bien, como los predios “Santa Rosa I” y “Santa Rosa II” se adquirieron por las autoridades 
agrarias administrativas para que pudieran dar cumplimiento subsidiario a la diversa sentencia de 
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diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, declarada ejecutoriada el diecisiete de agosto del 
mismo año, dictada en el amparo 1179/91, promovido por el Comité Particular Agrario del nuevo centro 
de población “El Edén”, se debe reconocer como beneficiarios en esta acción agraria en primer término, 
al grupo original solicitante y en segundo lugar única y exclusivamente a los campesinos a los que se les 
entregó la posesión precaria el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

En el presente caso, la diligencia de entrega precaria a un grupo diverso al de los solicitantes 
originales fue un acto incorrecto e indebido, pero también debe reconocerse que tal diligencia generó 
única y exclusivamente en favor de los treinta campesinos que originalmente recibieron las tierras, 
consecuencias jurídicas, entre ellas, el derecho de posesión sobre las tierras y la expectativa para que 
en la sentencia que pusiera fin al procedimiento de nuevo centro de población se les reconociera como 
beneficiarios, por tal motivo, una vez verificado cuales de esos treinta permanecen aún en posesión de 
la tierra y que además reúnan los requisitos para ser ejidatarios, deben ser reconocidos como 
integrantes del nuevo centro que se va a constituir. 

Resulta aplicable por analogía a este caso la tesis de jurisprudencia que bajo el número 333 aparece 
publicada en la página 243 del Tomo III correspondiente a la Materia Administrativa del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación de 1995 que textualmente expresa: 

“POSESION DE PARCELAS EJIDALES POR QUIENES NO HAN SIDO RECONOCIDOS COMO EJIDATARIOS. 
PRODUCE CONSECUENCIAS JURIDICAS.- El artículo 72 fracciones III y IV de la Ley Federal de Reforma 
Agraria prevé la posibilidad de que los vecinos de los núcleos ejidales “que no figuraron en la solicitud o 
en el censo”, puedan trabajar terrenos del ejido y le otorga a esa acto consecuencias de derecho, como 
lo es la de comprenderlos dentro del catálogo de preferencias y exclusión a que debe sujetarse la 
Asamblea General para hacer nuevas adjudicaciones de unidades de dotación. Consecuentemente, la 
posesión de una parcela ejidal ejercida por quien no es su legítimo titular produce consecuencias 
jurídicas.”. 

Del análisis comparativo hecho entre la relación de los treinta campesinos cuyos nombres aparecen 
en el acta de posesión precaria de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, con la 
diversa de treinta y seis campesinos señalados en la investigación realizada el veinte de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, se llega al conocimiento que sólo quedan veinte campesinos que 
recibieron la posesión precaria, a quienes deben reconocerse como beneficiados en esta acción agraria. 

Del grupo de veinte campesinos que recibió la posesión precaria y que también aparecen en la 
diligencia de verificación de capacidad llevada a cabo el veinte de abril de mil novecientos noventa y 
nueve, se excluye a Manuel Maricalva Toledano, toda vez que ya fue reconocido como ejidatario en la 
sentencia de seis de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco que dotó de tierras al poblado 
“Chapachapa” del Municipio de Nautla, Estado de Veracruz, y por tanto, no reúne el requisito para ser 
reconocido como ejidatario en este expediente, previsto por la fracción VII del artículo 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

SEXTO.- Por otra parte, este reconocimiento no puede hacerse extensivo a otros campesinos, que 
no hayan sido beneficiados en la diligencia de posesión precaria. 

En efecto, los demás campesinos que aparecen en la relación anexa al acta de investigación de 
veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve cuyos nombres son: 1.- Eduardo Matías Rojas, 2.- 
Guadalupe C. Flores Ibáñez, 3.- Iván U. Pasos Casilda, 4.- Juan Hernández Hernández, 5.- Manuela 
Alarcón Hernández, 6.- Miguel Angel Chaires Flores, 7.- Rafael Hernández Badillo, 8.- Rafael Landa 
Fernández, 9.- Ricardo Chaires Flores, 10.- Marcial Cabrera Alejo, 11.- Carolina Flores Muñoz, 12.- Ma. 
Guadalupe Mercedes Centeno Alvarez, 13.- Petra Guerrero Gutiérrez, 14.- Iraís García Herrera, 15.- 
Fidencio Monfil Fernández y 16.- Edith García Pedraza, no procede reconocerles como solicitantes y 
beneficiarios en la resolución que ponga fin al procedimiento de nuevo centro de población, porque no 
está acreditado que hayan recibido la posesión precaria al no aparecer sus nombres en el acta relativa 
de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, y dado el carácter indebido de tal acto, 
al realizarse con personas ajenas al grupo solicitante, como ya se razonó, las consecuencias jurídicas 
de tal acto sólo deben reconocerse de manera restrictiva única y exclusivamente en favor de quienes se 
adjudicó tal posesión precaria, y entre ellos no se encuentran las personas antes mencionadas, quienes 
además no acreditaron legalmente estar en posesión de las tierras de los predios “Santa Rosa I” y 
“Santa Rosa II”. 

Resulta aplicable al caso la siguiente tesis de jurisprudencia visible en la página número 247 con el 
número 340 del Tomo III de Materia Administrativa del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
de 1995: 

“POSESION. LA PRUEBA IDONEA PARA ACREDITARLA ES LA TESTIMONIAL.- La Segunda Sala sustenta 
el criterio de que la prueba testimonial es la idónea para acreditar el hecho de la posesión...”. 
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Por otra parte, es pertinente recordar que de acuerdo con los artículos 242, 243 y 244 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, la acción de nuevos centros de población era de carácter subsidiario, esto 
es que cuando un grupo de campesinos capacitados no era posible satisfacerle sus necesidades 
agrarias mediante dotación, ampliación, abriendo tierras al cultivo o acomodo en los ejidos inmediatos 
con tierras disponibles, entonces, procedía la creación de un nuevo centro de población, o sea que en 
principio existen diferencias con las acciones de dotación y ampliación en las cuales un presupuesto era 
la existencia previa de un poblado al cual pertenecían los solicitantes, y la posibilidad de dotarlos con 
tierras, estaba condicionado a la existencia de predios afectables en un círculo formado por un radio de 
siete kilómetros, en cambio, en la acción de nuevos centros de población, los solicitantes lo constituían 
un grupo de campesinos, cuya capacidad agraria ya había sido reconocida, procedentes y con 
residencia en uno o más poblados, cuyas necesidades agrarias no pudieron ser satisfechas por otros 
medios de reparto, por eso, los expedientes de nuevo centro de población se tramitaban y resolvían en 
función de la disponibilidad de predios, cuya calidad de tierras aseguraran rendimientos suficientes para 
satisfacer las necesidades de sus componentes y exclusivamente con los solicitantes originales, sólo 
excepcionalmente se reconocían los cambios que se daban al interior del grupo, sobre todo por causas 
de fallecimiento. 

También debe señalarse que en el presente caso no está acreditado que ese grupo de campesinos 
se encuentre en el supuesto del artículo 202 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- En consecuencia, con apoyo en lo expuesto en las dos consideraciones anteriores, de 
acuerdo con las diligencias de investigación de capacidad realizadas el veinte de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, con base en las relaciones de campesinos elaboradas durante la 
investigación de capacidad agraria y con el acta de posesión precaria de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, la relación de campesinos capacitados es la siguiente: 

1.- Urbano Diego Avila, 2.- Efrén Guerrero Martínez, 3.- Francisco Martínez Bonilla, 4.- Miguel 
Lozano Jiménez, 5.- Emiliano Diego García, 6.- Emiliano Guzmán Eusebio, 7.- Paulino Mora Córdoba, 
8.- Rosario Aguilar Reyes, 9.- Juan Luna Pazos, 10.- Vicente Martínez Méndez, 11.- Enrique Hernández 
Domínguez, 12.- Pascacio del Angel Olivares, 13.- Eudocio Diego Avila, 14.- Rosendo Méndez Bastián, 
15.- Rufino Torres Paredes, 16.- Javier Orduña Presa, 17.- Irene Orduña Trejo, 18.- Abel Belli Rechy, 
19.- Paula Chávez Morales, 20.- Gerardo Martínez Cadena, 21.- Javier Rivera Barrientos, 22.- Marcial 
Cabrera Aguilar, 23.- Antonio Cruz Narciso, 24.- Maclovio López Vera, 25.- María del Refugio Ibáñez 
Parra, 26.- Rómulo López Vera, 27.- Alberto López Guzmán, 28.- Eladio Romero Valdez, 29.- Margarito 
Ortigoza Martínez, 30.- Mariano Romero Valdez, 31.- Daniel Rivera Mora, 32.- Hilario Méndez Romero, 
33.- Urbano Pazos Guzmán, 34.- Cleotilde Viveros Carmona, 35.- Ivette Maricalva Viveros, 36.- Arlette 
Maricalva Viveros, 37.- María Elva López Ronquillo, 38.- Fabián Montoya Pérez y 39.- Florentino 
Hernández Badillo. 

OCTAVO.- De la revisión de las constancias que integran el expediente, se tiene conocimiento que 
como resultado de los trabajos técnicos practicados por personal de la Secretaría de la Reforma Agraria 
para integrarlo, el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de veintitrés de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve aprobó dictamen en el que se propuso crear el nuevo centro de población “El Edén” y 
dotarlo con 179-12-50 (ciento setenta y nueve hectáreas, doce áreas, cincuenta centiáreas) de temporal 
tomadas de diversas fracciones del predio “La Soledad”, propiedad de la Federación, pero tal superficie 
quedó comprendida dentro de las 524-00-00 (quinientas veinticuatro hectáreas) destinadas para 
satisfacer las necesidades agrarias de ampliación de ejido del poblado “Javier Rojo Gómez” del 
Municipio de Atzalán, Estado de Veracruz, al que se dio posesión de esas tierras el nueve de julio de mil 
novecientos noventa y uno y por sentencia del Tribunal Superior Agrario dictada el diecisiete de julio de 
mil novecientos noventa y seis en el expediente de ampliación de ejido, se concedieron en forma 
definitiva al referido poblado de “Javier Rojo Gómez”. 

Lo anterior hizo que el procedimiento de nuevo centro de población se paralizara, lo que motivó que 
el Comité Particular Ejecutivo del nuevo centro de población “El Edén” promoviera ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Veracruz el juicio de amparo número 1179/91 en el que reclamaron 
la omisión por parte de las autoridades responsables a elevar a la categoría de Resolución Presidencial 
los dictámenes de nueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho y veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve, juicio en el que se dictó sentencia el diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve declarada ejecutoriada por auto de diecisiete de agosto de mil novecientos 
noventa y dos, en la que se concedió la protección constitucional a la parte quejosa en contra de los 
actos reclamados. 

NOVENO.- Como los predios señalados en el dictamen de veintitrés de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve ya habían sido destinados para satisfacer las necesidades agrarias de ampliación de 
ejido del poblado “Javier Rojo Gómez”, las autoridades agrarias estaban legal y materialmente 
imposibilitadas para disponer de ellos. 
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Entonces para dar cumplimiento subsidiario a la ejecutoria pronunciada dentro del juicio de amparo 
número 1179/91, el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, y a fin de satisfacer las 
necesidades agrarias, del grupo gestor, la Secretaría de la Reforma Agraria, celebró convenios los días 
ocho y diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, con Ricardo Pérez Niembro y Samuel 
Urcit Madrid, para la adquisición de los predios denominados “Santa Rosa I” y “Santa Rosa II”, con 
superficies de 126-03-21 (ciento veintiséis hectáreas, tres áreas, veintiuna centiáreas) y 58-46-00 
(cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y seis áreas), los dos con terrenos de agostadero, localizados en 
el Municipio de Atzalán, Estado de Veracruz. 

DECIMO.- Por lo que en este caso, se dispone para constituir el nuevo centro de población ejidal a 
denominarse “El Edén” con una superficie total de 184-49-21 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas, veintiuna centiáreas) de agostadero, a tomarse de los predios denominados 
“Santa Rosa I” y “Santa Rosa II”, con superficies de 126-03-21 (ciento veintiséis hectáreas, tres áreas, 
veintiuna centiáreas) y 58-46-00 (cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y seis áreas), respectivamente, 
ubicados en el Municipio de Atzalán, Estado de Veracruz, que resultan ser propiedad de la Federación; y 
por lo tanto afectables con fundamento, en lo establecido por el artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y que se localizarán de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, para 
beneficiar a los treinta y nueve campesinos capacitados que aparecen relacionados en el considerando 
séptimo de este fallo. Superficie que pasará en propiedad al núcleo promovente, con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en cuanto a la determinación del destino de las tierras 
y a la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir el área de 
asentamientos humanos, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer y la unidad 
productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

DECIMO PRIMERO.- En la creación de este nuevo centro de población ejidal, deberán colaborar 
para el mejor logro de su constitución y para que cuente con las obras de infraestructura económica, la 
asistencia técnica y social necesaria para su sostenimiento y desarrollo, las siguientes dependencias: 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de la Reforma Agraria, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Educación Pública, Comisión Federal de Electricidad, 
Procuraduría Agraria y Servicios Públicos y el Gobierno del Estado de Veracruz, de acuerdo con lo 
establecido por los artículos 248 y 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO SEGUNDO.- Como esta sentencia se dicta en cumplimiento a la ejecutoria emitida en el 
juicio de amparo directo D.A. 2594/98 el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 
comuníquese al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Por lo anteriormente expuesto, y fundado y con apoyo en el artículo 27 fracción XIX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. así como 
cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; y 80 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara procedente la creación del nuevo centro de población ejidal, promovida por 

un grupo de campesinos radicados en diversos poblados del Municipio de Martínez de la Torre, Estado 
de Veracruz, que se denominará “El Edén”, a ubicarse en el Municipio de Atzalán, en la misma entidad 
federativa. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y dota por la vía referida en el resolutivo anterior, con una superficie total 
de 184-49-21 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cuarenta y nueve áreas, veintiún centiáreas) de 
agostadero, a tomarse de los predios denominados “Santa Rosa I” y “Santa Rosa II”, con superficies de 
126-03-21 (ciento veintiséis hectáreas, tres áreas, veintiún áreas) y 58-46-00 (cincuenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y seis áreas), respectivamente, ubicados en el Municipio de Atzalán, Veracruz, que 
resultan ser propiedad de la Federación, afectables con fundamento en lo establecido por el artículo 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y que se localizarán de conformidad con el plano proyecto que 
obra en autos, para beneficiar a treinta y nueve campesinos capacitados que aparecen relacionados en 
el considerando séptimo de este fallo. Superficie que pasará en propiedad al núcleo promovente, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en cuanto a la determinación del destino de 
las tierras y a la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con 
las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir el Area de 
Asentamientos Humanos, la Parcela Escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la Unidad 
Productiva para el Desarrollo Integral de la Juventud. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial 
Agrario y en los estrados de este Tribunal; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva. Asimismo, inscríbase en el Registro 
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Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo a las 
normas aplicables y conforme a lo establecido en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Veracruz, a la Procuraduría Agraria; Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de la 
Reforma Agraria, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Educación Pública, 
Comisión Federal de Electricidad, Procuraduría Agraria y Servicios Públicos; así como con copia de esta 
sentencia al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, para acreditar el 
cumplimiento dado a la ejecutoria emitida en los autos del juicio de amparo D.A. 2594/98; ejecútese y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a quince de septiembre de dos mil.- El Magistrado Presidente, Luis Octavio 
Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López Escutia, 
Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Claudia Dinorah 
Velázquez González.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de material de limpieza y jarciería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-054-
01 

$1,550.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

2/08/2001 31/07/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
12:00 horas 

15/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200000 Papel higiénico rollo hoja doble 567,644 Pieza 
2 C660200000 Jabón de tocador 349,730 Pieza 
3 C660200000 Toalla papel interdoblada 136,410 Paquete 
4 C660200000 Franela de algodón 0.60 M de ancho color rojo 2,572 Metro 
5 C660200000 Estopa algodón blanca primera 44,600 Kilogramo 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (8) detalladas de 

los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la jefatura de licitaciones, 
subgerencia de compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes; de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas 
técnica y económica se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien 
mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. 
piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 
15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: ver I.11 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 

13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 30 días. 
• El pago se realizará: 100% dentro de los 30 días fecha contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 147535) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003/01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria a participar 
en diez licitaciones públicas nacionales en dos etapas, para la adjudicación de los contratos a base de 
precios unitarios y tiempo determinado para las obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 

I.- Evaluación para determinar la pluma y metodología para la remediación del subsuelo en la T.A.D. de San Luis Potosí. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

011-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

1/08/2001 1/08/2001 
9:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

7/08/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

20303 Evaluación para determinar la pluma y metodología para la 
remediación del subsuelo en la T.A.D. de San Luis Potosí 

29/08/2001 6/11/2001 $65,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de San Luis 

Potosí, S.L.P., ubicada en avenida Observatorio sin número en San Luis Potosí, S.L.P., el día 30 de julio de 2001, a las 
12:00 horas, previa reunión con el ingeniero Aurelio de Avila Márquez, jefe del área de mantenimiento de la terminal y 
supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita 
deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en avenida 
Observatorio sin número en San Luis Potosí, S.L.P. 

3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Plazo de ejecución: 70 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
II.- Medición de espesores en tuberías y desgaste de niplería en general de acuerdo a las normas API-650 y API-

653 en dos tanques verticales y aplicación de tecnología Floor Scanner en dos tanques verticales en las 
terminales de Almacenamiento y Distribución de Monclova y Gómez Palacio, Dgo. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

012-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

1/08/2001 1/08/2001 
12:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

7/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

13101 Medición de espesores en tuberías y desgaste de niplería en 
general de acuerdo a las normas API-650 y API-653 en dos tanques 
verticales y aplicación de tecnología Floor Scanner en dos tanques 
verticales en las terminales de Almacenamiento y Distribución de 

Monclova y Gómez Palacio, Dgo. 

29/08/2001 26/11/2001 $14,500.00 

 
1. Visitas al lugar de las obra: las visitas al lugar de las obras serán en la Terminal de Almacenamiento y Distribución 

Monclova, Coah., ubicada en carretera 57 kilómetro 5.5, en Monclova, Coah., el día 30 de julio de 2001, a las 12:00 
horas, previa reunión con el ingeniero Luis Enrique Araiza Cerda, jefe del área de Mantenimiento de la Terminal y 
Supervisor de la Obra y en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gómez Palacio, Dgo., ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas y Guanaceví, en Gómez Palacio, Dgo., el día 30 de julio de 2001, a las 12:00 horas, previa reunión 
con el ingeniero Alonso García Puente, jefe del área de mantenimiento de la terminal y supervisor de la obra, para que 
se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de 
algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Monclova, Coah., ubicada en carretera 57 
kilómetro 5.5., en Monclova, Coah., y en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gómez Palacio, Dgo., 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas y Guanaceví, en Gómez Palacio, Dgo. 
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3. Pemex Refinación permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Plazo de ejecución: 90 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
III.- Reparación del sello de la membrana interna flotante del tanque vertical TV-1 (Cap. 55 MBLS.), incluye limpieza interior 

del mismo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Monclova. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

013-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

1/08/2001 1/08/2001 
16:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

7/08/2001 
16:00 horas 

9/08/2001 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

12701 Reparación de sello de la membrana interna flotante del tanque 
vertical TV-1 
(Cap. 55 MBLS.), incluye limpieza interior del mismo, en la Terminal 
de Almacenamiento y Distribución Monclova 

29/08/2001 26/11/2001 $10,334.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de 

Monclova, Coah., ubicada en carretera 57 kilómetro 5.5, en Monclova, Coah., el día 30 de julio de 2001, a las 12:00 
horas, previa reunión con el ingeniero Luis Enrique Araiza Cerda, jefe del área de mantenimiento de la terminal y 
supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita 
deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Monclova, Coah., ubicada en carretera 57 
kilómetro 5.5, en Monclova, Coah. 

3. Pemex Refinación permitirá subcontratar solamente la limpieza, extracción, trámite, traslado y disposición final de 
residuos peligrosos. 

4. Plazo de ejecución: 90 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
IV.- Impermeabilización de 600 m2, pintura de edificios en 420 m2, y calafateo de juntas de expansión de 2,000 m.l. en la 

Terminal de Almacenamiento y Distribución de Saltillo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

014-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

31/07/2001 
12:00 horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

10/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

15703 Impermeabilización de 600 m2, pintura de edificios en 420 m2, y 
calafateo de juntas de expansión de 2,000 m.l. en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Saltillo 

30/08/2001 27/10/2001 $5,063.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Saltillo, 

Coah., ubicada en carretera Saltillo-Monterrey kilómetro 5.5, en Saltillo, Coah., el día 31 de julio de 2001, a las 12:00 
horas, previa reunión con el ingeniero Rutilio Cisneros Hurtado, jefe del área de mantenimiento de la terminal y 
supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita 
deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Saltillo, Coah., ubicada en carretera Saltillo-
Monterrey kilómetro 5.5, en Saltillo, Coah. 

3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Plazo de ejecución: 60 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
V.- Impermeabilización de 1,702 m2 en oficinas generales y torre de control en la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Reynosa. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

015-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

2/08/2001 2/08/2001 
12:00 horas 

31/07/2001 
12:00 horas 

8/08/2001 
12:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

15703 Impermeabilización de 1,702 m2 en oficinas generales y torre de 
control en la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución de Reynosa 

30/08/2001 28/09/2001 $6,500.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Reynosa, 

Tamps., ubicada en bulevar Morelos y Guadalajara en Reynosa, Tamps., el día 31 de julio de 2001, a las 12:00 horas, 
previa reunión con el ingeniero Ramiro Jasso Nájera, jefe del área de mantenimiento de la terminal y supervisor de la 
obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir 
vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Reynosa, Tamps., ubicada en bulevar 
Morelos y Guadalajara en Reynosa, Tamps. 

3. Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
4. Plazo de ejecución: 30 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
VI.- Repararación de cobertizo del almacén general en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Juárez. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

016-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

2/08/2001 2/08/2001 
16:00 horas 

31/07/2001 
12:00 horas 

8/08/2001 
16:00 horas 

10/08/2001 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

13505 Reparación de cobertizo del almacén general en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de Ciudad Juárez 

30/08/2001 27/10/2001 $12,000.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad 

Juárez, Chih., ubicada en carretera Casas Grandes kilómetro 22.5, en Ciudad Juárez, Chih., el día 31 de julio de 2001, 
a las 12:00 horas, previa reunión con el ingeniero Gerardo Delgado Sotelo, jefe del área de mantenimiento de la 
terminal y supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a 
la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Juárez, Chih., ubicada en carretera 
Casas Grandes kilómetro 22.5 en Ciudad Juárez, Chih. 

3. Pemex Refinación permitirá únicamente la subcontratación del transporte y disposición final de las láminas de asbesto. 
4. Plazo de ejecución: 60 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
VII.- Instalación de membrana interna flotante del tanque vertical TV-14 de 55,000 BLS. de capacidad en la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución de Gómez Palacio, Dgo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

017-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

3/08/2001 3/08/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
9:00 horas 

13/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

13304 Instalación de membrana interna flotante del tanque vertical TV-14 
de 55,000 Bls. de capacidad en la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Gómez Palacio, Dgo. 

31/08/2001 28/11/2001 $9,829.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gómez 

Palacio, Dgo., ubicada en avenida Lázaro Cárdenas y Guanaceví en Gómez Palacio, Dgo., el día 1 de agosto de 
2001, a las 12:00 horas, previa reunión con el ingeniero Alonso García Puente, jefe del área de mantenimiento de la 
terminal y supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista 
a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gómez Palacio, Dgo., ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas y Guanaceví en Gómez Palacio, Dgo. 

3. Pemex Refinación no permitirá la subcontratación de ninguna parte de la obra. 
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4. Plazo de ejecución: 90 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
VIII.- Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo en el tanque vertical TV-5 y recubrimiento interior del tanque 

vertical TV-11 de agua contra incendio en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Durango, Dgo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

018-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

3/08/2001 3/08/2001 
12:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

13/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

13304 Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo en el tanque 
vertical TV-5 y recubrimiento interior del tanque vertical TV-11 de 
agua contra incendio en la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Durango, Dgo.  

31/08/2001 8/11/2001 $13,771.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Durango, 

Dgo., ubicada en carretera Panamericana kilómetro 951, en Durango, Dgo., el día 1 de agosto de 2001, a las 12:00 
horas, previa reunión con el Arq. Mario Covarrubias López, jefe del área de mantenimiento de la terminal y supervisor 
de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá 
acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Durango, Dgo., ubicada en carretera 
Panamericana kilómetro 951, en Durango, Dgo. 

3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente la inspección radiográfica de juntas de soldadura y la calibración 
volumétrica del TV-5. 

4. Plazo de ejecución: 70 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
IX.- Instalación de portadiscos de ruptura en líneas de inyección subsuperficial y reasignación del tanque vertical TV-1 para 

Pemex Magna en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Parral, Chih. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

019-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

3/08/2001 3/08/2001 
16:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
16:00 horas 

13/08/2001 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

13304 Instalación de portadiscos de ruptura en líneas de inyección 
subsuperficial y reasignación del tanque vertical TV-1 para Pemex 
Magna en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Parral, 
Chih. 

31/08/2001 28/11/2001 $4,500.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Parral, 

Chih., ubicada en carretera vía corta a Chihuahua kilómetro 6.5, en Hidalgo del Parral, Chih., el día 1 de agosto de 
2001, a las 12:00 horas, previa reunión con el ingeniero Francisco Segovia Martínez, jefe del área de mantenimiento de 
la terminal y supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien 
asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Parral, Chih., ubicada en carretera vía corta 
a Chihuahua kilómetro 6.5, en Hidalgo del Parral, Chih. 

3. Pemex Refinación permitirá subcontratar únicamente las pruebas no destructivas (inspección radiográfica). 
4. Plazo de ejecución: 90 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
X.- Reparación de 250 m2 de losas de concreto en área de llenaderas, reparación de cobertizos para el llenado de 

autotanques y almacén de materiales en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Madero, Tamps. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576032-

020-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

7/08/2001 7/08/2001 
9:00 horas 

3/08/2001 
12:00 horas 

13/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
9:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

30504 Reparación de 250 m2 de losas de concreto en área de llenaderas y 
reparación de cobertizos para el llenado de autotanques y almacén 
de materiales en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de 
Ciudad Madero, Tamps. 

3/09/2001 30/11/2001 $18,486.00 

 
1. Visita al lugar de la obra: la visita al lugar de la obra será en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad 

Madero, Tamps., ubicada en avenida FF.CC. y Zaragoza sin número, en Ciudad Madero, Tamps., el día 3 de agosto 
de 2001, a las 12:00 horas, previa reunión con el ingeniero Alfonso Martínez Ruiz, jefe del área de mantenimiento de la 
terminal y supervisor de la obra. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a 
la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

2. Ubicación de la obra: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Madero, Tamps., ubicada en avenida 
FF.CC. y Zaragoza sin número, en Ciudad Madero, Tamps. 

3. Pemex Refinación no permitirá la subcontratación de ninguna parte de la obra. 
4. Plazo de ejecución: 89 días naturales. El presentar un plazo mayor a lo estipulado será causa de desechamiento. 
5. Anticipo: Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
XI.- Información general para las diez licitaciones: 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en las terminales de Almacenamiento y Distribución indicadas en cada licitación en los puntos números uno y dos 
contenidos en esta convocatoria, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, a partir de 
la fecha de publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

2. La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja de instituciones de 
crédito establecidas, a nombre de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como está establecido en la fecha y horario para cada licitación, en la 

sala de juntas de la Subgerencia de Operación de la Gerencia Comercial Zona Norte, ubicada en carretera Minera del 
Norte kilómetro 3.5, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

4. Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo como está establecido en la fecha y horario 
para cada licitación, en la sala de juntas de la Subgerencia de Operación de la Gerencia Comercial Zona Norte, 
ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

5. Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en las terminales de Almacenamiento y Distribución en las 
fechas, horas y direcciones que se encuentran precisadas en el punto numero 1 y 2 de cada licitación contenida en 
esta convocatoria. 

6. La ubicación de las obras será en las terminales de Almacenamiento y Distribución que se encuentran precisadas en 
los puntos números 1 y 2 de cada licitación contenida en esta convocatoria. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Los planos y croquis de las licitaciones se encuentran disponibles para los interesados, los cuales serán entregados 

previa presentación del comprobante de pago de bases en las terminales de Almacenamiento y Distribución que se 
encuentran precisadas en los puntos 1 y 2 de cada licitación contenida en esta convocatoria. 

10. Los interesados deberán de entregar dentro de su proposición técnica, documentación que compruebe su experiencia, 
capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en monto y características a las que son motivo de 
esta convocatoria, que consiste en relación de obras similares a las que son motivo de esta licitación, ejecutadas por el 
contratista. 

11. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
11.1 Solicitud por escrito, citando la descripción completa y número de la licitación en la cual se pretende participar, 

así como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

11.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros 
auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este 
caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 
Cuando se presenten conjuntamente propuestas, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma 
de los capitales contables de las personas que formen el grupo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito. 

11.3 Copia simple del testimonio de cada acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para acreditar su existencia 
legal. 

11.4 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los nueve supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto interno de obra, formulará el dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja 
que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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14. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones, solamente podrá formar parte de un grupo de 
personas. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las 
proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas presenten conjuntamente 
proposiciones, deberán de indicar quién es la líder. 

15. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los nueve supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16. Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de la fecha en que el contratista presente en el centro de 
trabajo donde realizo los servicios, su facturación y soportes, que cumplan con los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área usuaria. Sus pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las 
bases de licitación. 

17. Deberá contener como mínimo un grado de integración nacional de un 50% en materiales y equipos. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-8) 388-82-82 y 388-83-83, a las extensiones 24-373 y 24371, de lunes a 
viernes, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

19. Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratarse obras 
públicas con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

20. Las persona interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F., código postal 11300. 

21. El presupuesto para las obras incluidas en está convocatoria, está autorizado por la S.H.y C.P., con oficio 340.A.-160 
de fecha 1 de febrero de 2001. 

SANTA CATARINA, N.L., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 

LIC. ALFONSO ALVARADO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 147536) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de pintura y material para terminados y solventes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-
055-01 

$1,550.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

2/08/2001 31/07/2001 
12:00 horas 

8/08/2001 
14:00 horas 

16/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000000 Pintura vinílica mate blanco 

pantone white 
35,226 Litro 

2 C420000000 Esmalte alquidálico blanco 
pantone 

9,622 Litro 

3 C420000000 Esmalte base agua blanco 
pantone white 

3,757 Litro 

4 C420000000 Recub. acrílico estirenado cobre 
pantone 472 U. 

6,270 Litro 

5 C420000000 Recubrimiento acrílico 
texturizado cu pantone 4 

6,270 Litro 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (8) detalladas de 

los bienes estarán a su disposición en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, 
Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61-2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas 
técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61-6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien 
mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171-3er. 
piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 
15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: ver anexo número 9 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 100% dentro de los 60 días fecha contrarrecibo. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 147537) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de subestaciones en hexafluoruro de azufre para la se lago de 230 y 400 kv., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-056-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

15/08/2001 7/08/2001 
14:00 horas 

21/08/2001 
10:00 horas 

4/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421800000 SE SF6 C/Encapsul. Monof. P/SE lago 400 KV 1 Pieza 
2 I421800000 S.E SF6 C/encapsulado Monof. F/SE lago 230 KV 1 Pieza 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (8) detalladas de 

los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, 
Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes; de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas 
técnica y económica se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien 
mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. 
piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 
15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: Almacén Central Tacubaya, Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, los días de lunes 

a viernes, días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 420 a 450 días, después de la firma del contrato respectivo. 
• El pago se realizará: ver punto II.4 de estas bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 147538) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter nacional referente a la adquisición de papel para fotocopiadoras Xerox, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-015-
01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$640.00 

2/08/2001 2/08/2001 
13:00 horas 

7/08/2001 
13:00 horas 

9/08/2001 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad 

máxima 
Unidad de 

medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora en paquete de 500 

hojas 
12,320 30,800 Paquete 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado 
o en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas será en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* No se otorgará anticipo alguno. 
* Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* El lugar de entrega de los bienes será, de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación, de 8:00 a 13:00 
horas. 

* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales, de la presentación y autorización de la factura, 

previa entrega de los bienes. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA. 

(R.- 147539) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
GERENCIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de obras de mantenimiento de la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576014-
045-01 

 $2,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

2/08/2001 1/08/2001 
12:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

8/08/2001 
12:00 horas 

15/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Integración del nuevo alimentador de 15 Kv. de la subestación 
No. 13 e integración del alimentador para duplicidad de la 

subestación No. 7 de la Refinería Francisco I. Madero 

7/09/2001 90 $200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576014-
046-01 

 $2,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

2/08/2001 1/08/2001 
10:30 horas 

30/07/2001 
10:30 horas 

8/08/2001 
10:30 horas 

10/08/2001 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de fosa recuperadora de hidrocarburo en planta 

"CH" de la Refinería Francisco I. Madero 
30/08/2001 30 $200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576014-
047-01 

 $2,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

2/08/2001 1/08/2001 
13:30 horas 

30/07/2001 
13:30 horas 

8/08/2001 
13:30 horas 

15/08/2001 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Presurización, filtrado químico del aire y aire acondicionado en 
el cuarto de interruptores 13800 VCA y subestaciones eléctricas 
No. 1 y de enlace de la Refinería Francisco I. Madero (primera 

etapa) 

7/09/2001 120 $1'900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Alvaro Obregón número 3023 333, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, 
teléfono (01)1 229-11-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago 
es, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas marcados en la Unidad de Contratos, Refinería 
Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón números 3023-333, colonia El Bosque, código postal 89530, 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán los días y horas 
marcados, en la Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. Madero, avenida Alvaro Obregón números 3023-333, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Las aperturas de la propuesta económica se efectuarán los días y horas marcados, en la Unidad de Contratos, 
Refinería Francisco I. Madero, avenida Alvaro Obregón números 3023-333, colonia El Bosque, código postal 89530, 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas marcados en la Unidad de Contratos, Refinería 
Francisco I. Madero, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Ubicación de las obras: en la Refinería Francisco I. Madero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra en las licitaciones 18576014-045-01 y 18576014-046-01. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra en la licitación 18576014-047-01. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al tipo 

de obra a concursar, se requiere que los licitantes presenten dentro de su propuesta, relación de contratos con montos 
y periodos de ejecución en trabajos similares, así como copia de contratos que hayan celebrado (del tipo de obra a 
concursar) y las actas de recepción de los mismos, que comprueben la correcta ejecución de los trabajos; así como la 
capacidad financiera con un capital contable mínimo requerido con base a la declaración anual de impuestos del 
ejercicio fiscal 2000 o mediante estados financieros (con una antigüedad no mayor de 3 meses a la fecha de la 
apertura del concurso) dictaminados por contador público con registro de la S.H.C.P. para dictaminar debiendo 
presentar copia simple del registro y cédula profesional de dicho contador. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para acreditar su existencia legal: 
1.- Original o copia certificada por notario público del acta constitutiva de la sociedad, así como las reformas que 

haya sufrido dicha acta, debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio y que contemple dentro del 
objeto social, el tipo de obra objeto de la licitación. 

2.- Documentación que acredite la personalidad y facultades del representante de la sociedad que firme la 
proposición de la empresa consistente en: 
a) Original o copia certificada por notario público de la escritura que consigne el poder que le fue otorgado 

como apoderado legal para comprometerse a nombre de la misma. 
b) Identificación personal (original y copia), pudiendo ser pasaporte, cartilla, credencial IFE. 
c) El representante que entregue las propuestas al momento del concurso, bastará que presente original de 

carta poder simple firmada por la persona facultada por la sociedad y dos testigos, así como la identificación 
que se menciona en el inciso b) de este punto. 

d) Original o copia certificada por notario público del Registro Federal de Causantes (o cédula 
correspondiente). 

• Las personas físicas presentarán lo relativo a los incisos b), c) y d), así como copia certificada por notario público del 
acta de nacimiento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se evaluará que las proposiciones presentadas cumplan 
con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro 
del plazo solicitado con los recursos del licitante, que los materiales cumplan con las especificaciones y características 
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requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con solvencia 
técnica y económica requerida y sea la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación 
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y autorizado el residente de 
supervisión de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales, no podrán contratar con esta 
entidad obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios conforme lo establece el artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación y las leyes tributarias. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, 
dependencia de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. FAUSTO ALBERTO ROSAS ECHAVARRIA 
RUBRICA. 

(R.- 147540) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Licitación No. de registro en el Diario Oficial Fecha de publicación  Nota 
No. 003 44101003-003-01  3 de julio de 2001 01 

 
Ubicación del documento 

Las modificaciones aplican a la convocatoria y a la sección de las bases 
 

Dice: Debe decir: 
Convocatoria pública nacional No. 003 
Licitación número 44101003-003-01 

Trabajos de construcción del 
Hospital General de Jilotepec 

(obra nueva) 
Plazo límite para la inscripción al concurso 

13-julio-2001 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 

20-julio-2001 
11:00 horas 

Apertura de propuestas económicas 
24-julio-2001 
11:00 horas 

Fecha de inicio: 8-agosto-2001 
Fecha de terminación 8-abril-2003 

Fecha de fallo 7-agosto-2001 19:00 horas 

Convocatoria pública nacional No. 003 
Licitación número 44101003-003-01 

Trabajos de construcción del 
Hospital General de Jilotepec 

(obra nueva) 
Plazo límite para la inscripción al concurso 

26-julio-2001 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 

2-agosto-2001 
11:00 horas 

Apertura de propuestas económicas 
6-agosto-2001 

11:00 horas 
Fecha de inicio: 13-agosto-2001 

Fecha de terminación 13-abril-2003 
Fecha de fallo 16-agosto-2001 19:00 horas 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE JULIO 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS IBARRA GIL 

RUBRICA. 
(R.- 147542) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
CONVOCATORIAS 009 Y 10 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
L.P.N. 00006001-

016-01 
BIENES 

INFORMATICOS 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

2/08/2001 2/08/2001 
14:00 HORAS 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

16/08/2001 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000064 COMPUTADORA PERSONAL MULTIMEDIA 78 EQUIPO 
2 I180000000 SISTEMA INTEGRAL DE AUTOMATIZACION DE 

BIBLIOTECAS 
1 PAQUETE 

3 I180000148 NO BREAK 50 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
L.P.N. 0006001-

017-01 
MATERIALES Y 

UTILES DE 
OFICINA 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

3/08/2001 3/08/2001 
14:00 HORAS 

9/08/2001 
10:00 HORAS 

17/08/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C660200000 REGISTRADOR TAMAÑO CARTA 11,268 PIEZA 
2 C210000210 CALENDARIO EJECUTIVO PARA ESCRITORIO 7,754 PIEZA 
3 C660200000 CORRECTOR LIQUIDO TIPO PLUMA 6,822 PIEZA 
4 C210000234 CUBIERTA PARA ENGARGOLAR TAMAÑO CARTA, CALIDAD 

CANADA COLOR NEGRO Y AZUL 
26,650 JUEGO 

5 C210000236 PEGAMENTO SOLIDO EN TUBO DE 8 GRS. APROXIMADAMENTE 26,088 TUBO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
L.P.N. 00006001-

018-01 
MATERIALES Y 

UTILES DE 
IMPRESION Y 

REPRODUCCION 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

8/08/2001 8/08/2001 
14:00 HORAS 

14/08/2001 
10:00 HORAS 

20/08/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C210000244 PAPEL DE 37 KGS. TAMAÑO CARTA PARA FOTOCOPIADORA E 

IMPRESORA, 
CAJA CON 5 MILLARES 

9,848 CAJA 

2 C210000244 PAPEL DE 50 KGS. TAMAÑO OFICIO PARA FOTOCOPIADORA E 
IMPRESORA, 

CAJA CON 5 MILLARES 

1,500 CAJA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
LP.I. 0006001-019-

01 
MATERIAL 

ELECTRICO Y 
ELECTRONICO 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

29/08/2001 29/08/2001 
14:00 HORAS 

4/09/2001 
12:00 HORAS 

11/09/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C030000184 BALASTRO PARA UNA O DOS LAMPARAS 100% ELECTRONICO DE 
32 WATTS 

929 PIEZA 

2 C030000202 TUBO FLUORESCENTE DE 32 WATTS. T-8 CURVALUM 4100 K 
ARRANQUE RAPIDO, CON CRI DEL 85, ABERTURA 6 PULGADAS 

2,981 PIEZA 

3 C030000000 DIFUSOR PRISMATICO TIPO PANAL DE ABEJA DE 3 MM. DE 
ESPESOR 

1.22 X 0.61 MTS. 100% ACRILICO 

422 PIEZA 

4 C030000202 TUBO FLUORESCENTE DE 32 WATTS. T-8 DE 4100 K ARRANQUE 
RAPIDO, 

CON CRI DEL 85 

1,530 PIEZA 

5 C030000184 BALASTRO PARA UNA O DOS LAMPARAS 100% ELECTRONICO DE 
59 WATTS 

58 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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L.P.I. 00006001-

020-01 
MATERIALES Y 

UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO 

EN EQUIPO Y 
BIENES 

INFORMATICOS 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

28/08/2001 28/08/2001 
14:00 HORAS 

3/09/2001 
10:00 HORAS 

10/09/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C360000048 TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET 5SI 5SI MX No. DE PARTE 
C3909A ORIGINAL O COMPATIBLE 

1,255 PIEZA 

2 C360000048 TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET 4 4M 4 PLUS 4M PLUS 5 
No. DE PARTE 92298A ORIGINAL O COMPATIBLE 

1,055 PIEZA 

3 C870000000 DISQUETES 3.5 PULGADAS ALTA DENSIDAD FORMATEADOS CAJA 
CON 10 PIEZAS 

14,901 CAJA 

4 C360000048 TONER PARA FAX XEROX MOD. CENTRE 160 No. DE PARTE 
108R319 ORIGINAL O COMPATIBLE 

552 PIEZA 

5 C360000048 TONER PARA IMPRESORA UNISYS UDS 9724 Y UDS 9716 
No. DE PARTE 81-9701-970 ORIGINAL O COMPATIBLE 

150 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, EDIFICIO C, 2o. 
PISO, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, EN LA 
CONVOCANTE DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA LIBRADO EN FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, DE 9:00 A 
14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN 
NUMERO 2799, EDIFICIO C, 2o. PISO, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, COYOACAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS 
DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LAS LICITACIONES NACIONALES SE REALIZARAN DENTRO DE LAS RESERVAS DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO CELEBRADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO CON OTROS PAISES. 

• LAS LICITACIONES INTERNACIONALES SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE 
COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CELEBRADOS POR EL 
GOBIERNO DE MEXICO CON OTROS PAISES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PARA LA L.P.N. 00006001-016-01, LOS BIENES DE LAS PARTIDA 1 Y 3 SERAN ENTREGADOS EN LA 

SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS DE LA DIRECCION DE CONTROL DE INVENTARIOS Y 
ENAJENACION DE BIENES, UBICADA EN EULALIA GUZMAN NUMERO 168, COLONIA ATLAMPA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06450, LA PARTIDA 2 SERA ENTREGADA E 
INSTALADA EN REPUBLICA DEL SALVADOR NUMERO 49, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06020, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PARA LAS DEMAS LICITACIONES EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN LA SUBDIRECCION DE ALMACENES Y 
SUMINISTROS DE LA DIRECCION DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ENAJENACION DE BIENES, UBICADA 
EN EULALIA GUZMAN NUMERO 168, COLONIA ATLAMPA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06450. 

• PARA LA L.P.N. 00006001-016-01, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR MUESTRA PARA LA PARTIDA 1 
DEL EQUIPO SOLICITADO, EN LOS ALMACENES DE LA SECRETARIA, UBICADOS EN EULALIA GUZMAN 
NUMERO 168, COLONIA ATLAMPA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06450, 
DICHA MUESTRA DEBERA SER PRESENTADA A MAS TARDAR EL DIA 7 DE AGOSTO DE 2001 DE 9:00 A 
14:00 HORAS. 

• PARA LA L.P.N. 00006001-017-01, LOS LICITANTES PRESENTARAN MUESTRAS DE LO SOLICITADO EN EL 
ANEXO I, A MAS TARDAR EL 8 DE AGOSTO DE 2001 DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• PARA LA L.P.N. 00006001-018-01, LOS LICITANTES PRESENTARAN MUESTRAS DE LO SOLICITADO EN EL 
ANEXO I, A MAS TARDAR EL 13 DE AGOSTO DE 2001 DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• PARA LAS L.P.N. 00006001-017-01 Y 00006001-018-01, EL PLAZO DE ENTREGA SERA: DESPUES DE 
FORMALIZADO EL PEDIDO O CONTRATO, DEBERA ENTREGARSE EL 50% DE LOS BIENES DEL 13 AL 28 
DE SEPTIEMBRE, Y 50% DEL 1 AL 15 DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL. 

• PARA LAS L.P. 00006001-016-01, 00006001-019-01, EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO O CONTRATO. 

• PARA LA L.P. 00006001-020-01 EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO O CONTRATO. 
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• PARA LA L.P.N. 00006001-016-01, LOS PAGOS SE REALIZARAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LOS PAGOS SE 
EFECTUARAN UNA VEZ QUE SE HAYA SUSCRITO EL PEDIDO O CONTRATO Y HABERSE ENTREGADO 
LOS BIENES QUE AMPARAN LAS PARTIDAS 1 Y 3 EN EL ALMACEN DE LA SECRETARIA, PARA LA PARTIDA 
2 DE ACUERDO AL ACTA ENTREGA RECEPCION QUE SE LLEVARA A CABO PARA EL CASO, MISMA QUE 
SERA REALIZADA POR LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION CULTURAL Y ACERVO PATRIMONIAL, 
EN LA FECHA ESTABLECIDA EN ESTAS BASES, DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
ENTREGA Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION EN LA VENTANILLA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, UBICADA EN CALZADA 
DE LA VIRGEN NUMERO 2799, EDIFICIO D, PLANTA BAJA, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, DELEGACION 
COYOACAN, CODIGO POSTAL 04480, MEXICO, D.F., DEBIENDO PRESENTAR LAS FACTURAS 
DEBIDAMENTE FIRMADAS Y SELLADAS COMO CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCION DE LA SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS DE LA DIRECCION DE CONTROL 
DE INVENTARIOS Y ENAJENACION DE BIENES. 

• PARA LAS L.P.N. 00006001-017-01 Y 00006001-018-01, LOS PAGOS SE REALIZARAN CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, LOS PAGOS SE EFECTUARAN UNA VEZ QUE SE HAYA SUSCRITO EL PEDIDO O CONTRATO Y 
HABERSE ENTREGADO LOS BIENES EN EL ALMACEN DE LA SECRETARIA, DE ACUERDO AL CALENDARIO 
ESTABLECIDO EN ESTAS BASES DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA ENTREGA Y 
ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION EN LA VENTANILLA DE PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 
2799, EDIFICIO C, PLANTA BAJA, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04480, MEXICO, D.F. DEBIENDO PRESENTAR LAS FACTURAS DEBIDAMENTE FIRMADAS Y 
SELLADAS COMO CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS DE LA DIRECCION DE CONTROL DE INVENTARIOS Y 
ENAJENACION DE BIENES. 

• PARA LAS L.P.I. 00006001-019-01 Y 00006001-020-01, LOS PAGOS SE REALIZARAN CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, LOS PAGOS SE EFECTUARAN UNA VEZ QUE SE HAYA SUSCRITO EL PEDIDO O CONTRATO Y 
HABERSE ENTREGADO LOS BIENES, EN LA FECHA ESTABLECIDA EN ESTAS BASES DENTRO DE LOS 20 
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA ENTREGA Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION EN LA VENTANILLA 
DE PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, EDIFICIO D, PLANTA BAJA, COLONIA C.T.M. 
CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04480, MEXICO, D.F., DEBIENDO PRESENTAR 
LAS FACTURAS DEBIDAMENTE FIRMADAS Y SELLADAS COMO CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LA SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS DE LA 
DIRECCION DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ENAJENACION DE BIENES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 147543) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE TURISMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001070-

010-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

30/07/2001 31/07/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/08/2001 
11:00 horas 

10/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento a equipo de cómputo 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Nuevo León número 56, 2o piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 5212 02 60, extensiones 2605 y 2609, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
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15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en el inmueble que ocupa la 
Secretaría de Turismo del Distrito Federal, ubicada en avenida Nuevo León número 56, 10o. piso, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 7 de agosto 
de 2001 a las 11:00 horas, en el inmueble que ocupa la Secretaría de Turismo del Distrito Federal del Gobierno del 
Distrito Federal, avenida Nuevo León número 56, 10o. piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en el inmueble que 
ocupa la Secretaría de Turismo del Gobierno del Distrito Federal, avenida Nuevo León número 56, 10o. piso, colonia 
Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el inmueble que ocupa la Secretaría de Turismo, ubicada en avenida Nuevo León número 56, 

colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 
horas. 

• Plazo de entrega: del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y DESARROLLO TURISTICO 
LIC. FRANCISCO R. RUIZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 147544) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de trabajos de conservación periódica y reconstrucción de puente a realizarse en el Estado 
de Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

00009014-
075-01 

 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

30/07/2001 30/07/2001 
13:00 
horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

7/08/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
10:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Renivelaciones aisladas con concreto 
asfáltico y riego de sello premezclado en 
frío del km. 0+000 al 16+000 de la Carr. 

Providencia-Luis Moya 

1/09/2001 60 $1'000,000.0
0 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00009014-
076-01 

 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

30/07/2001 30/07/2001 
13:00 horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

7/08/2001 
11:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente Las 
Tinajas, ubicado en el km. 58+610 

de la Carr. Ags.-Jalpa 

1/09/2001 30 $100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 49 71-07-77 extensión 1130, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado de caja expedido por una institución bancaria local o si es 
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foráneo Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 2001 a las 13:00 horas en la sala de capacitación del 
Centro SCT Aguascalientes anexa a la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en Julio Díaz 
Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de agosto de 
2001 a las horas estipuladas en cada una de las licitaciones, en la sala de capacitación anexa a la Residencia General 
de Conservación de Carreteras del Centro SCT Aguascalientes, Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de agosto de 2001 a las horas estipuladas en cada una de 
las licitaciones, en la sala de capacitación anexa a la Residencia General de Conservación de Carreteras en el Centro 
SCT Aguascalientes, Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de julio de 2001 a las 10:00 horas en la Residencia General 
de Conservación de Carreteras, ubicada en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Ubicación de la obra: diferentes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con estado financiero actualizado auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal), si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona 
como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que 
disponen del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos que sean de su propiedad (incluyendo 
facturas originales y copias simples para su cotejo). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: disponibilidad de maquinaria pesada. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formularán el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 
días calendario. El anticipo se otorgará sobre la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio que se 
trate y deberá ser aplicado según lo dispuesto en la fracción II del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES, AGS. 

(R.- 147545) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de fotocopiado, servicio transportación aérea, servicio de vigilancia y 
adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101059-

005-01 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/08/2001 
9:00 horas 

11/08/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuest
o máximo 

1 C810400004 Maquinaria y equipo de 
reproducción (arrendamiento 

de) 

384,000 Copia $78,207.00 $130,345.00 
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2 C810400004 Maquinaria y equipo de 

reproducción (arrendamiento 
de) 

74,307 Copia $19,320.00 $32,200.00 

• Lugar de entrega: Subadministración Local de Innovación y Calidad de Mexicali y Subadministración de Innovación y 
Calidad de la Aduana de Sonoyta, Sonora; los días 16 de agosto de 2001 al 30 de septiembre de 2002 en el horario de 
entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101059-

006-01 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

2/08/2001 2/08/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/08/2001 
12:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto 
máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 84 Boleto $337,500.00 $562,500.00 
2 C811005002 Transporte aéreo 34 Boleto $138,695.00 $188,695.00 
3 C811005002 Transporte aéreo 11 Boleto $45,000.00 $72,000.00 

• Lugar de entrega: Subadministración Local de Innovación y Calidad de Tijuana, Subadministración Local de Innovación 
y Calidad de Ensenada y Subadministración de Innovación y Calidad de la Aduana de Tijuana, los días 16 de agosto de 
2001 al 31 de marzo de 2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101059-

007-01 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

2/08/2001 2/08/2001 
14:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
14:00 horas 

10/08/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Personal de vigilancia 5 Elemento 
2 C810800000 Personal de vigilancia 5 Elemento 
3 C810800000 Personal de vigilancia 2 Elemento 
4 C810800000 Personal de vigilancia 9 Elemento 

• Lugar de entrega: Subadministración Local de Innovación y Calidad de Mexicali, Subadministración Local de 
Innovación y Calidad de Tijuana, Subadministración Local de Innovación y Calidad de Ensenada, Subadministración de 
Innovación y Calidad de la Aduana de Tijuana, los días 16 de agosto de 2001 al 31 de marzo de 2002 en el horario de 
entrega las 24 horas. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101059-

008-01 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

2/08/2001 2/08/2001 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/08/2001 
16:30 horas 

10/08/2001 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000000 Cartucho de tóner para 
impresora láser 12A0825 

145 Pieza 

2 C870000000 Cartucho de tóner para 
impresora láser C3909A 

105 Pieza 

3 C870000000 Cartucho de tóner para 
impresora láser 1382925 

65 Pieza 

4 C870000000 Cartucho para impresora de 
inyección 51633-ME 

180 Pieza 

5 C870000000 Artículo p/almacenamiento 
de datos DG90M 

60 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Benito Juárez número 1990-A, colonia Jardines del Valle, código postal 21270, Mexicali, Baja California, 
teléfono (015) 641008, los días 24 de julio a 2 de agosto de 2001, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 16:30 horas, en la Subadministración de 
Innovación y Calidad en Mexicali, Baja California, ubicada en bulevar Benito Juárez número 1990-A, colonia Jardines 
del Valle, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 16:30 horas, en Subadministración de Innovación y Calidad en Mexicali, Baja California, bulevar Benito 
Juárez número 1990-A, colonia Jardines del Valle, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de agosto de 2001 a las 16:30 horas, en la 
Subadministración de Innovación y Calidad en Mexicali, Baja California, bulevar Benito Juárez número 1990-A, colonia 
Jardines del Valle, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subadministración Local de Innovación y Calidad de Mexicali, Subadministración Local de 

Innovación y Calidad de Tijuana, Subadministración Local de Innovación y Calidad de Ensenada, Subadministración de 
Innovación y Calidad de Aduana de Tijuana, Subadministración de Innovación y Calidad de Aduana de Mexicali, los 
días 16 de agosto al 31 de diciembre de 2001 en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 16 de agosto al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 30 a 45 días de la recepción y aceptación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICALI, B.C., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SUBADMINISTRADORA LOCAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
MARIA CLARA RUIZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 147546) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00009017-
068-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
8:00 horas 

8/08/2001 
10:00 horas 

13/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y 
revestimiento en 17 kms. 

25/08/2001 129 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Miguel Alemán-El Chilar, Municipio de Candelaria, Campeche. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00009017-
069-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
8:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

13/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y 
revestimiento en 13 kms. 

25/08/2001 129 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obras E.C. (Miguel Alemán-El Chilar) EL Posito-Nueva Esperanza, Municipio de Candelaria, 

Campeche. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Las Palmas sin número edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, 
Campeche, teléfono 0198152408 extensiones 129 y 130, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 9:00 y 10:00 horas, respectivamente, en 
la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en avenida Las Palmas sin número edificio D, colonia 
Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 10:00 y 11:00 horas respectivamente, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Campeche, avenida Las 
Palmas sin número edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2001 a las 10:00 y 11:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Campeche, avenida Las Palmas sin número edificio A, planta 
alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 8:00 horas en la Residencia General 
de Carreteras Alimentadoras, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acta constitutiva y 

sus modificaciones en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de 
persona física; documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así como el estado 
financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y con los documentos completos de su 
última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más 
baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

CAMPECHE, CAMP., A 24 DE JULIO DE 2001. 
CENTRO SCT CAMPECHE 

(R.- 147547) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados de 
libre comercio de que México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las 
personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública internacional para la 
adquisición de un sistema de inspección en vuelo (033), y la licitación pública nacional para la prestación de 
servicios de capacitación en tecnologías de la información (034), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

033-01 
$3,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

7/08/2001 7/08/2001 
16:00 horas 

No habrá visitas 
a las 

instalaciones 

13/08/2001 
11:00 horas 

21/08/2001 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Sistema de inspección en vuelo 1 Sistema 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

034-01 
$3,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

17/08/2001 17/08/2001 
10:30 horas 

No habrá visitas 
a las 

instalaciones 

23/08/2001 
10:30 horas 

30/08/2001 
10:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C81080000 Taller de análisis de fallas de Solaris 2x 1 Curso 
2 C81080000 Advanced Programing in Progress 1 Curso 
3 C81080000 Introducción al análisis y diseño orientado a objetos 1 Curso 
4 C81080000 Flash 1 Curso 
5 C81080000 Dreamweaver 1 Curso 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta 6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y Servicios, sito en avenida Xola y 
Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación; o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal 
efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaración y los demás eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia 
Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de entrega del bien y prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. RUBEN A. ELIZALDE ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 147548) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de licitación pública de servicio de vigilancia, de suministro de material de limpieza y de 
servicio de suministro de pasajes aéreos, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional para servicio de vigilancia 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101054-

004-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

1/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

7/08/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005000 Servicio de vigilancia 6 Elemento 
2 C811005000 Servicio de vigilancia 8 Elemento 

 
Licitación pública nacional para material de limpieza 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101054-

005-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

1/08/2001 2/08/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

7/08/2001 
14:00 horas 

8/08/2001 
15:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660200018 Papel higiénico y facial 80 Caja 
2 C660200038 Toallas desechables 20 Caja 
3 C420000170 Aceite para muebles 10 Litro 
4 C420000080 Jabón (líquido, pasta, 

polvo) 
48 Litro 

5 C420000054 Escoba 8 Pieza 
 

Licitación pública nacional para pasajes aéreos 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101054-

006-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

1/08/2001 1/08/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto 
máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 100 Boleto $300,000.00 $700,000.00 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 

para servicio de vigilancia y material de limpieza, en Pino y Cosmos sin número, colonia Satélite, código postal 31170, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01-1) 4-29-06-14, y para servicio de vigilancia y servicio de suministro de pasajes 
aéreos, en avenida Simona Barba número 5420, colonia San Angel, código postal 32389, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, teléfono 01-16-29-18-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo conforme a lo establecido en los cuadros de la presente convocatoria, en 
la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Chihuahua, ubicada en Pino y Cosmos sin 
número, colonia Satélite, código postal 31170, Chihuahua, Chih., para las licitaciones de servicio de vigilancia y 
suministro de material de limpieza y para la licitación de suministro de pasajes aéreos, será en avenida Simona Barba 
número 5420, colonia San Angel, código postal 32389, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas en avenida Simona Barba 
número 5420, fraccionamiento San Angel, en Ciudad Juárez, Chih., y en calles Pino y Cosmos sin número, colonia 
Satélite, código postal 31170, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará conforme a lo 
establecido en los cuadros de la presente convocatoria, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y 
Calidad de Chihuahua, ubicada en Pino y Cosmos sin número, colonia Satélite, código postal 31170, Chihuahua, 
Chih., para las licitaciones de servicio de vigilancia y suministro de material de limpieza y para la licitación de suministro 
de pasajes aéreos, será en avenida Simona Barba número 5420, colonia San Angel, código postal 32389, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará conforme a lo establecido en los cuadros de la presente 
convocatoria, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Chihuahua, ubicada en Pino y 
Cosmos sin número, colonia Satélite, código postal 31170, Chihuahua, Chih., para las licitaciones de servicio de 
vigilancia y suministro de material de limpieza y para la licitación de suministro de pasajes aéreos, será en avenida 
Simona Barba número 5420, colonia San Angel, código postal 32389, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Pino y Cosmos sin número, colonia Satélite, Chihuahua, Chih., y en avenida Simona Barba 

número 5420, fraccionamiento San Angel, en Ciudad Juárez, Chih., los días de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: servicio de vigilancia a partir del 15 de agosto de 2001 al 31 de marzo de 2002, para el suministro de 
material de limpieza, será del 15 de agosto al 30 de noviembre de 2001 y para el servicio de suministro de pasajes 
aéreos, será del 16 de agosto al 30 de septiembre de 2002. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la aceptación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CHIHUAHUA 
(R.- 147549) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009042-

038-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,200 

3/08/2001 3/08/2001 
18:00 horas 

3/08/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 

00000  Restitución de 6 alcantarillas tipo tubular 1/09/2001 96 $2’000,000.00 
 
Descripción y ubicación de la obra: 
Trabajos de restitución de 6 alcantarillas tipo tubular, construcción de terracerías, reparación del pavimento y obras 
complementarias de drenaje, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzacoalcos-Lím. Edos. Veracruz/Tabasco, 
kilómetros 17+940, 24+720, 25+080, 25+585, 25+780 y 26+926. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009042-

039-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,200 

3/08/2001 3/08/2001 
18:00 horas 

3/08/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 

14/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 

00000  Restitución de 2 alcantarillas tipo tubular 1/09/2001 96 $2’000,000.00 
 
Descripción y ubicación de la obra: 
Trabajos de restitución de 2 alcantarillas tipo tubular, construcción de terracerías, reparación del pavimento y obras 
complementarias de drenaje, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzacoalcos-Lím. Edos. Veracruz/Tabasco, 
kilómetros 27+200 y 27+950. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009042-

040-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,200 

3/08/2001 3/08/2001 
18:00 horas 

3/08/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
14:00 horas 

14/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 

00000 Restitución de 7 alcantarillas tipo tubular 1/09/2001 96 $2’000,000.00 
 
Descripción y ubicación de la obra: 
Trabajos de restitución de 7 alcantarillas tipo tubular, construcción de terracerías, reparación del pavimento y obras 
complementarias de drenaje, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzacoalcos-Lím. Edos. Veracruz/Tabasco, 
kilómetros 29+863, 29+940, 30+454, 30+650, 31+440, 33+260 y 36+180. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009042-

041-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,200.00 

3/08/2001 3/08/2001 
18:00 horas 

3/08/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
17:00 horas 

14/08/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 

00000 Ampliación del puente Jiliapa I 1/09/2001 106 $3’000,000.00 
 
Descripción y ubicación de la obra: 
Trabajos de ampliación del puente Jiliapa I, ubicado en la carretera Pachuca-Tuxpan, tramo La Unión-Castillo de Teayo, 
ramal Zapotalillo-La Unión, kilómetro 14+400. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, 
ubicado en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, teléfono 01 (2)-8-12-52-67 y fax 01-(2)-8-12-52-65, colonia 
SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 
horas. La forma de pago del convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su 
inscripción al número 01-2-8-12-52-65, cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura 
de las propuestas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el lugar siguiente: 
Licitación número 00009042-038-01: 
Residencia de Conservación Acayucan, ubicada en prolongación Juan de la Luz Enríquez sin número, colonia 
Lombardo Toledano, código postal 96029, en Acayucan, Veracruz, teléfono (01-924) 5-09-91. 
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Licitación número 00009042-039-01: 
Residencia de Conservación Acayucan, ubicada en prolongación Juan de la Luz Enríquez sin número, colonia 
Lombardo Toledano, código postal 96029, en Acayucan, Veracruz, teléfono (01-924) 5-09-91. 
Licitación número 00009042-040-01: 
Residencia de Conservación Acayucan, ubicada en prolongación Juan de la Luz Enríquez sin número, colonia 
Lombardo Toledano, código postal 96029, en Acayucan, Veracruz, teléfono (01-924) 5-09-91. 
Licitación número 00009042-041-01: 
Residencia de Conservación Túxpam, ubicada en kilómetro 3+700, colonia Alto Lucero, carretera Túxpam-Tampico, 
código postal 92850, en Túxpam, Veracruz, teléfono 01-783-4-03-24. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará en la fecha y hora indicadas, 
en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Veracruz, con domicilio en kilómetro 0+700, carretera 
Xalapa-Veracruz, teléfono (01-2) 8-12-52-67 y fax (01-2) 8-12-52-65, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, 
Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas, en el lugar arriba citado. 
• El idioma en que deberán presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de materiales de 20%. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos de 10%. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su 

proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del 
acta de nacimiento si se trata de persona física, documentación comprobable de la empresa y/o responsable técnico 
que acredite su experiencia, anexando copia del contrato de obra y del acta de entrega recepción de cuando menos la 
construcción de una obra similar a la convocada y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de 
los trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y/o con 
los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de las 
licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su 
interés: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de las licitaciones. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en los análisis comparativos 
de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
para la ejecución de los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la dependencia el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más 
baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: la estimaciones que presentarán como mínimo cada quince días, mismas que deberán 
pagarse por parte de la dependencia dentro de un plazo no mayor a 35 días naturales, contado a partir de la fecha en 
que las hubiese recibido el residente de supervisión de la obra que se trate, si llegare a existir diferencias técnicas o 
numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

XALAPA, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

ING. GUSTAVO WELSH CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 147550) 
FIDEICOMISO 1526*.- PARA APOYAR LA CONSTRUCCION 
DEL CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

012  2 
Licitación 

11141001-000-01 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 147205 Convocatoria 
No. de licitación, fecha límite para adquirir bases y junta de aclaraciones 

17/07/01 

 
Dice: Debe decir: 

No. 11141001-000-01 No. 11141001-033-01 
Fecha límite para adquirir bases 

25/julio/2001 
Fecha límite para adquirir bases 

26/julio/2001 
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Junta de aclaraciones 

26/julio/2001, 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 

27/julio/2001, 11:00 Hrs. 
 
* Fideicomiso operado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como Institución Fiduciaria. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
C.P. JORGE GARCIA HIMMLSTINE 

RUBRICA. 
(R.- 147552) 

COMITE DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

DIRECCION GENERAL 
FALLO DE LICITACIONES 

No. de licitación 
45101001-001-01 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión del 

fallo 
0 Construcción del sistema de 

alcantarillado sanitario 
$2'057,586.82 Construcciones y Promociones 

del Pacífico, S.A. de C.V. 
10/07/2001 

 
No. de licitación 
45101001-002-01 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

0 Construcción de colectores 
sanitarios 

$2'066,085.44 Crice Construcciones, S.A. de 
C.V. 

10/07/2001 

 
No. de licitación 
45101001-003-01 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin I.V.A. Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

0 Rehabilitación de plantas de tratamiento de 
aguas residuales 

$1'855,089.70 Setrata, S.A. 16/07/2001 

 
No. de licitación 
45101001-004-01 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Importe de la obra sin 
I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión del fallo 

0 Construcción de colector 
sanitario 

$2'468,020.93 Ingenieros y Arquitectos Servin, S.A. 
de C.V. 

16/07/2001 

 
MORELIA, MICH., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILDARDO ORTIZ FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 147553) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA 
Y GEOMATICA “ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C. 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional y nacional convocada para contratar la adquisición de bienes informáticos y equipo y mobiliario con 
base en lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11080002-001-01 

Adquisición de bienes 
informáticos 

$500, 
Costo en compraNET: 

$400 

27/07/01 27/07/01 
11:00 horas 

3/08/01 
11:00 horas 

7/08/01 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I180000116 Servidor Risc a 440 MHz  1 Equipo 
2 I180000156 San de almacenamiento para 5 servidores 1 Equipo 
3 I180000096 Computadora Pentium 4 3 Equipo 
4 I180000150 Escáner cama plana 1 Pieza 
5 I180000096 Computadora Pentium 4 3 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11080002-002-01 

Adquisición de mobiliario 
y equipo 

$500, 
Costo en compraNET: 

$400 

27/07/01 27/07/01 
15:30 horas 

3/08/01 
15:30 horas 

9/08/01 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400258 Modulares 1 Módulo 
2 I450400360 Mamparas 1 Juego 
3 I450400324 Sala 2 Juego 
4 I450400144 Gabinete universal 3 Pieza 
5 I450400126 Estante librero 3 módulos 2 Módulo 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, en Cataratas 3, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Delegación Alvaro Obregón. 
• Forma de pago: cheque certificado a nombre del Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. 

Tamayo”, A.C. o depósito a la cuenta número 4016407967 de Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones de la presente licitación, se llevará a cabo el día 27 de julio de 2001 en Cataratas 3, colonia 
Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón en México, D.F., la primera a las 11:00 y la segunda a las 15:30 
horas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la oferta técnica, será el día 3 de agosto de 
2001, a las 11:00 horas la primera y la segunda licitación a las 15:30 horas, en Cataratas 3, colonia Jardines del 
Pedregal, primer piso. 

• La apertura de la oferta económica se efectuará el día 7 de agosto para la primera y el 9 de agosto de 2001, para la 
segunda ambas a las 11:00 horas en el mismo domicilio en que se haga entrega de las proposiciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas del Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo”, A.C., 

ubicadas en Cataratas 3, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F. 
• Plazo de entrega: dentro de los veinticinco días naturales, posteriores a la notificación del fallo, y en veinte días 

naturales, para la segunda licitación. 
• Las condiciones de pago serán: se efectuará a los veinte días naturales, posteriores contados a partir de la entrega de 

la documentación completa que ampare suministro de los bienes al Centro. 
MEXICO, D.F., A 16 DE JULIO DE 2001. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
VERONICA VELASCO GAONA 

RUBRICA. 
(R.- 147554) 

CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de informática, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10100001-

004-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

2/08/2001 2/08/2001 
11:00 horas 

24/07/2001 al 
2/08/2001 

8/08/2001 
11:00 horas 

23/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio de informática para convertir a archivos digitales el archivo técnico 

existente en el Centro de Documentación Sobre los Recursos Minerales 
CEDOREM (6,511 informes con sus planos), incluidos en el SIINTEC, a fin 

de darlos de alta en el Banco de Datos como nuevo tema y sean 
susceptibles de consulta y venta vía Internet 

1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 
(771) 1 32 07, los días del 24 de julio al 2 de agosto de 2001; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
planta baja de este Organismo, ubicado en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del 24 de julio al 2 de agosto de 2001 en horario: de 8:30 a 14:30 y de 16:00 
a 18:00 horas, en la Gerencia del Centro de Documentación Sobre los Recursos Minerales (CEDOREM), avenida 
Cuauhtémoc número 576, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja, bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la planta baja de este Organismo, bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: Gerencia del Centro de Documentación Sobre los Recursos Minerales (CEDOREM), avenida 

Cuauhtémoc número 576, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 7 meses contados a partir del día siguiente a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 147556) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS, SUMINISTRO DE MICROESFERA, EMULSION 
SUPERESTABLE Y MEZCLA ASFALTICA EN FRIO, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y MATERIAL DE LIMPIEZA 
FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120025-
042-01 

$805.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

30/07/2001 30/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

6/08/2001 
10:00 HORAS 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I480800156 VAGONETA DE MAS DE 
2 PUERTAS 

1 MES 

2 I480800156 VAGONETA DE MAS DE 
2 PUERTAS 

1 MES 

3 I480800156 VAGONETA DE MAS DE 
2 PUERTAS 

1 MES 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
CONTADOR PUBLICO JUAN J. CALDERON DE LA BARCA VILLAGOMEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL 
COMITE LOCAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 8 DE JUNIO DE 2001. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-47-92-70, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
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HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DE CAPUFE-FARAC. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, UBICADA EN COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 
64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SALTILLO, COAHUILA Y SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA, LOS DIAS DE 

LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MENSUAL, SOBRE SERVICIOS DEVENGADOS AL SIGUIENTE LUNES A LA FECHA 

DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120025-
043-01 

$805.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

30/07/2001 30/07/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

6/08/2001 
12:00 HORAS 

8/08/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C840000000 MEZCLA ASFALTICA EN 
FRIO 

84 METRO CUBICO 

2 C840000000 EMULSION 
SUPERESTABLE 

2,200 LITRO 

3 C840000000 MICROESFERA DE 
VIDRIO 

29,100 KILOGRAMO 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
CONTADOR PUBLICO JUAN J. CALDERON DE LA BARCA VILLAGOMEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL 
COMITE LOCAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL DIA 8 DE 
JUNIO DE 2001. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-47-92-70, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DE CAPUFE-FARAC. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, UBICADA EN COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 
64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: AUTOPISTAS CARBONERA OJO CALIENTE, CARBONERA LOS CHORROS, 

MONTERREY-NUEVO LAREDO Y CADEREYTA, REYNOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 AL 30 DE AGOSTO DE 2001. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: SOBRE LOS MATERIALES RECIBIDOS, AL SIGUIENTE LUNES A LA FECHA DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

09120025-
044-01 

$805.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

30/07/2001 30/07/2001 
13:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

6/08/2001 
14:00 HORAS 

9/08/2001 
14:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I421000164 MOTOCONFORMADORA 3 UNIDAD 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 

CONSTRUCCION 
(ARRENDAMIENTO DE) 

3 PIEZA 

3 I421200092 TRACTOR AGRICOLA 10 UNIDAD 
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
CONTADOR PUBLICO JUAN J. CALDERON DE LA BARCA VILLAGOMEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL DIA 8 DE JUNIO DE 
2001. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-47-92-70, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DE CAPUFE-FARAC. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, UBICADA EN COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 
64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
14:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUPERINTENDENCIAS DE CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS MONTERREY-

NUEVO LAREDO, CADEREYTA REYNOSA, CARBONERA OJO CALIENTE Y CARBONERA PUERTO MEXICO 
LOS CHORROS, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL 16 DE AGOSTO DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MENSUAL, SOBRE SERVICIOS RECIBIDOS, AL SIGUIENTE LUNES A LA FECHA 

DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120025-
045-01 

$805.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

30/07/2001 30/07/2001 
15:00 

HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/08/2001 
16:00 HORAS 

9/08/2001 
16:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 
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1 C180000000 SHAMPOO PARA MANOS 

HIPOALERGENICO 
96 CAJA CON 12 DE 

500 GR. C/U 
2 C180000000 PAPEL HIGIENICO 

JUMBO 
192 CAJA 

3 C180000000 PAPEL TOALLA EN 
ROLLO 

108 CAJA 

4 C180000000 PINOL 54 PORRON 
5 C840800000 MATERIAL DE LIMPIEZA 48 PORRON 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
CONTADOR PUBLICO JUAN J. CALDERON DE LA BARCA VILLAGOMEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL 
COMITE LOCAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL DIA 8 DE 
JUNIO DE 2001. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-47-92-70, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DE CAPUFE-FARAC. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, UBICADA EN COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 
64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
16:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL x MONTERREY, COCULA 
NUMERO 303, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN UBICADO EN COCULA 303, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SOBRE BIENES RECIBIDOS, OCHO DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MONTERREY, N.L., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 147557) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PROYECTO DE COMPRAS DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 

CONVOCATORIA: 007 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
4333-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial 
y Básica (PAREIB). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen 
en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los que se indican. 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de Proyecto de Compras de Programas Compensatorios, 
invita a todos aquellos licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de Impresión de 
Documentos (Guía de Padres) 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150002- 009-01 

SEP/CONAFE/ 
PAREIB/UPC/ 

LPN/05/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

23/08/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/08/2001 
11:00 horas 

04/09/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Impresión de Documentos (Guía de Padres) 348,148 Ejemplar 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Las Oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales ubicadas en Río Elba Número 20 - 4° Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 015 5211-2601 5211-2884, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en convocante las bases están disponibles 
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en forma impresa para las cuales deberán de presentar solicitud por escrito a favor del CONAFE, mediante el pago de 
un derecho no rembolsable en Moneda Nacional o su equivalente en Dólares Americanos tomando en cuenta el tipo de 
cambio vigente, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo y. en 
compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de Agosto 
del 2001 a las 11:00 horas, en: En la Sala de Juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, Número 
20 - 1° Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de Septiembre del 2001 a las 12:00 horas, en: La Sala de 
Juntas de la Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, Número 20 - 1° Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano o bien en la moneda de 

cualquier otro país miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esta Licitación deberán de ser suministrados en los lugares de Destino 

indicados en la Sección VI Lista de Bienes y Servicios y Plan de entregas incluida en las bases de esta Licitación, los 
días de Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00. 

• Plazo de entrega: 45 días naturas, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación del contrato. 
• El pago se realizará: Dentro de los 45 (Cuarenta y Cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el 

proveedor acredite la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de 
Distribución incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones respectivas debidamente 
requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las Disposiciones Contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del Contrato son 
las que figuran en los documentos Estándar de Licitación Pública Para México: Adquisición de Bienes del Banco 
Mundial 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DEL 2001. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

(R.- 147558) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 9 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de los rubros que a continuación se mencionan: 12270001-
011-01 reestructuración de red de voz y datos y 12270002-010-01 impresión de trabajos del CENIDS y la Contraloría 
Interna del Instituto a tiempos recortados. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por 
el Comité de Adquisiciones en su quinta sesión ordinaria el día 13 de julio de 2001. 
 

Referencia Descripción  Costo de  Venta de Fecha, hora y lugar del acto 
   las bases bases de apertura de ofertas 

12270001-
011-01 

Reestructuración de 
red de voz y datos 

En la entidad: 
$1000.00 

En compraNET: 
$600.00 

A partir del 24 de 
julio de 2001 y hasta 
inclusive el sexto día 
natural previo al acto 

de apertura de 
proposiciones 

Visita a las instalaciones, 27 de julio de 2001 a 
las 11:00 Hrs. 

junta de aclaraciones, 30 de julio de 2001 a las 
11:00 Hrs. 

propuestas técnicas, 7 de agosto de 2001 a las 
11:00 Hrs. 

propuestas económicas, 13 de agosto del 2001 
a las 12:00 Hrs. 

fallo, 16 de agosto de 2001 a las 11:00 Hrs.  
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 00000000 Reestructuración de 470 nodos para red de voz y para 360 nodos para 
red de datos 

1 Servicio 

 
Referencia Descripción  Costo de  Venta de Fecha, hora y lugar del acto 

   las bases bases de apertura de ofertas 
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12270002-

010-01 
Impresión de trabajos 

del CENIDS y la 
Contraloría Interna del 

Instituto a tiempos 
recortados  

En la entidad: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$600.00 

Del 24 al 30 de julio de 
2001  

Junta de aclaraciones, 30 de julio de 2001 a 
las 17:00 Hrs. 

propuestas técnicas, 2 de agosto de 2001 a las 
11:00 Hrs. 

propuestas económicas, 6 de agosto de 2001 
a las 13:00 Hrs. 

fallo, 8 de agosto de 2001 a las 10:00 Hrs  
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 00000000 Libro de reglamentación académica y administrativa 500 Ejemplar 
2 00000000 Libro de la investigación en salud a la política 500 Ejemplar 
3 00000000 Carpeta promoción de servicios  1,000 Pieza 
4 00000000 Boletín práctica médica efectiva 6 números con tiraje de 10,000 

ejemplares 
60,000 Ejemplar 

5 00000000 Folleto promocional biblioteca virtual en salud 2,000 Pieza 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su previa consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Abastecimiento en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, de lunes a viernes, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código 
postal 62508, Cuernavaca, Morelos, para la licitación 12270001-011-01 a partir del 24 de julio y hasta inclusive el 
sexto día natural previo al acto de presentación de propuestas técnicas; para la licitación 12270002-010-01 a partir 
del 24 al 30 de julio de 2001. 

La forma de pago de las bases, es en la caja de la tesorería del Instituto con el siguiente horario, de 10:00 a 14:00 horas, 
ubicado en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. En compraNET, en 
http://compranet.gob.mx. mediante los recibos que emite el sistema y el banco elegido. 

Los eventos se llevarán a cabo en las fechas mencionadas con anterioridad, y quedará especificado en la junta de 
aclaraciones en qué aulas se realizarán cada uno de los actos dentro de las instalaciones del propio Instituto en 
avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 
Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones, presentar el recibo original de 
pago de las bases ya sea el expedido en la caja del propio Instituto o por el sistema compraNET y que esté sellado 
por la institución bancaria donde se realizó dicho pago, el día de la apertura de propuestas técnicas 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 
La reestructuración del cableado referente a la licitación 12270001-011-01, se realizará dentro de las instalaciones del 
propio instituto, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, 
Morelos y se deberá realizar un scaneo en la red de datos actual para la verificación y corrección de errores en los nodos 
que ya están instalados. La reestructuración de la red será a más tardar a los 30 días naturales, a partir de la entrega del 
anticipo. El Instituto proporcionará un anticipo de 30% del monto de la propuesta ganadora para ser aplicado en la 
instalación del cableado. El pago restante se efectuará a los 10 días naturales, siguientes a la entrega de la totalidad de los 
trabajos, con su correspondiente documentación, contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la factura y 
del documento de recepción por la Dirección de Informática. Una vez realizada la reestructuración se harán impresiones de 
scaneo en las instalaciones del Instituto y se realizarán pruebas de conectividad del cableado durante los tres días 
siguientes a la entrega del trabajo, para que la Dirección de Informática esté en condiciones de generar el oficio de 
recepción de los trabajos. 
El plazo de entrega de los impresos, es a los 10 días hábiles a partir de la recepción del disquete conteniendo los originales 
mecánicos, los impresos se recibirán en el almacén general del propio Instituto de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. 
Los pagos se efectuarán a los 10 días naturales, posteriores a la entrega de los impresos en el almacén general, facturas y 
alta de almacén. Estarán impedidos para concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicita a los proveedores participantes su puntual 
asistencia al acto de apertura de propuestas técnicas ya que una vez iniciado este acto no se permitirá el acceso a ningún 
participante. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 
RUBRICA. 

(R.- 147559) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de equipo de radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120001-028-

01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

28/08/2001 24/08/2001 
10:00 horas 

3/09/2001 
12:00 horas 

10/09/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Equipo repetidor 13 Equipo 
2 I150200000 Equipo de radiocomunicación para torre de auxilio vial 52 Equipo 
3 I150200000 Equipo de radiocomunicación tipo móvil para base 29 Equipo 
4 I150200000 Panel solar 42 Pieza 
5 I150200000 Equipo de radio portátil de más de 16 canales 24 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (7) 
329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 24 de julio al 28 de agosto de 2001, en días hábiles; con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET, cuyo 
pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén central de Capufe, sita en kilómetro 24+500 tramo ramal Ceylán Vallejo, 

Tequesquináhuac, Estado de México. 
• Plazo de entrega: máximo el 30 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: a la entrega total de los bienes, debidamente validados por el Departamento de Radio de este 

organismo, y se pagarán al lunes siguiente, ocho días después de entregarse la factura debidamente validada por la 
Subdirección de Normas de Operación y documentación soporte en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio de los 
que México sea parte. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 147560) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 
CONVOCATORIA: 003 

Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
4333-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA (PAREIB). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de Jefatura de Servicios Administrativos en Zacatecas, 
invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de MOBILARIO ESCOLAR. 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150035- 005-01 
SEP/CONAFE/PA

REIB/ZAC/ 
LPN/01/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

22/08/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/08/2001 
11:00 horas 

29/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450210002 Mesa bancos combinados 1,410 Pieza 
2 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 47 Pieza 
3 I450220004 Pizarrones de metal 47 Pieza 
4 I450400314 Silla 47 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Las oficinas de la Delegación Estatal de CONAFE ubicadas en Calle Rosaleda Número 2, esquina con Boulevard 
López Portillo, Fraccionamiento La Florida, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, México, teléfono: 492 11336, los días 
de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 HRS. horas. La forma de pago es: En convocante las 
bases están disponibles en forma impresa para las cuales deberán presentar solicitud por escrito a favor de CONAFE, 
mediante el pago de un derecho no reembolsable en moneda Nacional o su equivalente en dólares americanos 
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tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo y en compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de Agosto 
del 2001 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Delegación Estatal del CONAFE en Zacatecas, México, Rosaleda, 
Número 2, esquina con Boulevard López Portillo, Fraccionamiento La Florida, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, 
México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de Agosto del 2001 a las 12:00 horas, en: la Delegación 
Estatal del CONAFE en Zacatecas, Rosaleda, Número 2, esquina con Boulevard López Portillo, Fraccionamiento La 
Florida, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, México. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano, o bien en las monedas de 

cualquier otro País Miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esta Licitación deberán ser suministrados en los lugares de destino indicados 

en la Sección VI. Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega, incluida en las bases de esta licitación los días Lunes 
a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el 

proveedor acredite la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de 
Distribución incluida en los documentos de la Licitación a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del 
PIARE en Zacatecas mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las Disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en los Documentos Estándar de Licitación Pública para México: Adquisición de 
Bienes, del Banco Mundial. 

GUADALUPE, ZACATECAS, MÉXICO, A 24 DE JULIO DEL 2001. 
DELEGACION EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

(R.- 147562) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de evaluación de la estructura mediante pruebas bajo carga estática y dinámica, 
incluyendo dictamen de seguridad estructural del puente ingeniro Antonio Dovalí Jaime, ubicado en el kilómetro 16+120 de 
la autopista Nuevo Teapa-Cosoleacaque; elaboración del estudio y proyecto ejecutivo de estabilización de cortes (2) y 
terraplenes (2) en el C. D. Rancho Viejo-Taxco; proyecto ejecutivo de la sustitución de la estructura existente del PSV 
Pajaritos, acceso de la margen derecha del puente de cuota Coatzacoalcos; elaboración del proyecto ejecutivo de 
rehabilitación estructural del pavimento y obras complementarias, en la autopista México-Querétaro del kilómetro 130+000 al 
84+000 Cpo. B y elaboración del proyecto ejecutivo para la construcción de ampliación a cuatro carriles de circulación del 
kilómetro 13+000 al 19+000, tramo carretero puente Culiacán-Caseta número 10, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120029-052-

01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

2/08/2001 1/08/2001 
12:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

16/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Evaluación de la estructura mediante pruebas bajo 
carga estática 

y dinámica, incluyendo dictamen de seguridad 
estructural del puente 

Ing. Antonio Dovalí Jaime, autopista Nuevo Teapa-
Cosoleacaque 

30/08/2001 100 $800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Programación y Desarrollo de Licitaciones, calzada de los Reyes número 24, 1er. piso, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 0173-29-21-30, los días 24, 25, 26, 27, 30, 31 
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julio, 1 y 2 de agosto, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja, mediante el recibo que genera la licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Morelos, sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, 1er. piso, ubicada en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Superintendencia de Conservación, ubicada en el kilómetro 27+300 de la autopista Nuevo Teapa-Cosoleacaque, 
código postal 00005, Minatitlán, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 16+120 de la autopista Nuevo Teapa-Cosoleacaque. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la 

empresa, relacionando las obras donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, 
anexando como comprobación cuando menos copia de tres actas de entrega-recepción de obras similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos tres años y copia de las carátulas 
de contratos similares a la obra objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente 
documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que 

asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y 

posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en su 

declaración fiscal del ejercicio de 2000 o estados financieros dictaminados para efectos fiscales por un contador 
externo del mismo ejercicio, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas que adquieran las bases por medio del sistema compraNET, deberán enviar al domicilio de la 
convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello del banco. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación y sus anexos, serán 

desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120029-053-

01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/08/2001 1/08/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del estudio y proyecto ejecutivo de 
estabilización 

de cortes (2) y terraplenes (2) en el C. D. Rancho 
Viejo-Taxco 

3/09/2001 90 $200,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el Departamento de Programación y Desarrollo de Licitaciones, calzada de los Reyes número 24, 1er. piso, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 0173-29-21-30, los días 24, 25, 26, 27, 30, 31 
de julio y 1 de agosto, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja, mediante el recibo que genera la licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 
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• En compraNET, banco Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Morelos, sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, 1er. piso, ubicada en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la caseta de cobro 
número 56 bis, Taxco, código postal 00001, Taxco de Alarcón, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: C.D. Rancho Viejo-Taxco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la 

empresa, relacionando las obras donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, 
anexando como comprobación cuando menos copia de tres actas de entrega-recepción de obras similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos tres años y copia de las carátulas 
de contratos similares del servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente 
documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que 

asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y 

posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $200,000 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en su 

declaración fiscal del ejercicio de 2000 o estados financieros dictaminados para efectos fiscales por un contador 
externo del mismo ejercicio, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas que adquieran las bases por medio del sistema compraNET, deberán enviar al domicilio de la 
convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello del banco. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación y sus anexos, serán 

desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120029-054-

01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/08/2001 31/07/2001 
12:00 horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

15/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto ejecutivo de la sustitución de la estructura existente del 
PSV Pajaritos, acceso de la margen derecha del puente de 

cuota Coatzacoalcos 

3/09/2001 86 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Programación y Desarrollo de Licitaciones, calzada de los Reyes número 24, 1er. piso, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 0173-29-21-30, los días 24, 25, 26, 27, 30, 31 
de julio y 1 de agosto, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja, mediante el recibo que genera la licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Morelos, sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, 1er. piso, ubicada en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas de la plaza 
de cobro del puente de cuota Coatzacoalcos, código postal 00001, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: acceso de la margen derecha del puente de cuota Coatzacoalcos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la 

empresa, relacionando las obras donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, 
anexando como comprobación cuando menos copia de tres actas de entrega-recepción del servicio similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos tres años y copia de las carátulas 
de contratos similares del servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente 
documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que 

asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y 

posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en su 

declaración fiscal del ejercicio de 2000 o estados financieros dictaminados para efectos fiscales por un contador 
externo del mismo ejercicio, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas que adquieran las bases por medio del sistema compraNET, deberán enviar al domicilio de la 
convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello del banco. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación y sus anexos, serán 

desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120029-055-

01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/08/2001 1/08/2001 
14:00 horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
13:00 horas 

15/08/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del proyecto ejecutivo de rehabilitación 
estructural del pavimento 

y obras complementarias, Aut. México-Querétaro 

4/09/2001 90 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Programación y Desarrollo de Licitaciones, calzada de los Reyes número 24, 1er. piso, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 0173-29-21-30, los días 24, 25, 26, 27, 30, 31 
de julio y 1 de agosto, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja, mediante el recibo que genera la licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Morelos, sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, 1er. piso, ubicada en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en el campamento Tepeji 
del Río, kilómetro 69+700, desviación derecha 300 metros, Cpo. A, autopista México-Querétaro, código postal 00001, 
Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

• Ubicación de la obra: autopista México-Querétaro del kilómetro 130+000 al 84+000 Cpo. B. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la 

empresa, relacionando las obras donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, 
anexando como comprobación cuando menos copia de tres actas de entrega-recepción de obras similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos tres años y copia de las carátulas 
de contratos similares a la obra objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente 
documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que 

asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y 

posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en su 

declaración fiscal del ejercicio de 2000 o estados financieros dictaminados para efectos fiscales por un contador 
externo del mismo ejercicio, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas que adquieran las bases por medio del sistema compraNET, deberán enviar al domicilio de la 
convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello del banco. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación y sus anexos, serán 

desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120029-056-

01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

9/08/2001 
10:00 horas 

16/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del proyecto ejecutivo para la construcción de 
ampliación a cuatro carriles de circulación, tramo carretero 

Puente Culiacán-Caseta No. 10 

4/09/2001 90 $150,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Programación y Desarrollo de Licitaciones, calzada de los Reyes número 24, 1er. piso, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 0173-29-21-30, los días 24, 25, 26, 27, 30, 31 
de julio, 1 y 2 de agosto, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado o de caja, mediante el recibo que genera la licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, banco Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Morelos, sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, 1er. piso, ubicada en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Técnica, 1er. piso, calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el Campamento 
Conservación Culiacán, kilómetro 13+000, carretera Internacional México 15, tramo Culiacán-Los Mochis, código 
postal 00001, Culiacán, Sinaloa. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 13+000 al 19+000, tramo carretero Puente Culiacán-Caseta número 10. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la 

empresa, relacionando las obras donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, 
anexando como comprobación cuando menos copia de tres actas de entrega-recepción de obras similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos tres años y copia de las carátulas 
de contratos similares al servicio objeto de esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente 
documentación: 
a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que 

asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y 

posteriormente el contrato (formato de requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con base en su 

declaración fiscal del ejercicio de 2000 o estados financieros dictaminados para efectos fiscales por un contador 
externo del mismo ejercicio, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas que adquieran las bases por medio del sistema compraNET, deberán enviar al domicilio de la 
convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello del banco. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación y sus anexos, serán 

desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
(R.- 147563) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

CONVOCATORIA: 003 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
4333-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial 
y Básica (PAREIB). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de la Jefatura de Servicios Administrativos en Coahuila, 
invita a todos aquellos licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de Mobiliario Escolar. 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150009-004-01 

SEP/CONAFE/ 
PAREIB/COAH/ 

LPN/01/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

22/08/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/08/2001 
11:00 horas 

06/09/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1450000000 MESABANCO PARA ALUMNO 2,760 Pieza 
2 1450000000 MESA PARA MAESTRO 92 Pieza 
3 1450000000 SILLA PARA MAESTRO 92 Pieza 
4 1450000000 PIZARRON METALICO 92 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Las oficinas de la Delegación Estatal del Conafe ubicadas en Blvd. Venustiano Carranza Número 4925, Colonia 
Nueva España, C.P. 25199, Saltillo Coahuila, teléfono: (01-8) 415-0155 y 415-0035, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: En convocante las bases están disponibles en forma 
impresa para las cuales deberán de presentar solicitud por escrito a favor de el Consejo Nacional de Fomento 
educativo, o mediante el pago de un derecho no reembolsable en moneda nacional o en su equivalente en dólares 
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americanos tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo y En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de Agosto 
del 2001 a las 11:00 horas, en: Sala de Juntas de la Delegación Estatal del CONAFE en Coahuila, ubicadas en Blvd. 
Venustiano Carranza Número 4925, Colonia Nueva España, C.P. 25199, Saltillo Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2001 a las 12:00 horas, en: Sala de 
Juntas de la Delegación Estatal del CONAFE en Coahuila, ubicadas en Blvd. Venustiano Carranza Número 4925, 
Colonia Nueva España, C.P. 25199, Saltillo Coahuila. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano o bien en la moneda de 

cualquier otro país miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esa Licitación deberán ser suministrados en los lugares de destino indicados 

en la Sección VI. Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entregas, incluida en las bases de esta Licitación, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación del Contrato. 
• El pago se realizará: Dentro de los 45 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor acredite la 

entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de Distribución incluida en los 
documentos de licitación a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del PIARE en Saltillo Coahuila, 
mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones respectivas debidamente 
requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las Disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato, son las que figuran en los Documentos Estándar de Licitación Pública para México: Adquisición 
de Bienes, del Banco Mundial. 

SALTILLO, COAHUILA, A 24 DE JULIO DEL 2001. 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA 

(R.- 147564) 
H. CAMARA DE SENADORES 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA PUBLICACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en lo establecido por el Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas 
de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios Administrativos convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional para la adquisición de impresión de publicaciones oficiales, de conformidad con lo siguiente: 
Publicaciones oficiales: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

SEN-DGRM-
007/2001 

$1,000.00 30 de julio de 
2001 

2 de agosto de 
2001 

6 de agosto de 2001 9 de agosto de 2001 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Gaceta Parlamentaria  260 Periodo ordinario* 
180 Sesión Comisión Permanente* 

Ejemplar 

2 Crónica Legislativa 1500 Semanales Ejemplar 
3 Dos libros 1000 de C/U por mes Pieza 

 
* En promedio. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, 

código postal 06018, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

• La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas ubicada en Gante número 4, 1er. piso, colonia Centro, en esta ciudad. 

• La forma de pago al convocante es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la H. Cámara 
de Senadores, en Gante 4, piso 5, colonia Centro de 10:00 a 14:30 y de 18:00 a 20:00 horas, en días hábiles. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento calendarizado. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días después de la entrega de los bienes, previa recepción de conformidad 

por parte del Senado y presentación de la factura correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS E INFORMATICA 
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ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 147566) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PROYECTO DE COMPRAS DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 
CONVOCATORIA: 006 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
4333-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa Para Abatir el Rezago en Educación Inicial 
y Básica (PAREIB). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de Proyecto de Compras de Programas Compensatorios, 
invita a todos aquellos licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de Impresión de 
Documentos. 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150002- 008-01 
SEP/CONAFE/PAR

EIB/UPC/ 
LPN/01/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

22/08/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/08/2001 
11:00 horas 

03/09/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C810800000 Manual del Comité Pro-Niñez 49,397 Ejemplar 
2 C810800000 Colección de Apoyo 6,663 Juego 
3 C810800000 Laminas de Desarrollo Infantil 6,663 Estuche 
4 C810800000 Maratón 6,663 Estuche 
5 C810800000 Calendario 349,929 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: en las Oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales ubicadas en Río Elba Número 20 - 4° Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 015 5211-2601 5211-2884, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en convocante las bases están disponibles 
en forma impresa para las cuales deberán de presentar solicitud por escrito a favor del CONAFE, mediante el pago de 
un derecho no rembolsable en Moneda Nacional o su equivalente en Dólares Americanos tomando en cuenta el tipo de 
cambio vigente, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo y. en 
compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de Agosto 
del 2001 a las 11:00 horas, en: En la Sala de Juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, Número 
20 - 1° Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de Septiembre del 2001 a las 12:00 horas, en: La Sala de 
Juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, Número 20 - 1° Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano o bien en la moneda de 

cualquier otro país miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes Objeto de Esta Licitación deberán de ser suministrados en los Lugares de Destino 

Indicados en la Sección VI Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entregas Incluida en las bases de esta Licitación, los 
días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir de la Notificación de la Adjudicación del Contrato. 
• El pago se realizará: Dentro de los 45 (Cuarenta y Cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el 

proveedor acredite la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de 
Distribución incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones respectivas debidamente 
requisitadas con el acuse del recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las Disposiciones Contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del Contrato son 
las que figuran en los documentos Estándar de Licitación Pública Para México: Adquisición de Bienes del Banco 
Mundial 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DEL 2001. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

(R.- 147567) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
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DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de auxiliares auditivos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00012002-

001-01 
$1,820.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

28/08/2001 27/08/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/09/2001 
11:00 horas 

18/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I090000502 Aparato 
sordera 

588 Pieza 588 1,472 $7,858.06 $11'568,544.45 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Guadalajara número 46, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
52869033, extensión 221, los días del 24 de julio al 28 de agosto; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicada en Guadalajara número 46, 9o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Guadalajara 
número 46, 9o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Guadalajara número 46, 9o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, una vez que ha sido requisitada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LIC. MA. ANTONIETA REYES VACA 

RUBRICA. 
(R.- 147568) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de parque vehicular, de conformidad con la siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476001-

003-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

 7/08/2001 
9:00 horas 

10/08/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1480800000 Automóvil Sedán Tsuru 4 puertas 5 velocidades 6 Pieza 
2 1480800000 Camioneta pick up austera 6 cilindros 4 Pieza 
3 1480800000 Camioneta Van 8 pasajeros austera 6 cilindros 1 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 53 29 72 00, los días del 
24 de julio al 2 de agosto de 2001; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
giro bancario, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de Fuente 
de Gammas del Centro Nuclear Dr. Nabor Carrillo Flores, ubicada en kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código 
postal 52045, Ocoyoacac, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de agosto de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de Fuente de Gammas del Centro Nuclear Dr. Nabor Carrillo Flores, 
kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
de Fuente de Gammas del Centro Nuclear Dr. Nabor Carrillo Flores, kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, código 
postal 52045, Ocoyoacac, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días calendario. 
• El pago se realizará: 15 días después de la entrega del parque vehicular, a satisfacción del ININ. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OCOYOACAC, MEX., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARTURO GARCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 147569) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para 
la adquisición de llantas, cámaras, rines y corbatas (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001022-018-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

6/08/01 7/08//01 
11:00 horas 

15/08/01 
11:00 horas 

20/08/01 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605018 Llantas 1,000 Pieza 
2 C660605022 Cámaras 58 Pieza 
3 C660605036 Corbatas 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57819110, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Federal. 

• En compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin, sucursal número 92, cuenta 9649285, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana, en el segundo piso del edificio anexo a la Delegación, ubicado en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada 
sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles posteriores de la fecha de aceptación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUSTAVO AQUINO ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 147570) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. AST-CP-01/2001 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco 
Interamericano de Desarrollo, en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, el cual se realizará con fundamento en la normatividad 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El organismo Agua y Saneamiento de Toluca convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros 
del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar acabo por contrato dichos trabajos; el contrato se 
adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del proyecto Rehabilitación del Sistema de 
Agua Potable La Concepción. 
 

No. de licitación Costo de  Visita al 
lugar 

Junta de  Presentación de proposiciones y 
apertura  

Capital 
contable  

 las 
bases 

de la obra aclaracione
s 

técnica económica mínimo 
requerido 

AST-CI-OR-AP-
003/2001 

$4,000.00 16/agosto/20
01 

10:00 Hrs. 

16/agosto/20
01 

12:00 Hrs. 

22/agosto/2001 
10:00 Hrs. 

23/agosto/200
1 

10:00 Hrs. 

$500,000.00 

 
Descripción Ubicación de los 

trabajos 
Fecha de inicio y 

término 
Construcción de 4,637.00 ml de red de distribución con tubería de P.V.C. clase RD-

26 de 4” y 6” de diámetro 
La Concepción Del 3 de septiembre al 

15 de noviembre de 
2001 

 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 74 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
• Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del proyecto: Rehabilitación del Sistema 

de Agua Potable, Barrio La Palma Toltepec. 
 

No. de licitación Costo de  Visita al 
lugar  

Junta de  Presentación de proposiciones y 
apertura  

Capital 
contable  

 las 
bases 

de la obra aclaracione
s 

técnica económica mínimo 
requerido 

AST-CI-OR-AP-
004/2001 

$4,000.0
0 
 

16/ 
agosto/2001 
15:00 Hrs. 

16/ 
agosto/2001 
17:00 Hrs. 

22/agosto/2001 
13:00 Hrs. 

23/agosto/200
1 

13:00 Hrs. 

$500,000.00 

 
Descripción Ubicación de los 

trabajos 
Fecha de inicio y 

término 
Construcción de 6,493.00 ml de red de distribución con tubería de P.V.C. clase RD-

26 de 2 ½” y 3” de diámetro 
Barrio La Palma 

Toltepec 
Del 3 de septiembre al 

15 de noviembre de 
2001 

 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 74 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
• El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de las obras y juntas de aclaraciones será en las oficinas de la 

Dirección de Planeación, sitas en avenida Primero de Mayo número 1707, zona Industrial, Toluca, Estado de México, 
con números telefónicos (01-7) 2-11-55-00, 2-11-55-27 y 2-11-53-23, en el horario y fecha señalados. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Dirección 
de Planeación sitas en avenida Primero de Mayo número 1707, zona Industrial, Toluca, Estado de México, con 
números telefónicos (01-7) 2-11-55-00, 2-11-55-27 y 2-11-53-23, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 y de 
14:30 a 18:00 horas. 

• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja, a favor de Agua y Saneamiento de Toluca. 
• La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y 

económicos se efectuarán en el horario y fecha señalados, en las oficinas de la Dirección de Planeación sitas en 
avenida Primero de Mayo número 1707, zona Industrial, Toluca, Estado de México, con números telefónicos (01-7) 2-
11-55-00, 2-11-55-27 y 2-11-53-23. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 

por el licitante, podrán ser negociadas. 
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes, consiste en construcción de obras de agua 
potable y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que 
contenga la propuesta técnica en original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de 
este ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En caso de que empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 2 y 3 deberán presentar documentos análogos de 
conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la 
convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a 
solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la 
Dirección de Planeación, sitas en avenida Primero de Mayo 1707, zona Industrial, Toluca, Estado de México, a partir 
de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación 
legal, a la elección del contratista dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 
días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipo: 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato para inicio de obra, compra de materiales y equipo de 

construcción permanente. 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MAURICIO J. RAMIREZ ROSALDO 
RUBRICA. 

(R.- 147571) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 LETRA A Y 28 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL (SF), SF/079/01, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REHABILITACION DE 4 PARQUES 11/09/2001 12/11/2001 $1’500,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001127-002-
01 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 

30/07/2001 7/08/2001 
10:00 HORAS 

2/08/2001 
10:00 HORAS 

14/08/2001 
10:00 HORAS 

20/08/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE 6 PARQUES 12/09/2001 12/11/2001 $1’500,000.00 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001127-003-
01 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 

30/07/2001 8/08/2001 
10:00 HORAS 

2/08/2001 
10:00 HORAS 

15/08/2001 
10:00 HORAS 

21/08/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE 4 PARQUES 13/09/2001 13/11/2001 $1’500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001127-004-
01 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 

30/07/2001 9/08/2001 
10:00 HORAS 

2/08/2001 
10:00 HORAS 

16/08/2001 
10:00 HORAS 

22/08/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 REHABILITACION DE 7 FUENTES Y UN RIO 

ARTIFICIAL 
17/09/2001 17/10/2001 $1’500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001127-005-
01 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 

30/07/2001 13/08/2001 
10:00 HORAS 

2/09/2001 
10:00 HORAS 

20/08/2001 
17:00 HORAS 

24/08/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 INSTALACION DE 20 MODULOS DE RIEGO EN 

PARQUES 
17/09/2001 17/10/2001 $1’500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001127-006-
01 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800 

30/07/2001 10/08/2001 
10:00 HORAS 

2/08/2001 
10:00 HORAS 

17/08/2001 
17:00 HORAS 

23/08/2001 
10:00 HORAS 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, SITA EN EL SEGUNDO 
PISO DEL EDIFICIO DELEGACIONAL, AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA 
VILLA GUSTAVO A. MADERO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES, DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
- ADQUISICION DIRECTA: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DESEADO EN PAPEL MEMBRETADO 
DE LA EMPRESA, INDICANDO DATOS GENERALES DEL PARTICIPANTE. 

2.- REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL CUAL DEBERA CORRESPONDER A LA ESPECIALIDAD Y 
ESTAR VIGENTE, O 

3.- CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE QUE ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DE LOS 8 DIAS 
HABILES A PARTIR DE SU EMISION, ACOMPAÑADO DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, Y LOS 
NECESARIOS EN CUANTO A EXPERIENCIA TECNICA SEGUN LA ESPECIALIDAD EN EL REGISTRO, EN 
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EL CASO DE PERSONAS FISICAS SE ANEXARA A LOS REQUISITOS ANTERIORES, ACTA DE 
NACIMIENTO Y ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EN EL DE LAS 
PERSONAS MORALES, PRESENTACION DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, PODERES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 

4.- COMPROBANTE DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $1’500,000.00 (MEDIANTE DECLARACION 
FISCAL DE LOS EJERCICIOS 1999 Y 2000, DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO, ESTADOS FINANCIEROS 1999 Y 2000, AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO A LA COMPAÑIA, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR), EL 
CUAL SE VERIFICARA EN LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

A LA PROPUESTA TECNICA ANEXAR COPIA DEL DOCUMENTO, SEGUN EL CASO QUE SE TRATE (PUNTOS 1, 2, 
3 Y 4), EN EL DOCUMENTO A.I., EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE 
DESCALIFICACION. 
LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO DE compraNET, A TRAVES DE BANCA 
SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CON NUMERO DE CUENTA 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA (ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE). 
EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS, SITA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO DELEGACIONAL, AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA 
SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO. 
A LA JUNTA DE ACLARACIONES DEBERA ASISTIR PERSONAL CALIFICADO, SE ACREDITARA CON CEDULA 
PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA), ESTA SE REALIZARA EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, UBICADA EL 2o. PISO DEL 
EDIFICIO DELEGACIONAL, AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA 
GUSTAVO A. MADERO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, UBICADA EN EL 2o. 
PISO DEL EDIFICIO DELEGACIONAL, AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA 
VILLA GUSTAVO A. MADERO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. 
SE OTORGARAN ANTICIPOS DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y 20% (VEINTE POR CIENTO) 
PARA COMPRA DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LA MONEDA EN QUE DEBERAN 
COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA UBICACION DE LOS TRABAJOS SERA DENTRO DEL AREA DELEGACIONAL. 
NO SE AUTORIZARA SUBCONTRATO EN LA EJECUCION DE LA OBRA. 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MAXIMOS MENSUALES POR CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE 
PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES, SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS HABILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE 
LA OBRA. 
LA FORMA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERA DE 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO INCLUYE I.V.A., MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCION LEGALMENTE 
AUTORIZADA, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

ING. JAIME ARCEO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 147572) 
FIDEICOMISO 1936 

APOYO PARA EL RESCATE DE AUTOPISTAS CONCESIONADAS (FARAC) 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA FARAC-2001-2 
El Fideicomiso número 1936 (FARAC), de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
los servicios de supervisión técnica de las obras de conservación mayor, contratadas por CAPUFE, en las 
autopistas que más adelante se describen, de conformidad con lo siguiente: 
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La presente licitación se lleva a cabo con reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones, de 
conformidad con el dictamen emitido para tal efecto por la convocante. 

 
No. de 

concurs
o 

FARAC 

Obras a supervisar en los 
siguientes tramos 

carreteros 

Costo 
de las 
bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Plazo de 
ejecución/fec
ha estimada 

de inicio 

Visita al 
lugar de 
las obras 

a 
supervis

ar 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

1936-01-
3 

 Cuernavaca-Acapulco (13 
obras) 

$1,150.0
0 

27/07/20
01 

150 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

6/08/2001 
9:00 horas 

13/08/200
1 

9:00 
horas 

1936-01-
9 

 México-Cuernavaca (1 obra) 
 La Pera-Cuautla (1 obra) 
 Zacapalco-Rancho Viejo (1 

obra) 
 Puente de Ixtla-Iguala (1 

obra) 

$1,150.0
0 

27/07/20
01 

165 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/2001 
9:30 horas 

7/08/2001 
9:00 horas 

14/08/200
1 

9:00 
horas 

1936-01-
10 

 Acayucan-Cosoleacaque (1 
obra) 

 Cárdenas-Entronque Agua 
Dulce (1 obra) 

$1,150.0
0 

27/07/20
01 

240 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/2001 
10:00 
horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

15/08/200
1 

9:00 
horas 

1936-01-
11 

 León-Lagos-Aguascalientes 
(1 obra) 

 Libramiento Nororiente de 
Querétaro (1 obra) 

 Uruapan-Pátzcuaro (1 obra) 

$1,150.0
0 

27/07/20
01 

105 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/2001 
10:30 
horas 

8/08/2001 
14:00 horas 

15/08/200
1 

13:00 
horas 

 
(*) Fideicomiso en el cual el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., funge como institución fiduciaria. 
 

No. de 
concurs

o 
FARAC 

Obras a supervisar en los 
siguientes tramos 

carreteros 

Costo 
de las 
bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Plazo de 
ejecución/fe

cha 
estimada de 

inicio 

Visita al 
lugar de 
las obras 

a 
supervisa

r 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

1936-01-12  Guadalajara-Tepíc (1 obra) 
 Guadalajara-Zapotlanejo (1 

obra) 

$1,150.0
0 

27/07/20
01 

240 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/2001 
11:00 
horas 

7/08/2001 
15:00 horas  

14/08/200
1 

14:00 
horas 

1936-01-13  Estación Don-Nogales (2 
obras) 

 Rosario-Escuinapa (1 obra) 

$1,150.0
0 

27/07/20
01 

180 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/2001 
11:30 
horas 

3/08/2001 
9:00 horas 

10/08/200
1 

9:00 
horas 

 
1936-01-14  Puente Internacional Reynosa-

Pharr (2 obras) 
 Reynosa-Matamoros (2 obras) 

$1,150.0
0 

27/07/200
1 

120 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/200
1 

12:00 
horas 

3/08/2001 
12:30 
horas 

10/08/200
1 

12:30 
horas 

1936-01-15  Puente-Zacatal (1 obra) 
 Champotón-Campeche (1 obra) 

$1,150.0
0 

27/07/200
1 

300 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/200
1 

12:30 
horas 

3/08/2001 
16:00 
horas 

10/08/200
1 

16:00 
horas 

1936-01-16  La Tinaja-Acayucan (2 obras) $1,150.0
0 

27/07/200
1 

420 días 
naturales 

27/08/2001 

30/07/200
1 

10:00 
horas 

31/07/200
1 

13:00 
horas 

6/08/2001 
15:00 
horas 

13/08/200
1 

14:00 
horas 

 
Programa de visitas a los lugares de ejecución de las obras para la prestación de los servicios de supervisión 
técnica de las obras de conservación mayor. 
 

Concurso 
FARAC 

Hora y fecha Lugar de reunión Coordinarán 
la visita 

1936-01-3 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Plaza de cobro Alpuyeca Km. 115+000 
(Cuernavaca-Acapulco) 

CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-9 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Plaza de cobro Tlalpan Km. 25+200 CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-10 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Caseta Sayula Km. 0+000 Acayucan-Cosoleacaque  CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-11 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Plaza de cobro Central de Abastos Km. 8+100 
(León-Lagos-Aguascalientes) 

CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-12 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Plaza de cobro Plan de Barrancas Km. 69+400 
Guadalajara-Tepic 

CAPUFE y/o FARAC 
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1936-01-13 Julio/30/2001 

a las 10:00 horas 
Plaza de cobro Estación Don Km. 69+800 

(Estación Don-Navojoa) 
CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-14 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Plaza de cobro puente Internacional Reynosa-Pharr CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-15 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Plaza de cobro puente El Zacatal caseta de peaje CAPUFE y/o FARAC 

1936-01-16 Julio/30/2001 
a las 10:00 horas 

Caseta Cosamaloapan Km. 85+200 CAPUFE y/o FARAC 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la convocante, sitas en 

la calle de Tecoyotitla número 100, primer piso, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Banobras, S.N.C., Institución Fiduciaria en el 
Fideicomiso 1936 (FARAC). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001, conforme al horario antes indicado en la sala de 
juntas de la Dirección Jurídica y Fiduciaria, sita en la calle de Tecoyotitla número 100, primer piso, colonia Florida, 
código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

• La visita a los lugares de las obras a supervisar es obligatoria y se realizará conforme al programa de visitas antes 
referido, bajo la coordinación del FARAC y/o de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10% del importe total del contrato. 
• No se podrán subcontratar los servicios. 
• Ninguna de las condiciones de la presente convocatoria, así como de las bases, podrá ser negociada. 
• En caso de presentar propuesta conjunta, se deberán apegar a los términos que se establecen en las bases del 

concurso. 
• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae de la empresa y curriculum 

vitae del personal técnico y demostrar experiencia técnica de servicios similares a través de relación de contratos de 
servicios vigentes y finiquitados, que tengan celebrados con los sectores público y privado, debiendo demostrar que 
han realizado servicios similares a los solicitados. 

• La capacidad financiera se acreditará con estados financieros al 31 de diciembre de 2000, que compruebe el capital 
contable mínimo de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), dictamen fiscal del ejercicio de 1999, en el 
caso que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, así como la 
declaración anual del ejercicio de 2000, de las personas morales o físicas según corresponda. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Escritura pública en la que se haga constar la constitución de la empresa, conforme a la legislación mexicana y de 

las modificaciones, en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, según su 
naturaleza jurídica. 

2. Escritura pública en la que conste el poder del representante que firme las propuestas técnica y económica, aun 
en el caso de propuestas conjuntas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, según su 
naturaleza jurídica. 

3. Alta en la S.H.C.P. y cédula de identificación fiscal (R.F.C.). 
4. En caso de que el participante sea persona física, su acta de nacimiento. 
5. Escrito de solicitud de inscripción, indicando el número del concurso en el que desean participar. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que establece el artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones, 
el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: la institución pagará los trabajos correspondientes, mediante la formulación de 
estimaciones mensuales, conforme a lo previsto en el programa de ejecución de los servicios, dentro de un plazo de 20 
días naturales, contado a partir de que la institución la reciba y la haya autorizado, previa entrega de la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR FIDUCIARIO Y DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL 

LIC. VICTOR MANUEL LOZANO PROA 
RUBRICA. 

(R.- 147573) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

ACTUANDO POR CUENTA Y ORDEN DE INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
de carácter nacional para la contratación de la terminación de la construcción de 10 casas en Ciudad Madero, Tamps., y 
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ampliación de la red eléctrica urbana, para electrificación de 30 casas nuevas en Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluyen I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18400002-

007-01 
$1,725 

Costo en 
compraNET: 

$1,610 

31/07/2001 31/07/2001 
13:00 horas 

31/07/2001 
11:00 horas 

7/08/2001 
11:00 horas 

14/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Terminación de la construcción de 10 casas en Ciudad 
Madero, Tamps. 

30-08-2001 90 días  $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
incluyen I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18400002-

008-01 
$1,380 

Costo en 
compraNET: 

$1,265 

1/08/2001 1/08/2001 
13:00 horas 

1/08/2001 
11:00 horas 

8/08/2001 
10:00 horas 

15/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de la red eléctrica urbana, para electrificación de 30 
casas nuevas en Salina Cruz, Oax. 

31-08-2001  45 días  $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, teléfonos 5395-33-34 y 5395-33-44 extensiones 
225 y 219. 

• Los planos correspondientes estarán disponibles en las oficinas de la entidad, en México, D.F., asimismo para 
licitación 18400002-007-01 en las oficinas de supervisión de la entidad, ubicadas en la colonia El Bosque, dentro de la 
Refinería Francisco I. Madero, acceso por puerta número 1, Ciudad Madero, Tamps. y para licitación 18400002-008-
01 en las oficinas de zona de la entidad, ubicadas en la parte posterior del hotel número 2, para técnicos solteros de 
Pemex, en la colonia de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax. (se entregarán previa presentación 
del recibo de pago sellado por el banco, original y copia). 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Instalaciones Inmobiliarias para 
Industrias, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el propio sistema. 

• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevará a cabo: para licitación 18400002-007-01 relativa a la 
terminación de la construcción de 10 casas en Ciudad Madero, Tamps., el punto de reunión será en el vestíbulo del 
Hotel para Solteros de la Refinería Fco. I. Madero, ubicado en la colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, y para licitación 18400002-008-01 relativa a la ampliación de la red eléctrica urbana, para 
electrificación de 30 casas nuevas en Salina Cruz, Oax., el punto de reunión será en el vestíbulo del Hotel número Uno 
para técnicos solteros de Pemex, en la colonia de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, de la ciudad de Salina Cruz, 
Oaxaca, en las fechas y horarios antes señalados. 

• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en las oficinas de la entidad ubicadas en Jaime 
Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La entidad otorgará un anticipo del 20% para la compra de materiales. 
••  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para 

licitación 18400002-007-01, experiencia técnica en albañilería, acabados, instalación eléctrica, hidrosanitaria, 
aire acondicionado para casa habitación y capital contable mínimo requerido de $500,000.00, para licitación 
18400002-008-01, experiencia en trabajos similares comprobables y capital contable mínimo de $300,000.00 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la obra que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 

representante legal, señalando el objeto social de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 
2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 

A) Estados financieros auditados del ejercicio 2000, dictaminados por un contador público externo, anexando 
copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia), así 
como la última declaración de 2001. 

B) Las declaraciones de impuestos anual y la provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato 
anterior respectivamente (original y copia). 
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3.- Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente, modificaciones o 
incrementos de capital social debidamente protocolizados, en su caso, si se trata de persona moral; original y 
copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de nacimiento, si se trata de persona 
física (original y copia). 

• Los requisitos generales deberán entregarse en el momento de compra de las presentes bases, en las oficinas de la 
entidad, si se opta por el sistema electrónico denominado compraNET, los documentos referidos deberán entregarse 
en el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. 

• Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan serán las indicadas en las bases de la licitación 
respectivas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones que presenten los 
licitantes podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 
ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 

RUBRICA. 
(R.- 147575) 

COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 (CEOP-028/2001) 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de construcción alcantarillado sanitario de Santiago Alseseca; construcción del sistema 
para agua potable de las Mezas y Portezuelos; rehabilitación de línea de conducción de Chiautla de Tapia, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

50123001-
064-01 

$1,725.00 Costo en compraNET: 
$1,552.50 

31/07/2001 31/07/2001 
14:00 
horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

6/08/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
12:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1020302 Construcción alcantarillado sanitario de la 
localidad de Santiago Alseseca en 

Tecamachalco 

31/08/2001 150 $60,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

50123001-
065-01 

 $1,725.00 Costo en compraNET: 
$1,552.50 

31/07/2001 31/07/2001 
16:00horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

6/08/2001 
11:00 horas 

10/08/2001 
13:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1020102 Construcción del sistema para agua 
potable en las localidades del pozo las 
Mezas y Portezuelos en el Municipio de 

Tlatlauquitepec 

31/08/2001 112 $48,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

50123001-
066-01 

 $2,875.00 Costo en compraNET: 
$2,587.50 

31/07/2001 31/07/2001 
17:00 
horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

6/08/2001 
12:00 horas 

10/08/2001 
14:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 
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1020105 Rehabilitación de línea de conducción de 

agua potable en Chiautla de Tapia 
municipio del mismo nombre 

31/08/2001 90 $35,000.00 

 
El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará anticipo por el 30% en caso de obras y 10% en caso de servicios relacionados con las mismas, del valor del 
contrato incluyendo IVA. 
El punto de reunión para la visita de obra será en las presidencias municipales respectivas y para la junta de aclaraciones en 
las oficinas, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula frente a plaza Rubí) en las fechas y 
horas indicadas. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando interés por participar en la licitación correspondiente, firmada por el 

representante legal del participante. El licitante deberá inscribirse a más tardar en la hora y día señalado en la 
convocatoria presentando la ficha de depósito correspondiente, debiendo cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos, mismos que deberán formar parte integral de la propuesta: 

1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse en el evento de apertura con la siguiente documentación: 
estados financieros al 31 de diciembre de 2000 (auditados en caso de encontrarse en los supuestos del artículo 32-A 
del CFF por contador público con cédula profesional y registro actualizado ante la S.H.C.P.) incluyendo balance 
general y estado de pérdidas y ganancias, así como estados financieros parciales al 31 de marzo de 2001 y exhibir la 
declaración fiscal del ejercicio 2000. 

2. Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad de que la empresa y/o su personal técnico cuentan con 
experiencia técnica en la ejecución de obras o servicios del tipo objeto de la licitación. 

3. Resumen del curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos o 
servicios de los que es objeto de esta convocatoria. 

4. Tratándose de persona moral acta constitutiva con todas las modificaciones, comprobante domiciliario de la principal 
sede de sus actividades, carta poder ratificada ante notario en la que la persona facultada para obligarse a nombre de 
la empresa autorice a quien la representa en el proceso de licitación e identificación oficial con fotografía; tratándose de 
persona física, identificación oficial con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento. 

5. Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como plazos y avances 
(especificados en montos y porcentajes). 

6. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7. Relación de maquinaria y equipo de construcción propia de la empresa. Anexando copia de las facturas 
correspondientes, el comité podrá en cualquier momento solicitar los originales. 

Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de la licitación y demás documentos en las oficinas, ubicadas en el 
kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a 
partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. Previo pago 
del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 6761879 de 
ScotiaBank Inverlat presentando la ficha de depósito en original y copia, para mayor información en los teléfonos 298-49-65 
y 225-49-11. 
El costo de las bases y el capital contable mínimo requerido se indican en el cuadro descriptivo. 
B) Presentación de proposiciones y fallo. 
1.- La presentación y apertura de proposiciones será, en la fecha y hora indicada, en las oficinas, ubicadas en el kilómetro 

4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí). 
2.- Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las 

proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
3.- Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen, que servirá como fundamento 

para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato respectivo. 

4.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de 
la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición, cuyo precio sea el más bajo. 

5.- Las empresas o personas físicas deberán presentar por escrito manifestándose bajo protesta de decir verdad que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (artículo 32 D) Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, lunes 17 de mayo de 1999 (segunda sección) 33. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 147577) 

I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO GENERAL A LA COLONIA DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, 
TULA, HIDALGO Y MANTENIMIENTO GENERAL DE CASAS EN POZA RICA, VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYEN I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18400002-

009-01 
$1,725 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,610 

31/07/2001 31/07/2001 
13:00 HORAS 

31/07/2001 
11:00 HORAS 

7/08/2001 
16:00 HORAS 

14/08/2001 
16:00 

HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA  
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO GENERAL A LA COLONIA DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, TULA, HIDALGO 

30-08-2001 110 DIAS  $500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
INCLUYEN I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18400002-

010-01 
$1,725 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,610 

1/08/2001 1/08/2001 
12:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 HORAS 

8/08/2001 
12:00 HORAS 

15/08/2001 
16:00 

HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO GENERAL DE CASAS EN POZA 
RICA, VERACRUZ 

31-08-2001  98 DIAS  $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JAIME BALMES NUMERO 11, 2o. PISO, TORRE C, COLONIA LOS 
MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 HORAS, TELEFONOS 5395-33-34 Y 5395-3344, EXTENSIONES 225 Y 
219. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE I.I.I. 
SERVICIOS, S.A. DE C.V., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO: PARA 
LICITACION 18400002-009-01 RELATIVA AL MANTENIMIENTO GENERAL A LA COLONIA DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, TULA, HIDALGO, EL PUNTO DE REUNION SERA EN EL VESTIBULO DEL HOTEL PARA 
TECNICOS SOLTEROS DE LA COLONIA PARA INGENIEROS DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, UBICADO 
EN LA CARRETERA JOROBAS KILOMETRO 26.5, TULA, HIDALGO, Y PARA LICITACION 18400002-010-01 
RELATIVA AL MANTENIMIENTO GENERAL DE CASAS EN POZA RICA, VERACRUZ, EL PUNTO DE REUNION 
SERA EN LA OFICINA DE ZONA DE LA ENTIDAD, UBICADA EN AVENIDA 14 NORTE Y CALLE 4 ORIENTE, 
EDIFICIO TELLO, 2o. PISO, DESPACHO 203, COLONIA OBRERA, POZA RICA, VERACRUZ, TELEFONO 01782-
45813, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ANTES SEÑALADOS. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA 
ENTIDAD, UBICADAS EN JAIME BALMES NUMERO 11, 2o. PISO, TORRE C, COLONIA LOS MORALES 
POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS Y HORARIOS 
SEÑALADOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA ENTIDAD OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: EXPERIENCIA TECNICA EN ALBAÑILERIA, ACABADOS, INSTALACION ELECTRICA, 
HIDROSANITARIA, AIRE ACONDICIONADO PARA CASA HABITACION Y CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO DE $500,000.00 Y $300,000.00, RESPECTIVAMENTE. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA OBRA QUE PRETENDA CONCURSAR, EN PAPEL MEMBRETADO DE 

LA EMPRESA, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, SEÑALANDO EL OBJETO SOCIAL DE LA 
EMPRESA (COMPATIBLE CON LOS TRABAJOS REQUISITADOS). 

2.- CUALQUIERA Y SOLO UNO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
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A) ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL EJERCICIO 2000, DICTAMINADOS POR UN 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO, ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA S.H.C.P. (ORIGINAL Y COPIA), ASI COMO 
LA ULTIMA DECLARACION DE 2001. 

B) LAS DECLARACIONES DE IMPUESTOS ANUAL Y LA PROVISIONAL, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO Y AL MES INMEDIATO ANTERIOR, RESPECTIVAMENTE (ORIGINAL Y COPIA). 

3.- TESTIMONIO NOTARIAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD 
PROPONENTE, MODIFICACIONES O INCREMENTOS DE CAPITAL SOCIAL DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADOS, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL; ORIGINAL Y COPIA 
CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA O DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI 
SE TRATA DE PERSONA FISICA (ORIGINAL Y COPIA). 

* LOS REQUISITOS GENERALES DEBERAN ENTREGARSE EN EL MOMENTO DE COMPRA DE LAS 
PRESENTES BASES, EN LAS OFICINAS DE LA ENTIDAD, SI SE OPTA POR EL SISTEMA ELECTRONICO 
DENOMINADO compraNET, LOS DOCUMENTOS REFERIDOS DEBERAN ENTREGARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 

* LAS SUBCONTRATACIONES QUE DE FORMA EXCLUSIVA SE AUTORIZAN SERAN LAS INDICADAS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION RESPECTIVAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
(LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE LAS 
PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES MENSUALES 
SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147578) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AREA DE ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley General de Salud y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641157-

002-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

28/08/2001 21/08/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 311.- Set ortopedia y trauma clavo centromedular 31 Pieza 
2 I090000000 399.- Set fresado de alta velocidad (Mastoides, base de 22 Pieza 
3 I090000000 351.- Set oftalmología catarata y glaucoma 44 Pieza 
4 I090000000 419.- Set otorrinolaringología adenoamgdalectomia 30 Pieza 
5 I090000000 102.- Dermatomo 16 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Durango número 291, piso 10 , colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 
86 67 87, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, Durango 
número 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con cheque certificado, 
de caja o efectivo de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en 
Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 3 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio, Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio 
Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de mobiliario y equipo, ubicado en la calle Poniente 146 número 825, colonia 

Industrial Vallejo, código postal 02300, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL AREA DE ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 
RENAN GALINA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 147581) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley General de Salud y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de equipo médico, laboratorio y rehabilitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641157-

001-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

24/07/2001 
a 

28/08/2001 

21/08/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 1.- Unidad para ultrasonografía 447 Equipo 
2 I090000000 2.- Ventilador volumétrico estándar 195 Equipo 
3 I090000000 3.- Unidad estomatológica básica 322 Equipo 
4 I090000000 4.- Unidad para tomografía computarizada de resolución 

intermedia 
4 Equipo 

5 I090000000 5.- Ventilador volumétrico pediátrico/adulto 47 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Durango número 291 10o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55 
53 80 55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en el 
Departamento Administrativo, oficina de Trámite y Control Presupuestal, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, sita 
en Durango 291 4o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en 
Durango número 291 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio, Durango número 291 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio, 
Durango número 291 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme se establece en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: conforme se establece en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: conforme se establece en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL AREA DE ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 
RENAN GALINA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 147582) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

SEGUNDA CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641005-010-
01 

$288.65 
COSTO EN 
compraNET: 

$202.05 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

13/08/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C841600000 010.000.0561.0101  21,256 ENVASE 21,256 53,140 
2 C841600000 010.000.0572.0001  93,263 ENVASE 93,263 233,158 
3 C841600000 010.000.1566.0201  7,595 ENVASE 7,595 18,988 
4 C841600000 010.000.1701.0001  21,790 ENVASE 21,790 54,474 
5 C841600000 010.000.3111.0001  11,882 ENVASE 11,882 29,704 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641005-011-
01 

$288.65 
COSTO EN 
compraNET: 

$202.05 

2/08/2001 2/08/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

8/08/2001 
12:00 HORAS 

13/08/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD MENSUAL 

DE PRUEBAS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO MENSUAL 
PRESUPUESTO 

MAXIMO MENSUAL 
1 C480000000 060.125.0590.030

1 
669 PIEZA 669 1,672 

2 C480000000 060.456.0300.020
1 

15,094 PIEZA 15,094 37,736 

3 C480000000 060.456.0318.020
1 

40,248 PIEZA 40,248 100,620 

4 C480000000 060.456.0334.020
1 

51,093 PIEZA 51,093 127,732 

5 C480000000 060.456.0359.020
1 

41,470 PIEZA 41,470 103,674 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR ABELARDO R. RODRIGUEZ NUMERO 118, ESQUINA CON 
CONCEPCION L. DE SORIA, HERMOSILLO, SON., TELEFONO 01-62-60-61-34, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO 
MEDIANTE ORDEN DE INGRESO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) 
PROPUESTA(S) TECNICA(S), EL FALLO TECNICO Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA Y EL 
FALLO ECONOMICO SE LLEVARAN A CABO EN LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, SITA 
EN BULEVAR ABELARDO R. RODRIGUEZ NUMERO 118 ESQUINA CON CONCEPCION L. DE SORIA EN 
HERMOSILLO, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LOS ALMACENES DELEGACIONALES DEPENDIENTES DE LA 

COORDINACION REGIONAL NOROESTE DE 8:00 A 15:30 HORAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. 
• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

PRESENTEN LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, EN CADA DELEGACION SEDE. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR REGIONAL NOROESTE 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 147583) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIAPAS 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de formas impresas segunda convocatoria, artículos de cocina 
y comedor segunda convocatoria, material didáctico para guardería segunda convocatoria, aparatos de ortopedia segunda 
convocatoria, refacciones para conservación y mantenimiento, pintura y accesorios, material de osteosínteis y endoprótesis 
segunda convocatoria, aparatos e instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

037-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/08/2001 
10:00 horas 

22/08/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 C660800000 320 001 2445 notas médicas y 
prescripción 

282,754 Hoja 282,754 565,507 

2 C660800000 320 001 2585 órdenes médicas 36,829 Hoja 36,829 73,657 
3 C660800000 320 001 3369 solicitud de 

consulta radiológica 
79,040 Hoja 79,040 158,079 

4 C660800000 320 003 0470 aviso de inscripción 
o baja del beneficiario 

12,702 Juego 12,702 25,405 

5 C660800000 320 003 1973 tarjeta de 
adscripción a médico familiar 

32,820 Tarjeta 32,820 65,640 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 

de Medicina Familiar número Once, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río 
Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Delegacional ubicado en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, en Tapachula, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se genere la orden de reposición. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de los siguientes 

documentos: copia de la orden de reposición o del listado de órdenes de reposición y factura original en el 
Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito 
sin número, colonia Centro, código postal 30700, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

038-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

2/08/2001 2/08/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/08/2001 
12:00 horas 

22/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 Artículos de cocina y comedor 8,643 Pieza, caja, juego, rollo 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad de Medicina Familiar número Once, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río 
Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Delegacional, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número Tapachula, Chiapas, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva 

para su revisión y los documentos comprobatorios completos en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

039-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

2/08/2001 2/08/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
14:00 horas 

22/08/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 Material didáctico pp 

0618 
29,813 Pieza, juego, rollo, 

litro, 
2 C210000000 Material didáctico pp 

0613 
1,738 Pliego, rollo, pieza, 

Env. 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad de Medicina Familiar número Once, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río 
Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Delegacional, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, Tapachula, Chiapas, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva 

para su revisión y los documentos comprobatorios completos en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

040-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

3/08/2001 3/08/2001 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/08/2001 
10:00 horas 

16/08/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Aparatos de ortopedia 146 Pieza 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin 
número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, carretera Costera y Río Coatancito sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: directamente al derechohabiente contra presentación de las recetas expedidas por las farmacias de 
la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, conforme a las bases. 

• Plazo de entrega: según las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva 

para su revisión y los documentos comprobatorios completos en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública nacional 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

042-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

2/08/2001 2/08/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

9/08/2001 
10:00 horas 

16/08/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 Artículos de plomería y 

electricidad 
26,010 Pieza, juego, Kg., 

rollo, Mt, bote 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin 
número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, carretera Costera y Río Coatancito sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Subdelegacional, sito en carretera a Chiapa de Corzo kilómetro 7.5 frente a la Escuela de 
Trabajo Social en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 
horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva 

para su revisión y los documentos comprobatorios completos en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

043-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

3/08/2001 3/08/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/08/2001 
12:00 horas 

16/08/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Grupo 411 Pintura y accesorios 3,087 Pieza, galón, cubeta, Kg. 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin 
número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, carretera Costera y Río Coatancito sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Subdelegacional sito en carretera a Chiapa de Corzo kilómetro 7.5 frente a la Escuela de 
Trabajo Social en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 
horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva 

para su revisión y los documentos comprobatorios completos en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

044-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

7/08/2001 7/08/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/08/2001 
10:00 horas 

27/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 I090000000 060 912 0019 tuerca para 
tornillo 

60 Pieza 60 120 

2 I090000000 060 210 7757 clavo para 
hueso 

30 Pieza 30 60 

3 I090000000 060 899 7508 tornillos de 
Schanz 

12 Pieza 12 24 
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4 I090000000 060 211 3334 clavo para 

hueso roscado 
15 Pieza 15 30 

5 I090000000 060 211 2690 clavo 
intramedular 

9 Pieza 9 18 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin 
número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, carretera Costera y Río Coatancito sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Delegacional ubicado en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, en Tapachula, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 
horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de los siguientes 

documentos: copia de la orden de reposición o del listado de órdenes de reposición y factura original en el 
Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito 
sin número, colonia Centro, código postal 30700, en Tapachula, Chiapas. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641067-

045-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$560.00 

3/08/2001 3/08/2001 
13:00 
horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

9/08/2001 
14:00 horas 

24/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I090000000 Grupo 531 aparatos médicos 468 Juego, pieza 
2 I060000000 Grupo 533 aparatos e 

instrumental de laboratorio 
45 Pieza 

3 I060400000 Gupo 535 instrumental de 
cirugía general 

65 Pieza 

4 I060600000 Grupo 537 instrumental 
médico 

24 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad de Medicina Familiar número Once, ubicada en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río 
Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Unidad de Medicina Familiar número Once, carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: almacén Subdelegacional, sito en carretera a Chiapa de Corzo kilómetro 7.5 frente a la Escuela de 
Trabajo Social, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: según las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva 

para su revisión y los documentos comprobatorios completos en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, sito en carretera Costera y Río Coatancito sin número, en Tapachula, Chiapas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, teléfono 
01 962 5 75 72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición de la orden de ingreso por parte del Instituto. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TAPACHULA, CHIS., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
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RUBRICA. 
(R.- 147584) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio celebrados por México para la 
adquisición de maquinaria y equipo para los Distritos de Temporal Tecnificado 003 Tesechoacán, 007 Centro de Veracruz, 
023 Isla Rodríguez Clara y del Distrito de Riego 035 La Antigua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101032-009-
01 

$2,500 
Costo en 

compraNET: 
$2,300 

7/08/2001 7/08/2001 
11:00 horas 

13/08/2001 
11:00 horas 

20/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421000120 Excavadora hidráulica con brazo de 13 m de alcance 2 Unidad 
2 I480800064 Camión tanque (pipa) de 8 m3 1 Unidad 
3 I421200092 Tractor agrícola para CONSA 2 Unidad 
4 I421000220 Retroexcavadora sobre neumáticos 1 Unidad 
5 I421000120 Excavadora de brazo largo 1 Unidad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Francisco Javier Clavijero número 19, piso 4, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Comisión Nacional del Agua. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Golfo Centro, ubicada en calle Francisco Javier Clavijero número 19, 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en Francisco Javier Clavijero número 19, 5o. piso, 
colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas de los Distritos de Temporal Tecnificado 003 Tesechoacán, ubicado en la calle Zapotecos 

número 1, Ciudad Alemán, Veracruz, Distrito de Temporal Tecnificado 007, Centro de Veracruz, ubicado en la calle 
Porfirio Díaz sin número, colonia Centro, Medellín de Bravo, Veracruz y Distrito de Riego 035 La Antigua, en el Estado 
de Veracruz, ubicado en la calle Ricardo Flores Magón número 101, Ciudad Cardel, Ver., los días de lunes a viernes 
en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 8 semanas. 
• Las condiciones de pago serán a los 30 días, posteriores de la fecha registrada en el aviso de alta almacenaria. 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE S. PEREZ USCANGA 
RUBRICA. 

(R.- 147453) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de construcción de vivienda progresiva a precio alzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de 
las obras 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
54105001-

001-01 
1010202 Construcción de 100 

casas habitación 
1/08/2001 

10:00 horas 
1/08/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
9:00 horas 

13/08/2001 
9:00 horas 

54105001-
002-01 

1010202 Construcción de 81 casas 
habitación 

1/08/2001 
12:30 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
11:00 horas 

13/08/2001 
11:00 horas 
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54105001-

003-01 
1010202 Construcción de 90 casas 

habitación 
1/08/2001 

14:00 horas 
1/08/2001 

13:00 horas 
9/08/2001 

10:00 horas 
13/08/2001 
10:00 horas 

54105001-
004-01 

1010202 Construcción de 100 
casas habitación 

1/08/2001 
17:00 horas 

1/08/2001 
16:00 horas 

10/08/2001 
11:00 horas 

14/08/2001 
11:00 horas 

54105001-
005-01 

1010202 Construcción de 100 
casas habitación 

1/08/2001 
19:00 horas 

1/08/2001 
18:00 horas 

10/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

54105001-
006-01 

1010202 Construcción de 150 
casas habitación 

2/08/2001 
9:30 horas 

2/08/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

13/08/2001 
12:00 horas 

54105001-
007-01 

1010202 Construcción de 150 
casas habitación 

2/08/2001 
11:00 horas 

2/08/2001 
10:00 horas 

9/08/2001 
13:00 horas 

13/08/2001 
13:00 horas 

54105001-
008-01 

1010202 Construcción de 100 
casas habitación 

2/08/2001 
13:00 horas 

2/08/2001 
12:00 horas 

10/08/2001 
9:00 horas 

14/08/2001 
9:00 horas 

54105001-
009-01 

1010202 Construcción de 50 casas 
habitación 

2/08/2001 
16:00 horas 

2/08/2001 
15:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 

14/08/2001 
12:00 horas 

 
No. de licitación Ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

54105001-001-01 Cabecera municipal de Salvador Alvarado 15/08/2001 90 $450,000.00 
54105001-002-01 Cabecera municipal de Guasave 15/08/2001 90 $364,500.00 
54105001-003-01 Bamoa Pueblo, Guasave 15/08/2001 90 $405,000.00 
54105001-004-01 Cabecera municipal de Sinaloa de Leyva 15/08/2001 90 $450,000.00 
54105001-005-01 Batamote, Sinaloa de Leyva 15/08/2001 90 $450,000.00 
54105001-006-01 Colonia Siglo XXI, Los Mochis, Ahome 15/08/2001 90 $675,000.00 
54105001-007-01 Sindicatura de San Miguel, Ahome 15/08/2001 90 $675,000.00 
54105001-008-01 Margen Izquierdo, Las Grullas, Ahome 15/08/2001 90 $450,000.00 
54105001-009-01 Ejido, La Primavera, El Fuerte 15/08/2001 90 $225,000.00 

 
• Los recursos del gobierno federal autorizados en oficio número 312.A.-00080 y 2020179 del 23 y 24 de abril de 2001, 

emitido por la S.H.C.P., serán destinados para la obra de construcción de vivienda progresiva. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Insurgentes número 198 Sur, colonia Centro, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfonos (6) 714-40-40; 714-
41-46; 714-42-47 y 717-04-46, los días del 24 al 31 de julio de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. El 
costo de las bases es de $1,600.00 si se adquieren en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado de Sinaloa, en 
compraNET el costo es de $1,500.00. La forma de pago es, en efectivo o cheque a favor del Instituto de Vivienda del 
Estado de Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la oficina que ocupa la Dirección de Obras Públicas en los siguientes 
municipios: 

• Salvador Alvarado, Sinaloa: bulevar Rosales y Francisco Villa (esquina) sin número, colonia Centro, código postal 
81400. 

• Guasave, Sinaloa: bulevar Felipe Angeles y López Mateos sin número, colonia del Bosque, código postal 81020. 
• Sinaloa, Sinaloa: Hidalgo y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 81900. 
• Ahomé, Sinaloa: Degollado y Cuauhtémoc sin número, colonia Centro, código postal 81200. 
• Fuerte, El, Sinaloa: 5 de Mayo sin número, colonia Centro, código postal 80820. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado de Sinaloa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en comprobar por lo 

menos un año de experiencia en el tipo de obra que se trata. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: proyecto de vivienda con 21 m2 construidos; valor 

unitario de $30,000.00 sin incluir el lote con servicios (IVA incluido); descripción detallada del proyecto a conocer que 
se respetará íntegramente; realización de todas las obras incluidas en el catálogo de conceptos propuesto sobre un 
lote de 90 m2 mínimamente; la vivienda deberá entregarse totalmente terminada y con instalaciones funcionando; 
planos de construcción deberán comprender ampliación a futuro de la vivienda. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: solvencia económica y moral del proponente, monto de 
la propuesta, el área de la construcción y los acabados propuestos, así como el tiempo propuesto de ejecución. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por unidad de trabajo terminado, concepto y etapa en las cuales 
se deberán aplicar las amortizaciones respectivas al anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

CULIACAN, SIN., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER GAMEZ CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 147454) 
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INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de construcción y restauración de dos albergues escolares indígenas en el Estado de 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421014-

002-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

2/08/2001 3/08/2001 
11:00 horas 

31/07/2001 
13:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

14/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución de la 

obra 
1010104 Construcción de dos dormitorios, un módulo de baños, 

cocina-comedor y áreas anexas, en el albergue “El 
Mamey” 

27/08/2001 120 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 

para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421014-

003-01 
 $600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

3/08/2001 6/08/2001 
11:00 horas 

2/08/2001 
13:00 horas 

9/08/2001 
11:00 horas 

15/08/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución de la 

obra 
1010104 Construcción de un dormitorio, un módulo de baños y 

terminación de un dormitorio, en el albergue de “Santa 
Cruz Zenzontepec” 

27/08/2001 90 días naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida H. Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 
0195151829, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. Las juntas de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a 
cabo los días y horarios arriba señalados, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida H. Colegio Militar 
número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo, para la licitación 002-01 del albergue El Mamey el día 31 de julio de 
2001 a las 13:00 horas, en la comunidad de El Mamey, Municipio de Santiago Amoltepec, Distrito de Sola de Vega, 
Oaxaca. Para la licitación 003-01 el día 2 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en la comunidad de Santa Cruz 
Zenzontepec, municipio del mismo nombre, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca. 

• Ubicación de las obras en las comunidades antes mencionadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% por cada obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Curriculum a fin de acreditar que cuentan con la capacidad y experiencia técnica requerida para los trabajos. 
2. Testimonio de acta constitutiva. 
3. Poder notarial del representante legal con facultades suficientes para contratar a nombre y representación de la 

empresa o, en su caso, persona física. 
4. Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No podrán participar los contratistas que se 
encuentren en alguno de los supuestos de este artículo. 

5. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• Determinación del porcentaje del contenido nacional de los materiales de construcción, maquinaria, herramientas y 

equipo que utilizará en dichas obras. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE FORANEO DE OBRAS PUBLICAS 
LUIS NOEL LOPEZ MORALES 

RUBRICA. 
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(R.- 147455) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 4 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y DE LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LAS RELACIONADAS CON 
OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE INSTITUTO PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE ABRIL DE 2001, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, A PLAZOS NORMALES, PARA LA ADJUDICACION DE 
CONTRATO(S) PARA LA ADQUISICION DE ROPA HOSPITALARIA, UTENSILIOS DE COCINA, MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS, ESTRUCTURAS, MANUFACTURAS, MATERIAL DE CONSTRUCCION Y MATERIAL ELECTRICO, 
PAPELERIA, ARTICULOS DE OFICINA E INSUMOS DE COMPUTO, COMO A CONTINUACION SE RELACIONAN: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES 
POR LICITACION 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

1).- 00637138-
009-01 

2).- 00637138-
010-01 

3).- 00637138-
011-01 

4).- 00637138-
012-01 

5).- 00637138-
013-01 

 ROPA HOSPITALARIA 
 UTENSILIOS DE COCINA 
 MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 
 ESTRUCTURAS, MANUFACTURAS, MATERIAL DE 

CONSTRUCCION Y MATERIAL ELECTRICO 
 PAPELERIA, ARTICULOS DE OFICINA E INSUMOS DE COMPUTO 

CONVOCANTE: 
$1,725.00 I.V.A. 

INCLUIDO 
compraNET: 

$1,495.00 I.V.A. 
INCLUIDO 

1).- 17 
PARTIDAS 
2).- 86 
PARTIDAS 
3).- 224 
PARTIDAS 
4).- 353 
PARTIDAS 
5).- 206 
PARTIDAS 

 
ACLARACION DE DUDAS PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
FALLO 

 TECNICA ECONOMICA  
1).- 2 DE AGOSTO 9:00 
HRS. 
2).- 3 DE AGOSTO 10:00 
HRS. 
3).- 3 DE AGOSTO 12:30 
HRS. 
4).- 2 DE AGOSTO 15:30 
HRS. 
5).- 2 DE AGOSTO 12:30 
HRS. 

1).- 8 DE AGOSTO 10:00 HRS. 
2).- 9 DE AGOSTO 10:00 HRS. 
3).- 9 DE AGOSTO 12:30 HRS. 
4).- 8 DE AGOSTO 15:30 HRS. 
5).- 8 DE AGOSTO 12:30 HRS. 

1).- 16 DE AGOSTO 10:00 
HRS. 
2).- 20 DE AGOSTO 10:00 
HRS. 
3).- 20 DE AGOSTO 12:00 
HRS. 
4).- 16 DE AGOSTO 15:00 
HRS. 
5).- 16 DE AGOSTO 12:00 
HRS. 

1).- 22 DE AGOSTO 10:00 
HRS. 
2).- 24 DE AGOSTO 10:00 
HRS. 
3).- 24 DE AGOSTO 11:30 
HRS. 
4).- 22 DE AGOSTO 12:30 
HRS. 
5).- 22 DE AGOSTO 11:00 
HRS. 

 
PARTIDAS DE MAYOR MONTO: LPN 009.- BATA QUIRURGICA 1000 PIEZAS; COMPRESA DE CAMPO SENCILLA 
90 X 90 CMS. 5000 PIEZAS; COMPRESA DE CAMPO HENDIDA 90 X 90 CMS. 300 PIEZAS; COMPRESA DE 
ENVOLTURA DOBLE 120 X 120 CMS. 450 PIEZAS; FUNDA P/MESA DE MAYO 120 X 45 CMS. 200 PIEZAS. LPN 010.- 
ABRELATAS MANUAL 40 PIEZAS; ABRELATAS INDUSTRIAL 2 PIEZAS; PLATO PLASTICO DESECHABLE 
NUMERO 200, 70,000 PIEZAS; VASO PLASTICO DESECHABLE NUMERO 8, 100,000 PIEZAS; PLATO TRINCHE 
MELAMINA NUMERO 19, 1000 PIEZAS. LPN 011.- HEMIPROTESIS CEMENTADA 150 PIEZAS MAX.; CEMENTO 
OSEO 40 GRS. 150 PIEZAS MAX. PLACA 1/3 CAÑA 80 PIEZAS MAX. PLACA CLAVO DESLIZANTE DE CADERA 25 
JUEGOS MAX. AGUJAS DE KIRSHNER 250 PIEZAS MAX. LPN 012.- APAGADOR SENCILLO T/Q, 325 PIEZAS; 
BASE SENCILLA FLUORESCENTE 100 PIEZAS; BROCHA NUMERO 2, 73 PIEZAS; LAMINA ACRILICA .30 X 1.22 
MTS. 250 PIEZAS; TUBO SLIM LINE 39 W, 1,800 PIEZAS. LPN 013.- CARPETA PRESBOARD T/CARTA 10,000 
PIEZAS; CINTA P/MAQUINA MECANICA 3,000 PIEZAS; LIBRETA F/F 100 HOJAS, 500 PIEZAS; PAPEL BOND 
T/CARTA 37 KG. 9,000 PAQUETES; CARTUCHO P/IMPRESORA HP 695-C 300 PIEZAS. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES SITO EN GENERAL PEDRO 
ANTONIO DE LOS SANTOS NUMERO 96, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, 
TELEFONO 5515-4220, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
PARA LA ADQUISICION DE BASES, EL PAGO INCLUIDO EL I.V.A. DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO O BIEN MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA 51041023003 CON NUMERO DE 
REFERENCIA 3094-0 DE BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. POR VIA compraNET A TRAVES DE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. SI SE OPTARA POR EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO O compraNET, SE 
DEBERA CAMBIAR LA FICHA DE PAGO DEBIDAMENTE SELLADA, POR UN RECIBO OFICIAL EXPEDIDO EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES UBICADO EN EL DOMICILIO ARRIBA SEÑALADO. 
LOS EVENTOS RELATIVOS A LA ACLARACION DE DUDAS, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
Y FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL 
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ZONA PONIENTE, UBICADO EN GENERAL PEDRO ANTONIO DE LOS SANTOS NUMERO 96, COLONIA SAN 
MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
LAS DUDAS CON RELACION A LAS BASES DE LAS LICITACIONES, SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 
HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL HORARIO 
COMPRENDIDO DE 10:00 A 15:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN EL DOMICILIO ANTES 
SEÑALADO. 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LPN 009, LPN 010 Y LPN 013.- EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES EN EL DOMICILIO MULTICITADO. LPN-011 Y LPN 012.- EN EL ALMACEN DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO DE ENTREGA: LPN 009.- 2 ENTREGAS, 1a. 50% 28 DE AGOSTO DE 2001 Y 2a. 50% RESTANTE EL 29 DE 
OCTUBRE DE 2001. LPN 010.- 2 ENTREGAS, 1a. 50% DEL 30 DE AGOSTO AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 Y 2a. 
50% RESTANTE DEL 22 AL 26 DE OCTUBRE DE 2001. LPN 011.- COMO SE INDICA EN LAS BASES, DE ACUERDO 
A LAS NECESIDADES DE LOS CENTROS DE TRABAJO. LPN 012.- ENTREGAS PARCIALES A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO, TENIENDO COMO FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA TOTAL EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2001. LPN 013.- 2 ENTREGAS, 1a. 50% DEL 30 DE AGOSTO AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 Y 2a. 50% RESTANTE 
DEL 29 AL 31 DE OCTUBRE DE 2001. 
ENTREGA DE MUESTRAS: LPN 009.- 6 DE AGOSTO DE 2001 DE 10:00 A 14:00 HORAS LPN 010.- 8 DE AGOSTO 
DE 2001 DE 10:00 A 14:00 HORAS LPN 013.- 7 DE AGOSTO DE 2001 DE 10:00 A 14:00 HORAS, TODAS ELLAS SE 
ENTREGARAN EL DIA SEÑALADO EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES SITO EN 
GENERAL PEDRO ANTONIO DE LOS SANTOS NUMERO 96, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO 
POSTAL 11850, TELEFONO 5515-4220, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. LPN 012.- 6 DE AGOSTO 
DE 2001 DE 10:00 A 14:00 HORAS EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MTTO. SITO EN 
GENERAL PEDRO ANTONIO DE LOS SANTOS NUMERO 96, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO 
POSTAL 11850, TELEFONO 5272-8585, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
VIGENCIA DE CONTRATOS:.- LPN-009, LPN-010, LPN 012 Y LPN 013.-DEL 25 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2001. LPN 011.- DEL 25 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
CONDICIONES DE PAGO: LPN 009, LPN 010, LPN 012 Y LPN 013.- EL PROVEEDOR DEBERA DE PRESENTAR A 
LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA SU DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA Y EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DIAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA PRESENTACION Y ACEPTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA. LPN 011.- EL PROVEEDOR 
DEBERA PRESENTAR EL DIA 15 DE CADA MES POSTERIOR A LA FECHA DE ENTREGA LA DOCUMENTACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA, Y EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA PRESENTACION Y ACEPTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
TODOS LOS PRECIOS A COTIZAR DEBERAN SER FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
PRESIDENTA DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES 

PROFRA. ANA AURORA LARA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147456) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION EN OFICINAS CENTRALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de servidores con dos procesadores, faxes de alta velocidad, cámara digital, pizarrón 
electrónico, videoproyectores, cámaras de monitoreo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576171-

005-01 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

7/08/2001 7/08/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/08/2001 
10:00 horas 

22/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Fax láser de alta velocidad de 10 P:P:M 5 Pieza 
2 I180000000 Dispositivos para controlar 2 cpus, mediante un monitor, teclado y 

ratón 
3 Pieza 
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3 I150000000 Servidor con procesador Pentium III a 733 Mhz y memoria cache de 

512 Kb 
3 Pieza 

4 I180000000 Servidor con procesador Pentium III a 900 Mhz y memoria hasta 512 
Mb 

2 Pieza 

5 I150000000 Servidor con dos procesadores Pentium III A 866 Mhz y memoria 
cache de 256 Kb 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 52542321, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. Asimismo, se podrán adquirir las bases en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc. en Houston, Texas, E.U.A., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 1750, 
Houston, Texas 77042-3020, E.U.A., según se señala en el punto 2C de las bases. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de agosto 

de 2001 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 2001 a las 12:00 horas. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Integral de 

Adquisiciones y Contratación en oficinas centrales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. 
piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según se especifica en el punto 11 de las bases, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días máximo a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, de 

conformidad con lo señalado en el punto 8 aspectos económicos de las bases. 
• Pemex Refinación podrá efectuar pagos en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia LEGA01Verónica Anzures, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las 
leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 147458) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de material de oficina, material para equipo de cómputo y papel para 
fotocopiado, adquisición de vehículos automotores, llantas, prendas y equipo de protección, y mobiliario y equipo de oficina, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101025-

009-01 
$2,000.00 Costo 
en compraNET: 

$1,800.00 

1/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/08/2001 
11:00 horas 

15/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800052 Camión pick up 15 Vehículo 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 

puertas 
6 Vehículo 
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3 I480800052 Camión pick up 1 Vehículo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101025-

010-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

2/08/2001 
10:00 horas 

2/08/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/08/2001 
11:00 horas 

16/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660200000 Papel bond blanco tamaño carta 957 Millar 
2 C210000000 Papel bond tamaño oficio 348 Millar 
3 C210000000 Acetato de mica transparente 

t/carta 
45 Paquete 

4 C210000000 Block para apuntes amarillo 3" 
X 4" 100 hojas engomado 

570 Pieza 

5 C210000000 Bolígrafo punto mediano color 
azul 

1,058 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101025-

011-01 
$1,800.00 Costo 
en compraNET: 

$1,600.00 

3/08/2001 
10:00 horas 

3/08/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/08/2001 
12:00 horas 

17/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660605024 Llantas de hule para 
camioneta 

106 Pieza 

2 C660605024 Llantas de hule para 
camioneta 

59 Pieza 

3 C660605022 Llantas de hule para 
camión 

40 Pieza 

4 C660605024 Llantas de hule para 
camioneta 

36 Pieza 

5 C660605018 Llantas de hule para 
automóvil 

10 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101025-

012-01 
$1,800.00 Costo 
en compraNET: 

$1,600.00 

7/08/2001 
12:00 horas 

7/08/2001 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/08/2001 
12:00 horas 

20/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C750200018 Camisas para caballero 385 Pieza 
2 C750200052 Pantalones para 

caballero 
385 Pieza 

3 C420000010 Botas de seguridad 384 Par 
4 C750200042 Impermeables 239 Pieza 
5 C420000010 Botas de seguridad 220 Par 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101025-

013-01 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

8/08/2001 
2:00 horas 

8/08/2001 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/08/2001 
12:00 horas 

21/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 Teléfono IP, color negro 13 Pieza 
2 I450400000 Sillas apilables en vinil 

cromadas, sin brazos, color 
negro 

15 Pieza 

3 I150200304 Radio onda corta y/o larga 
(transmisor y receptor) 

9 Pieza 

4 I450400000 Sillón ejecutivo, color negro en 
vinil 

5 Pieza 

5 I450225000 Copiadora portátil 1 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Río Bravo 
en avenida Constitución número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 018-
3557976 extensiones 113 y 123, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante el formato SAT-16. Este formato será entregado en la Subgerencia Regional de 
Administración de la Gerencia Regional Río Bravo, una vez hecho el pago en cualquier sucursal bancaria, contra 
entrega de las mismas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante, a 
partir de la compra de las bases y hasta la establecida en las bases de licitación; pasada esta fecha y hora no se 
recibirá comunicado alguno. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de propuestas técnica y 
económica serán en la sala de juntas de la Gerencia Regional Río Bravo, como está establecido en las bases de la 
licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Río Bravo, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: el indicado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

respectiva, previa entrega de los bienes y a la alta en el almacén. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MONTERREY, N.L., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 
ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 147460) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
134/01-RTBM-P (SERVICIOS DE APOYO PARA LA SUPERVISION DE CONTRATOS DE MANTENIMIENTO A 
DUCTOS EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA) 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575084-052-
01 

 $2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900.00 

28/08/2001 16/08/2001 
9:00 HORAS 

15/08/2001 
9:00 HORAS 

3/09/2001 
9:00 HORAS 

11/09/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SERVICIOS DE APOYO PARA LA SUPERVISION DE 
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO A DUCTOS EN EL 

ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

22/10/2001 667 $765,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO 
AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS TELEFONO 01(89)-243878, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
QUIENES ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMINADO compraNET, 
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ESTARAN SUJETOS A LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL 
OFICIO CIRCULAR PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS EN LA MISMA FECHA QUE SE VERIFIQUE ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE 
ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA PROPUESTA SEA DESECHADA POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

••  LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
POR NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD 
DE PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO 
UNICO INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE 
CONCURRA EN REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, 
NOMBRE Y FIRMA DEL OTORGANTE Y DE QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR 
ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS, SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS, SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN LA OFICINA GRUPO PREVENCION DE CORROSION, A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS 
Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, PUERTA NUMERO 5, CODIGO POSTAL 88630, 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 
PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. FRANCISCO J. CASTILLO TORRES 
RUBRICA. 
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(R.- 147461) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA TMP-CS-012/01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de los siguientes servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576053-

046-01 
$1,065.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

1/08/2001 30/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
9:00 horas 

7/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81100500

0 
Servicio y suministro de guías para mensajería 

y paquetería en la Terminal Marítima de 
Pajaritos, Ver. 

1 Servicio $162,000.00 $405,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576053-

047-01 
$1,065.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

1/08/2001 30/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
9:00 horas 

7/08/2001 
12:00 horas 

14/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C81060000
0 

Aislamiento térmico en líneas de vapor de 
embarcaciones de la flota menor de Pemex 

Refinación en la Terminal Marítima Pajaritos, Ver. 

1 Servicio $600,000.00 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, 
Veracruz, teléfono 01-921-80714, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 12:00 horas. La forma 
de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la localidad 
(Coatzacoalcos, Ver.) a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en la sala de juntas de la 
Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal 
Marítima de Pajaritos, Ver., ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código 
postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las visitas a instalaciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en la sala de juntas de la 
Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal 
Marítima de Pajaritos, Ver., localizado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código 
postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevarán a cabo los días y horas 
indicados en cada licitación en la sala de juntas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada 
en el 2o. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., localizado en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en la sala 
de juntas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo 
de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., localizado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia 
Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para ninguna de las licitaciones. 
• Lugar de entrega: para la licitación número 18576053-046-01, en el Departamento de Administración y Sistemas en el 

interior de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., y/o en cualquier domicilio dentro del territorio nacional, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas; para la licitación número 18576053-047-01, a bordo de 
las embarcaciones de la flota menor de Pemex Refinación en los muelles de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., o 
navegando en aguas nacionales, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: para cada licitación el plazo es de 819 días naturales, o hasta el día 30 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: a la entrega y recepción del servicio a satisfacción de Pemex Refinación por medio de 

estimaciones mensuales, el proveedor presentará la factura correspondiente a los servicios ejecutados, las cuales 
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serán liquidadas en un plazo no mayor de 30 días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del proveedor y 
de acuerdo a los lineamientos de la sección de finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima necesaria para las personas interesadas en participar, por lo 
que de requerir información adicional deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse por teléfono al 01-921-
80714 o por correo electrónico jdiazc@ref.pemex.com. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en 
Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 
JAVIER N. ORNELAS MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 147463) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

127/01-ONBO-P (REHABILITACION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS (INTERCONEXIONES, CABEZALES, 
TERRACERIAS, GUARDAGANADOS, CERCAS) EN LOS CAMPOS ARCOS, ARCABUZ-CULEBRA, OASIS-
CORINDON-PANDURA, BRASIL-TREVIÑO, STA. ROSALIA, STA. ANITA, MOJARREÑAS, CUITLAHUAC, REYNOSA, 
MISION, CAMARGO, BENAVIDES, CUATRO MILPAS, PEÑA BLANCA Y/U OTROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BURGOS REYNOSA). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

18575084-
054-01 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,425.00 

14/08/2001 9/08/2001 
9:00 

HORAS 

8/08/2001 
9:00 HORAS 

20/08/2001 
9:00 HORAS 

29/08/2001 
9:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

(INTERCONEXIONES, CABEZALES, 
TERRACERIAS, GUARDAGANADOS, 
CERCAS) EN LOS CAMPOS ARCOS, 

ARCABUZ-CULEBRA, OASIS-
CORINDON-PANDURA, BRASIL-

TREVIÑO, STA. ROSALIA, STA. ANITA, 
MOJARREÑAS, CUITLAHUAC, 

REYNOSA, MISION, CAMARGO, 
BENAVIDES, CUATRO MILPAS, PEÑA 
BLANCA Y/U OTROS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

1/10/2001 729 $3'750,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO 
AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS TELEFONO 01(89)-243878, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
QUIENES ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMINADO compraNET, 
ESTARAN SUJETOS A LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL 
OFICIO CIRCULAR PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS EN LA MISMA FECHA QUE SE VERIFIQUE ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE 
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ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA PROPUESTA SEA DESECHADA POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

••  LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET, SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
POR NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD 
DE PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO 
UNICO INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE 
CONCURRA EN REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, 
NOMBRE Y FIRMA DEL OTORGANTE Y DE QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR 
ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE PROYECTOS, A.P.B.R., UBICADA EN 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, PUERTA NUMERO 5, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: MAQUINARIA Y EQUIPO E INSPECCION 

RADIOGRAFICA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 
PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. FRANCISCO J. CASTILLO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 147466) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 017 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de suministro de aire exento de aceite al 100% para generar el catalizador de la 
unidad 500; y rehabilitación a compresores Atlas COPCO BC-2006 C/D de la Planta Hidros número 2 de la Refinería Miguel 
Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576010-
092-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

3/08/2001 3/08/2001 
9:55 
horas 

3/08/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
9:00 horas 

13/08/2001 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de suministro de aire exento de 
aceite al 100% para regenerar el 

catalizador 

130 Hora 

• Lugar de entrega: en la unidad 500 de la Planta Hidros número 2 del sector número 8 en el interior de la Refinería 
Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

093-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

3/08/2001 3/08/2001 
12:55 
horas 

3/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

13/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Rehabilitación a compresores 
Atlas COPCO BC-2006 

2 Pieza 

• Segunda convocatoria de la presente licitación. 
• Lugar de entrega: en la Planta Hidros número 2 del sector número 8 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los 

días comprendidos en el periodo del plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales. 

Información común para todas las licitaciones 
* Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 8 01 03, o bien, en las oficinas de la 

convocante ubicadas en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 

compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 
* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 26 fracción primera, 27 y 28 fracción primera de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo 
los siguientes términos: 

* Para las licitaciones de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
* Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados a contar de la fecha y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones dichas bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas, excepto el día de la fecha límite en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

* Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, 
no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos mencionados en las fracciones I a XI de dicho artículo. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas 
en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de 
la convocante arriba citada. 

* Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado del proveedor y presentar una copia del Registro 

Federal de Contribuyente de la compañía solicitante. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que presenten los 
licitantes interesados, podrán ser negociadas. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios aquellos contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* La forma de pago es, en domicilio de la convocante: mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Refinación; dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después que la supervisión de Pemex Refinación reciba a 

satisfacción los servicios requeridos y a la presentación de la factura. 
* Con relación a las licitaciones de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte del 

servicio. 
 Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de 

liquidación anticipada de cuentas por pagar, emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de septiembre de 1999. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JULIO DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. RAUL OLVERA OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 147473) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS, MATERIAL PARA OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS, CONSUMIBLES PARA HEMODIALISIS, VESTUARIO Y UNIFORMES, SERVICIO DE OXIGENO 
DOMICILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00637014-

013-01 
$1,035.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$805.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

14/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84000000
0 

CREATININA 37,185 PRUEBA 37,185 45,261 $148,740.00 $181,044.00 

2 C84000000
0 

HCV 3a. 
GENERACION 

1,481 PRUEBA 1,481 1,667 $146,619.00 $165,033.00 

3 C84000000
0 

HIV / HIV 2 3a. 
GENERACION 

1,481 PRUEBA 1,481 1,667 $102,189.00 $115,023.00 

4 C84000000
0 

GLUCOSA 37,452 PRUEBA 37,452 45,595 $149,808.00 $182,380.00 

5 C84000000
0 

UREA 37,185 PRUEBA 37,185 45,261 $148,740.00 $181,044.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. 
RAFAEL CAMACHO CORTES, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES EL DIA 19 DE ABRIL DE 2001. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL REGIONAL Y CLINICAS DE MEDICINA FAMILIAR ADSCRITAS A LA 

DELEGACION ESTATAL JALISCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: MENSUAL, SEPTIEMBRE-DICIEMBRE DE 2001. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00637014-

014-01 
$1,035.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$805.00 

7/08/2001 7/08/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

13/08/2001 
10:00 HORAS 

16/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C4800000

00 
COLUMNA 

TORACOLUMBAR SISTEMA 
POSTERIOR, SISTEMA 

UNIVERSAL CON 
TORNILLOS CORTICALES 
DE 4 MM, 5 MM, 6 MM, 6.5 

MM DE DIAMETRO DE 35 A 
60 MM DE LONGITUD CON 
ADAPTADORES BARRAS 

DE 5 MM A 6 MM DE 
DIAMETRO CON SI 

25 SISTEMA 25 30 $470,000.00 $564,000.00 

2 C4800000
00 

COLUMNA MEDIA C3-C7 
TORNILLOS CORTICAL DE 
3.5 MM DE DIAMETRO CON 

PLACAS ANTERIORES 
CERVICALES EN TITANIO 

CON SET DE 
SEPARADORES DE 
TEJIDOS BLANDOS 

RADIOLUCIDOS Y SISTEMA 
DE DRILADO 

INCORPORADO 

16 SISTEMA 16 20 $211,200.00 $264,000.00 

3 C4800000
00 

PLACA DE RICHARDS 4, 5 
Y 6 ORIFICIOS CON 

TORNILLO DESLIZANTE 
57, 63, 70, 76, 82, 89, 95 Y 
CONTRATORNILLO EN 

ACERO INOXIDABLE 

20 JUEGO 20 25 $54,000.00 $67,500.00 

4 C4800000
00 

PROTESIS DE REVISION 
(NO CEMENTADA) 

1 JUEGO 1 2 $23,000.00 $46,000.00 

5 C4800000
00 

PROTESIS DE REVISION 
(CEMENTADA) 

2 JUEGO 2 3 $27,000.00 $40,500.00 

 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: MENSUAL, SEPTIEMBRE-DICIEMBRE DE 2001. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00637014-

015-01 
$1,035.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$805.00 

7/08/2001 7/08/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

13/08/2001 
13:00 HORAS 

16/08/2001 
13:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

CONSUMIBLES PARA 
HEMODIALISIS 

1,250 EQUIPO 1,250 2,080 $1'012,500.00 $1'684,800.00 

 
ESPECIFICACIONES COMUNES PARA LAS LICITACIONES INTERNACIONALES: 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 

DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS DESPUES DE PRESENTAR LA FACTURA. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00637014-

016-01 
$805.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

2/08/2001 2/08/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

8/08/2001 
13:00 HORAS 

14/08/2001 
13:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUE
STO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C7502000

00 
CONJUNTO PARA 

SERVICIO DE ENFERMERIA 
FEMENINO 

1,075 CONJUN
TO 

1,075 1,076 $397,750.00 $398,120.00 

2 C7502000
00 

CONJUNTO 
ADMINISTRATIVO 
FEMENINO (SACO, 

PANTALON 
Y FALDA) 

123 CONJUN
TO 

123 124 $67,650.00 $68,200.00 

3 C7502000
00 

BATA MEDICA MASCULINO 373 PIEZA 373 466 $27,975.00 $34,950.00 

4 C7502000
00 

CONJUNTO 
ADMINISTRATIVO 

MASCULINO (SACO Y 
PANTALON) 

55 CONJUN
TO 

55 56 $30,250.00 $30,800.00 

5 C7502000
00 

CONJUNTO PARA 
SERVICIO DE COCINA 

FEMENINO (SACO, 
PANTALON, MANDIL Y 

GORRO) 

94 CONJUN
TO 

94 118 $19,740.00 $24,780.00 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 15 DE OCTUBRE. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
00637014-

017-01 
$805.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$690.00 

2/08/2001 2/08/2001 
17:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

8/08/2001 
17:00 HORAS 

14/08/2001 
17:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C840800000 OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO 

5,383 DIA/PACIENTE $168,821.33 $202,585.60 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN SOLEDAD OROZCO NUMERO 203, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
45100, ZAPOPAN, JALISCO, TELEFONO (013) 633-01-97, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA, SE 
LLEVARAN A CABO EN SALA DE JUNTAS 1o. DE FEBRERO DEL HOSPITAL REGIONAL, UBICADA EN 
SOLEDAD OROZCO NUMERO 203, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 45100, ZAPOPAN, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DOMICILIO DEL PACIENTE, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE 

ENTREGA LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: TODOS LOS DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

ZAPOPAN, JAL., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE JAIME MACIAS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147475) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TUBERIA DE ACERO INOXIDABLE E IMPRESORAS Y DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE COMPUTADORAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583003-

022-01 
$1,150.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

28/08/2001 27/08/2001 
10:00 

HORAS 

3/09/2001 
10:00 HORAS 

12/09/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720600034 TUBERIA DE ACERO 
INOXIDABLE DE 6” DE 

DIAMETRO 

530 METRO 

2 C720600034 TUBERIA DE ACERO 
INOXIDABLE DE 10” DE 

DIAMETRO 

1,100 METRO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583003-

023-01 
$1,150.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

29/08/2001 28/08/2001 
10:00 HORAS 

4/09/2001 
10:00 HORAS 

17/09/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000038 IMPRESORA DE MATRIZ 6 PIEZA 
2 I180000034 IMPRESORA DE DISEÑO 2 PIEZA 
3 I180000162 IMPRESORA PERSONAL 

LASER 
35 PIEZA 

4 I150200150 MAQUINA 
MULTIFUNCIONES DE 

FAX 

5 PIEZA 

5 I180000162 IMPRESORA LASER 
BLANCO Y NEGRO 

20 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583003-

024-01 
$1,150.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

3/08/2001 2/08/2001 
10:00 HORAS 

9/08/2001 
10:00 HORAS 

21/08/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000064 COMPUTADORA 

PERSONAL 
150 PIEZA 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, COLONIA GAVILAN DE 
ALLENDE, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN LA VENTANILLA NUMERO 2 DEL MODULO DE 
ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA EN ESTA LOCALIDAD. 
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* EN compraNET POR OPCION PAGO DIRECTO A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA compraNET: 
http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO BITAL EN LA 
CUENTA 4008513467 A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LICITACIONES (PLANTA BAJA) DEL EDIFICIO DE LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE EJIDO 
PAJARITOS SIN NUMERO, COLONIA GAVILAN DE ALLENDE, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE 
EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LICITACIONES 
(PLANTA BAJA) DEL EDIFICIO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, COLONIA 
GAVILAN DE ALLENDE, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MEXICO. 

* EL IDIOMA QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LA INFORMACION 
TECNICA ADICIONAL, PODRA PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES, 
ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, ALMACEN 430 DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
* PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18583003-022-01, EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE 60 DIAS 

NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO. PARA LAS LICITACIONES 18583003-023-01 Y 
18583003-024-01 EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION 
DEL PEDIDO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

* LA LICITACION 18583003-022-01 SE LLEVARA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE 
COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE TIENE SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE 
MEXICO. 

* LA LICITACION 18583003-024-01 SE CELEBRARA AL AMPARO DE LA RESERVA TRANSITORIA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO EN LOS QUE MEXICO SE ENCUENTRE SUSCRITO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 147476) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor 
R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576004-
039-01 

$2,071.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

2/08/2001 
8:00 horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de mantenimiento, conservación y reparación general 
de las cubiertas en los talleres de la Refinería Ing. Héctor R. 

Lara Sosa 

4/09/2001 70 $150,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576004-

040-01 
$2,071.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

2/08/2001 2/08/2001 
12:00 horas 

2/08/2001 
11:00 horas 

8/08/2001 
12:00 horas 

15/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de tramos de tubería del cabezal principal del 
drenaje pluvial de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

4/09/2001 91 $75,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576004-
041-01 

$2,071.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

2/08/2001 2/08/2001 
14:00 horas 

2/08/2001 
13:00 horas 

8/08/2001 
14:00 horas 

15/08/2001 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Rehabilitación del drenaje pluvial y 
aceitoso, localizado al Poniente de la 
planta de filtrado, de la Refinería Ing. 

Héctor R. Lara Sosa 

4/09/2001 42 $75,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576004-
042-01 

 $2,071.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

3/08/2001 3/08/2001 
9:00 horas 

3/08/2001 
8:00 horas 

9/08/2001 
9:00 horas 

16/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro e instalación de cabezal de gas combustible de la 
estación de medición y regulación a la casa de bombas No. 4 

de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

6/09/2001 42 $175,000.00 

 
• Origen de los fondos: propios según oficio de autorización número 340-A-I-107 del 23 de febrero de 2001, emitido por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, teléfono 828-42915, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario de 
9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, respetando la fecha límite de 
inscripción. 

• Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

• La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día en que se lleve a cabo la visita de 

obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
• La junta de aclaraciones y la apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en el día y hora arriba 

señalados, en el Departamento de Administración de Contratos, del edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 
67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

• Ubicación de las obras: en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar partes de la obra, con excepción de las licitaciones números 18576004-039-01 y 18576004-

042-01. 
• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y 

equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de los trabajos, deberá ser de cuando menos el 
50% de contenido nacional. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y número de fax, de los propietarios a 
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quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando 
dichos trabajos fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como 
con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades 
(anexar copias de carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 
de asociación en participación y en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que 
encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, 

números telefónicos y de fax para recibir comunicados. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4. Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año 2000 o estado financiero auditado por contador externo 

a la compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de hacienda como auditor). 
 Con base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración 

Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial consorcio o asociación de participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran de tal suerte que cualquier 
modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o 
nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, 
consorcio o asociación de participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, 
consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los 
que formen parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de 
realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, y 
especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y 
experiencia en ingeniería 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global 
del proyecto. 

• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente 
que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más 
baja. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días naturales, después de 
que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

• Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos 
Mexicanos y también de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presente convocatoria, contiene información mínima indispensable que hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio 
de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01 (8) 284-29-15 o fax 01 (8) 284-01-77 al 80 extensión 22144. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de algunos de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex 
Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Anzures, México, D.F. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 147477) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION EN OFICINAS CENTRALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de impresoras láser, escáner, computadora personal tipo PO, 
impresora/fax/escáner/copiadora, computadora personal Intel, videoproyector, computadora personal tipo "PA", computadora 
personal tipo LTD, computadora tipo Análisis "B" (PA), Computadora LapTop (LTD), impresora de inyección de tinta, 
graficador/impresora, computadora portátil Notebook, estación de trabajo tipo "WS", computadora portátil tipo LapTop., de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576171-

004-01 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

3/08/2001 31/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/08/2001 
10:00 horas 

23/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora personal Intel 120 Pieza 
2 I180000000 Computadora personal Tipo PO 117 Pieza 
3 I180000000 Computadora personal Tipo "PA" 47 Pieza 
4 I180000000 Computadora tipo análisis "B" (PA) 36 Pieza 
5 I180000000 Escáner 14 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Marina Nacional número 329-edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 52542321, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, el pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o caja, a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de agosto 

de 2001 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de agosto de 2001 a las 12:00 horas. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Integral de 

Adquisiciones y Contratación en Oficinas Centrales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329-edificio B-2, 2o. 
piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según se especifica en el punto 11 de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días máximo a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: al trigésimo día natural, contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de 

conformidad con lo señalado en el punto 8. aspectos económicos de las bases. 
• Pemex Refinación podrá efectuar pagos en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las 
leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 147478) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
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REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

012  12/07/2001 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 14693 

 
No. de licitación 
18576012-054-01 

 
Ubicación del documento 

Título 
 

Dice: Debe decir: 
Cancelación. Se cancela la licitación debido a que no se consideraron aspectos técnicos relevantes en las bases de licitación, que 

obligan a ser modificadas y definidas, y no garantizan la necesidad de contratar los trabajos, ya que de continuar con 
el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un perjuicio a la convocante, lo anterior en cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MINATITLAN, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE LA REFINERIA 
ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 147479) 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y CONSERVACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
LAS OBRAS DESCRITAS A CONTINUACION, Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
12360002-

010-01 
 $750.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$650.00 

1/08/2001 1/08/2001 
13:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 HORAS 

7/08/2001 
16:00 HORAS 

10/08/2001 
16:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION O REMODELACION DE 

EDIFICIO 
5/09/2001 101 $450,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: CONGRESO NUMERO 20, COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
12360002-

011-01 
 $750.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$650.00 

1/08/2001 1/08/2001 
12:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 HORAS 

7/08/2001 
11:00 HORAS 

10/08/2001 
11:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE DOS 

EDIFICIOS 
5/09/2001 80 $250,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: VARIOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 
12360002-

012-01 
 $750.00 

COSTO EN compraNET: 
$650.00 

1/08/2001 1/08/2001 
17:00 

HORAS 

1/08/2001 
10:00 HORAS 

7/08/2001 
9:00 HORAS 

10/08/2001 
9:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE 

LA OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION O 
MANTENIMIENTO DE DOS 

EDIFICIOS 

5/09/2001 80 $250,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: VARIOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
12360002-

013-01 
 $750.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$650.00 

1/08/2001 1/08/2001 
11:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 HORAS 

7/08/2001 
13:00 HORAS 

10/08/2001 
13:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION O REMODELACION DE 

EDIFICIO 
5/09/2001 80 $250,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: XOCHICALCO SIN NUMERO (ENFRENTE DEL NUMERO 949), COLONIA SANTA 

CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA ALTA, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56012222, 
EXTENSION 3176, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION 
BANCARIA A NOMBRE DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
XOCHICALCO 947, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., EN UN HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS PLANOS Y/O CROQUIS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA UNIDAD LICITADORA, POR LO CUAL, DE 
OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A ESTA UNIDAD PARA OBTENERLOS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA MARCADO EN CADA LICITACION EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION, UBICADA EN PROLONGACION 
TAJIN NUMERO 1000, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA Y HORA MARCADO EN CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION, PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA BAJA, 
COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA MARCADO EN CADA 
LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION, 
PROLONGACION TAJIN NUMERO 1000, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 
03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA MARCADO EN CADA 
LICITACION PREVIA REUNION EN PROLONGACION TAJIN 1000, PLANTA ALTA, COLONIA SANTA CRUZ 
ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: ACREDITAR MEDIANTE CURRICULUM Y RELACION DE CONTRATOS HABER TRABAJADO 
EN OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA; ACREDITAR MEDIANTE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANTE LA S.H.C.P. EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO PARA LA LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO A QUE LICITACION PRETENDE PARTICIPAR. 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE LA ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P. 
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3. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES (PARA PERSONAS MORALES); ACTA DE 
NACIMIENTO (PERSONAS FISICAS); ALTA EN LA S.H.C.P. Y COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL. 

4. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 
EMPRESA. 

5. CURRICULUM DE LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA Y RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS 
SIMILARES. 

6. DECLARACION POR ESCRITO DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ENTIDAD, CON BASE 
AL ANALISIS COMPARATIVO, FORMULARA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO DEL 
FALLO, EN NINGUN CASO UTILIZARA MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS NECESARIAS QUE 
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y HAYA RESULTADO SOLVENTE Y PRESENTADO EL PRECIO 
MAS BAJO, DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, LAS 
CUALES SERAN CUBIERTAS EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA DEL CONTRARRECIBO QUE PARA TAL FIN ENTREGARA LA ENTIDAD. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL BELLO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 147482) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18585002-

023-01 
$2,500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,400.00 

28/08/2001 16/08/2001 
10:00 

HORAS 

3/09/2001 
10:00 HORAS 

10/09/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420605000 7851010 REACTOR DE PROCESO 
DENOMINADO MR-704 DE TAMAÑO NOMINAL 

6' D.I. X 4', 8" D.I. X 80' DE ALTURA ENTRE 
LINEAS DE TANGENCIA DE CABEZAS 

1 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18585002-

024-01 
$2,500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,400.00 

28/08/2001 17/08/2001 
10:00 

HORAS 

4/09/2001 
12:00 HORAS 

11/09/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420605000 5105034 BOQUILLA PARA QUEMADOR DE 
GAS DE ACERO INOXIDABLE DE MATERIAL 

ASTM A-240 TP-310 DE 4.76 MM DE 
ESPESOR, CUERPO DE VENTURY 

TROQUELADO EN LAMINA DE ACERO 
INOXIDABLE ASTM A-240 TP-304 DE 1.46 MM 

DE ESPESOR 

350 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DURANTE EL PERIODO DE VENTA DE 

BASES PARA CONSULTA Y VENTA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR, EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES DE 
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PETROQUIMICA PAJARITOS S.A. DE C.V., SITA KILOMETRO 7.5 CARRETERA COATZACOALCOS-
VILLAHERMOSA SIN NUMERO, COLONIA COMPLEJO INDUSTRIAL PAJARITOS, CODIGO POSTAL 96400, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, MEXICO, TELEFONO DIRECTO 01 (921) 12522, 12518 Y FAX 12523 
CONMUTADOR 01(921) 10200 EXTENSIONES 32351, 32094, 32312, 32286 Y FAX 32060, CORREO 
ELECTRONICO aballado@ptq.pemex.com; ggmartinez@ptq.pemex.com O rcastellanosg@ptq.pemex.com, O BIEN 
EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEM, INC. LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION 
DE CREDITO AUTORIZADA EN ESTA LOCALIDAD, O BIEN EN OFICINAS DE INTEGRATED TRADE 
SYSTEMS, INC. 2500 CITYWEST BOULEVARD SUITE 2400, HOUSTON, TEXAS, E.U.A. TELEFONO 77042-
3020. EN compraNET, EXCLUSIVAMENTE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO 
PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO EFECTUADO DENTRO DEL PERIODO DE VENTAS DE BASES 
PARA PARTICIPAR. EL COSTO DE LAS BASES NO SERA REEMBOLSABLE. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL INTERIOR DE PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

• PARA ESTA LICITACION SE PODRAN ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, 
INC. QUIEN PARTICIPA COMO COADYUVANTE Y COMO EL APOYO LOGISTICO, PUDIENDO PAGARSE LA 
BASE EN DOLARES (USD) DE ACUERDO AL TIPO DE CAMBIO DE LA FECHA DE PAGO EN I.T.S. MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 25%, PARA LA LICITACION NUMERO 18585002-023-01, PARA LA 

LICITACION NUMERO 18585002-024-01 NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: F.C.A. PLANTA DE FABRICANTE (LIBRE A BORDO PLANTA DEL FABRICANTE) PARA 

LA LICITACION NUMERO 18585002-023-01 Y LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. 
DE C.V. 

• PARA LA LICITACION NUMERO 18585002-024-01, PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS PARA LA LICITACION 
NUMERO 18585002-023-01, PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS PARA LA LICITACION NUMERO 18585002-024-01. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA ACEPTACION DE FACTURA EN 
VENTANILLA UNICA DE PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

• EN ESTA LICITACION POR COMPLEJIDAD TECNICA LOS PLANOS Y DIBUJOS ESTARAN A DISPOSICION 
EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE E I.T.S. Y SERA OBLIGACION DEL PARTICIPANTE ACUDIR A 
RECIBIRLOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION SE CONVOCA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE TIENE SUSCRITOS MEXICO. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE MEXICO. 

• EN LA PRIMERA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS UNICAMENTE, 
EN LA SEGUNDA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS QUE NO 
HUBIERAN SIDO DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA 
PAJARITOS, S.A. DE C.V. Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA 
CONVOCANTE, O A LA DIRECCION DE LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. 2500 
CITYWEST BOULEVARD SUITE 2400, HOUSTON, TEXAS, E.U.A., O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 
ARRIBA MENCIONADOS. 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE LORENZO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147486) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 055 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
CIBA-070-01-P (Suministro e instalación de tarjetas y accesorios marca Nortel Networks) 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

092-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

7/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/08/2001 
9:00 horas 

16/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 2 Tarjeta de extensiones analógicas 7 Pieza 
2 I150200000 11 Instalación y puesta en operación 

de los equipos y refacciones 
1 Servicio 

3 I150200000 5 Equipo de alimentación modular 
MFA150 

1 Pieza 

4 I150200000 3 Tarjeta de extensiones digitales 3 Pieza 
5 I150200000 9 Distribuidor telefónico 1 Juego 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento 

de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 13 de agosto 
de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 3 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas 
sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: será en el Departamento de Telecomunicaciones, A.P.B.R., ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas 
número 605, colonia Anzaldúas, contiguo al edificio administrativo, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir del inicio del contrato. 
CIBS-078-01-P (Suministro de extintores contra incendio) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18575085-
093-01 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

7/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

13/08/2001 
9:00 horas 

16/08/2001 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I210000000 2 Extintor contra incendio sobre ruedas 
con polvo químico seco tipo ABC 

10 Pieza 

2 I210000000 1 Extintor contra incendio sobre ruedas con 
polvo químico seco tipo ABC 

10 Pieza 

3 I210000000 3 Extintor contra incendio con polvo 
químico seco tipo ABC 

50 Pieza 

4 I210000000 4 Extintor portátil con CO2 30 Pieza 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento 

de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 13 de agosto 
de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 3 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas 
sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: será en Central de Contraincendio, A.P.B.R., ubicada en bulevar Morelos con Tamaulipas sin 
número, puerta 5, colonia Rodríguez, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir del inicio del contrato. 
CIBA-079-01-P (Suministro de bomba centrífuga portátil) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575085-

094-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

7/08/2001 3/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/08/2001 
16:00 horas 

16/08/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I210000000 1 Bomba centrífuga portátil operada por 
diesel 

1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento 

de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 13 de agosto 
de 2001 a las 16:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 16:00 horas, en la sala 3 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas 
sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: será en Central de Contraincendio, A.P.B.R., ubicada en bulevar Morelos con Tamaulipas sin 
número, puerta 5, colonia Rodríguez, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir del inicio del contrato. 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 

bien en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfono 01(89)-243878, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y 
Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema PIDIREGAS y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex 
Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147487) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
135/01-ONBM-P (REHABILITACION DE DUCTOS CON INCIDENCIA DE FUGAS MEDIANTE SUSTITUCION DE 
TRAMOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575084-053-
01 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

7/08/2001 3/08/2001 
9:00 HORAS 

2/08/2001 
9:00 HORAS 

13/08/2001 
9:00 HORAS 

21/08/2001 
9:00 

HORAS 
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CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE DUCTOS CON INCIDENCIA DE FUGAS 
MEDIANTE SUSTITUCION DE TRAMOS DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

1/10/2001 365 $3'750,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO 
AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONO 01(89)-243878, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
QUIENES ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DENOMIDADO compraNET, 
ESTARAN SUJETOS A LA REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN LA FRACCION I DEL 
OFICIO CIRCULAR PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 19 DE ENERO DE 1994, LA CUAL SE PODRA LLEVAR A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS EN LA MISMA FECHA QUE SE VERIFIQUE ESTE, O BIEN DURANTE EL PROPIO ACTO, SIENDO 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS QUE POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE 
ALGUNO DE LOS REQUISITOS, LA PROPUESTA SEA DESECHADA POR LA ENTIDAD DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA LA COMPRA DE 
LAS BASES EN LA CONVOCANTE O PARA LA REVISION PREVIA PARA QUIENES LAS ADQUIERAN A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET, SERA LA SIGUIENTE: 
A) PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

B) PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
POR NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

C) EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD 
DE PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO 
UNICO INTERMEDIARIO ENTRE EL GRUPO Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

D) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

E) CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA PERSONA FISICA QUE 
CONCURRA EN REPRESENTACION DEL CONCURSANTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, LA CUAL DEBERA ESTAR SUSCRITA ANTE DOS TESTIGOS, 
NOMBRE Y FIRMA DEL OTORGANTE Y DE QUIEN ACEPTA EL PODER, ASI COMO PRESENTAR 
ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y 
CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN LA OFICINA GRUPO TUBERIAS-DUCTOS, A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, PUERTA NUMERO 5, CODIGO POSTAL 88630, 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE 
TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: INSPECCION RADIOGRAFICA DE LAS JUNTAS 

SOLDADAS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
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ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN 
PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTAS LICITACIONES SE RIGEN BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147488) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición 
de medicamentos, materiales, accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001066-017-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

31/07/2001 1/08/2001 
11:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

15/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Material odontológico 1 Paquete 
2 C841600000 Material de curación 1 Paquete 
3 C841600000 Analgésicos 1 Paquete 
4 C841600000 Antibióticos 1 Paquete 
5 C841600000 Parasitarios 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 42 
51 00, extensión 5339, los días del 24 al 31 de julio de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a las 15:00 horas. La 
forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones y Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicada en Liverpool número 136, 
4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Aseguramiento de la Secretaría de 
Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Adquisiciones y Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. La licitación se realizará bajo la modalidad de 
abastecimiento simultáneo. 

• Lugar de entrega: el almacén de la Dirección de Servicios Médicos y Asistenciales, ubicado en la calle Tlaxcoaque sin 
número, colonia Centro, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: será de 30 días naturales, después de la firma del contrato. 

• El pago se realizará: a los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la entrega de la factura para su cobro, debidamente 
avalada por el almacén de la Dirección de Servicios Médicos y Asistenciales. Ninguna de las condiciones establecidas 
en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
GUSTAVO SIERRA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 147491) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA SURESTE 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
DESMANTELAMIENTO, MONTAJE Y OBRA CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164089-018-
01 

$885.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$619.85 

1/08/2001 31/07/2001 
14:00 HORAS 

31/07/2001 
9:00 HORAS 

7/08/2001 
9:00 HORAS 

14/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION (DIAS 

NATURALES) 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 DESMANTELAMIENTO DE OFICINAS EN SUBESTACION 
BELISARIO DOMINGUEZ, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES 

COMPLEMENTARIAS 
DE OFICINAS EN SUBESTACION TAPACHULA POTENCIA 

31/08/2001 90 $185,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164089-019-
01 

$885.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$619.85 

1/08/2001 31/07/2001 
14:00 HORAS 

31/07/2001 
9:00 HORAS 

7/08/2001 
12:00 HORAS 

14/08/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION (DIAS 
NATURALES) 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE INSTALACIONES EN 
OFICINAS 

TECNICO-ADMINISTRATIVAS, DE LA SUBAREA 
ISTMO-OAXACA 

31/08/2001 100 $200,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164089-020-
01 

$885.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$619.85 

2/08/2001 1/08/2001 
14:00 HORAS 

1/08/2001 
9:00 HORAS 

8/08/2001 
9:00 HORAS 

15/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION (DIAS 
NATURALES) 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL DE LOCAL PARA 
PERSONAL 

DE MANTENIMIENTO EN LA SUBESTACION 
KILOMETRO VEINTE, 

DE LA SUBAREA VILLAHERMOSA 

31/08/2001 120 $125,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164089-021-
01 

$885.50 
COSTO EN 
compraNET: 

$619.85 

2/08/2001 1/08/2001 
14:00 HORAS 

1/08/2001 
9:00 HORAS 

8/08/2001 
12:00 HORAS 

15/08/2001 
12:00 

HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION (DIAS 
NATURALES) 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 OBRA CIVIL DE PROTECCION CONTRA LA 
EROSION Y DADOS 

DE CONCRETO EN LINEAS DE TRANSMISION EN 
LOS CIRCUITOS 

A3060, A3160 Y A3250 DE LA SUBAREA MALPASO-
PEÑITAS 

31/08/2001 123 $100,000.00 

 
1. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA, SITUADO EN 
AVENIDA 5a. NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA, CODIGO 
POSTAL 29030, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO (01-960) 2 26 40, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

2. LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO: PARA LA 
LICITACION 18164089-018-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA TAPACHULA, UBICADA EN 
CARRETERA COSTERA KILOMETRO 8, COLONIA VIVA MEXICO, CODIGO POSTAL 30820, TAPACHULA, 
CHIAPAS; PARA LA 18164089-019-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA ISTMO-OAXACA, UBICADA 
EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 821, COLONIA FELIPE PESCADOR, CODIGO POSTAL 70000, 
JUCHITAN, OAXACA; PARA LA 18164089-020-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA VILLAHERMOSA, 
UBICADA EN CALLE SINDICATO DE SALUBRIDAD NUMERO 102, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, 
CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO Y PARA LA LICITACION 18164089-021-01, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUBAREA MALPASO-PEÑITAS, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO RAUDALES DE 
MALPASO, CODIGO POSTAL 29600,TECPATAN, CHIAPAS. 

3. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION SURESTE, SITA EN AVENIDA 5a. NORTE PONIENTE NUMERO 2050, 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA, CODIGO POSTAL 29030, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

4. UBICACION DE LAS OBRAS: PARA LA LICITACION 18164089-018-01, EN LA SUBESTACION BELISARIO 
DOMINGUEZ CARRETERA COSTERA KILOMETRO 8, COLONIA VIVA MEXICO, TAPACHULA, CHIAPAS Y 
SUBESTACION TAPACHULA POTENCIA SALIDA A PUERTO MADERO A 13 KILOMETROS DE LA COLONIA 
VIVA MEXICO, TAPACHULA, CHIAPAS; PARA LA LICITACION 18164089-019-01, EN CARRETERA 
PANAMERICA KILOMETRO 821, COLONIA FELIPE PESCADOR, JUCHITAN, OAXACA; PARA LA LICITACION 
18164089-020-01, EN SUBESTACION KILOMETRO VEINTE CARRETERA VHSA-TEAPA, VILLAHERMOSA, 
TABASCO Y PARA LA LICITACION 18164089-021-01, EN LAS LINEAS DE TRANSMISION CIRCUITOS A3160 
TORRES 297 Y 306, CIRCUITO A3060 TORRES 300 Y 306, CIRCUITO A3250, EN LOS MUNICIPIOS DE 
MINATITLAN Y LAS CHOAPAS, VERACRUZ. 

5. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y NO PODRAN 
SUBCONTRATARSE PARTES DE LA OBRA. 

6. PARA LAS CUATRO LICITACIONES SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE LOS TRABAJOS DE 30%. 
7. DE LAS GARANTIAS REQUERIDAS: LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN UNA GARANTIA 
DE 30% DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO Y EL 10% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD EN LOS TRABAJOS DE LA 
LICITACION. 

8. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
9. LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

A) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 
MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O ESTADO FINANCIERO CON UNA 
VIGENCIA AL PRIMER TRIMESTRE DEL PRESENTE EJERCICIO O AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2000, AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

B) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA 
JURIDICA. 

C) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

10. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR DEBERAN ACREDITAR A TRAVES DE CURRICULUM SU EXPERIENCIA 
Y CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS CIVILES Y SIMILARES A LAS LICITADAS. LOS CRITERIOS GENERALES 
PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA A LA 
PERSONA FISICA O MORAL QUE, HABIENDO REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS, PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO Y ACEPTABLE PARA LA C.F.E. 

11. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION 
DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS. 
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12. LAS LICITACIONES, OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, SE ENCUENTRAN FUERA DE LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS COMERCIALES SUSCRITOS POR MEXICO. 

13. NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, O 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

14. LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE JULIO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
C.P. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 147493) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 10 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CABLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164032-028-
01 

$2,645.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,012.50 

3/08/2001 31/07/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

9/08/2001 
10:00 HORAS 

16/08/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000194 CABLE MULTIPLE DE AL-ACSR (2+1) 3/0-1/0 C 80,000 MT. 
2 C030000194 CABLE AG 9 (3/8) ESP. CFE-A3300-06 (960306) 53,219 KG. 
3 C030000194 CABLE CU 250 ESP. CFE-E0000-32 (990709) 6,500 KG. 
4 C030000194 CABLE CU 500 ESP. CFE-E0000-32 (990709) 5,000 KG. 
5 C030000194 CABLE AG 8 ESP. CFE-A3300-06 (960306) 15,000 KG. 

 
• LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN 

DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR 
EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

• EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, OFICINA DE COMPRAS DE LA 
DIVISION CENTRO ORIENTE, SITUADA EN AVENIDA 25 PONIENTE NUMERO 1515, 2o. PISO, COLONIA 
VOLCANES, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE., TELEFONOS 01 (2) 2-29-04-72, 2-29-04-70, DE 8:00 A 
14:00 HORAS EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y TESORERIA, EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA. EL 
IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y/O EFECTIVO. 

• A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN 
EL BANCO BITAL, S.A. A LA CUENTA NUMERO 40124771-3, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA COMERCIAL C.F.E. (PLANTA BAJA), UBICADA EN CALLE 25 
PONIENTE NUMERO 1515, COLONIA VOLCANES, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA; EN ESTE 
ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

• LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
• LAS PROPOSICIONES DE LICITACIONES NACIONALES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; 

LOS FOLLETOS, LOS ANEXOS TECNICOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES DEBEN ESTAR REDACTADOS 
EN ESPAÑOL. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA ESTA LICITACION SERA EN ALMACEN DIVISIONAL SAN 
FELIPE UBICADO EN CALLE AZTECA NUMERO 52, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, PUE., 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES) EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA ESTA LICITACION 45 DIAS NATURALES. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA TODAS LAS LICITACIONES 30 DIAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA Y EVIDENCIA DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL 
CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD 

DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 
• DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 

ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E 
IDENTIFICACION. 

• NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO PARA ESTA LICITACION. 
• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE 

LA LICITACION; Y 
• LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 

PUEBLA, PUE., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 147494) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164088-016-01 
CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la construcción de edificio para laboratorio de control y comunicaciones en el área de 
Transmisión y Transformación Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164088-
016-01 

$1,725.00 
Costo en compraNET: 

$1,552.50  

7/08/2001 7/08/2001 
13:00 horas 

7/08/2001 
10:00 horas 

13/08/2001 
10:00 horas 

17/08/2001 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Construcción de edificio para 
laboratorio de control y 

comunicaciones en el área de 
Transmisión y Transformación Oriente  

3/09/2001 11/12/2001 $150,000.00 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o 
http://compranet.gob.mx. o bien en el Departamento de Adq. y O.P. del A.T.T. Oriente, ubicada en avenida Framboyanes 
lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Paglia, Veracruz, Ver., en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, del 24 de 
julio de 2001, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones. 2.- La forma de pago es, en 
convocante será de $1,725.00 (mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N). Este precio incluye el I.V.A. en horario de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de C.F.E. En compraNET será de 
$1,552.50 (mil quinientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N). Este precio incluye el I.V.A. Mismo pago que será depositado 
en Bital, cuenta número 400-8513-467. 3.- La junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la siguiente fecha: el día 7 de 
agosto de 2001 a las 13:00 horas. En avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Paglia; Veracruz, 
Ver. 4.- La visita al sitio de los trabajos: se llevará a cabo en la siguiente fecha: el día 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas. 
En avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Paglia, Veracruz, Ver. 5.- La presentación de ofertas y 
apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en la sala de juntas del A.T.T. Oriente, sita en avenida Framboyanes lote 
22 manzana 6 Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver., en la siguiente fecha y horario: el día 13 de agosto de 2001 
a las 10:00 horas. La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas del A.T.T. Oriente, sita en 
avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Bruno Pagliai en Veracruz, Ver., en la siguiente fecha y horario: el día 17 
de agosto de 2001 a las 10:00 horas. 7.- El idioma que deberán presentarse las proposiciones será: español. 8.- La moneda 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 9.- El anticipo será otorgado de la siguiente manera: será de 
30%. 10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme a lo siguiente: una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
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legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 11.- 
Condiciones de pago 20 días naturales contra presentación de estimaciones y facturas debidamente requisitadas. 12.- No 
se podrán realizar negociaciones. 13.- No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 15.- No se aceptarán 
propuestas enviadas por medios electrónicos. Requisitos I.- Los interesados que deseen adquirir las bases en la convocante 
deberán presentar previamente a la venta de la misma, los siguientes requisitos: carta bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuestos de artículo 51 de la L.O.P.S.R.M., documentación que demuestre su capacidad técnica para 
la ejecución de este tipo de obras, así como relación de contratos de los últimos dos años; capacidad financiera, copia de la 
última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado; acta constitutiva y poder o poderes, el mismo día en que 
sean adquiridas las bases. Estos documentos deberán ser anexados en la propuesta técnica. II.- Los interesados que 
adquieran las bases a través de compraNET, la revisión de los documentos citados en el punto I se llevará a cabo durante el 
acto de presentación y apertura de propuesta técnica, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados el que por la 
omisión o deficiencia de alguno de los requisitos, la propuesta sea desechada por la dependencia o entidad durante el acto 
de presentación de proposiciones. 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. RICARDO RIVERA PANAMA 

RUBRICA. 
(R.- 147495) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COORDINACION JURIDICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

45001001-004-
01 

$3,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,000.00 

2/08/2001 2/08/2001 
19:00 HORAS 

2/08/2001 
15:00 HORAS 

8/08/2001 
11:30 HORAS 

10/08/2001 
11:30 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MODERNIZACION DEL CAMINO REAL A SANTA MARIA Y 
GLORIETAS; UBICADOS EN SANTA MARIA, MUNICIPIO DE 

MORELIA, ESTADO DE MICHOACAN 

15/08/2001 90 DIAS $9’500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

45001001-005-
01 

$3,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,000.00 

2/08/2001 2/08/2001 
19:30 HORAS 

2/08/2001 
15:00 HORAS 

8/08/2001 
12:30 HORAS 

10/08/2001 
12:30 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE CALLES LATERALES EN EL LIBRAMIENTO 
DE LA SALIDA A GUADALAJARA-P.I.V. ESTADIO MORELOS 2.5 

KM.; UBICADO EN LA LOCALIDAD DE MORELIA, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE; ESTADO DE MICHOACAN 

15/08/2001 90 DIAS $9’900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 1514, COLONIA CHAPULTEPEC NORTE, 
CODIGO POSTAL 58260, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO (4) 3-15-38-28, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
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CHEQUE DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DE LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 
O PAGO EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS ANTES SEÑALADOS EN 
LA UNIDAD LICITADORA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN 
AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 1514, COLONIA CHAPULTEPEC NORTE, CODIGO POSTAL 58260, 
MORELIA, MICHOACAN. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARAN EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 11:30 Y 12:30 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ANTES SEÑALADO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONVOCANTE, AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 1514, 
COLONIA CHAPULTEPEC NORTE, CODIGO POSTAL 58260, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
11:30 Y 12:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONVOCANTE, AVENIDA 
ACUEDUCTO NUMERO 1514, COLONIA CHAPULTEPEC NORTE, CODIGO POSTAL 58260, MORELIA, 
MICHOACAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 15:00 
HORAS; LOS PARTICIPANTES DEBERAN DE CONCENTRARSE EN EL DOMICILIO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

• UBICACION DE LA(S) OBRA(S): JESUS DEL MONTE, SANTA MARIA Y MORELIA, MUNICIPIO DE MORELIA, 
ESTADO DE MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA O LAS OBRAS. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
• LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR DEBERAN ACREDITAR CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 

SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DE ACUERDO A LA LICITACION 
EN QUE SE DESEE PARTICIPAR, ACREDITANDO ADEMAS QUE DISPONEN DEL EQUIPO MINIMO 
INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA(S) OBRA(S). SI ES DE SU PROPIEDAD DEBERAN INCLUIR 
FACTURAS EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PUBLICO, ANEXANDO ADEMAS COPIA 
FOTOSTATICA SIMPLE, LA QUE UNA VEZ COTEJADA CON SUS ORIGINALES QUEDARA EN PODER DE LA 
CONVOCANTE; SI EL EQUIPO ES RENTADO O CON OPCION A COMPRA DEBERA PRESENTAR EL 
CONVENIO RATIFICADO ANTE NOTARIO PUBLICO QUE ASI LO ACREDITE; EN AMBOS CASOS INDICAR SU 
UBICACION FISICA. 

• LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA CUAL LOS INTERESADOS ACREDITARAN EL CAPITAL 
CONTABLE MINIMO REQUERIDO, PODRA SER MEDIANTE ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, 
AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO EN LA D.A.F. Y S.H.C.P. 
O BIEN CON LA DECLARACION FISCAL ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2000, PRESENTADA ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
• SOLICITUD DE INSCRIPCION CORRESPONDIENTE AL CONCURSO EN QUE DESEE PARTICIPAR. 
• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES TESTIMONIO NOTARIAL DE LA CONSTITUCION DE LA 
SOCIEDAD, MODIFICACIONES Y PODERES, EN SU CASO, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE SOCIEDADES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA A LA QUE CORRESPONDA; EN TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS, INSCRIPCION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. EN AMBOS 
SUPUESTOS LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL QUE LOS ACREDITE. 

• RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMO CON LA INICIATIVA PRIVADA, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL 
IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, DEBIENDO PRECISAR AVANCES FISICOS. 

• CURRICULUM DEL INTERESADO Y CUANDO MENOS DE DOS TECNICOS QUE SEAN SUS RESPONSABLES, 
ACREDITANDO QUE ESTOS POSEEN UNA EXPERIENCIA MINIMA DE 2 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA, 
EN TRABAJOS SIMILARES, DEBIENDO ANEXAR LAS CORRESPONDIENTES CEDULAS PROFESIONALES. 

• SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN CUALESQUIERA DE LAS LICITACIONES DE 
ESTA CONVOCATORIA, DEBERAN PRESENTAR CONVENIO DEBIDAMENTE RATIFICADO ANTE NOTARIO 
PUBLICO, EN EL QUE MANIFIESTEN LA PARTICIPACION CONJUNTA, SOLIDARIA Y MANCOMUNADA Y LA 
DESIGNACION DEL REPRESENTANTE COMUN QUE FIRMARA LA PROPUESTA Y, EN SU CASO, EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

• LOS PLANOS DEL PROYECTO DE LAS OBRAS OBJETO DE LAS LICITACIONES MATERIA DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, ESTAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
• LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO 

DE LAS PROPOSICIONES SOLVENTES TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y, EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO, 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO CORRESPONDIENTE EN CADA CASO, 
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A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE 
LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS 
HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MORELIA, MICH., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. CARLOS A. MARTINEZ MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 147496) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 Y 006/2001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos de las obras siguientes: 
Convocatoria pública 005/2001 
 

Clave ESC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

1010402 Construcción de almacén para la subárea de transmisión y 
transformación Bajío Central 

27 de agosto 
de 2001 

24 de noviembre de 
2001 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones y 

visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164087-

005-01 
$1,200.00 

En compraNET: 
$1,000.00 

2 de agosto 
de 2001 

1 de agosto de 2001 
12:00 y 10:00 Hrs. 

7 de agosto 
de 2001 

10:00 Hrs. 

14 de agosto 
de 2001 

11:00 Hrs. 
 
Convocatoria pública 006/2001 
 

Clave ESC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

1010102 Construcción de local para la brigada de linieros de la 
Subestación Ixtapa Potencia 

10 de septiembre de 
2001 

23 de noviembre de 
2001 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones y 

visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164087-

006-01 
 

$1,000.00 
EN compraNET: 

$800.00 

2 de agosto 
de 2001 

1 de agosto de 2001 
12:00 y 10:00 Hrs. 

7 de agosto 
de 2001 

13:00 Hrs. 

15 de agosto 
de 2001 

11:00 Hrs. 
 
Ubicación de las obras: 
Licitación 18164087-005-01.-se localiza en el acceso VI número 2 fraccionamiento Industrial Benito Juárez; 
Santiago de Querétaro, Qro. 
Licitación 18164087-006-01.-carretera Zihuatanejo-Lázaro Cárdenas kilómetro 17 entronque con la carretera a 
Ciudad Altamirano, Guerrero. 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
código postal 04330, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2.- La forma de pago de la licitación 18164087-005-01 es, en convocante, $1,200.00 incluido el IVA, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, en compraNET: 
$1,000.00 incluido el IVA, y cuyo pago deberá efectuarse en el banco, mediante el recibo que genera el 
sistema. 

 La forma de pago de la licitación 18164087-006-01 es, en convocante, $1,000.00 incluido el IVA, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, en compraNET: 
$800.00 incluido el IVA, y cuyo pago deberá efectuarse en el banco, mediante el recibo que genera el sistema. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas indicadas, a las 12:00 horas, en el lugar de los 
trabajos. 

4.- La visita al lugar de las obras se realizará en el domicilio mencionado, a las 10:00 horas. 
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5.- La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en la siguiente 
dirección: Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, en avenida Real de los Reyes número 265, 
colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. 

6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
7.- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
8.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en 

documentación que demuestre su capacidad técnica para la ejecución de las obras, así como la relación y 
copia de carátulas de contratos de obras similares ejecutadas en los últimos dos años, así como copia de la 
última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado. 

9.- La adjudicación del contrato se hará a la persona física o moral que, habiendo reunido las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para 
CFE. 

10.- No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación. 
11.- Se otorgará anticipo por el monto de 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para adquisición de 

materiales. 
12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JESUS ESPINO CAZARES 
RUBRICA. 

(R.- 147497) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DU-009/01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
de carácter nacional para la contratación de obra pública sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164020-

020-01 
 $1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,035.00 

4/08/2001 1/08/2001 
13:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

10/08/2001 
10:00 horas 

17/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1060502 Construcción de la obra civil y electromecánica de la LST Aztecas 
entronque Mante-Animas (LST. 115 KV-2C-5.168 KM-477 ACSR-

T.A.-P.A.), en la zona Mante 

10/09/2001 180 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164020-

021-01 
 $1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,035.00 

4/08/2001 31/07/2001 
11:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 

17/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1060502 Recalibración líneas asociadas a S.E. La Pila (LST. 115 KV-
1C-5.987 KM 

795 ACSR-A.S.-P.A.), en la zona San Luis Potosí 

10/09/2001 150 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164020-

022-01 
$805.00 
Costo en 

compraNET: 
$782.00 

2/08/2001 31/07/2001 
9:00 horas 

30/07/2001 
8:00 horas 

8/08/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
14:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1020802 Electrificación en poblaciones de la Zona I, Región 02 (mano de 
obra), con 175 postes de R.D. y 5.24 KM de L.D. en el Municipio de 

San Luis Potosí, en el Estado de 
San Luis Potosí 

27/08/2001 120 $100,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la unidad licitadora, ubicada en avenida Chairel número 101 segundo nivel, colonia Campbell, código postal 
89260, Tampico, Tamaulipas, teléfono 011-241-33-48, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: 
 En unidad licitadora: mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de 

Electricidad. 
 En compraNET, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema y depósito en cuenta de Bital, S.A., 

número 40124771-3. 
• La junta de aclaraciones de la licitación número 18164020-020-021 se llevará a cabo en la sala de juntas de la zona 

Mante, ubicada en Manuel Cavazos Lerma número 201 Norte, código postal 89800, Ciudad Mante, Tamps., para las 
licitaciones números 18164020-021-01 y 18164020-022-01 se llevarán a cabo en la sala de juntas de la zona San Luis 
Potosí, ubicada en Genaro Codina número 155, colonia Jardines del Estadio, código postal 78280, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

• La visita al lugar de las obras o los trabajos para la licitación 18164020-020-01 se llevará a cabo partiendo de la 
Superintendencia de la zona Mante, en Manuel Cavazos Lerma número 201 Norte, código postal 89800, Ciudad Mante, 
Tamps., y para las licitaciones 18164020-021-01 y 18164020-022-01 se llevarán a cabo partiendo de la 
Superintendencia de la zona San Luis Potosí, ubicada en Genaro Codina número 155, colonia Jardines del Estadio, 
código postal 78280, San Luis Potosí, S.L.P. 

• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el 
auditorio divisional, ubicado en avenida Chairel número 101 mezzanine, colonia Campbell, código postal 89260, 
Tampico, Tamaulipas. 

• Ubicación de las obras: la obra de la licitación 18164020-020-01 se ubica en el Municipio de Mante, Tamps., y de las 
licitaciones 18164020-021-01 y 18164020-022-01 se ubican en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Para las licitaciones 18164020-020-01 y 18164020-021-01 se otorgará un 30% de anticipo del importe de la asignación 

aprobada a los contratos respectivos para el ejercicio 2001, y para la licitación 18164020-022-01 se otorgará un 
anticipo de 10% del importe de la asignación aprobada al contrato para el ejercicio 2001. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en las licitaciones 18164020-020-01 y 
18164020-021-01 la comprobarán mediante documentos que acrediten la ejecución o terminación de obras de 
construcción de obra civil y electromecánica de líneas aéreas de subtransmisión de 115 KV y para la licitación 
18164020-022-01 la comprobarán mediante documentos que acrediten la ejecución o terminación de obras de 
construcción de obras de electrificación rural y suburbanas en líneas y redes de distribución. 

• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos para participar 
en las licitaciones, presentando original y copia de la documentación siguiente: 
- Estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual, donde compruebe el capital contable mínimo 

requerido. 
- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
- Recibo de pago de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 
persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones dentro de un plazo no 
mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

TAMPICO, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION GOLFO CENTRO 
C.P. JAVIER MARTINEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 147498) 

COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
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licitaciones para la adquisición de reactivos, sustancias químicas, material de laboratorio y productos farmacéuticos; así 
como formatos impresos, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08130001-

009-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

7/08/2001 7/08/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/08/2001 
10:00 horas 

22/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840000000 Extracto de levadura 1 Frasco 
2 C840000000 Medio base GC 1 Frasco 
3 C840000000 Hemoglobina 1 Frasco 
4 C840000000 Medio base 1 Frasco 
5 C840000000 Agar Macconkey 2 Frasco 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-
43-24-47, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples de 
la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada 
en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, sita en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08130001-

010-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660800004 Formas impresas 70,000 Juego 
2 C660800004 Formas impresas 70,000 Juego 
3 C660800004 Formas impresas 80,000 Juego 
4 C660800004 Formas impresas 80,000 Juego 
5 C660800004 Formas impresas 90,000 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-
43-24-47, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples de 
la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en 
Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, sita en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

 Información común para las licitaciones: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al punto 1.3 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad al punto 1.2 de las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad al punto 17 de las bases de la licitación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LUIS I. GARCES GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 147499) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164040-021-01 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Junta de aclaraciones Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164040-021-01 
LPN-DW000-0014-01 

$1,955.00 
En compraNET: 

$1,755.00 

31 de julio de 2001 
a las 13:00 horas 

7 de agosto de 2001 
a las 13:00 horas 

14 de agosto de 2001 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 C030000196 Conector derivador Semi-Autom. 
cable Cu 1/0 cable Cu 8  

150,000 Pieza 

002 C030000196 Conector derivador Semi-Autom. 
ACSR 1/0-Alamb. Cu 10  

30,000 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas 
licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en la 

Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127 en Mérida, Yucatán, teléfonos (01-9) 942-
16-85 y 942-16-86, fax 942-16-96 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,955.00 IVA incluido y su pago se realizará en la caja divisional, situada en la dirección antes mencionada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,755.00 IVA incluido y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones 
económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Compras Divisional, ubicada en la Calle 
19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén divisional, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
d) Plazo de entrega de los bienes: será de 50 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega momento a partir del cual se hará exigible al pago. 
f) No se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, y 
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MANUEL LARA CUENCA 
RUBRICA. 
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(R.- 147500) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164044-010-01 (LN-09-01) 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164044-
010-01 

(LN-09-01) 

En convocante: 
$575.00 

En compraNET: 
$345.00 

1 de agosto de 
2001 

1 de agosto de 
2001 

10:00 horas 

7 de agosto 
de 2001 

10:00 horas 

7 de agosto 
de 2001 

17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 C511000098 Material base tezontle rojo de 2” a finos 4 900 m³ 
002 C511000000 Cementante 2 100 m³ 
003 C511000000 Piedra vesicular volcánica  350 m³ 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación 
se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en la oficina de abastecimientos de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, situada en 

Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Mich., teléfono 01 (4) 322 70 08 de 9:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles. El costo de las bases impresas es de $575,00 incluido el IVA y su pago se realizará en el domicilio 
anteriormente mencionado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $345.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el 
pago en el banco Bital, S.A., cuenta número 401241769-7 mediante los recibos que genera este sistema. 

La juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, 
ubicada en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Mich. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: Los Azufres, Michoacán. 
d) Plazo de entrega: 100 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de 

los bienes a nuestro almacén momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
f) No se considera anticipo para esta licitación. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) La licitación no está incluida en la Reserva Transitoria de CFE, ya que su monto estimado es inferior al establecido en 

los umbrales de los tratados. 
k) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. LUIS ORTEGA PIERRES 
RUBRICA. 

(R.- 147501) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 
UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la construcción de la obra civil y electromecánica, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164081-

010-01 
$2,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

14/08/01 6/08/01 
9:00 horas 

8/08/01 
12:00 horas 

20/08/01 
11:00 horas 

3/09/01 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Coatepec 
Bco. 1, 1t-3f-20 Mva – 115/13.8 Kv – 2/4/0a+1.2 Mvar, ubicada en el 

Estado de Veracruz 

1/10/01 220 días 
naturales 

$2’400,000.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar los trabajos objeto de ésta. 
El lugar de la visita será en las oficinas de la residencia de obra, sita en 1a. privada de Miguel Lerdo número 5, 
colonia Centro, Coatepec, código postal 91500, Veracruz. 
El grado de contenido nacional es de 100%. 
En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 30%, de conformidad con lo que se 
señala en la fracción II del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en 
el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
Se les comunica que en la presente licitación podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación y presentar sus 
propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, lo podrán hacer mediante el recibo de pago del 
banco que genera dicho sistema, en la dirección electrónica Internet: http://www.compranet.gob.mx. y deberán 
acudir a las oficinas de la contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, la participación en la licitación se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federacion del 9 de agosto de 2000. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y 
adquisición en el Departamento para Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río 
Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc código postal 06500, México, D.F.; de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas, teléfono: 5 229-44-00, extensiones 6333, 6397, fax 6332. O bien mediante Internet: 
http://www.compranet.gob.mx 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en 

participar en la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá 

establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a 
ejecutar, el acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán 
presentar copia certificada del acta de nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público e identificación oficial. En caso de licitantes que deseen presentar conjuntamente proposición, 
adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de participación correspondiente, 
designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante esta 
entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a la Comisión 
Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en caso de estar en algún 
supuesto del artículo antes señalado, no podrá participar en esta licitación. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante curricular vitarum del personal técnico a su servicio y/o 
carátulas de contratos o evidencias de participación en construcción de obra civil y electromecánica de 
subestaciones de 115 KV. o mayores, según el caso de características similares a las del objeto de la 
licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; 
previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más 
tardar 2 días hábiles, a su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si 
satisfacen los requisitos antes mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural 
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antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante 
cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez código postal 06600, 
México, D.F. 
Para las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET, y no estén certificados ante SECODAM deberán 
dar total cumplimiento a los requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y 
éstos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
B) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET, y además estén 

certificadas para presentar su propuesta por medios remotos de comunicación electrónica (como se indica 
en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), los requisitos que 
deberán cumplir los interesados: declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la 
empresa o de cada una de las empresas que participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, que 
cumplen y aceptan todas las cláusulas y condiciones de esta convocatoria y de las bases de licitación. El 
documento anteriormente citado será incluido en la vía electrónica por separado de la proposición, por lo 
que corresponderá a los participantes grabar el archivo que lo contenga y anexarlo a su propuesta técnica y, 
en caso de incumplimiento de dicho documento, es motivo para no aceptar la proposición, sin derecho a 
reembolso. 

 Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se 
adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará 

en dos etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios 
Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
D.F., en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un 
dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la 
persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la 
proposición solvente más baja. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 147502) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO SUR 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para el suministro de los bienes que a 
continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164033-015-
01 

$2,300.00 
En compraNET: 

$1,725.00 

28-Ago.-01 23-Ago.-01 
10:00 horas 

3-Sep.-01 
10:00 horas 

5-Sep.-01 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

01 C030000000 Interruptor de potencia SI-550-SF6-3-123-31.5-1250 14 Pza. 
02 C030000000 Interruptor de potencia SI-650-SF6-3-123-31.5-1250 5 Pza. 

 
Plazo de entrega: 90 días naturales. 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición en el H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., código postal 62131, desde la fecha de 
su publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que 
a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I. En forma impresa, en la oficina de compras situada en el H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, 

Mor., código postal 62131, teléfono 01(73) 29-40-80 al 83, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $2,300.00 incluido el IVA y su pago se realizará en el mismo domicilio de la convocante. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,725.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el 
pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación, apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas, se llevarán a cabo en las aulas de capacitación ubicadas en el H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, 
Cuernavaca, Mor., código postal 62131. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 

en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de la División Centro Sur, kilómetro 2.5 carretera Toluca-Atlacomulco, Toluca, 

Estado de México; 
d) Plazo de entrega: de acuerdo a lo indicado en el recuadro de la licitación; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Condiciones de precios: precios fijos; 
g) No se considera anticipo; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
j) Tipo de moneda en que se expresarán las proposiciones: 
 Licitante extranjero: moneda del país del suministro y/o dólares estadounidenses. 
 Licitante nacional: moneda nacional o dólares estadounidenses, no obstante, el pago que se realice en el territorio 

nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha que se haga dicho pago; 
k) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
l) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 
m) Las demás contenidas en las bases de la licitación; 
n) En sesión número 13 ordinaria de fecha 13 de julio de 2001, del Subcomité de Bases y Convocatorias de la División 

Centro Sur, fue autorizada la convocatoria y bases. 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. MANUEL SANABRIA CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 147504) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
II LEGISLATURA 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
manual de procedimientos para la adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el 
suministro de servidor y estación de digitalización y servicio de mantenimiento de software para la Tesorería, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Venta de 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentació
n de 

propuestas 
y apertura 

de técnicas 

Apertura 
de 

propuesta
s 

económic
as 

ALDFIIL/LPN/007/20
01 

Suministro de 
servidor y estación 
de digitalización y 

servicio de 
mantenimiento de 
software para la 

Tesorería 

$1,000.00 24, 25, 26 y 
27 de julio 

2001 
de 10:00 a 
14:30 y de 

18:00 a 19:30 
Hrs. 

30 de julio 
de 2001 

10:00 Hrs. 

3 de agosto 
de 2001 

10:00 Hrs. 

7 de agosto 
de 2001 

10:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     146 
01  Servidor basado en tecnología Risc., procesador 

PA8500, c.p.u. 1.5 mb cache, 360 mhz, equivalente o 
superior, modular power Dist. Unit for std racks. 
Procesador support module for l-class, 125 v. 16 
amp. 205 m. Pdu jumper cord c1, 256 mb. High 

density sync dram mem module, smart field int. Dvd-
romodule, 30 gb. Hot plug ultra 2 scsi lpdisk o mayor, 
sistema operativo unix 40 users o mayor, smart field 
int. Half-ht eclosure, dvd rom multizone, device for l-
class, systems, next day system support-1 st yr, next 

day system support, update, 1 yr, factory racked l-
class, ha slider rails, instalation-system and network, 
cd rom 52 x o mayor (disk only), 2.5 m vhdci to 68 pin 

hd scsi cable 64 bit configuration, u.s.-english 
localization, scsi terminator active se hdts68, support 

smart intgr module, real door for std rack system 
E41, manuales en cd-rom, support l class cpu, 

support l class 1 xxx server, installation smart storage 
disk, support internet oe, installation l-1000 

01 Equipo 

02 Estación de digitalización: escáner de alta velocidad 
30 ppm o mayor, ambos lados color, interface scsi, 

kit de conexión, tarjeta scsi y cables de conexión 
escáner (1 pieza), software para manejo de 

imágenes con manejo de índices (1 juego), software 
para el manejo de vistas de imágenes (1 servicio), 

procesador p iii-800mhz, 128 ram, 40 gb dd, cd rom 
48x, cd rw plus y sistema operativo windows 2000 (1 

servicio). 

01 Servicio  

03 Mantenimientos diversos: informix dynamic server 
con 20 licencias, infomix 4gl full development con 5 

licencias, infomix 4 gl run time con 20 licencias, 
delphi win enterprice ver. 6.0 2 licencias, cristal 

reports ver. 8.3 win 10 licencias, ftp software on net. 
Ver. 6 10 licencias, asesoría e instalación de 

políticas de seguridad de acceso desde y hacia la 
red, instalación y configuración de firewall, 

adecuación de servicios http, dns, ftp e intalación de 
linux s.o. 

Varios Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y entrega únicamente en la Subdirección de 

Normatividad, en Isabel la Católica 33, 2o. piso, Centro Histórico, con horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 
horas. 

• Para solicitar la entrega de las bases se deberá cubrir el importe antes mencionado en la Dirección de Pagos, sita en 
Venustiano Carranza número 49, 3er. piso oficina 319, debiendo llenar y firmar el formato correspondiente para el 
derecho a las bases. 

• El pago de esta dependencia se efectuará mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

• Los actos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en las bases, en la sala de juntas de la 
Oficialía Mayor, sita en Isabel la Católica número 33, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06010. 

• Las propuestas se presentarán en idioma español, moneda nacional y en sistema métrico decimal. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ALDO PAVON SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 147507) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES EN COYOACAN 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE FERRETERIA Y HERRAMIENTAS, EQUIPO EDUCATIVO Y 
RECREATIVO (INTERNACIONAL), INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO, EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
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30001084-

022-01 
$500.00 COSTO 
EN compraNET: 

$450.00 

30/07/2001 31/07/2001 
18:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

7/08/2001 
18:00 HORAS 

14/08/2001 
18:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C390000000 CARRITO DE MANO DOBLE 
P/BASURA 

400 PIEZA 

2 C390000000 LLANTA DE 6" P/CARRITO 
DE BARRIDO MANUAL 

750 PIEZA 

3 C390000000 MARINAS DE LAMINA 
GALVANIZADA 

300 PIEZA 

4 C390000000 PALA CARBONERA 150 PIEZA 
5 C390000000 TAMBO METALICO 

(NUEVO) 
500 PIEZA 

 
NUMERO 

DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTAC
ION DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30001084-
023-01 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,950.00 

30/07/2001 31/07/2001 
14:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

7/08/2001 
14:00 HORAS 

14/08/2001 
14:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I270000000 COLCHONETA DE HULE ESPUMA 
COMPRIMIDO 

250 PIEZA 

2 I450220000 PIOLA PARA LOS RIELES DEL 
CICLORAMA 

200 METRO 

3 I270000000 BICICLETAS FIJAS 40 PIEZA 
4 I450220000 GRABADORA CON C.D. Y DOBLE 

CASETERA 
40 PIEZA 

5 I270000000 RADIOGRABADORAS Y 
REPRODUCTORA DE CASETES DE 

720 WATTS. DE SALIDA 

21 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACION
ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001084-
024-01 

$500.00 COSTO 
EN compraNET: 

$450.00 

30/07/2001 31/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

7/08/2001 
10:00 HORAS 

14/08/2001 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I060400000 FORCEPS DENTALES 
INFANTILES 

40 PIEZA 

2 I090000000 ESTETOSCOPIOS 20 PIEZA 
3 I090000000 BAUMANOMETROS 

ANEROIDES (DE AIRE) 
23 PIEZA 

4 I090000000 BANCOS GIRATORIOS 8 PIEZA 
5 I060400000 FORCEPS DENTALES 

PARA ADULTO 
40 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

30001084-
025-01 

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$450.00  

30/07/2001 31/07/2001 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

7/08/2001 
12:00 HORAS 

14/08/2001 
12:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I060400000 APARATOS DE RAYOS X 10 PIEZA 
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2 I060400000 COMPRESORES DE 2 

CABEZAS PARA ROBOT 
DENTAL 

15 PIEZA 

3 I060400000 JUEGOS DE CONSULTORIO 
DE 7 PZAS. 

4 JUEGO 

4 I060400000 UNIDADES DENTALES 7 PIEZA 
5 I060400000 GLUCOMETROS DIGITAL 14 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CABALLO CALCO NUMERO 22, 1er. PISO, COLONIA BARRIO 
DE LA CONCEPCION, CODIGO POSTAL 04000, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56 58 52 39, 
LOS DIAS 24 AL 30 DE JULIO DEL 2001; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES LOS ACTOS DE PRESENTACIONES DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
LA(S) TECNICAS Y ECONOMICA(S) Y FALLO SE LLEVARAN EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN CABALLO CALCO NUMERO 22, 1er. PISO, COLONIA BARRIO DE 
LA CONCEPCION, CODIGO POSTAL 04000, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: TABARE Y MITL SIN NUMERO, COLONIA RUIZ CORTINES, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS 

LIC. JUAN PABLO ESPEJEL JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 147508) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

COORDINACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474001-

010-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

3/08/2001 3/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita 

a 
instalaciones 

8/08/2001 
11:30 horas 

13/08/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 9 Equipo 
2 I480800052 Camión pick up 33 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 
152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 5333-6715, 
los días 24 de julio al 3 de agosto de 2001; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el 
cual será requisito para participar en la licitación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 3 
del mezzanine del edificio principal de este Instituto, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas número 3 del mezzanine del edificio principal de este Instituto, avenida Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
número 3 del mezzanine del edificio principal de este Instituto, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Coordinación de Almacenes e Inventarios, ubicada en el sótano del edificio mixto ala C del 

Instituto Mexicano del Petróleo (sede), los días de lunes a jueves en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: partida 1, 15 días naturales, máximo a partir de la firma del pedido y para la partida 2, 30 días 

naturales, máximo a partir de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación solicitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 147509) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicios de estudios de riesgo, evaluación de suelo y subsuelo de la Terminal de 
Cuernavaca y del centro de acopio de El Colorado, auditoría eléctrica, refrendo de certificados de industria limpia, y para la 
contratación de bienes de suministro e instalación de bombas jockey y el suministro de mangueras contra incendio, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Pemex Refinación 
R651-1-N-028-01 

compraNET 
18576033-028-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

3/08/2001 31/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
10:00 horas 

15/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Estudios de riesgo 12 Servicio $1'000,000.00 $1'920,000.00 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 2001 a las 9:00 horas en la Terminal de Almacenamiento 

y Distribución de Querétaro, ubicada en el acceso III número 18, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., siendo 
ésta una planta tipo, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• Lugar de prestación del servicio: en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de Acapulco, Celaya, Cuautla, 
Iguala, Irapuato, Pachuca, Querétaro, Salamanca, Tehuacán, Uruapan y Zamora, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de la prestación del servicio: 60 días. 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Pemex Refinación 
R651-1-N-029-01 

compraNET 
18576033-029-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

3/08/2001 30/07/2001 
12:00 horas 

27/07/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

15/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Estudio de evaluación de suelo y subsuelo 1 Servicio 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2001 a las 9:00 horas en la Terminal de Almacenamiento 

y Distribución de Cuernavaca, código postal 62550, Cuernavaca, Morelos. 
• Lugar de prestación del servicio: en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Cuernavaca, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 90 días. 
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No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Pemex Refinación 
R651-1-N-030-01 

compraNET 
18576033-030-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

4/08/2001 31/07/2001 
12:00 horas 

10/08/2001 
10:00 horas 

16/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Refrendo de certificado de industria limpia 4 Servicio 
 

• Lugar de prestación del servicio: en las terminales de Almacenamiento y Distribución de Iguala, Tehuacán, Uruapan y 
Zamora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de prestación del servicio: 90 días. 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Pemex Refinación 
R651-1-N-031-01 

compraNET 
18576033-031-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

4/08/2001 31/07/2001 
16:30 horas 

30/07/2001 
14:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 

16/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Estudio de evaluación de suelo y subsuelo 1 Servicio 
 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 2001 a las 14:00 horas en el centro de acopio del 
colorado, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes será: español. 
• Lugar de prestación del servicio: en el centro de acopio de El Colorado, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 90 días. 

 
No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Pemex Refinación 
R651-1-N-032-01 

compraNET 
18576033-032-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

11/08/2001 8/08/2001 
10:00 horas 

6/08/2001 
9:00 horas y 
7/08/2001 
9:00 horas 

17/08/2001 
10:00 horas 

24/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060200000 Bombas Jockey 1 Pieza 
2 C060200000 Bombas Jockey 1 Pieza 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 2001 a las 9:00 horas en la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución de Cuernavaca y el día 7 de agosto a las 9:00 horas en la Terminal de Almacenamiento 
y Distribución de Toluca. 

• Lugar de entrega: en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de Cuernavaca y Toluca, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación 
Pública Nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Pemex Refinación 
R651-1-N-033-01 

compraNET 
18576033-033-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

4/08/2001 3/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas y 
2/08/2001 
9:00 horas 

10/08/2001 
16:30 horas 

16/08/2001 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Auditoría eléctrica 1 Servicio 
2 C810600000 Auditoría eléctrica 1 Servicio 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 9:00 horas en la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución de León y en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de Toluca el día 2 de 
agosto a las 9:00 horas. 

• Lugar de prestación del servicio: en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de León y Toluca, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de prestación del servicio: 70 días. 
No. de licitación 

pública 
internacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Pemex Refinación 
R651-1-LI-034-01 

compraNET 
18576033-034-01 

Pemex 
Refinación: 
$1,145.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

11/08/2001 8/08/2001 
12:00 horas 

17/08/2001 
12:00 horas 

24/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200000 Manguera contra incendio 40 Pieza 
2 C780200000 Manguera contra incendio 10 Pieza 
3 C420000000 Junta para manguera contra incendio 255 Pieza 
4 C420000000 Junta para manguera contra incendio 116 Pieza 

 
• Lugar de entrega: acceso III, número 18, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
 Las siguientes condiciones aplican para las siete licitaciones señaladas. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y las 

aperturas económicas se efectuarán en el auditorio de la Gerencia Comercial Zona Centro, en el edificio A, acceso II 
sin número, colonia Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en acceso número II, colonia Zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono 01-4-
2-17-44-17, extensión 35-255, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, de un banco preferentemente de la localidad 
o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo en ninguna licitación. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la fecha en que los proveedores presenten su facturación y soportes que 

cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del servicio, dicha documentación la 
deberá presentar en la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en el acceso II sin número, Zona 
Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• En las licitaciones internacionales, no se realizarán bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de 
algún tratado. 

QUERETARO, QRO., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 

ING. GERARDO JESUS DE HOYOS ARIZPE 
RUBRICA. 

(R.- 147512) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL CHIAPAS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
LA DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN CHIAPAS, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE ABAJO SE INDICA. 
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No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

(I.V.A. 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

00637124-
011-01 

IMPRESAS 
$800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

2/AGOSTO/2001 2/AGOST
O/2001 
11:00 

HORAS 

31/JULIO/20
01 

11:00 
HORAS  

8/AGOSTO/20
01 

11:00 HORAS 

15/AGOST
O/2001 
11:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION FECHA DE 
INICIO 

PROBABL
E  

PLAZO DE 
EJECUCIO
N DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1  REHABILITACION DE OBRA CIVIL, EN LAS 
UMF’S DE: FRA. COMALAPA, COPAINALA, 

OCOZOCOAUTLA, CHIAPA DE CORZO, 
SALTO DE AGUA, BOCHIL, TAPILULA, 

CDAD. HIDALGO, CACAHOATAN, 
CINTALAPA, YAJALON, TONALA, 

MOTOZINTLA, OCOSINGO Y PALENQUE Y 
REHAB. DE OBRA CIVIL Y 

ELECTROMECANICA EN LA E.B.D.I. No. 
128 DE TAPACHULA, CHIS. 

27/AGO./2
001 

96 DIAS 
NATURALE

S 

$200,000.00 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

(I.V.A. 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

00637124-
012-01 

 IMPRESAS 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

3/AGOSTO/2001 3/AGOST
O/2001 
11:00 

HORAS 

1/AGOSTO/
2001 
11:00 

HORAS  

9/AGOSTO/20
01 

11:00 HORAS 

16/AGOST
O/2001 
11:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION FECHA DE 
INICIO 

PROBABL
E  

PLAZO DE 
EJECUCIO
N DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1   MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES EN LA C.H. DE COMITAN Y 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, C.M.F. 

No. 13 DE TUXTLA GUTIERREZ, U.M.F. DE 
MAPASTEPEC, ARRIAGA, PICHUCALCO, 
TONALA, VILLAFLORES Y JIQUIPILAS; 

E.B.D.I. No. 37 Y 142 DE TUXTLA 
GUTIERREZ, E.B.D.I. No. 128 DE 

TAPACHULA Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ISSSTE, EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS 

27/AGO./2
001 

111 DIAS 
NATURALE

S 

$300,000.00 

• LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LAS LICITACIONES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIOS AL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION ESTATAL CHIAPAS DEL ISSSTE, SITO EN 3a. 
PONIENTE SUR NUMERO 157, 2o. PISO, CODIGO POSTAL 29000, CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
TELEFONO Y FAX 01-961-3-65-18 DE 9:00 A 13:00 HORAS EN DIAS HABILES, Y SE PAGARA EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA LEGALMENTE ESTABLECIDA 
A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Y EN compraNET: http://compranet.gob.mx, PARA LO CUAL DEBERAN NOTIFICARLO Y ENTREGAR COPIA DE 
PAGO DE BASES EN BANCO, GENERADO POR EL SISTEMA CON SELLO DEL BANCO DE LA CUENTA 
NUMERO 4012417408 DE LA INSTITUCION BANCO BITAL, S.A., EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO. 

• LOS EVENTOS RELATIVOS A LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION, APERTURA DE 
PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
ESTATAL, SITA EN 3a. PONIENTE SUR NUMERO 157, 4o. PISO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LOS 
DIAS Y HORAS ARRIBA SEÑALADOS. 

• SE OTORGARA A LA EMPRESA SELECCIONADA UN ANTICIPO DE 30% DE ACUERDO LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEL 
MONTO DE CONTRATO. 

• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     153 

• CRITERIO DE ADJUDICACION: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA AL PROPONENTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, CONFORME AL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA; ASI COMO LA EXISTENCIA LEGAL DE LOS 
LICITANTES DEBERAN SER ACREDITADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN LA NATURALEZA 

JURIDICA (ORIGINAL Y COPIA) PARA COTEJAR. 
2.- PARA PERSONAS FISICAS SU IDENTIFICACION, A TRAVES DEL ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO 

Y/O CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 
3.- ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD 

JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 
4.- COMPROBANTE DEL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 

CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P., MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS VIGENTES Y AUDITADOS POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA, EXPERIENCIAS EN 
TRABAJOS DE LA MISMA COMPLEJIDAD, NATURALES, A ESTA LICITACION Y COPIA DE CONTRATOS 
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- DECLARACION POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

7.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRA PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
DEBERAN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION POR LO QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS MISMAS, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. LAURA MEDINA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 147514) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de suministro de sistema de radiocomunicación de microondas para transmisión de voz y 
datos, para el Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575070-
018-01 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

7/08/2001 6/08/2001 
9:00 horas 

3/08/2001 
9:00 horas 

13/08/2001 
9:00 horas 

22/08/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 Radiocomunicación 1 Lote 
2 I150200000 Instalación y puesta en 

operación 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, teléfono 01-93-10-62-62, extensiones 3-57-57 y 3-56-99, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén 
general del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, ubicada en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 9:00 horas en la Superitendencia de 
Ingeniería de Telecomunicaciones ubicada en la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de agosto 
de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén general del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Jujo-Tecominoacán, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, zona industrial El Castaño, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del almacén general del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en las instalaciones de El Castaño y Estación Batería Tecominoacán, los días de lunes 

a viernes, en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 110 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única, la facturación 

y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en 
que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días citados anteriormente. En caso de ser imposible su 
pago en este término, ambas partes se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 51, 1er. párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CARDENAS, TAB., A 24 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNADEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 147515) 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE 

LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO 
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, informa el fallo 
de la siguiente licitación: 
LPI-09448001-003-01, para la adquisición de bienes informáticos: 1.- Opción Comercial, S.A. de C.V. con domicilio en 
avenida Revolución número 1909, piso 9, colonia, San Angel, código postal 01000, México, D.F. Se le adjudicó un monto de 
$698,644.20 (seiscientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 20/100 M.N.) más I.V.A. equivalente a 
Dlls. 75,900.00 M.A. de acuerdo al tipo de cambio emitido por el Banco de México el día 8 de mayo de 2001, fecha de la 
apertura económica. 2.- Servicios Educativos Computacionales, S.A. de C.V. con domicilio en Pestalozzi, número 311, 
colonia Narvarte Sur, código postal 03020, México, D.F. Se le adjudicó un monto de 117,900.00 (ciento diecisiete mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 

VENUSTIANO CARRANZA, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147516) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, informa el fallo 
de las siguientes licitaciones: 
LPI-09451001-001-01, para la contratación del servicio de instrumentación del sistema integral para el soporte de las tareas 
de la Subdirección de Operación y Conservación para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., se 
declaró desierta. 
LPI-09451001-002-01, para la adquisición de vehículos terrestres: 1.- Puebla Automotriz, S.A. de C.V. con domicilio en 
avenida Hermanos Serdán número 256, colonia Tierra y Libertad, Puebla, Puebla, apartado postal 226, se le adjudicó un 
monto de $651,420.00 (seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 2.- CHS 
Zaragoza Motors, S.A. de C.V. ubicada en calzada Ignacio Zaragoza número 1154, colonia Pantitlán, Delegación Iztacalco, 
México, D.F., se le adjudicó un monto de $1'425,312.00 (un millón cuatrocientos veinticinco mil trescientos doce pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A. 3.- Villautos, S.A. de C.V. con domicilio en Ferrocarril Hidalgo número 982, colonia Gustavo A. 
Madero, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07050, México, D.F., se le adjudicó un monto de $692,173.91 
(seiscientos noventa y dos mil ciento setenta y tres pesos 91/100 M.N.) más I.V.A. 4.- Auto Mundo, S.A. de C.V. con 
domicilio en calzada Vallejo número 1059, colonia Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07720, 
México, D.F., se le adjudicó un monto de $161,589.57 (ciento sesenta y un mil quinientos ochenta y nueve pesos 57/100 
M.N.) más IV.A., Industrias Aerotek, S.A. de C.V. con domicilio en Venustiano Carranza número 10, Coacalco, Estado de 
México, código postal 55700, México, D.F., se le adjudicó un monto de $1'259,200.00 (un millón doscientos cincuenta y 
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nueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., Servicios Especiales de Ventas Automotrices, S.A. de C.V., con 
domicilio en A. Esparza Oteo 67, Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., se le 
adjudicó un monto de $650,779.35 (seiscientos cincuenta mil setecientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.) más I.V.A. 
LPI-09451001-003-01, para la adquisición de bienes informáticos: 1.- Cibernética y Electrónica, S.A. de C.V. con domicilio 
en Insurgentes Sur número 1216 PH-2, código postal 03100, México, D.F; se le adjudicó un monto de $2'168,760.61 (dos 
millones ciento sesenta y ocho mil setecientos sesenta pesos 61/100 M.N.) más I.V.A. equivalentes a Dlls. 235,096.00 M.A. 
de acuerdo al tipo de cambio emitido por el Banco de México el día 11 de mayo de 2001, fecha de la apertura económica. 2.- 
Compucentro, S.A. de C.V. con domicilio en Manuel E. Izaguirre número 10-E, Naucalpan, Estado de México, se le adjudicó 
un monto de $174,958.86 (ciento setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y ocho pesos 86/100 M.N.) más I.VA. 

VENUSTIANO CARRANZA, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147518) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicios profesionales para impartir cursos de capacitación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00014001-

003-01 
$1,550.00 

Costo 
compraNET: 

$1,300.00 

2/08/2001 6/08/2001 
10:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/08/2001 
10:00 Hrs. 

20/08/2001 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C810800000 Desarrollo directivo 37 Curso 
02 C810800000 Trabajo en equipo 41 Curso 
03 C810800000 Administración de la capacitación 10 Curso 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfonos 56.45.28.43/54.49.22.77, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Forma de pago es: mediante formato SAT 16 y/o cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará cabo el día 6 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, 
ubicada en Periférico Sur número 4271, edificio A mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones ubicada en Periférico Sur número 4271, edificio A, mezzanine, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones ubicada en Periférico Sur número 4271, edificio A, mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversos inmuebles de la STPS en el Distrito Federal y en los estados de Nuevo León, Jalisco, 

Sonora, Puebla, Yucatán, Aguascalientes, Estado de México, Tamaulipas y San Luis Potosí, los días de conformidad 
con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de la licitación, en el horario de entrega de conformidad con lo 
establecido en el punto 1.2 de las bases de la licitación. 

• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en el punto 4.1 de las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar los prestadores de servicios que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. EFREN VILLALON FIGAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 147519) 

PETROLEOS MEXICANOS 
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HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS DE ESPECIALIDADES, HOSPITALIZACION, ESTUDIOS DE 
LABORATORIO E IMAGENOLOGIA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA ZONA NORTE BAJO LA 
COBERTURA DE LA RESERVA TRANSITORIA DE PETROLEOS MEXICANOS, ADSCRITA AL HOSPITAL 
REGIONAL SALAMANCA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2001 Y 2002, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572012-009-

01 
$1,380.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

2/08/2001 1/08/2001 
10:00 HORAS 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

11/08/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 HOSPITALIZACIO

N 
1 CONTRATO $2'414,929.27 $6'037,323.17 

2 C810800000 HOSPITALIZACIO
N 

1 CONTRATO $2'319,064.54 $5'797,661.37 

3 C810800000 HOSPITALIZACIO
N 

1 CONTRATO $2'146,991.87 $5'367,479.73 

4 C810800000 HOSPITALIZACIO
N 

1 CONTRATO $1'273,641.89 $3'184,104.73 

5 C810800000 HOSPITALIZACIO
N 

1 CONTRATO $982,525.22 $2'456,313.06 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN TAMPICO NUMERO 910, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, 
SALAMANCA, GUANAJUATO, TELEFONO 0146472545, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LA 
PUBLICACION, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 12:00 Y DE 12:30 A 14:00 HORAS, O EN SU CASO 
EN LOS CONSULTORIOS DE LAS SIGUIENTES LOCALIDADES: EN EL CONSULTORIO DE CULIACAN, 
BULEVAR FRANCISCO MADERO NUMERO 1149, INTERIOR 14, COLONIA LAS VEGAS, CODIGO POSTAL 
80090, CULIACAN, SIN., TELEFONO 67-160620; CONSULTORIO DE HERMOSILLO, MANUEL GONZALEZ 
NUMERO 63, INTERIOR 1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, TELEFONO 62-137286, 
HERMOSILLO, SON.; CONSULTORIO DE TOPOLOBAMPO, RODOLFO T. LOAIZA NUMERO 610 PONIENTE, 
INTERIOR 203, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 81220, TELEFONO 68-182392, LOS MOCHIS, SIN.; 
CONSULTORIO DE CIUDAD OBREGON, NO REELECCION NUMERO 107-A ORIENTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 85000, TELEFONO 64-138868, CIUDAD OBREGON, SON.; CONSULTORIO DE MEXICALI, 
REFORMA NUMERO 1061-D ALTOS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 21100, TELEFONO 65-526451, 
MEXICALI, B.C.; CONSULTORIO DE NAVOJOA, CARRETERA FEDERAL 15 KILOMETRO 151, TRAMO LOS 
MOCHIS-CIUDAD OBREGON, CODIGO POSTAL 85800 TELEFONO 64-235093, NAVOJOA, SON.; 
CONSULTORIO NOGALES, CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 5.5, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 84000, TELEFONO 63-116313 NOGALES, SON. LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DEBERA 
HACERSE CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO 
POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO PEMEX REFINACION EN EMILIANO 
ZAPATA ESQUINA CON BULEVAR ROSENDO G. CASTRO, CODIGO POSTAL 81220, LOS MOCHIS, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN LA 
PLANTA ALTA DEL EDIFICIO PEMEX REFINACION EN EMILIANO ZAPATA ESQUINA BULEVAR ROSENDO G. 
CASTRO, CODIGO POSTAL 81220, LOS MOCHIS, SINALOA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO PEMEX REFINACION 
EN EMILIANO ZAPATA ESQUINA CON BULEVAR ROSENDO G. CASTRO, CODIGO POSTAL 81220, LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO SERA EN LAS INSTALACIONES DEL 

LICITANTE, LAS QUE DEBERAN CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL DOCUMENTO 
02.4 DE LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: 
LAS 24 HORAS DEL DIA. 
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• PLAZO DE ENTREGA: LA PROGRAMACION, REALIZACION DE LOS SERVICIOS Y ENTREGA DE LOS 
RESULTADOS, SE HARAN CON BASE EN LO SOLICITADO EN CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DOCUMENTO 02.2 DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, CON UNA POLITICA DE PAGO 
DE 7 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA 
FACTURA, ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE, CONTENIENDO: EL SELLO DEL 
AREA RECEPTORA DE LOS SERVICIOS, FECHA DE RECEPCION, ASI COMO NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL 
PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL 

DR. FERNANDO ESQUIVEL HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147520) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 
CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 18164041-042-01 (LPN-DK000-S013-01) 
para la contratación de los servicios que a continuación se describen: 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases 
con I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164041-042-01 
(LPN-DK000-S013-01) 

En la convocante: 
$1,725.00 

compraNET: 
$1,150.00  

2/08/01 2/08/2001 
10:00 horas 

Aula 1 

8/08/2001 
10:00 horas 

Aula 1 

10/08/2001 
10:00 horas 

Aula 1 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad/unidad litros 

1 0000000000  Regeneración de aceite degradado 314,372 
 
I. La descripción completa y detallada de los bienes se encuentra en el anexo 1 de las bases de la licitación. 
II. La licitación es de carácter nacional: bajo los umbrales de los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de 

México. 
III. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
IV. Plazo de entrega: 25% a 30 días, 25% a 60 días, 25% a 90 días y 25% a 110 días (días naturales). 
V. Lugar de entrega: los bienes serán entregados en los diferentes destinos como se indica en la distribución del anexo 

1 de las bases de la licitación, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
VI. Las bases de esta licitación se encuentran disponibles desde la publicación de esta convocatoria hasta, inclusive, el 

sexto día natural previo a la presentación de proposiciones; para consulta y venta en Internet: 
www.compranet.gob.mx. o bien en la convocante en el Departamento de Compras Divisional, teléfono (01 9) 50 2 03 
50 con domicilio en Manuel Alvarez Bravo antes Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento 
Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la convocante: el pago de las bases impresas se 
realizará en la caja divisional, su importe deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

VII. Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación de ofertas y apertura técnica y apertura económica, según se 
indicó en el recuadro de la licitación, se llevarán a cabo en el aula 1 de capacitación (último piso) de la División de 
Distribución Sureste, ubicados en calle Manuel Alvarez Bravo antes Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 
600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en los días y horas que se indicaron. 

VIII. La condición de pago será: a los 30 días naturales, contado a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega 
de los bienes, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 

IX. En esta licitación no se otorgará anticipo. 
X. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
XI. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 

podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones, cambios o adiciones a las propuestas presentadas. 
XII. Se deberá acreditar la calidad del aceite regenerado conforme a lo estipulado en las bases de la licitación y sus 

especificaciones. 
XIII. En esta licitación no se considera abastecimiento simultáneo. 
XIV. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
XV. El pago de las bases será requisito para participar en la licitación. 
XVI. En su oportunidad, el licitante ganador presentará la garantía de cumplimiento y calidad de los bienes o servicios por 

el 10% del importe del contrato, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
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XVII. Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva o poderes 
notariales, Registro Federal de Contribuyentes, identificación, entre otros requeridos en las bases de la licitación. 

XVIII. No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación ni enviadas por correo o mensajería. 
XIX. Las demás condiciones contenidas en las bases de la licitación. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
ING. JESUS ELISEO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 147521) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES 
PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031/01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de equipos de aire acondicionado tipo ventana, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
CompraNET: 

18576057-031-01 
Pemex Refinación: 

R1 LN 012 011 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 

Pemex Refinación: 
$1,050.00 

9/08/2001 7/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
13:00 horas 

27/08/2001 
9:00 horas 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

10 I422000000 Equipo de aire acondicionado 40 Pieza 
20 I420605000 Equipo de aire acondicionado 30 Pieza 
30 I422000000 Equipo de aire acondicionado 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono y fax 5254-4825, conmutador: 5722-2500, extensiones 536-84 y 536-85, los días del 24 de 
julio al 9 de agosto de 2001 de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación o 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura 
de la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: D.D.P. destino final en la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Francisco I. 

Madero en Ciudad Madero, Tamps., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural, contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a 

las bases de esta licitación y a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 147522) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 019 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30001063-059-
01 

REHABILITACION Y AMPLIACION DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA SANTA CRUZ MEYEHUALCO, ASI 

COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA 
DELEGACION IZTAPALAPA, D.F. 

20-
SEPTIEMBRE-

01 

17-ENERO-
02 

$4’700,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001063-059-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

30-JULIO-01 7-AGOSTO-01 
13:00 HORAS 

2-AGOSTO-01 
8:30 HORAS 

15-AGOSTO-01 
9:00 HORAS 

22-AGOSTO-01 
9:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30001063-060-
01 

PERFORACION DEL POZO DENOMINADO “IZTAPALAPA 
6”, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 

UBICADO EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, D.F. 

19-
SEPTIEMBRE-

01 

16-ENERO-
02 

$434,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001063-060-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

30-JULIO-01 7-AGOSTO-01 
17:00 HORAS 

2-AGOSTO-01 
8:30 HORAS 

14-AGOSTO-01 
9:00 HORAS 

21-AGOSTO-01 
9:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30001063-061-
01 

PERFORACION DEL POZO DENOMINADO “SECTOR 
POPULAR 3”, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 

COMPLEMENTARIAS, UBICADO EN LA DELEGACION 
IZTAPALAPA, D.F. 

19-
SEPTIEMBRE-

01 

16-ENERO-
02 

$466,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001063-061-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

30-JULIO-01 7-AGOSTO-01 
17:40 HORAS 

2-AGOSTO-01 
8:30 HORAS 

14-AGOSTO-01 
10:30 HORAS 

21-AGOSTO -
01 

10:30 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACIO
N 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 
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30001063-062-

01 
TRABAJOS DE OBRA CIVIL, MODIFICACION A 

DESCARGAS, OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS EN LOS POZOS: SAN LUIS 5, SAN 
LUIS 7, SAN LUIS 8, SAN LUIS 9, SAN LUIS 10, NUEVO 

SAN LUIS, ESCUDO NACIONAL 1, ESCUDO NACIONAL 2 
Y CERRILLOS 2, DE AGUA POTABLE DE LA RED 

HIDRAULICA DEL D.F., PARA LA INSTALACION DE 
EQUIPOS DE CONTROL Y AUTOMATIZACION DE 

DISPOSITIVOS DE DESINFECCION EN 285 
ESTACIONES, UBICADOS EN LA DELEGACION 

XOCHIMILCO, D.F. 

19-
SEPTIEMBRE-

01 

17-
DICIEMBRE-

01 

$889,584.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001063-062-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

30-JULIO-01 7-AGOSTO-01 
18:20 HORAS 

2-AGOSTO-01 
8:30 HORAS 

14-AGOSTO-01 
12:00 HORAS 

21-AGOSTO-01 
12:00 HORAS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACIO
N 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

30001063-063-
01 

RED DE RIEGO DE AGUA TRATADA A PARTIR DEL 
MUSEO DE ARTE MODERNO A LA UNIDAD 

HABITACIONAL NONOALCO TLALTELOLCO SOBRE LA 
AV. PASEO DE LA REFORMA INCLUYENDO 

LA DISTRIBUCION EN LA ALAMEDA CENTRAL 
EN LA DELEGACION CUAUHTEMOC 

20-
SEPTIEMBRE-

01 

21-
DICIEMBRE-

01 

$1’715,212.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001063-063-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

30-JULIO-01 7-AGOSTO-01 
14:00 HORAS 

2-AGOSTO-01 
8:30 HORAS 

15-AGOSTO-01 
12:00 HORAS 

22-AGOSTO-01 
12:00 HORAS 

 
LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL (SFDF) NUMERO SF/094/01, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBDIRECCION DE CONTRATOS DE LA D.G.C.O.H. SITA EN AVENIDA 
VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD NUMERO 507, 4o. PISO, COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, 
DELEGACION IZTACALCO, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA LA FECHA 
LIMITE PARA ADQUIRIRLAS, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES, SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJO: 
1. ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y 

OPERACION HIDRAULICA. 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS. 
1.2 EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO: 

CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE ACOMPAÑADO DE: 
DOCUMENTOS COMPROBANTES PARA EL CAPITAL CONTABLE MINIMO (MEDIANTE DECLARACION 
FISCAL DEL EJERCICIO 2000, Y ULTIMA DECLARACION PARCIAL DE 2001), DONDE SE COMPRUEBE 
EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 2000, FIRMADOS 
POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR; 
COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN 
PRESENTARSE Y DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL 

SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, COMO DOCUMENTO T.1; EL NO PRESENTAR ESTOS 
DOCUMENTOS SERA MOTIVO DESCALIFICACION. 
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2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER 
MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA SUBDIRECCION 
DE CONTRATOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA D.G.C.O.H., MEDIANTE CHEQUE 

CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., 
CON NUMERO DE CUENTA 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES: DE LA LICITACION 
30001063-059-01 SE EFECTUARA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OBRAS HIDRAULICAS SECTOR 4, 
DE LAS LICITACIONES 30001063-060-01 Y 30001063-0061-01 SE EFECTUARAN EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE POZOS Y ESTACIONES DE BOMBEO, DE LA LICITACION 30001063-062-01 SE 
EFECTUARA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OBRAS HIDRAULICAS SECTOR 3, DE LA LICITACION 
30001063-063-01 SE EFECTUARA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OBRAS HIDRAULICAS SECTOR 7, 
PERTENECIENTES A LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, UBICADA EN EL 4o. PISO, DE LA D.G.C.O.H., 
UBICADA EN AVENIDA VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD NUMERO 507, CODIGO POSTAL 08400, DELEGACION 
IZTACALCO DE ESTA CIUDAD EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA LA 
ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL 
CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y 
COPIA LEGIBLE), SE DEBERA PRESENTAR POR ESCRITO LAS DUDAS O PREGUNTAS REFERENTES A 
LAS LICITACIONES DOS DIAS HABILES PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTE EN 
LA UNIDAD DEPARTAMENTAL RESPONSABLE DE LA MISMA. 

5. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, UBICADA EN 
AVENIDA VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD NUMERO 507, 4o. PISO, CODIGO POSTAL 08400, DELEGACION 
IZTACALCO, D.F., EL DIA Y HORA MENCIONADOS ANTERIORMENTE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE DEBERA CONTAR CON UN MINIMO DE TRES 
PROPUESTAS PARA LA EVALUACION ECONOMICA; EN CASO DE NO CONTAR CON ESTAS, SE 
DECLARARA DESIERTO EL CONCURSO Y SE CONVOCARA NUEVAMENTE PARA REPETIR EL 
PROCEDIMIENTO. 

6. PARA LA LAS LICITACIONES 3001063-059-01, 3001063-060-01, 3001063-061-01, 3001063-062-01 Y 3001063-
063-01 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 
20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LA COMPRA MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACION 
PERMANENTE, SOBRE EL IMPORTE A EJECUTAR EN EL PRIMER EJERCICIO. 

7. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
8. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9. LOS INTERESADOS EN LA LICITACION 3001063-059-01 DEBEN COMPROBAR AMPLIA EXPERIENCIA EN 

DISEÑO Y CONSTRUCCION DE PLANTAS POTABILIZADORAS, ACREDITANDO, MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE COPIA DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES Y/O CURRICULUM VITAE DEL 
PERSONAL TECNICO QUE ESTARA DIRECTAMENTE ENCARGADO DE LA OBRA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL. 
LOS INTERESADOS EN LAS LICITACIONES 3001063-060-01 Y 3001063-061-01 DEBEN COMPROBAR AMPLIA 
EXPERIENCIA EN LA PERFORACION DE POZOS DE AGUA POTABLE, ACREDITANDO MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE COPIA DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES Y/O CURRICULUM VITAE DEL 
PERSONAL TECNICO QUE ESTARA DIRECTAMENTE ENCARGADO DE LA OBRA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL. 
LOS INTERESADOS EN LA LICITACION 3001063-062-01 DEBEN COMPROBAR AMPLIA EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, ACREDITANDO MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE COPIA DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES Y/O CURRICULUM VITAE DEL 
PERSONAL TECNICO QUE ESTARA DIRECTAMENTE ENCARGADO DE LA OBRA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL. 
LOS INTERESADOS EN LA LICITACION 3001063-063-01 DEBEN COMPROBAR AMPLIA EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, ACREDITANDO MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE COPIA DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES Y/O CURRICULUM VITAE DEL 
PERSONAL TECNICO QUE ESTARA DIRECTAMENTE ENCARGADO DE LA OBRA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL. 

10. PARA LAS LICITACIONES 3001063-059-01, 3001063-060-01, 3001063-061-01, 3001063-062-01 Y 3001063-063-01 
NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS. 

11. LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA, CON BASE EN LOS 
ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA, 
ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
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PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO EN EL CASO DE OBRA; Y EN EL CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA PUBLICA, PRESENTE EL INDICADOR MAS ADECUADO DE LA PROPORCION SEGUN LOS 
PARAMETROS DE INVERSION, COSTO DE OPERACION, MANTENIMIENTO Y VIDA UTIL. 
LOS PORCENTAJES A LOS QUE SE DEBERAN SUJETAR LAS GARANTIAS SERAN DE LA SIGUIENTE 
MANERA: EL DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA SE APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA SECCION 21.2.3. 
DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, 
EMITIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 10% DE SU 
IMPORTE; POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS 
CONCURSANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 72 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 147523) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento de dos estaciones de monitoreo ambiental, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18578010-

009-01 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

3/08/2001 3/08/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita 

a 
instalaciones 

9/08/2001 
10:00 horas 

17/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a estaciones de monitoreo 

ambiental 
1 Servicio $280,000.00 $700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-
1-15-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, con cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta 
localidad o bien en efectivo en la caja receptora de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicada en Jacarandas 
número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones en el nivel C-2 del edificio sede de 
Pemex Petroquímica, Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Adquisiciones en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, Jacarandas número 100, 
colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las estaciones de monitoreo ambiental de Pemex Petroquímica localizadas en Coatzacoalcos, 

Ver., y en Nanchital, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2001 o hasta agotar el presupuesto 

máximo, lo que ocurra primero. 
• El pago se realizará: previa entrega y aceptación de los servicios en moneda nacional (peso mexicano) a 30 días 

naturales, a partir de la fecha de entrega de la factura, en la ventanilla única de la Gerencia de Recursos Financieros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ESTEBAN RODOLFO QUIJANO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 147526) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA CIUDAD DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, MEXICO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA SON-OOMAPAS-SLRC-SAN-2001-01 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado (OOMAPAS), 
ha solicitado del Banco Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos no reembolsables por un monto equivalente a US 
$5’735,545 de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar parte del costo de las obras del Programa de 
Saneamiento de la Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, México. 
El OOMAPAS, pretende contratar los servicios de empresas contratistas para llevar a cabo parte de los trabajos de obra civil 
para el programa de saneamiento. Se espera iniciar los trabajos en octubre de 2001 y tendrá una duración aproximada de 9 
(nueve) meses. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre 
cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, la 
siguientes obra: 
Descripción de la obra: construcción del colector Los Pinos (77 m de tubería PVC de 76 cm, 1698 m de tubería PVC de 91 
cm, y 3950 m de tubería PAD de 107 cm) el cual recibirá las aguas provenientes del cárcamo de bombeo Norte (construido) 
y las enviará al cárcamo de bombeo Sur (proyecto) para de ahí enviarlas a través del emisor a presión (proyecto) hacia la 
planta de tratamiento (proyecto), en San Luis Río Colorado. 
Número de licitación: SON-OOMAPAS-SLRC-SAN-2001-01. 
Obra: construcción del colector Los Pinos en San Luis Río Colorado, Sonora. 

Costo de las bases: $4,000.00 M.N. (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente a dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: el 17 de agosto de 2001. 
Visita al lugar de la obra: 8 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, hora local; 
Junta de aclaraciones: 8 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, hora local; 
Recepción y apertura de proposiciones: 10 de septiembre de 2001 a las 13:00 horas, hora local; 
Acto del fallo: 21 de septiembre de 2001 a las 13:00 horas, hora local: 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 11 de octubre de 2001; 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: junio de 2002. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del OOMAPAS, ubicada en las oficinas del organismo con domicilio 
en Calle Sexta y avenida 16 de Septiembre sin número, colonia Comercial, en San Luis Río Colorado, Sonora, teléfono (6) 
534-11-72, extensión 19 atención a ingeniero Manuel de J. Campa Lastra. 
La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país. Estas licitaciones se 
llevarán a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del BDAN. La documentación de la licitación se publicará 
únicamente en español y no se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas 
contractualmente por OOMAPAS, Sonora. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria hasta los 
días señalados con anterioridad, en las oficinas de OOMAPAS, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. El pago se 
recibirá únicamente en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del OOMAPAS, y el pago deberá 
efectuarse en las cajas recaudadoras de dicho organismo. La propuesta podrá ser presentada tanto en dólar americano o 
peso mexicano. Se otorgará un anticipo de 20% del monto total contratado. 
La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo, los requisitos generales que 
deberán ser cubiertos en la licitación son: 
1. Solicitud por escrito a OOMAPAS para su inscripción al concurso. 
2. Copia del acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones, inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $8’500,000 pesos, mismo que deberá 

acreditarse con el estado financiero actualizado auditado y dictaminado por un contador público externo, el licitante 
deberá presentar carta membretada de éste, en la que se manifieste dicha situación, acompañada de la cédula 
profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. 

 El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en un 80% en aumentos de capital mediante actas de consejo 
debidamente notariadas y utilidades retenidas. 

4. Presentar la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
5. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
6. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir documentación de 

carácter legal (carátula y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos individuales y 
satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, de igual naturaleza y características similares 
cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, anexando copias de las actas de recepción (para 
el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberán cumplir con este punto). 
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 Deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras y que no esté comprometido en 
otro contrato vigente. 

 Información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción de las actividades 
realizadas y el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

8. Curriculum vitae (CV) firmado por el interesado y el representante legal de la empresa del personal técnico que esté 
disponible para trabajar en este proyecto. 

 Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
ingeniería civil y electromecánica en las áreas de infraestructura hidráulica y sanitaria y que tengan la capacidad de 
comunicarse en el idioma español. 

9. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 30 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos de dicho artículo. Carta de no soborno (formato proporcionado por el banco). 

10. Para empresas en asociación, éstas deberán presentar el original del contrato debidamente firmado por los 
representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo manifestar quién será la 
empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para fines de contratación será requisito 
indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberán de ser 
cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3 el cual podrá ser 
acreditado por la asociación en su conjunto. 

11. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia en las áreas 
que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, ambas mediante cheque no negociable del licitante a nombre del 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, o con 
póliza de fianza a favor de OOMAPAS, otorgada por institución autorizada para operar en el país. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas 
admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato, a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja, en 
los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una periodicidad 
no mayor de un mes. 
Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las 
condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la propuesta. 

SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL OOMAPAS 
LIC. SERGIO DAVID BOHON CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 147527) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX 
CONVOCATORIA 032/01 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE 
COLCHA TERMO AISLANTE Y CUBIERTA MEDIA CAÑA PARA TUBO (CONTRATO ABIERTO), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
compraNET: 

18576057-032-
01 

PEMEX 
REFINACION: 
R1 RN 011 007 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,020.00 
PEMEX 

REFINACION: 
$1,050.00 

2/08/2001 1/08/2001 
10:00 HORAS 

8/08/2001 
12:00 HORAS 

20/08/2001 
9:00 HORAS 

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION CONSTA DE 0320 POSICIONES (32 PARTIDAS) FAVOR DE CONSULTAR LAS 
BASES. 
 

POSICIO
N 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

0030 C720405000 CUBIERTA 1/2 CAÑA PARA 
TUBO 

1 PIEZA $81,920.00 $204,800.00 
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0080 C720405000 COLCHA TERMO-

AISLANTE 
1 PIEZA $47,600.00 $119,000.00 

0190 C720400000 COLCHA TERMO-
AISLANTE 

1 PIEZA $198,080.00 $495,200.00 

0250 C720405000 CUBIERTA 1/2 CAÑA PARA 
TUBO 

1 PIEZA $178,434.00 $446,085.00 

0260 C720405000 CUBIERTA 1/2 CAÑA PARA 
TUBO 

1 PIEZA $25,539.20 $63,848.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329-2o. PISO, EDIFICIO B-2, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO Y FAX: 
5254-4825 CONMUTADOR: 5722-2500, EXTENSIONES 536-84 Y 536-85, LOS DIAS DEL 24 DE JULIO AL 2 DE 
AGOSTO DE 2001 DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS 
DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329-EDIFICIO B-2 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTAR LA PROPOSICION SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZAR LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DESTINO FINAL EN LAS REFINERIAS DE CIUDAD MADERO, TAMPS., SALINA CRUZ, 

OAX., TULA, HGO., CADEREYTA, N.L., MINATITLAN, VER. Y SALAMANCA, GTO., LOS DIAS HABILES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL TRIGESIMO DIA NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA RESPECTIVA, DE ACUERDO A LAS BASES DE ESTA LICITACION Y A LAS POLITICAS DE 
PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D 
DEL CODIGO FISCAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, 11o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 147528) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 07 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás ordenamientos legales, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación del suministro de 
desayunos escolares, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00020036-011-
01 

$1,200 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

Del 24/julio/2001 
al 2/agosto/2001 
de 9:00 a 15:00 

horas 

3/agosto/2001 
11:00 horas 

8/agosto/2001 
11:00 horas 

14/agosto/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Desayunos escolares 80,800 Desayuno 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien 

en avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria mediante el 
formato SAT-5 declaración general de pago derechos debidamente requisitado por el banco. La copia del formato 
deberá ser entregada a los funcionarios públicos designados previa a la recepción del engargolado que contenga las 
bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el 
fallo se llevarán a cabo en el lugar, día y horas señaladas de acuerdo al calendario establecido en bases por la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas podrán ser 

negociadas. 
* El lugar y plazo de entrega de los desayunos escolares, será en el domicilio y conforme a lo establecido en las bases 

de la licitación respectiva. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO BECERRA OROPEZA 

RUBRICA. 
(R.- 147530) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-052-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

8/08/2001 7/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

21/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Tóner para impresora marca Samsung modelo ML85 1,572 Pieza 
2 C210000000 Tóner para impresora marca Xerox Docuprint P8E 1,225 Pieza 
3 C210000000 Tóner impresora LaserJet 5P y 6P HP C3903A 1,530 Pieza 
4 C210000000 Cinta para impresora certificadora Westrex 7400 1,203 Pieza 
5 C210000000 Tóner impresora IBM Network Printer 12 380 Pieza 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (8) detalladas de 

los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de licitaciones, 
Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas 
técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien 
mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. 
piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 
15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén papelería (09), cerrada División del Norte número 5, colonia Toltecas Bellavista, los días de 

lunes a viernes, días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 30 días después de la firma y recepción del contrato respectivo. 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     167 

• El pago se realizará: nacionales: 100% a los 30 días fecha contrarrecibo, extranjeros: 100% mediante orden de pago a 
los 30 días fecha contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 147532) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de sistemas de protección de sobrevoltaje, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-053-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

8/08/2001 7/08/2001 
12:00 horas 

14/08/2001 
12:00 horas 

21/08/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Sistema energía ininterrumpible (UPS) C/CAP. 125KVA200CA 1 Pieza 
2 I330000000 Acondicionador línea regulada c/módulo 220 KVA 1 Pieza 
3 I330000000 Sistema de energía ininterrumpible (UPS) C/CAP 100KVA200CA 1 Pieza 
4 I330000000 Supresor transistorios sobrevoltaje 400 KA 1 Pieza 

 
• En Internet http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 

Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes; 
de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnica y económica se llevarán a cabo 
en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien 
mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. 
piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 
15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central Tacubaya, Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, los días de lunes a 

viernes, días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 90 días, después de la firma y recepción del contrato. 
• El pago se realizará: nacionales: 100% a los 15 días fecha contrarrecibo, extranjeros: 100% mediante orden de pago a 

los 15 días fecha contrarrecibo. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 147533) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de transporte consistente en 8 vehículos tipo pick up V6, con 
peso vehicular mínimo de 2.8 toneladas carga incluida, color blanco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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36006001-

002-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

16/08/2001 17/08/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/08/2001 
12:00 horas 

28/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 8 Vehículo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Reforma número 69, planta baja, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfono (013) 312-20-65, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en la Receptoría de Rentas, sita en la 
fachada trasera de Palacio de Gobierno. En compraNET, con depósito a la cuenta 4009 828385, sucursal 0172 de 
Bital, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la Dirección General de 
Servicios y Suministros, ubicada en Reforma número 69, planta alta, colonia Centro, código postal 28000, Colima, 
Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 23 de agosto 
de 2001 a las 12:00 horas, en la Dirección General de Servicios y Suministros, Reforma número 69, planta alta, colonia 
Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la Dirección 
General de Servicios y Suministros, Reforma número 69, planta alta, colonia Centro, código postal 28000, Colima, 
Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén General del Gobierno del Estado, en Dr. Miguel Galindo número 517, colonia Fátima, 

Colima, Col., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
COLIMA, COL., A 24 DE JULIO DE 2001. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. VICTORICO RODRIGUEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 147534) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y APOYO LOGISTICO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS DE BIENES VERACRUZ, VER. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE ROPA DE TRABAJO Y ZAPATOS DE SEGURIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18576155-

014-01 
$1,065.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,020.00 

2/08/2001 1/08/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

15/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

1,850 PIEZA 

2 C420000142 UNIFORME, TRAJE DE SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 

1,860 PIEZA 

3 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 630 PAR 
4 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 630 PAR 
5 C420000000 SACO IMPERMEABLE 366 PIEZA 

 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ 
SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ, TELEFONO (2) 989-46-
00 EXTENSION 2-46-02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:30 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO EMITIDA POR EL SISTEMA SIIC PARA PAGO EN 
EFECTIVO EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE O EN INVERLAT EN HORARIO DE 9:00 A 11:30 HORAS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL QUINTO PISO DE LA GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
DE LA TORRE PEMEX VERACRUZ, UBICADO EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ 
Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL QUINTO 
PISO DE LA GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO DE LA TORRE PEMEX VERACRUZ, 
INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, 
CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL QUINTO PISO DE LA GERENCIA DE OPERACION Y 
MANTENIMIENTO MARITIMO DE LA TORRE PEMEX VERACRUZ, INSURGENTES VERACRUZANOS 
ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES 5010 TERMINAL MARITIMA MADERO, TAMPS., 5020 EN TERMINAL 

MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ, 5030 TERMINAL MARITIMA SALINA CRUZ, OAX., Y TORRE PEMEX 
VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA SOLICITUD DE PEDIDO 10047611 15 DIAS, PARA EL RESTO DE LAS 
SOLICITUDES 30 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LA FACTURA 
RESPECTIVA DEL ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE ACEPTACION Y ENTREGA DE LOS BIENES 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE POR PARTE DE PEMEX 
REFINACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS EN LA PRESENTE LICITACION PODRAN 
INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, MEXICO, D.F. 

• NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE 
NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, 
CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN 
TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE 
LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS 
PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON 
FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE 
COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, 
ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 

• PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO 
CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. 

• DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN QUE SE PRESENTEN HASTA 
AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE 
ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE 
DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

VERACRUZ, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 146534) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 053 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE: 
BOMBA CENTRIFUGA COMPLETA (110/01-ISFSPR-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE 

I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18575051-

071-01 
$1,000.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 
$950.00 M.N. 

8/08/2001 7/08/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

14/08/2001 
12:30 HORAS 

17/08/2001 
12:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C780000000 BOMBA CENTRIFUGA COMPLETA, MODELO 1” X 1-1/2” 
C 

15 PIEZA 

 
CONSOLA DE ESTRANGULACION HIDRAULICA (108/01-ISFSPR-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE 

I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18575051-

072-01 
$1,500.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,450.00 M.N. 

8/08/2001 3/08/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

14/08/2001 
9:00 HORAS 

17/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C780000000 CONSOLA DE ESTRANGULACION HIDRAULICA 5 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO 
EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., 
NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS: JUNTAS DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTAS LICITACIONES NO SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO (ARTICULO 29 FRACCION 
IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 

DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). 
• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE ENTREGA MAXIMO REQUERIDO POR P.E.P. SERA DE 60 DIAS 

NATURALES, A PARTIR DE FORMALIZADO EL CONTRATO. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE 

ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE 
ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O DOCUMENTO 05 QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN LA BASE DE SERVICIOS 
AUXILIARES A POZOS DE LA UNIDAD OPERATIVA BURGOS REYNOSA, DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. DE P.E.P. LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 13:00 HORAS. 
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• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N.; PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P. EL PAGO TOTAL EN MONEDA 
NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE 
PARA ESTAS OBLIGACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA 
DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE 
LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 147225) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400 
TEL. Y FAX: (014) 648-94-84 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015-2001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

062-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

2/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

2/08/2001 
9:00 horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

17/08/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Plazo de 
ejecución 

1 C81060000
0 

Servicio para la fabricación de soportes para los tubos de las zonas de 
convección y radiación de los calentadores 7F-1 y 7F-2, de la unidad U-7 

de la Refinería Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

063-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

2/08/2001 2/08/2001 
11:00 horas 

2/08/2001 
11:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

17/08/2001 
11:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuest
o mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C8106000
00 

Servicio para trabajos de 
mantenimiento a descarbonadora 
de la Unidad de Informática en la 

Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 113 días $24,000.00 $60,000.00 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas a partir de 
la fecha de la publicación y hasta, inclusive 6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: 
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• La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha 
de depósito Inverlat, que será entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal), si la adquisición es en el 
domicilio de la convocante. 

• Si la compra de bases se efectúa a través del sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente 
manera: 
Pagos en compraNET a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se 
efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor ubicada en Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios será en la Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Condiciones de pago: el importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se 

admitirán reconsideraciones, ajustes ni aumentos de precios. 
• La fecha en que se hará exigible el pago de los servicios será a los 30 días naturales, posteriores a la fecha en que se 

reciba la estimación y la factura debidamente autorizada por el supervisor en la unidad de contratos de esta Refinería. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los planos para la ejecución del servicio de la licitación número 18576006-062-2001 se entregarán en la unidad 

licitadora en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de publicación. 
Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex 
Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147228) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
PEP-RS5P-01-NA-014 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de papelería y artículos de oficina; pinturas, recubrimientos y solventes; tubería diferentes 
especificaciones y material para construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Lugar y plazo 
de entrega 

18575060-050-
01-NA 

$1,265.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,242.00 

7/08/2001 6/08/2001 
12:30 horas 

13/08/2001 
12:30 horas 

20/08/2001 
12:30 horas 

Agua Dulce, 
Ver. 

30 días 
8:00 a 13:30 

horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660605000 Caja de colores con 48 piezas 2 Pieza 
2 C720835000 Carpeta de tres argollas de 4" tamaño carta, color blanco, herraje tipo "D", 

con ventana 
44 Pieza 

3 C720835000 Cinta Masking Tape ¾" de ancho 5 Pieza 
4 C720835000 Escalimetros de metal, 30 cms de longitud 3 Pieza 
5 C720835000 Papel heliográfico 91 x 50 m 3 Rollo 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Lugar y plazo 
de entrega 

18575060-051-
01-NA 

$1,265.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,242.00 

2/08/2001 1/08/2001 
16:30 horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
9:00 horas 

Agua Dulce, 
Ver. 

30 días 
8:00 a 13:30 

horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000000 Barniz brillante de aceite entintado transparente de poliuretano 20 Litro 
2 C841000000 Pintura vinil-acrílico emulsionada de excelente cubrimiento, color 

blanco 
300 Litro 

3 C841000000 Pintura vinil-acrílico emulsionada de excelente cubrimiento, color 
blanco ostión 

300 Litro 

4 C841000000 Pintura vinil-acrílico emulsionada de excelente cubrimiento, gris 
francés 

1,200 Litro 

5 C841000000 Pintura vinil-acrílico emulsionada de excelente cubrimiento, color 
salmón 

1,200 Litro 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Lugar y plazo 
de entrega 

18575060-052-
01-NA 

$1,265.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,242.00 

3/08/2001 2/08/2001 
9:00 horas 

9/08/2001 
9:00 horas 

16/08/2001 
9:00 horas 

Agua Dulce, 
Ver. 

60 días 
8:00 a 13:30 

horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720405000 Tubería de línea de acero negra biselada para soldar Esp. API-5L grado X-
42 Ced. 40 con costura de 12" Ø 0.406" espesor 

60 Metro 

2 C720405000 Tubería de línea de acero negra biselada para soldar Esp. API-5L grado X-
42 Ced. 80 con costura de 8" Ø 0.500" espesor 

44 Metro 

3 C720405000 Tubería de línea de acero negra biselada para soldar Esp. API-5L grado X 
42 Ced. 80 con costura de 4" Ø 0.337 espesor 

120 Metro 

4 C720405000 Tubería de línea de acero negra biselada para soldar Esp. API-5L grado X-
42 Ced. 80 con costura de 2" Ø 0.281 " espesor 

210 Metro 

5 C720405000 Tubería de línea de acero negra biselada para soldar Esp. API-5L grado X-
42 Ced. 80 con costura de 3" Ø 0.300" espesor 

110 Metro 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Lugar y plazo 
de entrega 

18575060-053-
01-NA 

$1,265.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,242.00 

3/08/2001 2/08/2001 
12:30 horas 

9/08/2001 
12:30 horas 

16/08/2001 
12:30 horas 

Agua Dulce, 
Ver. 

30 días 
8:00 a 13:30 

horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720825000 Tinaco de polietileno (tricapa vertical) equipo de plástico de primera calidad 
y altamente resistente 

20 Pieza 

2 C720825000 Llave mezcladora cuello de ganso, Mod. E-31 10 Pieza 
3 C720825000 Bisagra hidráulica de piso, para puertas de hasta 105 Kg. de peso 5 Pieza 
4 C720825000 Juego de baño en color blanco 6 Juego 
5 C720825000 Madera de pino de 3" x 12" x 10" desflamadas y secas al 90% de primera 

calidad 
20 Pieza 

 
• Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en bulevar Azteca sin número, colonia Administrativa, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, teléfono 01 923 
3 27 97, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción 
(únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados en cada licitación en la sala de juntas del 
almacén, interior factoría de Pemex, ubicada en bulevar Azteca sin número, colonia Administrativa, código postal 
96690, Agua Dulce, Veracruz. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnica y económica se efectuarán en los días y 
horarios indicados en la sala de juntas del almacén, interior factoría de Pemex, bulevar Azteca sin número, colonia 
Administrativa, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única de Atención a 

Terceros, ubicada en bulevar Azteca sin número, código postal 96690, Agua Dulce, Ver. Transcurrido ese plazo se 
hará exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para adquirir las bases en las oficinas de la convocante es requisito presentar un escrito en papel membretado, 
indicando el número de convocatoria, el número de la licitación, así como el domicilio fiscal, nombre y R.F.C. de la 
compañía solicitante. 

AGUA DULCE, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ANDRES IRAZABAL SAN MIGUEL 
RUBRICA. 

(R.- 147231) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de telemedición de parámetros para la seguridad en operaciones de perforación, en la Cuenca de Burgos 
(114/01-IOUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 
bases incluye 

I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575052-

020-01 
 $3,400.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,350.00 M.N. 

8/08/2001 7/08/2001 
9:00 horas 

No habra visita al 
lugar de los 

trabajos 

14/08/2001 
9:00 horas 

17/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Telemedición de parámetros para la seguridad en operaciones 
de perforación, en la Cuenca de Burgos 

6/09/2001 847 D.N. $1'900,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en edificio Ex hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-7) 826-10-00, extensiones 32530/ 32531/ 33200, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 
233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio Ex 
hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de agosto de 
2001 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 17 de agosto de 2001 a las 9:00 
horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio Ex hotel de Solteros planta alta sin número, colonia 
Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Ubicación de la obra: los trabajos serán realizados en los equipos y pozos designados por P.E.P. en la Cuenca de 
Burgos. 

• Se requiere especialidad en Servicios de Telemedición en Pozos Petroleros. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos, folletos e información adicional 

podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al 
español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra; no se otorgará anticipo (0%). 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base 
a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público u opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Anual Report 
actualizado. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, será mediante acta constitutiva y poderes de 
representación y podrá sustituir lo anterior, mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las 
bases de la licitación. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a 
la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N.; pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, 
a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la 
obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en dólares se efectuará al tipo de cambio vigente 
que para estas obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de fuentes de financiamiento a través de líneas de crédito 
u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 147237) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 046 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE GRUA TELESCOPICA PARA MANIOBRAS (103/01-ISFSPP), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE 

I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575051-064-
01 

$1,500.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,450.00 M.N. 

7/08/2001 6/08/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

13/08/2001 
9:00 HORAS 

16/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810000000 GRUA TELESCOPICA PARA MANIOBRAS, PLUMA TELESCOPICA 
INTEGRADA EN UNIDAD CHASIS-CABINA CAP. LEVANTE HASTA 20 

TONELADAS 

1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 a 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO 
EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., 
NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA, 
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SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA 
RICA DE HGO., VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
(ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS CATALOGOS, 
FOLLETOS E INFORMACION ADICIONAL PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE 
LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 
DOLAR AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SERA EN LA BASE OPERATIVA DE SERVICIO A 

POZOS POZA RICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO A POZOS, D.N., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE 7:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO MAXIMO REQUERIDO POR P.E.P. SERA DE 45 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE SU FORMALIZACION, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
CONTRATO. LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA 
MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR 
MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O DOCUMENTO 05 QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE 
LA LICITACION. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA 
NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE 
CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 
ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 147238) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 052 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de suministro de malacate neumático (075/01-ISFSPR-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575051-
070-01 

$1,500.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 M.N. 

7/08/2001 6/08/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/08/2001 
9:00 horas 

17/08/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C420000000 Malacate neumático 14 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. En compraNET en su esquema de pago 
referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 
233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos 
Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicado en edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de agosto de 
2001 a las 9:00 horas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 17 de agosto de 2001 a las 9:00 
horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, 
interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, suscritos por el Gobierno de México (artículo 29 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos, folletos e información adicional 
podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al 
español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo (0%). 
• Lugar de entrega: los bienes deberán ser suministrados en la Unidad Operativa Burgos Reynosa, de la Gerencia de 

Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N. de P.E.P., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 
13:00 horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P. será de 90 días naturales, contado a partir de la 
fecha de formalización del contrato. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante 
acta constitutiva y poderes de representación y podrá sustituir lo anterior mediante escrito solicitado en las bases o 
documento 05 que se adjunta en las bases de la licitación. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a 
partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P., como pago total en moneda nacional. Su porción 
cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario 
Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 147239) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
OPERACIONES CON CABLE ELECTROMECANICO EN POZOS DEL ACTIVO BURGOS (113/01-IOUSPS-P), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES INCLUYE 
I.V.A. 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575052-021-
01 

 $4,000.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,950.00 M.N. 

9/08/2001 8/08/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

15/08/2001 
9:00 HORAS 

20/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 OPERACIONES CON CABLE ELECTROMECANICO EN 
POZOS DEL ACTIVO BURGOS 

12/09/2001 476 D.N. $4'000,000.00 M.N. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-7) 826-10-00, EXTENSIONES 32530/ 32531/ 33200, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, LAS FORMAS DE PAGO SON: EN 
EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, 
S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233 
NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS 
PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HGO., VER. 

• UBICACION DE LA OBRA: LOS TRABAJOS SERAN REALIZADOS EN LOS POZOS VERTICALES, 
HORIZONTALES Y DESVIADOS EN LOCALIZACIONES TERRESTRES, LACUSTRES Y MARINOS, EN SU 
ETAPA DE PERFORACION, TERMINACION, REPARACION Y SIN EQUIPO, EN POZOS DE LA CUENCA DE 
BURGOS DE LA REGION NORTE, EN EL MOMENTO EN QUE P.E.P. LOS SOLICITE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS CATALOGOS, 
FOLLETOS E INFORMACION ADICIONAL PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE 
LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA; NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). 
• SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN REGISTROS GEOFISICOS Y OPERACIONES ESPECIALES EN POZOS 

PETROLEROS. 
• ESTA LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES, 
REALIZADAS Y COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO U OPCIONALMENTE 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. PARA 
CONTRATISTAS EXTRANJEROS UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE 
ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE 
ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ 
HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS 
POR LA INSTITUCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N.; PAGARA AL CONTRATISTA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA AL TIPO DE 
CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OBLIGACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 
ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ 
QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 147240) 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de: número de licitación 18576022-033-01 mantenimiento a líneas de aplicación superficial y subsuperficial 
de espuma mecánica en tanques de almacenamiento atmosférico de la Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica. 
S.D.G, y número de licitación 18576022-034-01: mantenimiento de la protección anticorrosiva del tanque TV-23 de 200 
MBS en la Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576022-
033-01 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

2/08/2001 31/07/2001 
13:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

8/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
9:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días 
naturales) 

Capital 
contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento a líneas de aplicación 
superficial y subsuperficial de espuma 

mecánica en tanques de 
almacenamiento atmosférico de la 

Central de Almacenamiento y Bombeo 
Poza Rica. S.D.G 

10/09/2001 60 $300,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 13:00 horas en la sala de juntas del almacén 

del Sector Poza Rica, ubicada en kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 
93390, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén del Sector Poza Rica kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-
Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del almacén del Sector Poza Rica kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 
93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 9:00 horas: partiendo del Sector Poza 
Rica, ubicado en el kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza 
Rica de Hidalgo, Ver. 

• Ubicación de la obra: Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576022-
034-01 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

2/08/2001 31/07/2001 
17:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

8/08/2001 
13:00 horas 

15/08/2001 
12:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días 
naturales) 

Capital 
contable 
requerido 

1070604 Mantenimiento de la protección 
anticorrosiva del tanque TV-23 de 200 
MBS en la Central de Almacenamiento 

y Bombeo Poza Rica 

10/09/2001 60 $150,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 17:00 horas en la sala de juntas del almacén 

del Sector Poza Rica, ubicada en el kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 
93390, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del almacén del Sector Poza Rica kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-
Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
del almacén del Sector Poza Rica kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 
93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 9:00 horas: partiendo del Sector Poza 
Rica, ubicado en el kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza 
Rica de Hidalgo, Ver. 

• Ubicación de la obra: Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica. 
Para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
teléfono 01-7-82-610-00 extensión 3-30-16, días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas. La forma de pago para adquirir las bases es en área convocante, dicho pago deberá efectuarse en institución 
bancaria, mediante recibo de pago emitido por Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, efectuando el pago en institución bancaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Subcontratación: no se subcontratará ninguna parte de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su experiencia y conocimiento como empresa en trabajos de obras similares a los de esta licitación (copias 
de carátulas de contratos), así como constancias del buen cumplimiento de los mismos (copia de actas recepción). 

• Capacidad financiera y capital contable (declaración fiscal 2000 y al primer trimestre de 2001, y estados financieros, 
auditados y dictaminados correspondientes al último ejercicio fiscal, presentando fotocopia de la cédula profesional y 
del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del auditor). 

• El concursante ganador deberá presentar a la firma del contrato, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. No se 
podrán contratar obras con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en los supuestos que se establecen en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Forma de acreditar existencia legal; presentar copia y original (éste sólo para cotejo), de los siguientes documentos: 
 Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, que contenga la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio. 
 Poder notarial del representante legal que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 

y su identificación oficial. 
 Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 
 En caso de que el proveedor o contratista sea persona física, deberá presentar: 
 Acta de nacimiento. 
 Poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la formalización del contrato se efectuará en los términos del 
artículo 47 de la misma ley. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación una vez recibida, 
por parte de la Residencia de Supervisión, la estimación y/o factura y los documentos que avalen la procedencia de su 
pago, de acuerdo con las políticas de pago de Pemex Refinación y el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán liquidar 
anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre 
compromisos de pago previamente programados, en razón de que las estimaciones de obra hayan sido autorizadas a 
satisfacción en los periodos en que la Dirección Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo 
para tal fin, estos periodos serán informados a través de comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de 
los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turísticos, así 
como mediante aviso que se colocará en la ventanilla única de los centros de trabajo. Para ello, el contratista interesado 
que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago 
adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden que se presenten hasta agotar el recurso 
disponible para este fin, ocurrido lo cual, no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se 
aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 147242) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de consumibles de hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572011-

007-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

8/08/2001 6/08/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita 

a 
instalaciones 

14/08/2001 
10:00 horas 

16/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto 
máximo 

1 C840800000 Consumibles de 
hemodiálisis 

1 Lote $435,942.00 $1'089,648.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 
(782) 2 91 50, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con 
cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos expedido por una institución bancaria autorizada. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección del Hospital Regional Poza Rica, ubicada en avenida16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 
93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Hospital Regional Poza Rica, avenida 16 Oriente 
número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección del Hospital Regional Poza Rica, avenida 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los consumibles serán entregados en el almacén del Hospital Regional Poza Rica y los equipos 

serán instalados en el área del servicio de hemodiálisis, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
12:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, el cual empezará a contar a partir de la fecha de formalización del contrato para la 
instalación de equipos, las entregas de los consumibles serán dentro de un plazo máximo de 10 días naturales, 
posteriores a la recepción de la orden de surtimiento autorizada por el Servidor Público que Petróleos Mexicanos 
designe. 

• El pago se realizará: en moneda nacional con una política de pago de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
de recepción del original de la factura, en la ventanilla única del Hospital Regional Poza Rica. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 

DR. HECTOR DE LA PUENTE MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 147244) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 062 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de reparación general al cuerpo mecánico e hidráulico de las bombas para 
lodos que operan en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos del Proyecto Delta del Grijalva, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575069-086-

2001 
$3,450.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

30/08/2001 14/08/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2001 
9:00 horas 

13/09/2001 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantid

ad 
Unidad de 

medida 
Presupuest

o 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de reparación general al 
cuerpo mecánico e hidráulico de las 
bombas para lodos que operan en 

los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos del 
Proyecto Delta del Grijalva 

1 Contrato $600,000.00 
M.N. 
más 

$500,000.00 
U.S.D. 

$1’500,000.00 
M.N. 
más 

$1’250,000.00 
U.S.D. 

 1.- Flecha 
piñón 

 2.- Rodamiento 
de la flecha piñón 

Partidas 
relevantes 

3.- Caja balero 
de la flecha piñón 

 4.- Empaque de 
corcho y fibra 

 5.- Sello para 
aceite 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 
(01-9) 3-10-62-62 extensión 2-45-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de 
septiembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico 
Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de septiembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, 
de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los pozos del Proyecto Delta del Grijalva, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 

00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 214 días naturales. 
• Condiciones de pago: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, 

en un plazo que no podrá exceder de 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa 
entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga exigible el 
mismo es a partir de la fecha en que las reciba la Tesorería Local del Activo Luna, previamente acompañadas de sus 
soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, 
fiscales y legales correspondientes. 

• Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas 

en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las 
direcciones arriba citadas. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso 

de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. HILDA RUIZ CABRERA 
RUBRICA. 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

(R.- 147287) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección Región Marina Suroeste a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, de 24180, Ciudad del Carmen, Camp., de 
conformidad con el artículo 1015 párrafo 7 del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y capítulo de 
Compras del Sector Público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, y oficio circular 005 de la 
S.H.C.P., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 1994 y oficio circular SNCGP/300/236/2000 de 
fecha 17 de marzo de 2000, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las licitaciones públicas, cuyo fallo se 
emitió en el mes de junio de 2001. 
 

No. de licitación Descripción 
(breve) 

Monto 
(Mon. Nal. + Dls.) 

Nombre Domicilio Fecha de 
fallo 

18575035- 
013-01 

(0083135ONT) 

Mantenimiento 
preventivo, correctivo de 

válvulas de ductos 
marinos y limpieza 
interior de ductos 

31'954,920.84 
+ 

00.00 

Chesterton 
Mexicana, 

S.A. de C.V. 

Avenida Olmecas número 1, 
Parque Industrial 

Naucalpan, 
Tels.: 01-53-00-19-97; 01-

53-00-21-22 
C.P. 53470, 

Naucalpan de Juárez, Edo. 
de México 

13/06/2001 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SUBGERENTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 147290) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION 
MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01-938) 112-00, EXTENSIONES 224-75, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a equipos de 
videoconferencia de la R.M.SO., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575035-

024-01 
$2,584 M.N. 

Costo en 
compraNET: 
$2,455 M.N. 

2/08/2001 1/08/2001 
8:00 horas 

No habrá visitas 
a instalaciones 

8/08/2001 
8:00 horas 

13/08/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Mantenimiento preventivo para equipos de videoconferencia para grupos 

pequeños (sistema básico) incluye accesorios ubicado en Ciudad del 
Carmen 

1 Servicio 

2 C811200000 Mantenimiento preventivo para equipos de videoconferencia para grupos 
pequeños (sistema básico) incluye accesorios ubicado en la terminal 

marítima Dos Bocas 

1 Servicio 

3 C811200000 Mantenimiento preventivo a sistema de videoconferencia para salón (salas 
Cantarell) incluyendo periféricos ubicado en Ciudad del Carmen 

1 Servicio 

4 C811200000 Mantenimiento preventivo a sistema de videoconferencia para salón (sala 
Sinan Abkatum) incluyendo periféricos ubicado en la terminal marítima Dos 

Bocas 

1 Servicio 

5 C811200000 Mantenimiento preventivo a equipos servidores de videoconferencia 
(Videoserver) ubicado en Ciudad del Carmen 

1 Servicio 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en Ciudad del Carmen, Campeche y terminal marítima Dos Bocas, Paraíso, 

Tabasco. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas en la ventanilla de venta de bases 
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ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
a) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo 
correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche; o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

 
Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 

Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su 
ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

b) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex 

Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene 
establecida para tal fin. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por 
compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del 
comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este 
envento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda 
etapa), se efectuarán en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Marina Suroeste ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. No se otorgará anticipo 
10. Fecha probable de inicio y terminación: 24 de septiembre al 31 de diciembre de 2001 (99 días naturales). 
11. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

13. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 147291) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de lozetas y plásticos reforzados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 
30102004-

004-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

30/07/2001 31/07/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
16:30 horas 

27/08/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780200024 Piso vinílico flexible color verde c/superficie útil d/2250 mm ancho x 

15350 mm largo x 3 mm d/Esp. c/ceja d/anclaje d/40 mm por lado  
300 Pieza 

2 C780200024 Piso vinílico flexible color azul c/superficie útil d/2250 mm ancho x 
15350 mm largo x 3 d/Esp. c/ceja d/anclaje d/40 mm por lado 

200 Pieza 

3 C780200024 Caja aislante plano ANF-141291 Ref 17  534 Pieza 
4 C780200024 Protector aislante (polvera) completo plano 141126 Ref. 37 p/detalle 

141173 
1,195 Juego 

5 C780200024 Leva cuerpo 5684331 s/plano 1670679 Ref. 2 700 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 
5627-4499, 5627-4437 y 5627-4484, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 16:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas 
del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, siendo opcional la participación en este evento; sin embargo, podrán 
pasar al Departamento de Compras en el país para que les sea entregada copia del acta de la junta, ubicado en Luis 
Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 16:30 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya 
número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de agosto de 2001 a las 16:00 horas, en el auditorio 
Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, 
código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.B.A. (libre a bordo) en el almacén central número 2, ubicado en Fuerza Aérea Mexicana número 

198, colonia Aviación Civil o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine, previa notificación al 
proveedor con 24 horas de anticipación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la fecha de facturación presentada en la Gerencia de 

Contabilidad, acreditada la recepción formal y aceptación de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 147393) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de productos maquinados, troquelados, elastomeros, refacciones para compresor, 
tornillos, tuercas, bandas, mangueras y punteras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30102004
-003-01 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

30/07/2001 31/07/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

8/08/2001 
10:30 horas 

27/08/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C780200024 Un par conjunto espirocónico esmerilado 

compuesto de: un piñón de ataque referencia 
90 del plano SCMCW 213805 (una pieza) una 

corona de 38 dientes referencia 76 

175 Juego 

2 C780200024 Puntera d/bronce SAE 65 tipo Cobra c/taladro 
M 8 x 1.25 plano Y-33396-C (MR-50-170-C 

REF 15) 

13,605 Pieza 

3 C780200024 Kit de juntas p/electroválvulas serie K s/plano 
03451-31158 REF 8, 13, 17, 18, 20, 23, 25, 28, 

30 

6,191 Juego 

4 C780200024 Puntera terminal de bronce p/escobilla positiva 
plano FAIV-U-32834 REF 54 plano d/detalle Z-

32923 

38,849 Pieza 

5 C780200024 Escobilla positiva completa s/plano (ANF-
141291) REF. 7 

130 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 
5627-4499, 5627-4437 y 56274484, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas en el auditorio Lázaro Cárdenas 
del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, siendo opcional la participación en este evento, sin embargo podrán 
pasar al Departamento de Compras en el país para que les sea entregada copia del acta de la junta, ubicado en Luis 
Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 10:30 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya 
número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio 
Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, 
código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.B.A. (libre a bordo) en el almacén central número 2, ubicado en Fuerza Aérea Mexicana número 

198, colonia Aviación Civil o en caso necesario en el almacén donde el S.T.C. determine, previa notificación al 
proveedor con 24 horas de anticipación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la fecha de facturación presentada en la Gerencia de 

Contabilidad, acreditado la recepción formal y aceptación de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 147394) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 

CONVOCATORIA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de Sistema de Caminos de Nuevo León, en observancia a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la(s) siguiente(s) licitación(es): 
 

No. de 
licitación 

Descripció
n 

Lugar y plazo de entrega Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposicione
s 

y apertura 

Acto de 
apertura 

económica 

48105001-
001-01 

500 m3 de 
carpeta de 
¾” a finos 

Lugar: camino: El Rebaje-La Carbonera, 
almacén Km. 31+300, ubicado en el 
Municipio de China, N.L. 

Plazo:30 días naturales contados a partir 
de la fecha de fallo 

30/julio/200
1 

31/julio/200
1 

9:00 horas 

7/agosto/2001 
9:00 horas 

8/agosto/200
1 

9:00 horas 
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No. de 

licitación 
Descripció

n 
Lugar y plazo de entrega Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposicione
s 

y apertura 

Acto de 
apertura 

económica 

48105001-
002-01 

1,000 m3 de 
carpeta de 
¾” a finos 

Lugar: camino: Monterrey-Colombia 
almacenes: 204+000, 244+000 y 191+000, 
ubicados en el Municipio de 
Anáhuac, N.L. 
Plazo:30 días naturales contado a partir de 

la fecha de fallo 

30/julio/200
1 

31/julio/200
1 

10:00 
horas 

7/agosto/2001 
10:00 horas 

8/agosto/200
1 

10:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripció

n 
Lugar y plazo de entrega Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposicione
s 

y apertura 

Acto de 
apertura 

económica 

48105001-
003-01 

1,400 m3 de 
material de 
sello 3-A 

Lugar: camino: El Rebaje-La Carbonera, 
almacén Km. 31+300, ubicado en el 
Municipio de China, N.L. 

Plazo:30 días naturales contados a partir 
de la fecha de fallo 

30/julio/200
1 

31/julio/200
1 

11:00 
horas 

7/agosto/2001 
11:00 horas 

8/agosto/200
1 

11:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripció

n 
Lugar y plazo de entrega Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposicione
s 

y apertura 

Acto de 
apertura 

económica 

48105001-
004-01 

270 m3 de 
emulsión 

asfáltica de 
rompimiento 

rápido 

Lugar: L.A.B. 
Plazo: promedio de 70 m3 semanales 

contados al tercer día del fallo 

30/julio/200
1 

31/julio/200
1 

12:00 
horas 

7/agosto/2001 
12:00 horas 

8/agosto/200
1 

12:00 horas 

No. de 
licitación 

Descripció
n 

Lugar y plazo de entrega Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposicione
s 

y apertura 

Acto de 
apertura 

económica 

48105001-
005-01 

120 m3 de 
asfalto FR-3 

Lugar: L.A.B. 
Plazo: promedio de: 
1a. semana: 46 m3 
2a. semana 54 m3 
3a. semana: 20 m3 

contados al tercer día del fallo 

30/julio/200
1 

31/julio/200
1 

13:00 
horas 

7/agosto/2001 
13:00 horas 

8/agosto/200
1 

13:00 horas 

 
A) Inscripción de participantes: 

• El costo de las bases es: $1,100.00 y por compraNET: $1,000.00. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Zarco Sur número 1001, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono (01) 83-40-00-81, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
mediante cheque certificado a nombre de Sistema de Caminos de Nuevo León. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

B) Al momento de la inscripción, los interesados deberán entregar la siguiente documentación, la cual les será devuelta 
antes de la presentación de las propuestas técnicas y económicas: 
1) Escritura pública constitutiva, sus modificaciones, y/o poder ratificado ante notario con facultades para actos de 

administración con el cual acredita la personalidad que ostenta el representante de la empresa para participar en 
el concurso e identificación oficial con fotografía. 

2) Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, deberá acreditarse con la declaración 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2000 y/o estados financieros auditados por contador público externo autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3) Documentación que compruebe su capacidad instalada.- El participante deberá contar con planta propia 
indicando su ubicación y capacidad instalada. 

C) Aplica lo siguiente para todas las licitaciones de esta convocatoria: 
• El capital contable mínimo requerido es de $500,000.00. 
• Los actos relativos a la junta de aclaraciones; la presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como las 

económicas se efectuarán en la sala de juntas de Sistema de Caminos de Nuevo León, ubicada en la calle Zarco Sur 
número 1001, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: en un plazo no mayor de 45 días naturales, después de recepción de facturas a entera 

satisfacción de la convocante. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los interesados que se inscriban por compraNET deberán enviar a la convocante copia del comprobante del pago antes del 
evento de junta de aclaraciones, además deberá de señalar el nombre del representante legal. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 

DIRECTOR GENERAL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS 
ING. EVARISTO GAYTAN PARRA LIC. JUAN CASTILLO MAYO 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 147395) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA CIR/SEE/FOFAE/01/FOMENTO 
AGRICOLA/FOMENTO GANADERO/SANIDAD AGROPECUARIA/04/2001 

De acuerdo a la publicación del Diario Oficial de la Federación, con fecha 3 de abril, con respecto al número de 
convocatoria, se hace la siguiente modificación: dice: convocatoria número CIR/SEE/FOFAE/001/FOMENTO 
AGRICOLA/FOMENTO GANADERO/SANIDAD AGROPECUARIA/04/2001, debe decir: convocatoria número 001; 
número de licitación 37004001-001-01. 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE JULIO DE 2001. 

COORDINADOR DEL SUBCOMITE ESTATAL DE EVALUACION 
C.P. CARLOS O. BARROSO RUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 147396) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de fumigación y desinfectación de bienes muebles e inmuebles y mantenimiento preventivo 
y correctivo de los equipos de cómputo de la API, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09180001-

006-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

3/08/2001 3/08/2001 
13:00 horas 

2/08/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
13:00 horas 

10/08/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación 323 Metro cuadrado 
2 C810800012 Fumigación 450 Metro cuadrado 
3 C810800012 Fumigación 1,098 Metro cuadrado 
4 C810800012 Fumigación 4,800 Metro cuadrado 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09180001-

007-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

3/08/2001 3/08/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
11:00 horas 

10/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200022 Servs. de Mant. Preven., Correc. y de Conserv. de equipo 
informático 

106 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Lic. Manuel Antonio Romero Zurita número 57, colonia Quintín Arauz, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, teléfonos 01(9) 333-27-44 y 333-16-89, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y 
de 16:00 a 18:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la API. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la API, en las fechas y horas arriba indicadas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la API, para después trasladarse al campo, en la 

fecha y hora arriba indicadas para el servicio de fumigación; para mantenimiento preventivo y correctivo no habrá visita. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas y horas 
arriba indicadas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas de la API, en las fechas y horas arriba 
indicadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega o prestación del servicio: el domicilio citado en bases. 
• Plazo de entrega: mensual para el servicio de fumigación y con una periodicidad de 4 meses para el mantenimiento 

preventivo de cómputo. 
• El pago se realizará: de conformidad con las especificaciones de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PARAISO, TAB., A 24 DE JULIO DE 2001. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. JOSE GERARDO ALARCON SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 147397) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas 
en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación en la modalidad de licitación pública nacional, conforme 
a lo siguiente: conservación y mantenimiento de la red secundaria de drenaje; mantenimiento a 2 bodegas de limpia y 
transporte; mantenimiento a 8 inmuebles públicos; mantenimiento a 4 CENDIS y la construcción de banquetas y 
mantenimiento de guarniciones y a la carpeta asfáltica, ubicados dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de 
licitación  

Descripción y ubicación de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

30001123-
031-01  

Conservación y mantenimiento de 
la red secundaria de drenaje, 

ubicada en la Col. Gabriel Ramos 
Millán 

27/08/01 4/12/01 $700,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001123-
031-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

26/07/01 
14:30 Hrs. 

27/07/01 
18:00 Hrs. 

27/07/01 
9:00 Hrs. 

3/08/01 
9:00 Hrs. 

9/08/01 
9:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123-
032-01  

Mantenimiento a 2 bodegas de limpia y 
transporte, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

27/08/01 24/11/01 $400,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001123-
032-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

26/07/01 
14:30 Hrs. 

27/07/01 
18:00 
Hrs. 

27/07/01 
9:00 Hrs. 

3/08/01 
9:00 Hrs. 

9/08/01 
9:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123-
033-01  

Mantenimiento a 8 inmuebles públicos, 
ubicados dentro del perímetro 

delegacional 

27/08/01 9/11/01 $300,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001123-
033-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

26/07/01 
14:30 Hrs. 

27/07/01 
19:00 Hrs. 

27/07/01 
11:00 Hrs. 

3/08/01 
11:00 Hrs. 

9/08/01 
11:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123-
034-01 

Mantenimiento a 4 CENDIS, ubicados 
dentro del perímetro delegacional 

27/08/01 25/10/01 $300,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001123-
034-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

26/07/01 
14:30 Hrs. 

27/07/01 
19:00 Hrs. 

27/07/01 
9:00 Hrs. 

3/08/01 
11:00 Hrs. 

9/08/01 
11:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123-
035-01  

Construcción de banquetas y 
mantenimiento de guarniciones y a la 

carpeta asfáltica 
en las colonias Juventino Rosas y Gabriel 

Ramos Millán 

24/08/01 5/12/01 $1’600,000.0
0 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001123-
035-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

26/07/01 
14:30 Hrs. 

27/07/01 
20:00 Hrs. 

27/07/01 
9:00 Hrs. 

3/08/01 
13:00 Hrs. 

9/08/01 
13:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123-
036-01  

Construcción de banquetas y 
mantenimiento de guarniciones y a la 

carpeta asfáltica 
en las colonias Santa Anita y Barrio Los 

Reyes 

24/08/01 5/12/01 $1’900,000.0
0 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001123-
036-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

26/07/01 
14:30 Hrs. 

27/07/01 
20:00 Hrs. 

27/07/01 
11:00 Hrs. 

3/08/01 
13:00 Hrs. 

9/08/01 
13:00 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
número SF/080/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos fueron autorizados por el Subcomité 
de Obras en su cuarta y sexta sesión ordinaria de fechas 30 de abril y 29 de junio de 2001, respectivamente. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Unidad Departamental de Concursos y Contratos, sita en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos 
Millán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 

1.1.- Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2.- En caso de estar en trámite el registro: 
Constancia de registro acompañado de: 
Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio de 2000 y última 
declaración parcial de 2001), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros de 
2000, firmados por un contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional del contador, 
escritura constitutiva y modificaciones (original y copia), en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que 
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deben presentarse, manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

2.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1.- Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 

técnica, como documento T-2, el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2.- Los planos, especificaciones y otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, 

se entregarán a los interesados en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección 
General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo de pago. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1.- En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas de la Dirección General 

de Administración de la Delegación Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el 
Distrito Federal. 

3.2.- En el caso de adquisición por el sistema compraNET, a través del mismo sistema, mediante los recibos que 
genera el mismo. 

4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, 
Servicios y Desarrollo Urbano (es obligatoria la asistencia). 

5.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras y Mantenimiento; para 
las licitaciones 30001123-031, 033 y 035-01 y en la sala de juntas B de dicha Dirección; para las licitaciones 
30001123-032, 034 y 036-01, ubicadas en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, 
código postal 08000, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, los días y horas indicados anteriormente (es obligatoria la 
asistencia). 
Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
A de la Dirección de Obras y Mantenimiento; para las licitaciones 30001123-031, 033 y 035-01 y en la sala de juntas 
B de dicha dirección; para las licitaciones 30001123-032, 034 y 036-01, de la Delegación Iztacalco, ubicadas en 
avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, codigo postal 08000, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal, los días y horas indicadas anteriormente. 
Se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 47 del Reglamento, se deberá contar con un mínimo de 
tres propuestas para la evaluación económica, en caso de no contar con éstas, se declarará desierto el concurso y se 
convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 

7.- Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para compra de 
materiales y/o equipos de instalación permanente. 

8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Ninguna de las partes del trabajo podrán ser objetos de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 

de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
11.- Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica en edificación, alcantarillado y vialidad 

superficial, según sea el caso, además de capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de 
evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12.- La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo, mediante el cual, se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas 
en la ley y su reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo (fracción I del artículo 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal). 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JULIO MILLAN SOBERANES 

RUBRICA. 
(R.- 147403) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA No. 003 
Con fecha 12 de julio de 2001 salió publicado en este mismo medio informativo la convocatoria número 003 referente a 
licitaciones públicas nacionales números 16101005-008-01 y 16101005-009-01. En la misma se estableció. 

Licitación pública nacional 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad dice: Unidad de medida 
1 I480800052 Camión pick up 5 Pieza 
2 I480800052 Camión pick up 1 Pieza 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Pieza 

 
Por lo que en este conducto se hace la aclaración que es como a continuación se especifica: 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

debe decir: 
Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 8 Pieza 
2 I480800052 Camión pick up 1 Pieza 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 Pieza 

 
Lo anterior se hace del conocimiento para que los participantes a dicha licitación tomen en cuenta al momento de realizar 
sus propuestas. 

TORREON, COAH., A 24 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ING. MARTIN G. RODRIGUEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 147406) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES  JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

L.P.N. No. 10315002-
007/2001 

CONTRATACION 
DEL SERVICIOS DE 
INSTALACION DE 
UN ENLACE DE 
FIBRA OPTICA 

EN 
CONVOCAN

TE: 
$1,000.00 

EN 
compraNET: 

$750.00 

HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 

TECNICA 

1/08/2001 
17:00 HRS. 

7/08/2001 
17:00 HRS. 

14/08/2001 
17:00 
HRS. 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C030000194 CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
INSTALACION DE UN ENLACE DE FIBRA 

OPTICA 

1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES  JUNTA DE 

ACLARACI
ONES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

L.P.N. No. 10315001-
008/2001 

ADQUISICION DE 
PAPELERIA, 

ARTICULOS DE 
OFICINA E INSUMOS 

INFORMATICOS 

EN 
CONVOCAN

TE: 
$1,000.00 

EN 
compraNET: 

$750.00 

HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 

TECNICA 

1/08/2001 
10:00 HRS. 

7/08/2001 
10:00 HRS. 

14/08/2001 
10:00 
HRS. 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C660400000 PAPEL STOCK 2,000 CAJA 
2 C660800004 PAPEL CORRESPONDENCIA 100 MILLAR 
3 C210000040 CINTA PARA MAQUINA 2,500 PIEZA 
4 C841200000 CARTUCHO HP LASERJET 670C  350 PIEZA 
5 C870000000 PANTALLAS DE CRISTAL PARA MONITOR 100 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx. O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN AVENIDA JOSE 
VASCONCELOS NUMERO 208, PISO 17, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA, DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA TESORERIA GENERAL DE LA PROFECO, UBICADA EN 
AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, PISO 7, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
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CERTIFICADO A FAVOR DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE LICITACIONES PUBLICAS, UBICADO EN AVENIDA 
JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, PISO 18 (PH), COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315002-007/2001, LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A 

CABO EL DIA 31 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE INFORMATICA, UBICADA EN 
AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, PISO 4, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315002-007/2001, EL LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION SERA 
EN AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 208, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315001-008/2001, EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN EL ALMACEN 
GENERAL DE LA PROCURADURIA, UBICADA EN CUAUHTEMOC NUMERO 54, COLONIA EL PORVENIR, 
CODIGO POSTAL 02940, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DIAS HABILES 
DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315002-007/2001, EL PLAZO DE ENTREGA SERA MAXIMO DE 8 
SEMANAS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL CONTRATO. 

* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315001-008/2001, EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE CALENDARIO: AGOSTO 30%, SEPTIEMBRE 19%, OCTUBRE 15%, NOVIEMBRE 20% Y 
DICIEMBRE 16%, EN LA PRIMERA SEMANA DE CADA MES, AJUSTANDOSE ESTRICTAMENTE AL 
PORCENTAJE INDICADO. 

* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315002-007/2001, EL PAGO SE REALIZARA CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, EL PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE ENTREGA Y LA PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE Y A 
SATISFACCION DE LA PROCURADURIA, EN CASO DE EXISTIR ERRORES U OMISIONES, EL PLAZO 
CONTARA A PARTIR DE SER CORREGIDA Y REINTEGRADA LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA SU 
PAGO. 

* PARA LA LICITACION L.P.N. NUMERO 10315001-008/2001, EL PAGO SE REALIZARA: CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, EL PAGO SE EFECTUARA UNA VEZ QUE SE HAYA SUSCRITO EL (LOS) PEDIDO(S) Y HABERSE 
ENTREGADO LOS BIENES EN LA FECHA ESTABLECIDA EN ESTAS BASES, DENTRO DE LOS 45 DIAS 
NATURALES, CONSIDERANDO EL CALENDARIO DE ENTREGAS ESTABLECIDOS Y PREVIA ENTREGA DE 
LA FACTURA EN LA TESORERIA GENERAL DE LA PROCURADURIA, UBICADA EN AVENIDA JOSE 
VASCONCELOS NUMERO 208, PISO 7, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO (5)625-67-00, EXTENSION 1311, EN HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS SERVICIOS SERA: AL LICITANTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y HAYA PRESENTADO LA 
PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 

RUBRICA 
(R.- 147407) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la siguiente 
licitación para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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L.P.I. No. 

10315001-
009/2001 

Adquisición 
de bienes 

informáticos 

En 
convocante: 
$1,000.00 

En 
compraNET: 

$750.00 

Hasta el sexto día natural, previo al acto de 
presentación y apertura técnica 

6/08/2001 
12:00 Hrs. 

13/08/2001 
12:00 Hrs. 

20/08/2001 
12:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000096 Computadoras Pentium III 200 Equipo 
2 I180000096 Computadoras portátiles Lap-Tops 5 Equipo 
3 I180000034 Impresora de matriz 50 Equipo 
4 I180000034 Impresora LED, láser o similar 60 Equipo 
5 I180000138 Escáner de cama plana 15 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien 

en el domicilio de la convocante, en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 
06140, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería General de la PROFECO, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
mediante efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de la Procuraduría Federal del Consumidor, en compraNET, 
mediante los recibos que genere el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el 
salón de licitaciones públicas, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 18 (PH), colonia Condesa, 
código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

* La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de tratados de libre comercio 
suscritos por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de la procuraduría, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 54, colonia El 

Porvenir, código postal 02940, Delegación Azcapotzalco, México, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 
horas. 

* Plazo de entrega: será máximo de 20 días naturales, a partir de la fecha en que se suscriba el pedido y/o contrato. 
* El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el pago se efectuará una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y haberse entregado los 
bienes en la fecha establecida en estas bases, dentro de los 45 días naturales, siguientes a la entrega de todos los 
equipos objeto del pedido y/o contrato correspondiente, y previa entrega de la factura en la caja general de la 
procuraduría, ubicada en avenida José Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono (5)625-67-00, extensión 1311. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los servicios será: al licitante que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y 
haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 

RUBRICA. 
(R.- 147408) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, 
NACIONALES, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE 
LICITACION: SGO-PS-OAX-01-0P-026-RF-LP.-REHABILITACION DE LA CORTINA, VERTEDOR, ACCESO DE LA 
OBRA DE TOMA, DISPOSITIVOS MECANICOS DE CONTROL Y CAMINO DE OPERACION DE LA PRESA DE 
ALMACENAMIENTO LOS OCOTES, MUNICIPIO DE EJUTLA DE CRESPO, ESTADO DE OAXACA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

16101067-021-
01 

$2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,000.00 

2/08/2001 3/08/2001 
14:00 HORAS 

3/08/2001 
11:00 HORAS 

8/08/2001 
10:00 HORAS 

10/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIO

N 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1040204 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE PRESAS, 
REHABILITACION DE LA CORTINA, VERTEDOR, ACCESO DE LA 
OBRA DE TOMA, DISPOSITIVOS MECANICOS DE CONTROL Y 
CAMINO DE OPERACION DE LA PRESA DE ALMACENAMIENTO 

LOS OCOTES, MUNICIPIO DE EJUTLA DE CRESPO, ESTADO DE 
OAXACA 

15/08/2001 139 $2’000,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA DE PROYECTO 
DE OPERACION Y CONSERVACION DE PRESAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR, SITA EN 
CALLE REFORMA NUMERO 905, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA, OAXACA, CON 
NUMERO TELEFONICO 01-951-5-14-34 Y FAX 01-951-3-95-29, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 
9:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

* LOS PLANOS Y ESQUEMAS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR 
TANTO, EN CASO DE OPTAR POR EL PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA 
DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

* LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SE INDICARAN EN LAS BASES DE LA LICITACION EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LOS ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR, SITA EN CALLE REFORMA NUMERO 
905, COLONIA CENTRO, OAXACA, OAXACA, CON NUMERO TELEFONICO 01-951-5-14-34. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE EJUTLA DE CRESPO, ESTADO DE OAXACA. 
* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERAN 139 DIAS NATURALES, CON LA FECHA DE INICIO 15 

DE AGOSTO DE 2001. 
* ESTA LICITACION NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 

INTERESADOS CONSISTE EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION, LO CUAL 
DEMOSTRARAN CON COPIAS DE CONTRATOS U OTRO DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LO 
ANTERIOR Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT3). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS INTERESADOS 
DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA 
DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE 
ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE 
LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE LA 
S.H.C.P., Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMAS. 

5. FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE EL SISTEMA compraNET. 
CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES 
PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA DE PROYECTO 
DE OPERACION Y CONSERVACION DE PRESAS, SITA EN CALLE REFORMA NUMERO 905, CENTRO, 
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OAXACA, OAXACA, CON NUMERO TELEFONICO 01-951-5-14-34, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 17:00 HORAS, EN EL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA 
PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A ELECCION DEL LICITANTE DENTRO O FUERA DEL SOBRE 
QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL 
PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS Y SERVICIOS. 
* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 

APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 147409) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 054 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE SUMINISTRO DE HERRAMIENTA MANUAL PARA EL ACTIVO BURGOS (093/01-TCESPR-P), BAJO LA 
MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE 

I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-073-
01 

$3,000.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,950.00 M.N. 

28/08/2001 16/08/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

3/09/2001 
9:00 HORAS 

12/09/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C42000000
0 

LLAVE DE CADENA PARA TUBERIA DE DOS 
MORDAZAS Y ACCION SENCILLA CON 

COBERTURA NOMINAL DE 4” A 18” 

96 PIEZA $511,037.24 
M.N. 

$1’277,593.10 
M.N. 

2 C42000000
0 

POLIPASTOS ELECTRICOS CON CADENA 
DE ESLABON, CON ALTURA DE ELEVACION 

DE 3 MTS 

32 PIEZA $97,979.39 
M.N. 

$244,948.48 
M.N. 

3 C42000000
0 

LLAVE AJUSTABLE, RECTA PARA TUBERIA 
DE 48” 

180 PIEZA $91,116.24 
M.N. 

$227,790.60 
M.N. 

4 C42000000
0 

JUEGO MAESTRO DE HERRAMIENTAS, 
TIPO INDUSTRIAL, COMPUESTO DE 148 

HERRAMIENTAS 

40 JUEGO $489,896.96 
M.N. 

$1’224,742.40 
M.N. 

5 C42000000
0 

JUEGO DE AUTOCLES CON ENTRADA DE 
1”, 

COMPUESTO DE 17 PIEZAS 

32 JUEGO $48,867.22 
M.N. 

$122,168.05 
M.N. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00, EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, R.N. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO 
INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO 
DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS EVENTOS 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA 
ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
(ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 

DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN LA UNIDAD OPERATIVA BURGOS 

REYNOSA, DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. DE P.E.P. LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU 
EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA 
SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O DOCUMENTO 05, QUE SE 
ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA 
NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE 
CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 
ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE 
LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 147412) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24, 27 FRACCION I, 30 FRACCION I, 31 Y 33 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: OFICIO DE 
AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL (SF); SF/079/01 DE FECHA 26 DE 
ENERO DE 2001. 
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CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINAC

ION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 JARDINES DE 

NIÑOS 

20/08/2001 17/11/2001 $1’535,000.00 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

30001098-
047-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
9:00 

HORAS 

31/07/2001 
9:00 HORAS 

8/08/2001 
9:00 HORAS 

13/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINAC

ION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 9 JARDINES DE 

NIÑOS 

20/08/2001 17/11/2001 $1’654,000.00 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

30001098-
048-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
10:00 

HORAS 

31/07/2001 
11:00 HORAS 

8/08/2001 
11:00 HORAS 

13/08/2001 
11:00 

HORAS 
 

CLAVE 
FSC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINAC

ION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 JARDINES DE 

NIÑOS 

20/08/2001 17/11/2001 $1’304,000.00 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

30001098-
049-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
11:00 

HORAS 

31/07/2001 
13:00 HORAS 

8/08/2001 
13:00 HORAS 

13/08/2001 
13:00 

HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN 2 
JARDINES DE NIÑOS 

20/08/2001 17/11/2001 $1’077,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-050-
01 

$1,500 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
12:00 HORAS 

31/07/2001 
16:00 HORAS 

8/08/2001 
16:00 HORAS 

13/08/2001 
16:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 PRIMARIAS 

20/08/2001 17/12/2001 $2’700,000.00 
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No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-
051-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
13:00 

HORAS 

31/07/2001 
18:00 HORAS 

8/08/2001 
18:00 HORAS 

13/08/2001 
18:00 

HORAS 
 

CLAVE 
FSC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 PRIMARIAS 

20/08/2001 17/12/2001 $2’616,000.00 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-
052-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
14:00 

HORAS 

1/08/2001 
9:00 HORAS 

9/08/2001 
9:00 HORAS 

14/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 PRIMARIAS 

20/08/2001 17/11/2001 $1’844,000.00 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-
053-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
16:00 

HORAS 

1/08/2001 
11:00 HORAS 

9/08/2001 
11:00 HORAS 

14/08/2001 
11:00 

HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
EN 9 PRIMARIAS 

20/08/2001 17/11/2001 $1’882,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-054-
01 

$1,500 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
17:00 HORAS 

1/08/2001 
13:00 HORAS 

9/08/2001 
13:00 HORAS 

14/08/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 PRIMARIAS 

20/08/2001 17/12/2001 $2’255,000.00 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-
055-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
18:00 

HORAS 

1/08/2001 
16:00 HORAS 

9/08/2001 
16:00 HORAS 

14/08/2001 
16:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN 10 PRIMARIAS 

20/08/2001 17/12/2001 $2’107,000.00 
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No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001098-
056-01 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

31/07/2001 2/08/2001 
19:00 

HORAS 

1/08/2001 
18:00 HORAS 

9/08/2001 
18:00 HORAS 

14/08/2001 
18:00 HORAS 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE INGENIERIA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
SITA EN EL SEGUNDO PISO, AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA 
GUSTAVO A. MADERO, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE 
LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: DEBERA ENTREGAR CARTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCION AL 
CONCURSO QUE DESEA(N) PARTICIPAR Y COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, 
PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
- ADQUISICION DIRECTA: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DESEADO EN PAPEL MEMBRETADO 
DE LA EMPRESA, INDICANDO DATOS GENERALES DEL PARTICIPANTE. 

2.- COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL 
EJERCICIO 2000, DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, ESTADOS 
FINANCIEROS 2000 AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA COMPAÑIA, ANEXANDO 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR). 

3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA, CON DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONAS 
FISICAS; ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, ASI COMO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO DE compraNET A TRAVES DE BANCA 
SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CON NUMERO DE CUENTA 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA (ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE). 
EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA SUBDIRECCION DE EDIFICIOS PUBLICOS, SITA 
EN EL 2o. PISO, AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. 
MADERO. LA JUNTA DE ACLARACIONES DEBERA ASISTIR PERSONAL CALIFICADO, SE ACREDITARA CON 
CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA), ESTA SE 
REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, 
UBICADA EN 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA PLANTA BAJA, CODIGO POSTAL 07050, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, D.F., LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN 
A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA 
EN 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA PLANTA BAJA, CODIGO POSTAL 07050, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 
SE OTORGARAN ANTICIPOS DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y 20% (VEINTE POR CIENTO) 
PARA COMPRA DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN 
COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA UBICACION DE LOS TRABAJOS SERA DENTRO DEL AREA DELEGACIONAL. NO SE AUTORIZARA 
SUBCONTRATO EN LA EJECUCION DE LA OBRA. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, DE ACUERDO AL 
ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MAXIMOS MENSUALES POR CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DE 
PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES, SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
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CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE 
LA OBRA. 
LA FORMA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERA DE 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO INCLUYE I.V.A., MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCION LEGALMENTE 
AUTORIZADA Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 147413) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION SONORA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales de oficina, materiales de construcción y equipamiento de 
albergues escolares indígenas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421020-

001-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

2/08/2001 3/08/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
10:00 horas 

13/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660400026 Papel bond 241 Paquete 241 265 $6,700.00 $9,380.00 
2 C660400026 Papel bond 101 Paquete 101 111 $3,705.00 $5,187.00 
3 C660400026 Papel bond 43 Caja 43 47 $9,335.00 $13,069.00 
4 C870000006 Cintas para 

impresora 
26 Pieza 26 29 $5,710.00 $7,994.00 

5 C870000028 Tinta para 
impresión 

19 Pieza 19 20 $10,957.00 $15,339.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 62132414, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, Sonora, ubicada en Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal, Sonora, Yáñez número 149, colonia Centro, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Delegación Estatal, Sonora, Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Delegación Estatal, Yáñez número 149, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: cinco días posteriores a la entrega del pedido. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421020-

002-01 
$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/08/2001 3/08/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
16:00 horas 

15/08/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720200104 Varilla corrugada 1,007 Pieza 
2 C720800002 Cal 1,097 Bulto 
3 C720810004 Cemento tipo I 2,392 Bulto 
4 C720200076 Lámina galvanizada 1,906 Pieza 
5 C720200076 Lámina galvanizada 642 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 62132414, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, Sonora, ubicada en Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal, Sonora, Yáñez número 149, colonia Centro, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Delegación Estatal, Sonora, Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la firma del contrato respectivo y en el caso de productos de 

fabricación especial deberán entregarse en un plazo no mayor de 60 días naturales, contado a partir de la firma del 
contrato. 

• El pago se realizará: 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura para revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421020-

003-01 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

2/08/2001 3/08/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/08/2001 
13:00 horas 

13/08/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200030 Colchones 55 Pieza 
2 I450600162 Litera 62 Pieza 
3 I450600218 Refrigerador (cocina) 7 Pieza 
4 I450600118 Estufón 7 Pieza 
5 I450400318 Silla de metal 53 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 62132414, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, Sonora, ubicada en Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal, Sonora, Yáñez número 149, colonia Centro, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Delegación Estatal, Sonora, Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles contados a partir de la firma del contrato respectivo. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura para su revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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HERMOSILLO, SON., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ADELAIDO IZABAL HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147414) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el artículo 24 letra A y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas 
físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SF); SF/079/01, de 
fecha 26 de enero de 2001. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 jardines 
de niños 

5/09/2001 18/11/2001 $1’009,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

041-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

30/07/2001 7/08/2001 
16:30 horas 

2/08/2001 
9:00 horas 

14/08/2001 
9:00 horas 

20/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de carpeta asfáltica en diversas calles de 
la zona 10 

5/09/2001 6/11/2001 $449,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

042-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

30/07/2001 7/08/2001 
17:30 horas 

2/08/2001 
11:00 horas 

14/08/2001 
11:00 horas 

20/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de muro de contención en barranca de cobre 
entre Gavilondo Soler y Tata Nacho, Col. Lomas de Cuautepec, 

zona 10 

5/09/2001 3/12/2001 $964,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

043-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

30/07/2001 7/08/2001 
18:30 horas 

2/08/2001 
13:00 horas 

14/08/2001 
13:00 horas 

20/08/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Repavimentación en carpeta asfáltica en las Calles 314, Col. 
Nueva Atzacoalco, Constitución de la República, Col. 

Providencia y Fray Francisco de los Angeles, Col. Vasco de 
Quiroga, zonas 3 y 4 

5/09/2001 3/12/2001 $2’631,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

044-01  
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

30/07/2001 8/08/2001 
16:30 horas 

3/08/2001 
9:00 horas 

15/08/2001 
9:00 horas 

21/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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00000  Repavimentación de carpeta asfáltica en Av. 506, calle 

Puerto Acapulco, 
Av. Huitzilihuitl y Av. San Juan, zonas 2, 3 y 4 

5/09/2001 13/11/2001 $2'283,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

045-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

30/07/2001 8/08/2001 
17:30 horas 

3/08/2001 
11:00 horas 

15/08/2001 
11:00 horas 

21/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción para la estabilización de base, sub-base y carpeta 
asfáltica en la Av. 606, Unidad Habitacional San Juan de 

Aragón, secciones 4, 5 y 6, zona 1 

5/09/2001 18/12/2001 $4'770,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

046-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

30/07/2001 8/08/2001 
18:30 horas 

3/08/2001 
13:00 horas 

15/08/2001 
13:00 horas 

21/08/2001 
13:00 horas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Unidad Departamental de Ingeniería Estudios y Proyectos, sita en el segundo piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada 
sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales 
para cotejar: 
- Adquisición directa: 

1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos 
generales del participante. 

2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, o 
3.- Constancia de registro en trámite acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta 

de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, y los necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de 
personas físicas se anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su 
caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Comprobatorios del capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio 2000, donde se compruebe 
el capital contable mínimo requerido, estados financieros 2000 auditados por contador público externo a la 
compañía, anexando copia de la cédula profesional del auditor). 

4.- Los planos de las licitaciones 30001098-042-01, 30001098-043-01, 30001098-044-01, 30001098-045-01 y 
30001098-045-01, se entregarán a los interesados en disquetes al momento que adquieran las bases. 

5.- Por Internet; los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan obtener mediante el sistema de 
compraNET, de las licitaciones 30001098-042-01, 30001098-043-01, 30001098-044-01, 30001098-045-01 y 
30001098-045-01, se entregarán a los interesados en disquetes previa presentación del recibo de pago. 

Los interesados tendrán veinticuatro horas para revisar el contenido de los disquetes. 
A la propuesta técnica anexar copia del documento, según el caso que se trate (puntos 1, 2 y 3), en el documento A.I.; el no 
presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito 
Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, en caso de compraNET a través 
de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema (este pago 
no es reembolsable). 
El lugar de reunión para la visita de obra será en la Unidad Departamental de Rehabilitación de Escuelas Públicas, sita en el 
2o. piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero. 
A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta 
de pasante (original y copia), está se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada, planta baja, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., 
los días y horas indicados anteriormente. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada planta baja, código 
postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 
Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o 
equipos de instalación permanente. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. 
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La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la 
postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por 
concepto de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 
20 días hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra. 
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., 
mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 147415) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de adquisición de material y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30109001-

007-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

30/07/2001 31/07/2001 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/08/2001 
12:00 horas 

10/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 8,000 Pieza 
2 C660200010 Folders 95,000 Pieza 
3 C660400026 Papel bond 3,000 Millar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Morelos número 98, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55 35 78 
01, los días 24 al 30 de julio, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, según bases. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 17:00 horas, en el auditorio de la convocante, 
ubicado en avenida Morelos número 98, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de agosto de 
2001 a las 12:00 horas, en el auditorio de la convocante, avenida Morelos número 98, planta baja, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio de la 
convocante, avenida Morelos número 98, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: según bases. El pago se realizará: según bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. BEATRIZ PRADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147418) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 065 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE SUMINISTRO DE CABLE ELECTROMECANICO MONOCONDUCTOR PARA TOMA DE INFORMACION DE 
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REGISTROS ELECTRICOS PARA POZOS DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA, ACTIVO LUNA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575069-091-
01 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,900.00 

3/08/2001 1/08/2001 
16:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

9/08/2001 
9:00 HORAS 

10/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C390000000 CABLE ELECTROMECANICO DE 7/32” DE DIAMETRO 

MONOCONDUCTOR 
7,500 METRO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO 3, 2o. NIVEL, UBICADO EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-9) 3-10-62-62, EXTENSION 20550, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE 
EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, PREFERENTEMENTE DE LA PLAZA 
(VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO), EN LA CAJA DE LA SUBGERENCIA DE FINANZAS, SITA EN LA 
VENTANILLA UNICA, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA 
BAJA, ALA 3, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL TABASCO 2000, 
CODIGO POSTAL 86038, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 16:30 HORAS, EN 
LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADA EN EL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, EDIFICIO 3, 2o. NIVEL, EN LA AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADA EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, 
EDIFICIO 3, 2o. NIVEL, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE 
LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADA EN EL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO 3, 2o. NIVEL, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD OPERATIVA DE PMP COMALCALCO, EN LA 

ZONA INDUSTRIAL PEMEX DE COMALCALCO, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
• LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 

QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA OFICINA RECEPTORA DE FACTURAS DE LA UNIDAD OPERATIVA 
PMP COMALCALCO, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE PEMEX EN COMALCALCO, TABASCO, SU 
FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES, 
QUE ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE, FECHA EN QUE 
SE CONSIDERARA EXIGIBLE LA OBLIGACION DEL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR, SOLICITANDO SU INCLUSION MEDIANTE UNA CARTA MEMBRETEADA 
DE SU EMPRESA. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBAN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LA QUE EN CASO DE REQUERIR 
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CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
MENCIONADA. 

• EL ESTADO EN QUE SERA UTILIZADO EL BIEN ES: TABASCO. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX 

EXPLORACION Y PRODUCCION, PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE 
CREDITO U OTRA FORMA DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P., R.S. 

C.P. HILDA RUIZ CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 147420) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 060 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PROTECCION ANTICORROSIVA A EQUIPO ESTATICO DE COMPRESORAS 
CACTUS I Y CACTUS IV, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575062-060-
01 

$3,238.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,076.00 

2/08/2001 31/07/2001 
12:00 HORAS 

30/07/2001 
9:00 HORAS 

8/08/2001 
12:00 HORAS 

16/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
(DIAS)  

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO (M.N.) 
0 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PROTECCION 

ANTICORROSIVA 
1/10/2001 457 $2’500,000.00  

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TELEFONO (01-9) 3-16-46-69, EXTENSION 2-06-66 DEL INGENIERO JESUS BARAJAS PEREZ, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA SALA DE CONCURSOS (4-H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EDIFICIO 
2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4-H) DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4-H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE MANTENIMIENTO DE DUCTOS E INSTALACIONES, SECTOR OPERATIVO 
MUSPAC (CACTUS-NISPERO), LOCALIZADAS EN EL KILOMETRO 1.5 DE LA CARRETERA REFORMA-
CACTUS, COLONIA DEL CARMEN, REFORMA, CHIAPAS. 
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• UBICACION DE LA OBRA: ESTACION DE COMPRESORAS CACTUS I Y CACTUS IV, LOCALIZADAS EN LA 
RANCHERIA MIGUEL HIDALGO, MUNICIPIO DE REFORMA CHIAPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN OBRA MECANICA Y PROTECCION ANTICORROSIVA. 
• PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES DE LA LICITACION, SERA REQUISITO QUE EL INTERESADO 

PRESENTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
PREFERENTEMENTE COPIA SIMPLE PARA REVISION Y VERIFICACION: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 2, 3, 4 Y 

5, LE SERAN DEVUELTOS AL LICITANTE DESPUES DE SU REVISION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 147421) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
NOTIFICACION DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, con domicilio en avenida Coyoacán número 1635, edificio B, 1er. piso, colonia Del Valle, código postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
comunica los fallos de las siguientes licitaciones. Licitación pública nacional número 30100001-052-00, construcción del 
estacionamiento de la P.G.J.D.F., ubicado en Dr. Lavista, esquina con Dr. Jiménez, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V., con domicilio en Minería número 145, colonia 
Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, por un monto de $37'943,893.04 (treinta y siete millones 
novecientos cuarenta y tres mil ochocientos noventa y tres pesos 04/100 M.N.). Fecha de fallo: 13 de julio de 2001. 
Licitación pública nacional número 30100001-056-00, adquisición de camionetas adaptadas tipo ambulancia para el traslado 
de cadáveres, Auto Comercial Sony, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 1 Norte, Mosqueta número 70, colonia Guerrero, 
código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, con un monto total de $4’896,700.00 (cuatro millones ochocientos noventa y 
seis mil setecientos pesos 00/100 M.N.). Fecha de fallo: 28 de marzo de 2001. Licitación pública nacional número 
30100001-033-01, adquisición de vestuario, uniformes y blancos, Confecciones Ramaty, S.A. de C.V., con domicilio en 
República de Ecuador número 28-302, colonia Centro, código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas 
(1, 3, 4, 6, 8, 16, 17 y 18) con un monto de $200,610.60, Challenger Co, S.A. de C.V., con domicilio en Plan de Ayala 
número 907-A, colonia Santa María Aztahuacán, código postal 09570, Delegación Iztapalapa, partida adjudicada (5) con un 
monto de $2,898.00, con un monto total en la licitación de $203,508.00 (doscientos tres mil quinientos ocho pesos 00/100 
M.N.). Fecha de fallo: 13 de junio de 2001. Licitación pública internacional número 30100001-035-01, adquisición de equipo 
de seguridad pública, Comercializadora Promotodo, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Centro 49, colonia San 
Rafael, código postal 06470, Delegación Cuauhtémoc, partida adjudicada (1) con un monto de $398,935.00, Rayhsa Vallejo, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Jardín número 624, colonia Euzkadi, código postal 02660, Delegación Azcapotzalco, 
partida adjudicada (2) con un monto de $134,550.00, con un monto total en la licitación de $533,485.00 (quinientos treinta y 
tres mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). Fecha de fallo: 5 de julio de 2001. Licitación pública internacional 
número 30100001-036-01, adquisición de material de seguridad pública, Danek, S.A. de C.V., con domicilio en calle 8 de 
Mayo número 9 interior 1, colonia Manuel Avila Camacho, código postal 53910, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
con un monto total en la licitación de $258,750.00 (doscientos cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). Fecha de fallo: 5 de julio de 2001. Licitación pública nacional número 30100001-037-2001, para la contratación de 
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una póliza de seguros por accidentes que sufran en funciones Agentes del Ministerio Público, Policías Judiciales, 
Funcionarios con actividad ministerial y Personal que participe en eventos que representen riesgo por auxiliar en la propia 
función ministerial, Seguros Comercial América, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 1508, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación A. Obregón, código postal 01020, México, D.F., por un monto mínimo de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y monto máximo de $6'365,554.96 (seis millones trescientos sesenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y cuatro pesos 96/100 M.N.), para el periodo comprendido del 4 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
Fecha de fallo: 3 de julio de 2001. Licitación pública nacional número 30100001-038-2001, para la contratación del servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo incluyendo refacciones a vehículos modelo 1998 y anteriores de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, las partidas números 1 y 2, desiertas. Fecha de fallo: 11 de julio de 2001. Licitación 
pública nacional número 30100001-039-2001, para la contratación del servicio de alquiler de bienes y servicios, y de 
sanitarios móviles para eventos especiales, la partida número 1, se adjudica a la empresa Rentoilet, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle 26 de Enero de 1857 número 884, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, código postal 09340, 
México, D.F., por un monto mínimo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máximo de $350,000.00 (trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para el periodo comprendido del 10 de julio al 31 de diciembre de 2001, y la partida 
número 2, se adjudica a la empresa Proveedora DM, S.A. de C.V., con domicilio en Soja número 125, colonia Granjas 
Esmeralda, Delegación Iztapalapa, código postal 09819, México, D.F., por un monto mínimo de $300,000.00 (trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.) y máximo de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.), para el periodo comprendido del 10 de 
julio al 31 de diciembre de 2001. Fecha de fallo: 9 de julio de 2001. Segunda licitación pública nacional número 30100001-
040-01, adquisición de vestuario, uniformes y blancos. Desierta. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS ARREDONDO 
RUBRICA. 

(R.- 147424) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de mantenimiento mayor en Oficinas Nacionales, adecuación de espacios educativos en 
27 planteles ubicados en el Distrito Federal y rehabilitación y mantenimiento a 13 edificios educativos en planteles del 
Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125003-

007-01 
$2,400.00 

Costo en compraNET: 
$2,200.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Mantenimiento mayor en 
Oficinas Nacionales 

10/09/2001 66 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01 (7) 
2710800, extensiones 2284 y 2311, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en caja de Oficinas Nacionales usando la forma de pago que será entregada en el 
área de concursos y contratos de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Angel María 
Garibay de Oficinas Nacionales, ubicado en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Angel María Garibay de Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio 
Angel María Garibay de Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en Oficinas Nacionales, 
el punto de partida será la sala de juntas de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, ubicada en la planta baja 
del edificio principal, código postal 52140, Metepec, México. 

• Ubicación de la obra: avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Méx., código postal 52140. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado 

obras de mantenimiento y adaptaciones en edificios de oficinas además de comprobar que cumple con el capital 
contable requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud para participar en la licitación, dirigida al Director de Infraestructura y Adquisiciones. 
2.- Copia del testimonio de acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su naturaleza 

jurídica, con sello legible del Registro Público de la Propiedad (en caso de ser persona física presentar copia del 
acta de nacimiento); copia de la cédula del R.F.C. y de identificación oficial con fotografía del representante legal 
que firma la propuesta (presentar originales para ser cotejados). 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados (balance general) actualizados al 30 de abril del presente año o posterior, suscritos, bajo protesta de 
decir verdad, por auditor externo registrado ante la S.H.C.P., asentando el número de registro y cédula profesional 
(anexar copia del registro del auditor y de la cédula profesional) y la declaración anual del I.S.R. al 31 de 
diciembre de 2000 (anexar originales para ser cotejados). 

4.- Documentación que acredite la capacidad técnica necesaria para la realización de los trabajos en referencia y 
experiencia de dos años como mínimo en la ejecución de obras similares (curriculum de la empresa y del 
personal técnico responsable). 

5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, suscrita por el representante legal de la empresa. 

6.- Cubrir una cuota de recuperación de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) con efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; o en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema depositando $2,200.00 (dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) en la cuenta 
número 018300960-5 del banco Bital, sucursal Aeropuerto Toluca. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a lo establecido por el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el CONALEP proporcionará el anticipo mencionado para inicio de obra y compra de 
insumos de instalación permanente. Las estimaciones se realizarán abarcando periodos de un mes como máximo 
sobre conceptos por unidad de obra terminada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

11125003-
008-01 

$2,400.00 
Costo en compraNET: 

$2,200.00 

2/08/2001 2/08/2001 
13:00 
horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
16:00 horas 

14/08/2001 
14:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Adecuación de espacios educativos en 
27 planteles ubicados en el Distrito 

Federal 

10/09/2001 47 $2'200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01 (7) 
2710800, extensiones 2284 y 2311, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en caja de Oficinas Nacionales usando la forma de pago que será entregada en el 
área de Concursos y Contratos de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio Angel María 
Garibay de Oficinas Nacionales, ubicado en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 16:00 horas, en el auditorio Angel María Garibay de Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de agosto de 2001 a las 14:00 horas, en el auditorio 
Angel María Garibay de Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en los planteles Ticomán, 
Aeropuerto y Tláhuac, el punto de partida será el edificio administrativo del plantel Ticomán ubicado en calle Borrasca y 
avenida Acueducto de Guadalupe, código postal 07270, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Distrito Federal (para detalle ver las páginas 1 y 2 de las bases de la licitación). 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado 

trabajos en mantenimiento en planteles educativos además de comprobar que cumple con el capital contable requerido. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Solicitud para participar en la licitación, dirigida al Director de Infraestructura y Adquisiciones. 
2.- Copia del testimonio de acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su naturaleza 

jurídica, con sello legible del Registro Público de la Propiedad (en caso de ser persona física presentar copia del 
acta de nacimiento); copia de la cédula del R.F.C. y de identificación oficial con fotografía del representante legal 
que firma la propuesta (presentar originales para ser cotejados). 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados (balance general) actualizados al 30 de abril del presente año o posterior, suscritos bajo protesta de 
decir verdad por auditor externo registrado ante la S.H.C.P., asentando el número de registro y cédula profesional 
(anexar copia del registro del auditor y de la cédula profesional) y la declaración anual del I.S.R. al 31 de 
diciembre de 2000 (anexar originales para ser cotejados). 

4.- Documentación que acredite la capacidad técnica necesaria para la realización de los trabajos en referencia y 
experiencia de dos años como mínimo en la ejecución de obras similares (curriculum de la empresa y del 
personal técnico responsable). 

5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, suscrita por el representante legal de la empresa. 

6.- Cubrir una cuota de recuperación de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) con efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; o en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema depositando $2,200.00 (dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) en la cuenta 
número 018300960-5 del banco Bital, sucursal Aeropuerto Toluca. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a lo establecido por el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el CONALEP proporcionará el anticipo mencionado para inicio de obra y compra de 
insumos de instalación permanente. Las estimaciones se realizarán abarcando periodos de un mes como máximo 
sobre conceptos por unidad de obra terminada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11125003-
009-01 

$2,400.00 
Costo en compraNET: 

$2,200.00 

3/08/2001 3/08/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

9/08/2001 
10:00 horas 

15/08/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Rehabilitación y mantenimiento de 
13 edificios educativos en planteles 

del Estado de Oaxaca 

10/09/2001 96 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01 (7) 
2710800, extensiones 2284 y 2311, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en caja de Oficinas Nacionales usando la forma de pago que será entregada en el 
área de concursos y contratos de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Angel María 
Garibay de Oficinas Nacionales, ubicado en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Angel María Garibay de Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio 
Angel María Garibay de Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en los planteles Salina 
Cruz y Puerto Escondido, Oaxaca; el punto de partida será el edificio administrativo del plantel Salina Cruz, código 
postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: 1. Avenida 3a. Poniente 909 Sector Juárez, Puerto Escondido, Oax. 2. Avenida Principal del 
Parque Industrial sin número, Tuxtepec, Oax. 3. Prolongación Playa Abierta sin número, Salina Crux, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado 

obras de reestructuración edificios o construcción de edificios de concreto armado además de comprobar que cumple 
con el capital contable requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud para participar en la licitación, dirigida al Director de Infraestructura y Adquisiciones. 
2.- Copia del testimonio de acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su naturaleza 

jurídica, con sello legible del Registro Público de la Propiedad (en caso de ser persona física presentar copia del 
acta de nacimiento); copia de la cédula del R.F.C. y de identificación oficial con fotografía del representante legal 
que firma la propuesta (presentar originales para ser cotejados). 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados (balance general) actualizados al 30 de abril del presente año o posterior, suscritos bajo protesta de 
decir verdad por auditor externo registrado ante la S.H.C.P., asentando el número de registro y cédula profesional 
(anexar copia del registro del auditor y de la cédula profesional) y la declaración anual del I.S.R. al 31 de 
diciembre de 2000 (anexar originales para ser cotejados). 

4.- Documentación que acredite la capacidad técnica necesaria para la realización de los trabajos en referencia y 
experiencia de dos años como mínimo en la ejecución de obras similares (curriculum de la empresa y del 
personal técnico responsable). 

5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, suscrita por el representante legal de la empresa. 

6.- Cubrir una cuota de recuperación de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) con efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; o en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema depositando $2,200.00 (dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) en la cuenta 
número 018300960-5 del banco Bital, sucursal Aeropuerto Toluca. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a lo establecido por el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el CONALEP proporcionará el anticipo mencionado para inicio de obra y compra de 
insumos de instalación permanente. Las estimaciones se realizarán abarcando periodos de un mes como máximo 
sobre conceptos por unidad de obra terminada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

ABELARDO CONZUELO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 147426) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 029-01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional para 
el suministro e instalación de software y hardware para enlaces, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

30100001-046-
01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

6/08/2001 7/08/2001 
11:00 horas 

17/08/2001 
11:00 horas 

24/08/2001 
11:00 horas 

28/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

01 C870000036 Software Secure Net 3.1 Paquete 1 
02 C870000000 Estación de trabajo marca Sun Equipo 1 
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03 C870000000 Paquete Cisco, que incluye tarjeta para Swicht Cisco Catalyst 5509, equipo 

de seguridad Cisco Firewall Pix, Router Cisco modelo 3662, Router Cisco 
modelo 3640 

Módulo 1 

04 C870000000 Sistema de microondas en la banda de 7 ghz, con un grado de servicio de 
99.99% 

Sistema 1 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
la Dirección de Recursos Materiales, sita en avenida Coyoacán número 1635, edificio B, 1er. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida 
Coyoacán número 1635, edificio B, primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285 mediante los 
recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en avenida Coyoacán número 1635, edificio B, primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS ARREDONDO 
RUBRICA. 

(R.- 147427) 
CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de ampliación del laboratorio de metrología, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11121001-
009-01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

2/08/2001 2/08/2001 
11:00 horas 

2/08/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

10/08/2001 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de laboratorio de metrología 20/08/2001 118 $500,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, 
teléfono 01-4-220-64-68, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de la convocante o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de la convocante, ubicado en Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, 
código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 2001 
a las 11:00 horas, en las instalaciones de la convocante. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de 
agosto de 2001 a las 15:00 horas, en las instalaciones de la convocante. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el 
día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
Ubicación de la obra: en las instalaciones de la convocante. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se podrán subcontratar partes de la 
obra, lo relativo a movimiento de tierras, soldaduras, electricidad y aire acondicionado. Se otorgará un anticipo para compra 
de material de 15%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 15%. La experiencia y capacidad técnica y financiera 
que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar por medio de contratos, actas de entrega recepción y órdenes 
de trabajo, ya sean con la administración pública o particulares. Los requisitos generales que deberán acreditar los 
interesados son: el licitante deberá acreditar su existencia legal por medio de acta constitutiva notariada con Registro 
Público de la Propiedad. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato al licitante 
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que presente la propuesta más baja y que haya cumplido con todos los requisitos técnicos y económicos de las bases y que 
sus precios sean solventes. Las condiciones de pago son: contra estimaciones semanales de obra aprobadas por la 
supervisión del CIDESI. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las especificaciones técnicas sólo podrán obtenerse en las instalaciones de la convocante. 

QUERETARO, QRO., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JUDIT RIVERA MONTEALVO 
RUBRICA. 

(R.- 147429) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de equipo de cómputo, video y partes y mobiliario, equipo de oficina y contra incendio, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18470001
-006-01 

$1,000.00 
en IIE 

En 
compraNET: 

$800.00 

7/08/2001 7/08/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/08/2001 
10:00 horas 

21/08/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000000 Computadora personal Pentium IV con 
CD-RW 

86 Pieza 

2 I180000000 Computadora Personal Notebook Pentium 
III con DVD 

47 Pieza 

3 I180000118 Estación de trabajo 13 Pieza 
4 I180000000 Equipo codificador-decodificador 

PictureTel900 
1 Pieza 

5 I180000000 Fuente ininterrumpible de alimentación 
eléctrica, 

Mod. Smart-Ups700 

141 Pieza 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18470001-

007-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/08/2001 
10:00 horas 

14/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450400000 Módulo de mobiliario para 
oficinas  

1 Módulo 

2 I450400000 Sillón para investigador 130 Pieza 
3 I450400016 Archivero de metal 11 Pieza 
4 I450400258 Módulo desarmable 2 Módulo 
5 I450400000 Sillón ejecutivo 18 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Reforma número 113, edificio 15, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, teléfono 3189895, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de 
caja a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de: aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de 
propuestas económicas se llevarán a cabo de acuerdo a los días y horarios indicados en este documento; la licitación 
18470001-006-01 (equipo de cómputo), se llevará a cabo en el auditorio del Instituto ubicado en el edificio 12 y la 
licitación 18470001-007-01 (mobiliario y equipo) en la sala de juntas del edificio 15, primer piso; ubicados en avenida 
Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto edificio 15, planta baja, ubicado en avenida Reforma 113, colonia Palmira, 

código postal 62490, Temixco, Morelos, días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 12:30 y de 14:00 a 
16:00 horas. 

• Plazos de entrega: licitación 18470001-06-01 (equipo de cómputo) 40 días calendario. Licitación 18470001-007-01 
(mobiliario) 30 días calendario. 

• El pago se realizará: 8 días presentación factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TEMIXCO, MOR., A 24 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
JAVIER VARGAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 147430) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales de construcción, plomería y electricidad, blancos y 
electrodomésticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

20421003-001-
01 

$500.00 
compraNET: 

$300.00 

7/08/2001 9/08/2001 
10:00 horas 

21/08/2001 
10:00 horas 

24/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720200076 Lámina galvanizada 3,258 Pieza 
2 C720400004 Bloques 4,218 Pieza 
3 C720800002 Cal 234 Bulto 
4 C720810004 Cemento tipo I 163 Tonelada 
5 C841000072 Pinturas vinílicas y 62 partidas más 682 Litro 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

20421003-003-
01 

$500.00 
compraNET: 

$300.00 

7/08/2001 9/08/2001 
14:00 horas 

21/08/2001 
14:00 horas 

24/08/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600218 Refrigerador (cocina) 3 Pieza 
2 I450400346 Ventilador de techo 105 Pieza 
3 C180000074 Juego cubiertos 185 Pieza 
4 I450600160 Licuadora (cocina) 11 Pieza 
5 I450600084 Congelador y 32 partidas más 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en 

Calle 10 número 397, esquina con Galeana San Román 24040, Campeche, Camp., de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional Indigenista. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Delegación 
Estatal del INI en Calle 10 número 397, San Román. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. 

CAMPECHE, CAMP., A 17 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPTO. ADMINISTRATIVO 

ALBERTO RIVERA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147432) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
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EN OBSERVANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
NUMEROS 30001026-022-01 VARA DE PERLILLA, 30001026-023-01 LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS, 30001026-
024-01 MATERIAL DE CONSTRUCCION, 30001026-025-01 FERTILIZANTES, 30001026-026-01 PINTURA, 30001026-
027-01 PINTURA, 30001026-028-01 MATERIAL DE FERRETERIA Y LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 30001026-029-01 MAQUINARIA PARA CONSTRUCCION, AUTORIZADAS EN LA 8a, 11a. Y 12a. 
SESIONES ORDINARIAS DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CELEBRADAS LOS DIAS 27 DE ABRIL, 8 Y 21 DE JUNIO DEL 
AÑO 2001, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
No. 

COSTO DE LAS 
BASES EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO
N DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-22-
01 

VARA DE 
PERLILLA 

CONVOCANTE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$950.00 

31 DE JULIO 
DE 2001 

9:00 HORAS 

7 DE AGOSTO DE 
2001 

9:00 HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
2001 

10:00 HORAS 

8 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

12:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

01 C690400028 VARA DE PERLILLA EN BULTO DE 250 A 300 VARAS 
UTILES 

21,575 BULTO 

 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO
N DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-23-
01 

LLANTAS, 
CAMARAS Y 
CORBATAS 

CONVOCANTE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$900.00 

31 DE JULIO 
DE 2001 

10:00 
HORAS 

7 DE AGOSTO DE 
2001 

11:00 HORAS 

9 DE AGOSTO DE 
2001 

9:00 HORAS 

9 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

11:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

01 C660605022 LLANTA NUEVA DE HULE MEDIDA 1000-20 64 PIEZA 
02 C660605022 LLANTA NUEVA DE HULE MEDIDA 1100-22 80 PIEZA 
03 C660605022 LLANTA NUEVA DE HULE MEDIDA 1100-20 418 PIEZA 
04 C660605024 LLANTA NUEVA DE HULE MEDIDA 750-17 72 PIEZA 
05 C660605024 LLANTA NUEVA DE HULE MEDIDA 225-75 R16 32 PIEZA 

 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO
N DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

REALIZACIO
N DEL 

SERVICIO 

30001026-
024-01 

MATERIAL 
DE 

CONSTRUCC
ION 

CONVOCANTE: 
$800.00 

compraNET: 
$700.00 

31 DE JULIO 
DE 2001 

11:00 
HORAS 

7 DE AGOSTO DE 
2001 

13:00 HORAS 

9 DE AGOSTO DE 
2001 

12:00 HORAS 

9 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

13:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

01 C720810004 CEMENTO GRIS 238 TONELADA 
02 C720820008 TABIQUE ROJO RECOCIDO 25 MILLAR 
03 C511000004 ARENA GRIS 226 METRO CUBICO 
04 C720200016 ALAMBRON DE ¼” 1000 KILOGRAMO 
05 C7202001004 VARILLA CORRUGADA DE 3/8” 600 KILOGRAMO 
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LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO
N DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-
025-01 

FERTILIZANT
ES 

CONVOCANTE: 
$800.00 

compraNET: 
$700.00 

31 DE JULIO 
DE 2001 

13:00 
HORAS 

7 DE AGOSTO DE 
2001 

17:00 HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
2001 

13:00 HORAS 

8 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

15:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD 

MAXIMA 
UNIDAD DE MEDIDA 

01 C841800008 FERTILIZANTES GREENGRAS VERDE 
INSTANTANEO 

51 CUBETA DE 20 KILOS 

02 C841800008 FERTILIZANTE 10-15-5 250 GALON DE 4 LTS.  
03 C841800008 FERTILIZANTE G-80 94 PORRON DE 20 LTS. 

 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO
N DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-
026-01 

PINTURA 

CONVOCANTE: 
$1,200.00 

compraNET: 
$1,100.00 

1 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

9:00 HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
2001 

17:00 HORAS 

13 DE AGOSTO DE 
2001 

9:00 HORAS 

15 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

12:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

01 C840800014 VAPORTITE 550 8814 LITRO  
02 C840800014 MICROFEST BASE AGUA 5852 LITRO 
03 C841000046 PINTURA VINIL ACRILICA BLANCA SOLUBLE AL AGUA PARA 

INTERIORES Y EXTERIORES (1a. CALIDAD) 
5338 LITRO 

04 C841000048 PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO ALQUIDALICO COLOR 
BLANCO (1a. CALIDAD) 

4596 LITRO 

05 C841000070 PINTURA TRAFICO AMARILLA (1a. CALIDAD) 2297 LITRO 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
No. 

COSTO DE LAS 
BASES 
EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO

N 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-027-
01 

PINTURA 

CONVOCANTE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$900.00 

1 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

11:00 HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
2001 

11:00 HORAS 

13 DE AGOSTO DE 
2001 

11:00 HORAS 

15 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

10:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

01 C840800014 IMPERMEABILIZANTE ACRILICO CON COLOR INTEGRADO BASE 
AGUA 

2850 LITRO  

02 C841000046 PINTURA VINIL ACRILICA SOLUBLE AL AGUA P/INTERIORES Y 
EXTERIORES COLOR BLANCO (1a. CALIDAD) 

2655 LITRO 

03 C841000072 PINTURA VINILICA CREMA IGUALADA (1a. CALIDAD) 1000 LITRO 
04 C840800014 IMPERMEABILIZANTE TERRACOTA 800 LITRO  
05 C841000048 PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR BLANCO (1a. 

CALIDAD) 
461 LITRO 

 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES 
EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO

N 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-028-
01 

FERRETERIA 

CONVOCANTE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$900.00 

1 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

13:00 HORAS 

8 DE AGOSTO DE 
2001 

13:00 HORAS 

15 DE AGOSTO DE 
2001 

11:00 HORAS 

21 DE 
AGOSTO 
DE 2001 

12:00 
HORAS 

PROGRAMA
DA 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD 

MAXIMA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
01 C720600002 ABRAZADERA 2 PIEZAS DE 4” CON TALADRO ¾ FOFO 200 PIEZA 
02 C720600044 TUBO DE COBRE DE ¾” TIPO MX 6 MTS. 500 TRAMO 
03 C721000006 LAMINA GALVANIZADA P/ TECHAR MOD. R-101 CAL. 26 3280 PIEZA 
04 C720600044 TUBO DE COBRE DE ½” TIPO MX 6 MTS. 700 TRAMO 
05 C780400004 POSTE GALVANIZADO PTR 2” x 2” x 3 MTS. CON TAPA DE 

PLASTICO 
460 TRAMO 

 
LICITACION 

PUBLICA 
INTERNACION

AL No. 

COSTO DE LAS 
BASES 
EN LA: 

JUNTA DE 
ACLARACIO

N 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

ACTO DE APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE DICTAMEN 
TECNICO Y 

APERTURA DE 
OFERTA 

ECONOMICA 

FALLO 
PUBLICO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

30001026-029-
01 

MAQUINARIA 
PARA 

CONSTRUCCI
ON 

CONVOCANTE: 
$1,000.00 

compraNET: 
$900.00 

7 DE 
AGOSTO DE 

2001 
18:00 HORAS 

14 DE AGOSTO DE 
2001 

17:00 HORAS 

16 DE AGOSTO DE 
2001 

10:00 HORAS 

16 DE 
AGOSTO DE 

2001 
17:00 HORAS 

21 DE 
SEPTIEMBR
E DE 2001 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MAXIMA UNIDAD DE MEDIDA 

01 I421000000 PLATAFORMA TELESCOPICA TIPO T 1 EQUIPO 
 
1.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN VICENTE EGUIA, ESQUINA SOSTENES ROCHA SIN 
NUMERO, COLONIA AMPLIACION DANIEL GARZA, CODIGO POSTAL 11840, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL. 

2.- LA VENTA DE BASES EN LA CONVOCANTE Y EN EL SISTEMA compraNET, SERAN LOS DIAS 24, 25, 26, 27 
Y 30 DE JULIO DE 2001, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 30001026-022-01, 30001026-023-01, 30001026-
024-01, 30001026-025-01, 30001026-027-01 Y 30001026-028-01, LOS DIAS 24, 25, 26, 27, 30, 31 DE JULIO Y 1 
DE AGOSTO PARA LA LICITACION NUMERO 30001026-026-01 Y LOS DIAS 24, 25, 26, 27, 30, 31 DE JULIO Y 
1, 2, 3 Y 6 DE AGOSTO DE 2001, PARA LA LICITACION NUMERO 30001026-029-01, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

3.- LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LAS LICITACIONES 
NUMEROS 022, 023, 024, 025, 027, 028 Y 029 Y CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION PARA LA 026 Y EN EL SISTEMA compraNET, MEDIANTE RECIBO QUE 
GENERA EL PROPIO SISTEMA, DEBIENDO ENVIAR VIA FAX, COPIA DEL RECIBO DE PAGO A LA 
CONVOCANTE PARA SU INCLUSION EN EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. 

4.- LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA Y 
ECONOMICA, SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADAS EN LAS LICITACIONES, 
EN EL AUDITORIO DE ESTA DELEGACION, UBICADO EN AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 94, COLONIA 
AMPLIACION DANIEL GARZA, CODIGO POSTAL 11840, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL O EN EL 
LUGAR QUE INDIQUE ESTA DELEGACION EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 

5.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
7.- EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN EL ALMACEN GENERAL O EN EL AREA QUE INDIQUE ESTA 

DELEGACION, UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 494, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE, 
INTERIOR DEL PANTEON CIVIL DOLORES, DE 9:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

8.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS POSTERIORES A LA ACEPTACION FORMAL Y 
SATISFACTORIA DE LOS BIENES. 

9.- NO PODRAN PARTICIPAR, LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

10.- LA FECHA DE LOS FALLOS SERAN LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 
11.- EN ESTAS LICITACIONES, NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
12.- PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SE TOMARA EN CUENTA LOS TRATADOS 

COMERCIALES QUE SE TENGAN EN EL EXTRANJERO. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. OSCAR E. MARTINEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 147435) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 15 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE 
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OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION EN LA MODALIDAD LICITACION PUBLICA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE DESCRIPCION Y FECHAS COSTO CAPITAL 
LICITACIO

N 
UBICACION DE LA 

OBRA 
VISITA A 

LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTAC
ION 
Y 

APERTURA 
DE 

PROPOSICI
ONES 

FECHAS 
DE INICIO 
DE LOS 

TRABAJO
S 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

DE LAS 
BASES 

CONTABL
E 

MINIMO 
REQUERI

DO 

30001113-
082-01 

AMPLIACION DE LA 
RED SECUNDARIA DE 

DRENAJE, COL. 
BALCONES DE 

CEHUAYO, DENTRO 
DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

9:00 
HRS. 

30/07/2001 
12:00 HRS. 

3/08/2001 
9:00 HRS. 

ECONOMIC
A 

6/08/2001 
9:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
12/10/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$211,084.1
4 

30001113-
083-01 

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
GUARNICIONES, AV. 

TAMAULIPAS, DENTRO 
DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL  

30/07/20
01 

9:00 
HRS. 

30/07/2001 
12:30 HRS. 

3/08/2001 
10:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

10:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
12/10/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$167,360.0
0 

30001113-
084-01 

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO EDUCACION 
INICIAL CAMPANITA, 

DENTRO DEL 
PERIMETRO 

DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

9:00 
HRS. 

30/07/2001 
13:00 HRS 

3/08/2001 
11:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

11:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
27/09/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$163,607.6
3 

30001113-
085-01 

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE 4 

UNIDADES 
HABITACIONALES, 

DENTRO DEL 
PERIMETRO 

DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

10:00 
HRS. 

30/07/2001 
13:30 HRS. 

3/08/2001 
12:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

12:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
12/10/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$829,550.9
4 

30001113-
086-01 

AMPLIACION DE LA 
CARPETA ASFALTICA, 

COL. DOS RIOS, 
BELEM DE LAS 

FLORES Y PREDIO LOS 
CASTORES, DENTRO 

DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

10:00 
HRS. 

30/07/2001 
14:00 HRS. 

3/08/2001 
13:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

13:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
10/11/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$2'158,161
.44 

30001113-
087-01 

REHABILITACION DE 
LA RED SECUNDARIA 

DE DRENAJE, COL. 
CHIMALISTAC, 

TIZAPAN, Y PUERTA 
GRANDE, DENTRO 
DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

10:00 
HRS. 

30/07/2001 
14:30 HRS. 

3/08/2001 
14:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

14:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
12/10/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$321,615.9
9 

30001113-
088-01 

REGENERACION DE 
CAVIDADES DE ALTO 

RIESGO, COL. 
CORPUS CHRISTY, 

CARLOS A. MADRAZO 
(2a. ETAPA) Y LAS 

AMERICAS, DENTRO 
DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

9:00 
HRS. 

30/07/2001 
15:00 HRS. 

3/08/2001 
15:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

15:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
12/10/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$847,278.5
2 

30001113-
089-01 

CONSTRUCCION DE 
COLECTORES 

MARGINALES, DENTRO 
DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

11:00 
HRS. 

30/07/2001 
18:00 HRS. 

3/08/2001 
19:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

19:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
10/11/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$6'284,986
.64 
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30001113-

090-01 
REMODELACION 
INTEGRAL DE 2 

PARQUES EN LAS COL. 
SAN ANGEL Y 
CHIMALISTAC, 
DENTRO DEL 
PERIMETRO 

DELEGACIONAL 

30/07/20
01 

10:00 
HRS. 

30/07/2001 
18:30 HRS. 

3/08/2001 
20:00 HRS. 
ECONOMIC

A 
6/08/2001 

20:00 HRS. 

13/08/200
1 

TERMINO 
10/11/200

1 

27/07/2001 1,000.00 
X 

compraN
ET 

900.00 

$1'438,845
.72 

 
LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL NUMERO SF/073/2001 DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. LAS BASES DE 
LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx 
O BIEN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SITAS EN CALLE 10 Y 
CANARIO, COLONIA TOLTECA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS EN DIAS HABILES. LA DELEGACION REALIZA ESTAS 
LICITACIONES CON ACORTAMIENTOS DE PLAZOS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 
TERCER PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y AUTORIZADO EN LA 2a. 
SESION EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION, CELEBRADA EL DIA 13 DE 
JULIO DE 2001. 
SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS 
ORIGINALES PARA COTEJAR: 
1.- ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, 

CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, SITA EN CALLE 10 Y CANARIO, COLONIA TOLTECA. CON CARTA DE LA EMPRESA EN LA QUE 
SOLICITE SU ACEPTACION A PARTICIPAR EN EL CONCURSO QUE REQUIERA, ASI COMO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
1.1- CONSTANCIA DE REGISTRO DEFINITIVO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 

OBRAS Y SERVICIOS. 
1.2- EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO: CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE 

ACOMPAÑADO DE: DOCUMENTOS COMPROBANTES PARA EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DE 2000, DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL 
CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS DE 2001, 
FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
CONTADOR. 

2.- EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1. Y 1.2, SE ANEXARA EN EL SOBRE DE LA 

PROPUESTA TECNICA, COMO DOCUMENTO 1; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA 
MOTIVO DE DESCALIFICACION. CABE SEÑALAR, QUE DICHO REGISTRO DEFINITIVO DEBE ESTAR 
VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMPRA DE BASES MEDIANTE SISTEMA compraNET. 

2.2 LOS PLANOS ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDEN OBTENER 
MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES, SITA EN CALLE 10 Y CANARIO, 
COLONIA TOLTECA, DE ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PREVIA 
PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN CASO SE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES, SITAS EN CALLE 10 Y CANARIO, COLONIA TOLTECA, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON 
NUMERO DE CUENTA 090964285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4.- EL LUGAR PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, SITA EN CALLE 10 Y CANARIO, COLONIA TOLTECA, DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS 
INDICAS ANTERIORMENTE. 

5.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEPENDIENTE DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SITA EN CALLE 10 Y CANARIO, COLONIA TOLTECA, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 
ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, 
DEBIENDO ACREDITARLO MEDIANTE CARTA DE PRESENTACION DE LA EMPRESA ANEXANDO LA 
CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

6.- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, SITA EN CALLE 10 Y CANARIO, COLONIA TOLTECA, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 
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SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO SE 
DEBERA CONTAR CON UN MINIMO DE TRES PROPUESTAS PARA LA EVALUACION ECONOMICA; EN 
CASO DE NO CONTAR CON ESTAS, SE DECLARARA DESIERTO EL CONCURSO, EN TAL CIRCUNSTANCIA 
SE EFECTUARAN LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

7.- SE OTORGARAN ANTICIPO DE (10% DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y DE (20% VEINTE POR 
CIENTO) PARA COMPRA DE MATERIALES Y/O EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

8.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10.- NO SE SUBCONTRATARAN O ASOCIARAN NINGUNA DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, EN 

TERMINOS DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
11.- LOS INTERESADOS EN LAS LICITACIONES DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN LOS 

TRABAJOS DESCRITOS DE LAS OBRAS Y CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, 
DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE 
ESTA LICITACION PUBLICA. 

12.- LA DELEGACION ALVARO OBREGON CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA 
LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO DE 
ACUERDO A LA FRACCION I DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

13.- CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ING. OSCAR R. ROBLES SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 147437) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 16 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE LOS ARTICULOS 28 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN 
POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LAS OBRAS PUBLICAS, DESCRITAS A CONTINUACION PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION 
AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL SEGUN OFICIO SF/073/2001 
DEL 26 DE ENERO DE 2001. 
 

No. DE DESCRIPCION 
GENERAL 

FECHAS COSTO CAPITAL 

LICITACIO
N 

Y LUGAR DONDE SE 
LLEVARAN A CABO 

LOS TRABAJOS 

VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTAC
ION 
Y 

APERTURA 
DE 

PROPOSICI
ONES 

PLAZO DE 
EJECUCIO
N DE LOS 

TRABAJOS 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

DE LAS 
BASES 

CONTABL
E 

MINIMO 
REQUERID

O 

30001113-
091-01 

REHABILITACION Y 
REGENERACION DE 
CONSERVACION DE 
TALUDES, DENTRO 

DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/07/2001 9:00 
HRS. 

30/07/2001 
17:00 HRS. 

3/08/2001 
17:00 HRS. 

ECONOMICA 
6/08/2001 

17:00 HRS. 

13/08/2001 
TERMINO 
27/10/2001 

27/07/2001 1,000.00 
por 

compraNET 
900.00 

$1,804,002.
87 

30001113-
092-01 

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE 

LA CARPETA 
ASFALTICA, DENTRO 

DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL  

30/07/2001 
11:00 HRS. 

30/07/2001 
17:30 HRS. 

3/08/2001 
18:00 HRS. 

ECONOMICA 
6/08/2001 

18:00 HRS. 

13/08/2001 
TERMINO 
10/11/2001 

27/07/2001 1,000.00 
por 

compraNET 
900.00 

$2,432,012.
01 
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1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, EL DIA Y HORA 
INDICADAS ANTERIORMENTE. 

2.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES 
TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO DE ESTA DELEGACION, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, EL 
DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTE ACTO, SE DARA A CONOCER EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

3.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA 
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL Y ADEMAS SE PUEDE 
ADQUIRIR MEDIANTE SISTEMAS INFORMATICOS VIA compraNET: http://compranet.gob.mx, EN EL CASO DE 
ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, SERA A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON NUMERO DE 
CUENTA 090964285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE OTORGARAN ANTICIPOS DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA Y DE 20% (VEINTE POR 
CIENTO) PARA COMPRA DE MATERIALES Y/O EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

• EL LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, INCLUYENDO POR compraNET SERA EL 27 DE JULIO DE 2001 A 
LAS 14:00 HORAS. 

LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO, UBICADAS EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES 
ARRIBA SEÑALADAS, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
A. CARTA DE LA EMPRESA EN LA QUE SOLICITE SU ACEPTACION A PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
B. COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DECLARACION ANUAL DE 

IMPUESTOS DE 2000 Y TODAS LAS PARCIALES DE 2001) Y ESTADO DE POSICION FINANCIERA AUDITADO 
AL 2000 ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO CONSTANCIA DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS QUE EXPIDE LA S.H.C.P., EN CASO DE SER 
PROCEDENTE. 

C. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS 
PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE. 

D. LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA OBRA PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION, ASI COMO ANEXAR LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS 
SIMILARES (INCLUIDAS EN CURRICULUM ORIGINAL). 

E. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

SE PRESENTARAN ORIGINALES DE TODA LA DOCUMENTACION Y UNA COPIA SIMPLE. PREVIA 
REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS, Y PAGO EN SU CASO, LA DELEGACION 
ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DEL CONCURSO. 

NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
SE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LA DELEGACION REALIZA ESTAS LICITACIONES CON ACORTAMIENTOS DE PLAZOS DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y AUTORIZADO EN LA 2a. SESION EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITE DE 
OBRAS DE ESTA DELEGACION, CELEBRADA EL DIA 13 DE JULIO DE 2001. 

LA DELEGACION CON BASE EN LOS ARTICULOS 38 Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ING. OSCAR R. ROBLES SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 147439) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de sustitución de equipos existentes consistentes en generadores de agua refrigerada, 
unidades condensadoras enfriadas por agua y unidades de aire acondicionado tipo paquete, incluye: suministro, instalación, 
conexión y puesta en operación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641125-

002-01 
$3,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

28/08/2001 27/08/2001 
10:00 horas 

25/07 al 
26/08/2001 
9:00 a 15:00 

horas 

3/09/2001 
11:00 horas 

6/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420605000 Generadores de agua refrigerada tipo centrífugo Cap. 300 
T.R. 

2 Equipo 

2 I420800000 Generadores de agua refrigerada tipo tornillo Cap. 100 T.R. 6 Equipo 
3 I420800000 Unidad condensadora enfriada 

por aire Cap. 30 T.R. 
4 Equipo 

4 I420800000 Unidad condensadora enfriada 
por aire Cap. 10 T.R. 

5 Equipo 

5 I420800000 Unidad de aire acondicionado 
tipo paquete Cap. 13.3 T.R. 

4 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfonos (01-3) 618-
43-70 y 618-42-73, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo y/o mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples 
en la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, 
colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo dentro de los días 25 de julio al 26 de agosto de 2001 de 9:00 a 15:00 horas 
en: los indicados en el punto XII.1.1 de las bases de licitación. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el aula de usos múltiples en la Coordinación Regional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el aula de 
usos múltiples en la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 
530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre 
Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre 
Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: los indicados en el punto XII.1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: los indicados en el punto III.6 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 45 días naturales posteriores, contados a partir de la entrega de la documentación completa 

que acredita la sustitución (en su caso), suministro, instalación y puesta en operación del equipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
••  Nota: el anticipo de 30% se aplicará solamente a los equipos cuyo tiempo de entrega sea como límite 95 días naturales 

(generadores de agua refrigerada). 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE JULIO DE 2001. 

COORDINADOR REGIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 
ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 147441) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
LOS TRABAJOS DE ADECUACION Y REMODELACION DEL CENTRO DE COMPUTO, A PRECIO ALZADO Y 
TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641053-001-
01 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,100.00 

1/08/2001 30/07/2001 
10:00 HORAS 

27/07/2001 
10:00 HORAS 

7/08/2001 
10:00 HORAS 

10/08/2001 
14:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION O REMODELACION DE 

EDIFICIO 
31/08/2001 120 $20’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, PISO 12, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 
06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 55-53-85-35 Y 55-53-85-89, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN 
EL AUDITORIO DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO. FASE DE 
PROYECTO EJECUTIVO 10:00 HORAS; FASE DE CONSTRUCCION 11:00 HORAS, UBICADO EN DURANGO 
NUMERO 291, PISO 8, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 7 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION 
DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, DURANGO NUMERO 291, PISO 8, COLONIA 
ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
14:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, DURANGO NUMERO 291, PISO 8, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 
HORAS EN EL PUNTO DE REUNION: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, TOKIO NUMERO 80, PLANTA BAJA, 
CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: TOKIO NUMERO 80, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 25%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO 
SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, MODIFICACIONES DE ESTA, CON INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO CORRESPONDIENTE. 
2. PARA QUIEN FIRME LA DOCUMENTACION DE LA PRESENTE LICITACION Y FORMALICE EL 

CONTRATO RESPECTIVO, ACREDITARA SU PERSONALIDAD CON PODER GENERAL PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION O DOMINIO, OTORGADO ANTE UN NOTARIO PUBLICO O BIEN PODER 
ESPECIAL PARA FIRMAR CONTRATOS CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO, 
OTORGADO ANTE DICHO FEDATARIO. 

3. ACREDITAR CAPITAL CONTABLE, MEDIANTE LA ENTREGA DE BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 
RESULTADOS AUDITADOS, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

* LA DOCUMENTACION REQUERIDA ANTERIORMENTE DEBERA ENTREGARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, A ELECCION DEL LICITANTE DENTRO DEL SOBRE 
TECNICO O EN SOBRE POR SEPARADO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. 
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* INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA UNIDAD DE CONTRALORIA 
INTERNA EN EL I.M.S.S., DEPENDIENTE DE LA SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, UBICADA EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, CON HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
• EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION VIII DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO ESTABLECE EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACION LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN EN EL ANALISIS Y EVALUACION DE LA 
PROPOSICION Y LA ADJUDICACION DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO SE OTORGARA 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. 

* LOS PAGOS SE EFECTUARAN CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION Y PACTADOS EN EL CONTRATO, QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 

ING. LUIS HECTOR PALAU HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147442) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de equipo de cocina y comedor, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641149-

007-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,050.00 

1/08/2001 1/08/2001 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/08/2001 
12:00 horas 

20/08/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600000 Peladora de verduras A.I. Cap. 16 a 20 Kgs. 61 Pieza 
2 I450600000 Cocedora vapor p/alimentos 2 Comp. 13 Pieza 
3 I450600000 Batidora eléctrica de piso 10 Lts. 26 Pieza 
4 I450600000 Marmita de volteo a vapor Cap. 40 Gl. 17 Pieza 
5 I450600000 Sartén eléctrico de A.I. Cap. 116 Lts. con sistema de volteo 8 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Durango número 291, 10o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 86 
46 41, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque certificado o de caja en la oficina de Trámite y Control Presupuestal, sita en Durango número 291, 4o. piso, 
colonia, Roma, México, D.F. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los eventos en el auditorio, ubicado en Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 

Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las condiciones establecidas en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El importe de las bases incluye IVA. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
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ING. AGUSTIN DOMINGUEZ ZERBONI 
RUBRICA. 

(R.- 147443) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de equipo de cocina y comedor, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641149-

008-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,050.00 

Agosto 6 de 
2001 

. 

Agosto 6 
de 2001 

9:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

Agosto 13 de 2001 
9:00 Hrs. 

Agosto 24 
de 2001 

12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600000 Procesador de alimentos Cap. de operación de 150 a 200 k/h 68 Pieza 
2 I450600000 Recipiente térmico p/bebidas 4 Lts. color palo de rosa 267 Pieza 
3 I450600000 Carro termo portacharolas construido de una sola pieza, 

rotomoldeada 
12 Pieza 

4 I450600000 Cortadora y mezcladora de piso para verduras 28.5 Gal. 1 Pieza 
5 I450600000 Batidora eléctrica de mesa Cap. 5 Lts. 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Durango número 291, 10o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 86 
46 41, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago en convocante es, 
efectivo, cheque certificado o de caja en la oficina de Trámite y Control Presupuestal, sita en Durango número 29, 4o. 
piso, colonia Roma, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio ubicado en Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 de noviembre de 2001. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación será bajo las reservas de compras del sector público establecidos en los tratados de libre comercio, 

suscritos por México. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. AGUSTIN DOMINGUEZ ZERBONI 

RUBRICA. 
(R.- 147444) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN SONORA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO DE UNA AGENCIA DE VIAJES Y SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 
DEL IMSS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641109-009-

01 
$500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

7/08/2001 7/08/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

13/08/2001 
9:00 HORAS 

16/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE UNA AGENCIA 

DE VIAJES 
EN HERMOSILLO, SON. 

250 BOLETO DE 
AVION 

$2’331,606.00 $5’829,017.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL I.M.S.S., EN HERMOSILLO, SONORA, LOS 

DIAS DE LUNES A VIERNES, Y EN CASO NECESARIO, FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 17:00 HORAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 
DEL IMSS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641109-010-
01 

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

7/08/2001 7/08/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

13/08/2001 
12:00 HORAS 

16/08/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 FLETES Y MANIOBRAS, DE CD. 

OBREGON 
A CABORCA, SON. 

1 PAQUETE $151,300.00 $378,252.00 

2 C810800000 FLETES Y MANIOBRAS, DE CD. 
OBREGON 

A AGUA PRIETA, SON. 

1 PAQUETE $111,358.00 $278,396.00 

3 C810800000 FLETES Y MANIOBRAS, DE CD. 
OBREGON 

A NOGALES, SON. 

1 PAQUETE $76,214.00 $190,537.00 

 
4 C810800000 FLETES Y MANIOBRAS, DE CD. OBREGON 

A COSTA DE HERMOSILLO, SON. 
1 PAQUETE $49,963.00 $124,908.00 

5 C810800000 FLETES Y MANIOBRAS, DE CD. OBREGON 
A SAHUARIPA, SON. 

1 PAQUETE $18,559.00 $46,399.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL I.M.S.S., EN EL ESTADO, LOS DIAS DE 

LUNES A DOMINGO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
18:00 HORAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 5 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES. 

INFORMACION GENERAL DE LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 5 DE FEBRERO NUMERO 220 NORTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 85000, CAJEME, SONORA, TELEFONO (01-6) 415 12 01, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE 
CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL I.M.S.S. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LAS PRESENTACIONES DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS MISMAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y 
FECHAS ESTABLECIDAS EN CADA LICITACION, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS 
GENERALES, UBICADO EN 5 DE FEBRERO NUMERO 220 NORTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
85000, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• TODOS LOS PLAZOS DE ENTREGA SERAN EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
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DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS 
OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, 
CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

CAJEME, SON., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ERNESTO RIVERA CLAISSE 
RUBRICA. 

(R.- 147445) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de sustitución de equipos existentes consistentes en plantas de energía eléctrica, 
generadores de vapor y compresor de aire grado médico, incluye: suministro, instalación, conexión y puesta en operación, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

0064112
5-001-01 

$2,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

2/08/2001 2/08/2001 
10:00 horas 

25/07 al 
1/08/2001 

9:00 a 15:00 
horas 

8/08/2001 
11:00 horas 

13/08/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Planta de energía eléctrica con Transfer 
Cap. 600 Kw. 

1 Equipo 

2 I330000000 Planta de energía eléctrica con Transfer 
Cap. 400 Kw. 

1 Equipo 

3 I420800000 Generador de vapor Cap. 350 C.C. 1 Equipo 
4 I420000000 Generador de vapor Cap. 100 C.C. 3 Equipo 
5 I090000000 Compresor dúplex aire grado médico Cap. 

3 H.P. 
3 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfonos (01-3) 618-
43-70 y 618-42-73, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo y/o mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples en 
la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, 
colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo dentro de los días 25 de julio al 1 de agosto de 2001 de 9:00 a 15:00 horas, 
en los indicados en el punto XII.1.1 de las bases de licitación. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de agosto de 
2001 a las 11:00 horas, en el aula de usos múltiples en la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en el aula de usos 
múltiples en la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, 
colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: los indicados en el punto XII.1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: los indicados en el punto III.6 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 45 días naturales, posteriores, contados a partir de la entrega de la documentación completa 

que acredita la sustitución (en su caso), suministro, instalación y puesta en operación del equipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Nota: el anticipo de 30% se aplicará solamente a los equipos cuyo tiempo de entrega sea como límite 95 días naturales 
(generadores de vapor). 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE JULIO DE 2001. 
COORDINADOR REGIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 
ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 147446) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de productos biológicos (vacunas), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases incluyen 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641161-

002-01 
$1,051.00 
Costo en 

compraNET: 
$736.00 

1 de agosto 
de 2001 

1 de agosto 
de 2001 

11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7 de agosto de 2001 
11:00 horas 

9 de agosto 
de 2001 

10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 3835 Palmitato de vitamina A 63,622 Frasco 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
teléfono 53-33-11-14, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
de acuerdo a las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 
07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de agosto de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento, Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación de Abastecimiento, Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Programas Especiales y Red Fría, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de agosto de 2001. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2001. 

TITULAR DEL AREA DE ADQUISICION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MIGUEL ANGEL ESCALANTE DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 147447) 

COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

SUBDIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo escolar para diferentes niveles educativos, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

59103002-002-
01 

$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

8/08/2001 7/08/2001 
11:00 horas 

14/08/2001 
11:00 horas 

4/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Microcomputadora Pentium 4 568 Pieza 
2 I180000000 Mesa de cómputo 551 Pieza 
3 I450600000 Mezclador eléctrico 3 Pieza 
4 I180000000 Impresora con tecnología láser 57 Pieza 
5 I450600000 Homogeneizador eléctrico para leche capacidad 20 Lts. 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, 
Veracruz, teléfono 01-28-12-73-44, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado, giro bancario o cheque de caja, expedido a favor del 
Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Comité 
de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave, ubicado en carretera Federal Xalapa-Veracruz 
kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de agosto de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de 
Veracruz-Llave, carretera Federal Xalapa-Veracruz, kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, 
Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Comité de Construcción de Espacios del Estado de Veracruz-Llave, carretera Federal Xalapa-Veracruz, 
kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: almacén de la Secretaría de Educación y Cultura, ubicado en el kilómetro 5+200 carretera Xalapa-

Veracruz, Las Trancas, Ver., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9.00 a 14:00 
horas. Para las partidas número 6, 8, 9, 11 y 14 se deberá realizar su entrega en el sitio del plantel educativo de 
destino. 

• Plazo de entrega: 25 días naturales, a partir de la suscripción del contrato. Para las partidas 1, 2, 7, 12 y 45 se deberá 
realizar entrega parcial a partir de los 10 días naturales, de la suscripción del contrato. 

• El pago se realizará: veinte días naturales, a partir de la recepción de los bienes a entera conformidad del Comité de 
Construcción de Espacios Educativos y de haber entregado la factura correspondiente debidamente requisitada. En 
contratos con importe total menor a $60,000.00 M.N. incluyendo el IVA, no se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

XALAPA, VER., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTORA 

ARQ. NIEVES SANCHEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147448) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 

MULTIPLE 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del Hospital Regional 
“Presidente Juárez” en Oaxaca, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 constitucional, los 
artículos 26 fracción I, 29, 30, 31, 32, 47 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrrendamientos y Servicios 
del Sector Público, convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 
00637016-021/022/ 023 y 024-01 relativas a la adquisición de blancos y ropa hospitalaria, formas impresas 
(segunda vuelta), sustancias químicas (segunda vuelta) y osteosíntesis (segunda vuelta) y la número 
00637016025-01, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo, 
maquinaria y equipo y conservación de inmuebles. 
 

Licitación 
pública No. y 

Descrip. 

Nombre del material o producto Cantida
d 

mínima 

Cantida
d 

máxima 

Aclaració
n 

de dudas 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 
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00637016-021-

01 
Blancos y ropa 

hospitalaria 
 

 Manta en crudo p/sábana hospitalaria, metro 
 Tela cabeza de indio 100% algodón, metro 
 Sábana estándar en bramante crudo, pieza 
 Pañal de pañalina, pieza 

 Campo hendido, cabeza de indio, pieza 

4,000 
4,000 
300 
160 
144 

10,000 
10,000 

750 
400 
360 

2-08-01 
10:00 Hrs. 

9-08-01 
10:00 Hrs. 

15-08-01 
10:00 Hrs. 

00637016-022-
01 

Formas 
impresas 

 Tarjeta de asistencia, pieza 
 Carpeta para expediente, pieza 
 Papel oficial tamaño carta, hoja 
 Tarjeta kardex, pieza 
 Etiquetas adhesivas sangre segura, pieza 

12,800 
7,600 
4,000 
2,400 
2,400 

32,000 
19,000 
10,000 
6,000 
6,000 

2-08-01 
12:00 Hrs. 

9-08-01 
12:00 Hrs. 

15-08-01 
12:00 Hrs. 

00637016-023-
01 

Sustancias 
químicas 

(demostración 
permanente) 

 Glucosa en suero, plasma, l.c.r y orina, prueba 
 Creatinina en suero, orina y plasma, prueba 
 Urea en suero, plasma y orina, prueba 
 Colesterol, prueba 
 Triglicéridos, prueba 

8,400 
7,200 
6,000 
2,700 
2,346 

21,000 
18,000 
15,000 
6,750 
5,865 

2-08-01 
14:00 Hrs. 

9-08-01 
14:00 Hrs. 

15-08-01 
14:00 Hrs. 

00637016-024-
01 

Osteosíntesis 

 Tornillo cortical 3.5 mm, Long. 14, pieza 
 Alambre Kirshner 1.1, pieza 
 Tornillo cortical 4.5 mm, Long. 26 mm, pieza 
 Tornillo cortical 4.5 mm, Long. 32, pieza 
 Clavo Steinman 2.8 mm Long. 30 cms, pieza 

21 
48 
16 
16 
16 

52 
48 
40 
40 
40 

2-08-01 
18:00 Hrs. 

9-08-01 
18:00 Hrs. 

15-08-01 
18:00 Hrs. 

00637016-025-
01 

Mantto. y Cons. 
de mobiliario y 

equipo, 
maquinaria y 

equipo y Cons. 
de inmuebles, 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de 
mobiliario y equipo, servicio 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de 
maquinaria y equipo, servicio 

 Impermeabilización, sustitución de puertas y 
pintura, servicio 

2 
2 
2 

6 
6 
6 

1-08-01 
17:00 Hrs. 

8-08-01 
10:00 Hrs. 

13-08-01 
10:00 Hrs. 

 
El lugar de entrega de los bienes será en el almacén del Hospital Regional “Presidente Juárez” del ISSSTE, sito en 
Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, Unidad ISSSTE, Oaxaca. El plazo de entrega 
será en forma parcial, como se indicará en el contrato-pedido. El costo de las bases para las licitaciones números 
00637016021/022/023 y 024-01 será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, en la convocante, y por 
compraNET $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más IVA. Para la licitación número 00637016-025-
01 será de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido y por compraNET $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido. Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 1 de agosto del presente año, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional “Presidente 
Juárez”, sita en Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, Unidad ISSSTE, código 
postal 68040, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse 
mediante cheque certificado o de caja, a nombre del Hospital Regional “Presidente Juárez” del ISSSTE. Y por vía 
compraNET, mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de Banco Bital, S.A., sucursal 99, México, D.F. 
Concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso. Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, apertura 
de propuestas técnicas y económicas y el acto de fallo de las licitaciones números 00637016021/022/023 y 024-01, 
se llevarán a cabo en el auditorio del Hospital Regional “Presidente Juárez”, sito en Dr. Gerardo Varela número 617, 
colonia Faldas del Cerro del Crestón, Unidad ISSSTE en la ciudad de Oaxaca y para la licitación número 
00637016025-01 los eventos se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples del mismo hospital y mismo domicilio. 
En la junta de aclaraciones se les entregará la descripción ampliada y detallada de los conceptos del anexo 1, de la 
licitación 00637016025-01. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Los pagos se efectuarán a más tardar a los cuarenta y cinco días posteriores a la recepción de la factura, las 
condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas no podrán ser negociadas y no 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OAXACA, OAX., A 24 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE 

DESC. DE ADQ. ARREND. Y SERVS. DEL HOSP. REG. “PRESIDENTE JUAREZ”. 
LIC. CELIA YAZMIN GARCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 147449) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de traslado de valores y entrega de talones de percepciones a pensionados y 
jubilados de la Delegación Estatal Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00637079-

008-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

31/07/2001 1/08/2001 
10:00 horas 

2/08/2001 
11:00 horas 

7/08/2001 
10:00 horas 

8/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de traslado de valores y entrega de talones 4 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 51 3 63 99, los 
días del 24 al 31 de julio de 2001; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, directamente 
en la caja de la Delegación Estatal Oaxaca en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdelegación de Administración, ubicada en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en cada una de las 
instalaciones de las empresas participantes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de agosto de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración Delegacional, Amapolas número 
100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subdelegación de Administración, Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el traslado de valores, en la Caja Estatal Delegacional y la entrega de talones de percepciones, en el 

Centro Cultural Ricardo Flores Magón de la Delegación Estatal del ISSSTE en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, durante 
todos los días señalados en el anexo 1 de las bases respectivas en el horario de entrega de conformidad al horario 
señalado en el anexo 1 de las bases respectivas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a la calendarización señalada en el anexo 1 de las bases respectivas. 
• El pago se realizará: el instituto pagará al prestador del servicio hasta cuarenta y cinco días posteriores a la 

presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 

C.P. MARCOS AGUILAR MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 147450) 
INSTITUTO DE SALUD CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA: 

A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 001-2001 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2001 
 

DICE DEBE DECIR 
LICITACION NUMERO 

SSA-PAC-LPICHI-001-2001 
SSA-PAC-LPICHI-002-2001 

LICITACION NUMERO 
37101003-001-01 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

37101003-002-01 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
 

A LAS BASES DE LICITACION: 
LICITACION DE: MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

 
DICE DEBE DECIR 

SECCION I. LLAMADO A LICITACION: 
LLAMADO NUMERO SSA-PAC-LPICHI-001-2001 

SECCION I. LLAMADO A LICITACION: 
LLAMADO NUMERO 37101003-001-01 

SECCION III. DATOS DE LA LICITACION: 
IAL 17.2 b) NOMBRE Y NUMERO DEL LLAMADO A LICITACION: 

SSA-PAC-LPICHI-001-2001-MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

SECCION III. DATOS DE LA LICITACION: 
IAL 17.2 b) NOMBRE Y NUMERO DEL LLAMADO A LICITACION: 

37101003-001-01 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

SECCION VIII. FORMULARIOS TIPO: 
1.- FORMULARIO DE OFERTAS 

Y LISTA DE PRECIOS 
LICITACION NUMERO: SSA-PAC-LPICHI-001-2001 

SECCION VIII. FORMULARIOS TIPO: 
1.- FORMULARIO DE OFERTAS 

Y LISTA DE PRECIOS 
LICITACION NUMERO: 37101003-001-01 
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LICITACION DE: MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

 
DICE DEBE DECIR 

SECCION I. LLAMADO A LICITACION: 
LLAMADO NUMERO SSA-PAC-LPICHI-002-2001 

SECCION I. LLAMADO A LICITACION: 
LLAMADO NUMERO 37101003-002-01 

SECCION III. DATOS DE LA LICITACION: 
IAL 17.2 b) NOMBRE Y NUMERO DEL LLAMADO A LICITACION: 

SSA-PAC-LPICHI-002-2001-MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS 

SECCION III. DATOS DE LA LICITACION: 
IAL 17.2 b) NOMBRE Y NUMERO DEL LLAMADO A LICITACION: 
37101003-002-01 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MEDICOS  
SECCION VII. ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

 No. PARTIDA CLAVE DESCRIPCION 
 50 S/C TIRA REACTIVA PARA 
CUANTIFICACION DE GLUCOSA EN SANGRE TOTAL, A BASE 

DE GLUCOSA OXIDASA 
CON PRODUCCION 

DE ACIDO GLUCONICO Y PEROXIDO DE HIDROGENO, QUE 
POR OXIDACION CONCENTRA LA GLUCOSA EN SANGRE 

SECCION VII. ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
 No. PARTIDA CLAVE DESCRIPCION 
 50 S/C TIRA REACTIVA PARA 

LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE GLUCOSA EN 
SANGRE CAPILAR, ARTERIAL, VENOSA Y NEONATAL POR 

MEDIO DE LA REACCION QUIMICA DE LA ENZIMA 
DESHIDROGENAZA RANGO DE 10-600 MG/DL. VOLUMEN 

MINIMO 
DE SANGRE 4 MICROLITROS 

SECCION VIII. FORMULARIOS TIPO: 
1.- FORMULARIO DE OFERTAS 

Y LISTA DE PRECIOS 
LICITACION NUMERO: SSA-PAC-LPICHI-002-2001 

SECCION VIII. FORMULARIOS TIPO: 
1.- FORMULARIO DE OFERTAS 

Y LISTA DE PRECIOS 
LICITACION NUMERO: 37101003-002-01 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
DR. ANGEL RENE ESTRADA AREVALO 

RUBRICA. 
(R.- 147451) 

INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
COORDINACION GENERAL DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de línea de conducción y equipamiento electromecánico en San José de Gracia, 
Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

31103001-
006-01 

 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

6/08/2001 7/08/2001 
10:00 horas 

6/08/2001 
10:00 horas 

13/08/2001 
8:00 a 9:00 horas 

16/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Equipamiento electromecánico de pozo y línea de conducción 
San José de Gracia, Aguascalientes, Ags. 

22/08/2001 152 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Los Volcanes, código postal 20250, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 014 970-74-16, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto del Agua del Estado de Aguascalientes y se 
pagará en la siguiente dirección avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, colonia Volcanes, código postal 
20250, Aguascalientes, Ags. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, teniendo como punto de 
reunión el estacionamiento de las instalaciones de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes 
(frente al área de copias), avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, Los Volcanes, código postal 20250, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, 
colonia Los Volcanes, código postal 20250, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La presentación de propuestas técnica y económica se efectuará en el horario y fecha señalados en la sala de juntas 
de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia 
Los Volcanes, código postal 20250, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: justificar su 

experiencia en el ramo que se desee licitar (anexar documento AT-3 en la propuesta técnica). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en caso de no estar previamente inscritos en el 

Padrón Estatal de Contratistas de Aguascalientes, la siguiente documentación en original y copia: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación a la que se refiere. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base a la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia del auditor del registro en la S.H.C.P. y el balance lo 
deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como de el contrato de asociación en participación. 
• Previo acto de presentación y apertura de la propuesta, la convocante podrá efectuar revisiones preliminares y registro 

de esta documentación en el Instituto del Agua del Estado de Aguascalientes, ubicado en avenida Adolfo López Mateos 
número 1500 Oriente, colonia Los Volcanes, a partir de la presente convocatoria y hasta, inclusive, seis (6) días 
naturales antes del citado acto, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, en el acto de presentación y apertura de 
propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a las cuales se les deberá 
realizar las amortizaciones correspondientes del anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ING. JORGE ALBERTO CASTAÑEDA ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 147452) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Se emplaza a los terceros perjudicados Martín Mondragón Camacho, Unión de Crédito Metropolitano 

y Josef Derzavuch Gurvich. 
En el Juicio de Amparo número 210/2001, del índice de este Juzgado, promovido por Germán 

Mingramm Campos, contra actos de la Segunda Sala Civil Regional de Tlalnepantla y Juez Octavo Civil 
con residencia en Naucalpan, ambos en el Estado de México, se reclama la sentencia de adjudicación 
dictada por la Sala responsable de fecha veinticinco de enero del año dos mil uno, publicada en el 
Boletín Judicial en fecha 26 del mismo mes y año en el toca número 1324/2000, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por De la Mora Rincón Gerardo en contra de Germán Mingramm 
Campos bajo el expediente 594/97 seguido ante el Juez Octavo de Primera Instancia antes Noveno del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México; por violación 
de las garantías que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales. Se les manda emplazar para que 
comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndoles que de 
no comparecer dentro del término de treinta días, por sí o por medio de su representante legal, contados 
al siguiente de la última publicación del presente edicto, se les tendrá por notificados para todos los 
efectos legales y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista 
que se fijará en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de junio de 2001. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
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Lic. Armando Sánchez Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 146612) 
Instituto el Seguro Social 
Delegación Estado de México Oriente 
Jefatura de Planeación y Finanzas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Rodolfo Osuna Brámbila. 
Por ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de Aplicación supletoria en matera administrativa, se le notifica, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y 50 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 157, 158, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y demás relativos aplicables del reglamento de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; así como lo previsto en el oficio circular por el 
que se dan a conocer los Lineamientos y Procedimientos para el Control Seguimiento y Cobro de las 
Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 1998, precisamente en el título Reglas, sección II reglas 9 y 15, esta 
Jefatura de Planeación y Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social finca el pliego preventivo de 
responsabilidades número 27/2000, pues del resultado del dictamen de auditoria relativo a las 
irregularidades detectadas en la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución por la oficina 
para cobros de la subdelegación Tlalnepantla practicado según dictamen de auditoria de fecha 22 de 
diciembre de 1998, cuyo objetivo fue determinar si existen irregularidades en la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución relativo al embargo y remate de cuatro maquinas inyectoras 
de aluminio propiedad del ciudadano Luis Pérez Esquivel, en el cual se detecto que con su conducta no 
cumplió con las funciones por las que fue contratado omitiendo dirigir y controlar las actividades 
relacionadas con la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, por lo que usted no 
cumplió con las funciones y responsabilidades inherentes al puesto que desempeñaba y para lo que fue 
contratado, infringiendo la siguiente normatividad: catalogo nacional de descripción de puestos de 
confianza; Ley del Seguro Social, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley 
Federal del Trabajo; Código Fiscal de la Federación; Contrato Colectivo de Trabajo en su Reglamento 
Interior de Trabajo; manual de procedimientos para las oficinas para cobros I.M.S.S. Por lo que resulta 
procedente fincar el Pliego Preventivo de Responsabilidades en forma directa a usted, por lo que causo 
un perjuicio al Instituto Mexicano del Seguro Social por $722,098.00 (setecientos veintidós mil noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N). 

Considerando la información señalada en el presente documento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
169 del reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público, se le otorga un 
término de 20 días hábiles siguientes a la fecha de la publicación del presente para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, pudiendo ofrecer, dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación del escrito, las pruebas documentales que estime 
pertinentes ante la unidad de contraloría interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en las 
oficinas con domicilio en calle Melchor Ocampo número 479, piso 10 colonia Verónica Anzurez, 
en México Distrito Federal. 

Asimismo, se le informa que la documentación que corrobora las irregularidades descritas se 
encuentra a su disposición en la unidad de contraloría interna en el instituto mexicano del seguro social, 
sita en el domicilio antes mencionado. 

México, D.F., a 9 de julio de 2001. 
El Titular de la Jefatura de Planeación y Finanzas 
Rúbrica. 

(R.- 147090) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M.- 573271 D’Frederick’s 
P.C. 553/2000 (N-300) 10659 I 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Sra. Angélica López y Garza. 
Por escrito de fecha 21 de septiembre de 2000, con número de folio 10659, el licenciado Juan Araiza 
Sánchez, apoderado de Frederick de México, S.A. de C.V., presentó la solicitud de declaración 
administrativa de nulidad de la marca 573271 D’Frederick’s, propiedad de la señora Angélica López y 
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Garza, haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 fracción I y IV en relación con el artículo 90 
fracción XVI de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada de la señora 
Angélica López y Garza, un plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la 
misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11, fracciones V, IX, y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. incisos del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente. 
México, D.F., a 4 de junio de 2000. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Lic. Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 

(R.- 147261) 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y seis mil novecientos sesenta y cinco, ante mí, de nueve de julio del año dos mil 
uno, Alberto Ortiz Certucha, Antonio Ortiz Certucha, Fernando Ortiz Certucha, Patricia Ortiz Certucha, 
también conocida como Patricia Margarita Ortiz Certucha, Ricardo Ortiz Certucha, también conocido 
como Ricardo Javier Ortiz Certucha, María Elena Ortiz Certucha y Beatriz Ortiz Certucha, en su carácter 
de únicos y universales herederos y el primero también en su carácter de albacea, en las sucesiones 
testamentaria acumuladas a bienes de Clara Certucha Certucha y Alberto Ortiz Escalante, manifestaron 
su conformidad en tramitar dichas sucesiones ante mí, reconocieron la validez de los testamentos 
otorgados, se reconocieron por sí y entre sí sus derechos hereditarios y aceptaron la herencia que les 
fue deferida, y el albacea manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario de los 
bienes relictos. 
México, D.F., a 11 de julio de 2001. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 

(R.- 147271) 
KEMPER DE MÉXICO, CIA. DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  389,754,336.93 
111 Valores y operaciones con productos derivados327,736,051.62 
112 Valores 327,736,051.62 
113 Gubernamentales 251,582,599.00 
114 Empresas privadas 66,410,593.52 
115 Tasa conocida 54,659,678.91 
116 Renta variable 11,750,914.61 
117 Valuación neta 6,472,386.17 
118 Deudores por intereses 3,270,472.93 
119 (-) Estimación para castigo - 
120 Operaciones con productos derivados - 
121 Préstamos 18,837,903.01 
122 Sobre pólizas - 
123 Con garantía 8,659,328.39 
124 Quirografarios - 
125 Descuentos y redescuentos 10,000,000.00 
126 Cartera vencida - 



Martes 24 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     237 

127 Deudores por intereses 178,574.62 
128 (-) Estimación para castigos - 
129 Inmobiliarias 43,180,382.30 
130 Inmuebles 4,085,910.77 
131 Valuación neta 39,903,826.89 
132 (-) Depreciación 809,355.36 
133 Inversiones para Oblig. Lab. al retiro  25,408,346.21 
134 Disponibilidad  11,505,540.91 
135 Caja y bancos 11,505,540.91 
136 Deudores  164,667,654.24 
137 Por primas 157,480,640.57 
138 Agentes y ajustadores 2,281,478.00 
139 Documentos por cobrar 4,235,490.54 
140 Préstamos al personal 2,628,553.53 
141 Otros 1,267,438.80 
142 (-) Estimación para castigos 3,225,947.20 
143 Reaseguradores y reafianzadores  49,484,003.27 
144 Instituciones de seguros y fianzas 20,900,753.91 
145 Depósitos retenidos 1,179.11 
146 Participación de Reasegur. por Sins. Pend. 17,325,081.76 
147 Participación de Reasegur. por Rgos. en curso11,256,988.49 
148 Otras participaciones - 
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
150 Particip. de Reaf. en la Rva. de Fzas. En vigor - 
151 Otros activos  12,732,002.80 
152 Mobiliario y equipo 4,974,178.80 
153 Activos adjudicados 1,800,000.00 
154 Diversos 5,957,824.00 
155 Gastos amortizables - 
156 (-) Amortización - 
157 Productos derivados - 
 Suma del activo  653,551,884.36 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  430,507,673.42 
211 De riesgos en curso 204,436,242.92 
212 Vida 26,490,598.89 
213 Accidentes y enfermedades y daños 177,945,644.03 
214 Fianzas en vigor - 
215 De obligaciones contractuales 99,781,191.47 
216 Por siniestros y vencimientos 68,666,432.87 
217 Por siniestros ocurridos no reportados 19,213,332.00 
218 Por dividendos sobre pólizas 9,104,749.85 
219 Fondos de seguros en administración 2,666,435,65 
220 Por primas en depósito 130,241.10 
221 De previsión 126,290,239.03 
222 Previsión 43,594,966.79 
223 Riesgos catastróficos 82,695,272.24 
224 Contingencia - 
225 Especiales - 
226 Rva. para obligaciones laborales al retiro  25,408,346.21 
227 Acreedores  60,536,403.62 
228 Agentes y ajustadores 31,782,978.07 
229 Fondos en administración de pérdidas - 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas - 
231 Diversos 28,753,425.55 
232 Reaseguradores y reafianzadores  23,783,464.24 
233 Instituciones de seguros y fianzas 14,524,357.17 
234 Depósitos retenidos 8,597,359.30 
235 Otras participaciones - 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 661,747.77 
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237 Operaciones con productos derivados - 
238 Otros pasivos  34,447,910.32 
239 Provisiones para la Part. de Util. Personal 24,977.41 
240 Provisiones para el pago de impuestos - 
241 Otras obligaciones 26,993,990.39 
242 Créditos diferidos 7,428,942.52 
 Suma del pasivo  574,683,797.81 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  181,988,251.14 
311 Capital o fondo capital 189,891,291.01 
312 (-) Capital o fondo social no suscrito 7,903,039.87 
313 (-) Capital o fondo no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones subord. de Conver. Oblig. a capital  - 
316 Reservas  63,110,966.54 
317 Legal 2,047,932.07 
318 Para adquisición de acciones propias - 
319 Otras 61,063,034.47 
320 Superávit por valuación  - 
321 Subsidiarias  - 
322 Efectos de impuestos diferidos  - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (47,953,177.22) 
324 Resultado del ejercicio  (40,995,041.01) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable 

 (77,282,912.90) 
 Suma del capital  78,868,086.55 
 Suma del pasivo y capital  653,551,884.36 
800 Cuentas de orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 6,151,685.12 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 
840 Garantías de Recuper. por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 
860 Reclamaciones contingentes 
870 Reclamaciones pagadas 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 
890 Pérdida fiscal por amortizar (292,518,512.48) 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al Ret. 
910 Cuentas de registro 296,365,628.26 
920 Operaciones con productos derivados 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 

El capital pagado incluye la cantidad de $15,423,681.48 moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", la(s) cantidad(es) de $ y $ 
respectivamente, representa(a) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias 
en litigio, se refieren a reclamos presentados a la institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra 
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la Circular F-10.1.4 vigente. 

El despacho que dictamina nuestros estados financieros es Mancera, S.C. Ernest & Young. El 
despacho que dictamina nuestras reservas técnicas es Técnica Actuarial, S.C. 

Director General 
Lic. Recaredo Arias Jiménez 
Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Verónica Alcántara Trejo 
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Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Sociedad en 

los términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 

Oficio C.N.S.F. 06-367-III-2.1/9055 de fecha 3 de julio de 2001. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 

(R.- 147347) 
COORDINADORA DE EMPRESAS TEXTILES, S.A. DE C.V. 
AVISO 
El día 28 de agosto del año 2000, se reunieron los accionistas de la empresa denominada 

Coordinadora de Empresas Textiles, Sociedad Anónima de Capital Variable, los accionistas de dicha 
empresa a fin de celebrar asamblea general extraordinaria, en la cual se propuso: 

1.- Disminución de capital de $1'000,000,00 (un millón de pesos moneda nacional) a la cantidad de 
(quinientos mil pesos moneda nacional). 

2.- Venta de acciones. 
3.- Asuntos generales. 
No habiendo más asuntos que tratar, la asamblea aprobó el acta, la cual fue firmada por todos los 

accionistas el día 28 de agosto del año 2000. 
Atentamente 
México, D.F., a 19 de junio del 2001 
Administrador Unico de Coordinador de Empresas Textiles, S.A. de C.V. 
Alberto Saba Mussali 
Rúbrica. 

(R.- 147358) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Normatividad y Control 
de la Gestión Pública 
Oficio SNCGP/300/640/2001 
Expediente DS/413/97 
Asunto: Notificación por edictos 
Construcción e Instalaciones Técnicas de Ocotlán, S.A. de C.V. 
Presente 

Con fundamento en los artículos; 41 fracción VI 50 último párrafo y 62 párrafos cuarto y último, de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 2, 35 fracción I 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 6 fracción XIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y sus reformas; Primero fracción II del Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de 
servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la misma y sus reformas, y artículo segundo 
del Acuerdo mediante el cual se delegan en el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para conocer y resolver los asuntos a que 
hacen referencia las fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y sus reformas, se le notifica a esa sociedad mercantil, el 
inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, y en su caso, imponerle las sanciones que se regulan por los artículos 87 y 88 primer párrafo 
de dicho ordenamiento, ya que probablemente actuó con dolo al haber subcontratado la ejecución de la 
totalidad de los trabajos que le fueron encomendados mediante contrato de obra pública número PR-
500-014M-N-7-GV1-OP, en franca contravención a lo dispuesto por los artículos 50, último párrafo y 62, 
párrafos cuarto y último, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con lo cual se ubicaría en el 
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supuesto de la fracción VI del artículo 41, en relación con el 87 y 88 primer párrafo, de la Ley antes 
invocada. 
Por tal motivo, tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en 
donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho 
plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la 
resolución correspondiente. 
De conformidad con los artículos 305 y 316 de Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de julio de 2001. 
Subsecretario de Normatividad y Control de la Gestión Pública 
Lic. Alejandro Torres Palmer 
Rúbrica. 

(R.- 147398) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública 
Oficio SNCGP/300/643/2001 
Expediente DS/346/97 
Asunto: Notificación por edictos 
Osvar Construcciones, S.A. de C.V. 
Presente 
Con fundamento en los artículos; 41 fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto 

Transitorio de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2, 35 fracción I 70 
fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción 
XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 6 fracción XIII y 12 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y sus reformas; Primero fracción II del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el 
Reglamento Interior de la misma y sus reformas; Artículo Segundo del Acuerdo mediante el cual se 
delegan en el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal, las facultades para conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las 
fracciones V, VII, IX y XIII del artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y sus reformas, le notificamos a esa sociedad mercantil, el inicio del 
procedimiento para imponerle, en su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 87 y 
88 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ya que probablemente proporciono 
información falsa, en la presentación de la inconformidad derivada del concurso número 2196-0300, 
paquete número 26, al haber manifestado bajo protesta de decir verdad, y contrariamente a la realidad, 
que desconocía las causales que motivaron el rechazo de su propuesta económica, así como, al haber 
adjuntado a su promoción, copia fotostatica simple del acta del fallo, presumiblemente alterada, con lo 
cual se ubicaría en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la última Ley citada. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en 
donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo 
no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución 
correspondiente. 
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Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal, se 
harán por Rotulón. 

Sufragio Efectivo. No reelección. 
México, D.F., a 9 de julio de 2001. 
Subsecretario de Normatividad y Control de la Gestión Pública 
Lic. Alejandro Torres Palmer 
Rúbrica. 

(R.- 147399) 
INTERCHANG, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DEL 2001 
Activo 
Circulante $ 149,375.58 
I.V.A. acreditable $ 377.81 
Total activo  $149,753.39 
Pasivo 
Circulante $ 0.00 
Total pasivo  $ 0.00 
Capital social 
Capital contable $150,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores $ 12,250.72 
Resultado del ejercicio $ (12,497.33) 
Total del capital contable  $ 149,753.39 
Suma de pasivo y capital contable  $ 149,753.39 
México, D.F., a 5 de junio de 2001 
Liquidador de la empresa ante el notario 
C.P. Amado Nájera Cornejo 
Rúbrica. 

(R.- 147028) 
ASOCIACION NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DEL SECTOR ELECTRICO, 

A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de los Proyectos de Normas Mexicanas, aprobados por el 

Comité de Normalización de la ANCE, CONANCE, que se listan a continuación, los cuales a partir de la 
semana siguiente de la publicación de este comunicado, y de conformidad con lo establecido por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, inician su período de opinión pública. 

PROY-NMX-J-010-ANCE-2001: Conductores -Conductores con aislamiento termoplástico a base 
de policloruro de vinilo, para instalaciones hasta 600 v -especificaciones. Se amplía 45 días 
naturales el periodo de encuesta pública del proyecto publicado el pasado 15 de mayo de 2001 
en el Diario Oficial de la Federación, a partir de la fecha de publicación de este aviso. 

PROY-NMX-J-521/2-7-ANCE-2001: Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares parte 2-7: 
requisitos particulares para máquinas lavadoras de ropa. Trata de la seguridad de las máquinas 
lavadoras electrodomésticas y de propósitos similares, diseñadas para lavar ropa y textiles. Su tensión 
nominal no debe ser mayor de 250 V ~ para los aparatos monofásicos y 480 V ~ para otros aparatos. 
Modifica a la: NMX-J-521/2-7-ANCE-1999. (Se somete a un período de 60 días naturales). 

PROY-NMX-J-546-ANCE-2001: Productos Eléctricos - Iluminación - lámparas de vapor de sodio en 
baja presión -especificaciones. describe los requerimientos físicos y eléctricos de los principales tipos de 
lámparas de vapor de sodio de baja presión de una terminal. Los datos eléctricos proporcionan las 
especificaciones básicas para los requerimientos del balastro para estas lámparas. Primera Edición. (Se 
somete a un período de 60 días naturales). 

La fecha límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el período de 
correspondiente, y deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación Nacional de 
Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A. C. sita en avenida Lázaro Cárdenas 
número, 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, 
Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito Federal, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados o adquiridos. Teléfono 57474550, fax: 57474560, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 18 de julio de 2001. 
Apoderado Legal 
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Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 147422) 
SKANDIA VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL REEXPRESADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos constantes) 
100  Activo 
110  Inversiones  35,062,410.87 
111  Valores y operaciones con productos derivados 35,062,410.87 
112  Valores 0.00 
113  Gubernamentales 0.00 
114  Empresas privadas 35,062,410.87 
115  Tasa conocida 4,822,410.87 
116  Renta variable 30,240,000.00 
117  Valuación neta 0.00 
118  Deudores por intereses 0.00 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120  Operaciones con productos derivados 0.00 
121  Préstamos 0.00 
122  Sobre pólizas 0.00 
123  Con garantía 0.00 
124  Quirografarios 0.00 
125  Descuentos y redescuentos 0.00 
126  Cartera vencida 0.00 
127  Deudores por Intereses 0.00 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129  Inmobiliarias 0.00 
130  Inmuebles 0.00 
131  Valuación neta 0.00 
132 (-) Depreciación 0.00 
133  Inversiones para obligaciones laborales al retiro  20,478.00 
134  Disponibilidad  6,271,414.89 
135  Caja y bancos 6,271,414.89 
136  Deudores  1,141,558.94 
137  Por primas 0.00 
138  Agentes ajustadores 0.00 
139  Documentos por cobrar 457,028.75 
140  Préstamos al personal 201,670.67 
141  Otros 482,859.52 
142  Estimación para castigos 0.00 
143  Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
144  Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
145  Dépositos retenidos 0.00 
146  Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
147  Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
148  Otras Participaciones 0.00 
149  Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
150  Participación de reafianzadores en la reserva de fianzas en vigor0.00 
151  Otros Activos  6,343,926.65 
152  Mobiliario y equipo 2,232,610.90 
153  Activos adjudicados 0.00 
154  Diversos 1,319,684.38 
155  Gastos amortizables 4,428,664.99 
156 (-) Amortización 1,637,033.62 
157  Productos derivados 0.00 
  Suma del activo  $48,839,789.35 
200  Pasivo 
210  Reservas técnicas  11,347.81 
211  De riesgos en curso 0.00 
212  Vida 0.00 
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213  Accidentes y enfermedades y daños 0.00 
214  Fianzas en vigor 0.00 
215  De obligaciones contractuales 0.00 
216  Por siniestros y vencimientos 
217  Por siniestros ocurridos no reportados 7,583.30 
218  Por dividendos sobre pólizas 0.00 
219  Fondos de seguros en administración 0.00 
220  Por primas en depósito 0.00 
221  De previsión 3,764.51 
222  Previsión 3,764.51 
223  Riesgos catastróficos 0.00 
224  Contingencia 0.00 
225  Especiales 0.00 
   0.00 
226  Reservas para obligaciones laborales al retiro  20,478.00 
227  Acreedores  8,742,922.89 
228  Agentes y ajustadores 174,575.13 
229  Fondos en administración de pérdidas 0.00 
230  Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
231  Diversos 8,568,347.76 
232  Reaseguradores y reafianzadores  152,972.62 
233  Instituciones de seguros y fianzas 152,972.62 
234  Depósitos retenidos 0.00 
235  Otras participaciones 0.00 
236  Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
237  Operaciones con productos derivados 
238  Otros pasivos  929,325.60 
239  Provisiones para la participación de utilidades al personal 0.00 
240  Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
241  Otras obligaciones 929,325.60 
242  Créditos diferidos 0.00 
  Suma el pasivo  9,857,046.92 
300  Capital 
310  Capital o fondo social pagado  156,046,816.40 
311  Capital o fondo social 156,046,816.40 
312 ( - ) Capital o fondo social no suscrito 0.00 
313 ( - ) Capital o fondo social no exhibido 0.00 
314 ( - ) Acciones propias recompradas 0.00 
315  Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316  Reservas  7,955,488.63 
317  Legal 0.00 
318  Para adquisición de acciones propias 0.00 
319  Otras 7,955,488.63 
320  Superávit por valuación de inmuebles  0.00 
321  Subsidiarias  0.00 
322  Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323  Resultado de ejercicios anteriores  -87,718,493.57 
324  Resultado del ejercicio  -28,660,739.73 
325  Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -8,640,329.30 
  Suma del capital  38,982,742.43 
  Suma del pasivo y capital  $48,839,789.35 
    $0.00 
800 Orden - 
810 Valores en depósito - 
820 Fondos en administración * $392,632,580.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor - 
840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas - 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación - 
860 Reclamaciones pagadas - 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas - 
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880 Perdida fiscal por amortizar - 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro - 
910 Cuentas de registros - 
920 Operaciones con productos derivados - 
El presenta balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, M.N., originada por la capitalización parcial del superávit 
por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliarios y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y 0.00 
respectivamente, representa (n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución. En 
los términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que los 
suscriben. 
Expediente 735(S-172) “00”/1 06-367-III-2.1/9020. 
México, D.F., a 19 de junio de 2001. 
Mancera, S.C. 
Auditor externo 
C.P. José Luis García Ramírez 
Rúbrica. 
Director General 
Lic Marisol Vargas Briseño 
Rúbrica. 
Comisario 
C. P. Esteban José Ailloud Peón del Valle 
Rúbrica. 
Crumosa y Asociados, S.C. 
Actuario externo 
José Antonio Cruz Morales 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Jesús Ruiz Marín 
Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel aguilera verduzco 
Rúbrica. 

(R.- 147431) 
INMOBILIARIA BALAND, S.A. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido en las cláusulas vigésima primera y vigésima quinta de los estatutos 
sociales y el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el suscrito administrador único 
de la sociedad, convoca a los señores accionistas de Inmobiliaria Baland, S.A. a una Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo a las ocho horas del día dos de agosto del año dos mil uno en el 
siguiente domicilio: Tepejí número 72, en la colonia Roma Sur, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06760 de esta ciudad, bajo la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Declaración de estar instalada la Asamblea. 
2.- Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del informe anual a que se refiere el enunciado 
general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones 
realizadas por la sociedad durante los ejercicios sociales terminados el treinta y uno de diciembre de 
1999 y 2000, tomando en cuenta el informe del comisario. 
3.- En su caso, designación o ratificación del administrador único, comisario y demás funcionarios de la 
sociedad. 
4.- Determinación de la remuneración del administrador y comisario de la sociedad. 
5.- Designación de delegados que formalicen las resoluciones que se adopten. 
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6.- Levantamiento y aprobación del acta respectiva. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
queda a la disposición de los señores accionistas en el domicilio de la sociedad los informes a que se 
refiere el enunciado general del artículo 172 de la citada Ley, incluyendo el informe del comisario. 
México, D.F., a 16 de julio de 2001. 
El Administrador Unico 

Lic. César Balcazar Victoria 
Rúbrica. 

(R.- 147440) 
 
 


